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Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 0178/16 

SEPTIMUS, relativo al recurso de revisión señalado al rubro, en contra del Servicio de 

Administración Tributaria y, en cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparos: 

a) El trece de diciembre de dos mil dieciocho, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 254/2018, confirma 

la sentencia del catorce de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Quinto de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 

412/2017. 

b) El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 367/2018. 

revoca la sentencia del doce de junio de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 

Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 

juicio de amparo 574/2017. 

e} El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Decimosexto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 

550/2017. confirma la sentencia del veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

dictada por el Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, en el juicio de amparo 551/2017. 

d) El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Decimosexto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 

101/2018, confirma la sentencia del primero de febrero de dos mil dieciocho, dictada 
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por el Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 

el juicio de amparo 553/2017~111. 

e) El nueve de agosto de dos mil dieciocho, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 83/2017, revocó la 

sentencia del veintinueve de enero de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Quinto 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 

386/2017. 

f) El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el Decimosexto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 

297/2018, confirma la sentencia del siete de febrero de dos mil dieciocho, dictada 

por el Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 

el juicio de amparo 539/2017~1X. 

g) El once de enero de dos mil diecinueve, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 238/2018, confirma 

la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Décimo 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de l\lléxico, en el juicio de amparo 

540/2017. 

h) El treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 563/2017, 

revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 

Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 535/2017. 

i) El treinta de agosto de dos mil dieciocho. el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 536/2017, 

revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 
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Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 526/2017. 

j) El treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 540/2017, 

revoca la sentencia del doce de septiembre de dos rnil diecisiete, dictada por el Juez 

Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 544/2017. 

k) El treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 527/2017, 
-revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 

Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 558/2017. 

1) El treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 68/2018, 

revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 

Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 541/2017 y acumulados. 

m) El treinta de agosto de dos mil dieciocho, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 82/2018, 

revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez 

Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de 

amparo 538/2017. 

n) El veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 

R.A. 26/2018, confirma la sentencia del quince de noviembre de dos mil diecisiete, 
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dictada por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, en el juicio de amparo 371/2017. 

Mismos que fueron promovidos, contra actos de este Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y en términos del acuerdo 

ACT -PU B/13/02/2019.04, emitido, por el Pleno de este Órgano Garante, del trece de 

febrero de dos mil diecinueve, por virtud del cual se dejó sin efectos la resolución aprobada 

en la sesión del seis de febrero de dos mil diecinueve, relativa al recurso de revisión, 

identificado con la clave RRA 0178/16 SEXTUS, interpuesto en contra del Servicio de 

Administración Tributaria, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

RESULTANDOS 

l.- El nueve de mayo de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico INFOI\IIEX. con 

folio 0610100075016, el particular requirió, en formato electrónico gratuito, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: "1. Solicito el nombre, denominación o 
razón social, clave de registro federal de contribuyente de cada una de las personas a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales 
en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociados al nombre, denominación o razón 
social de cada contribuyente enlistado en el punto 1 solicito también el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado para cada una de las personas y los motivos de dicha 
condonación y/o cancelación en el mismo periodo. 3. Así como el monto que fue condonado 
y/o cancelado cada año de 2007 a la fecha a cada una de las personas según el nombre, 
denominación o razón social de cada contribuyente". 
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11.~ El tres de junio de dos m JI diecíséis. a través del oficio sin número, del treinta de mayo 

del mismo año, el Servicio de Administración Tributaria, notificó la negativa de la 

información por ser reservada o confidencial, en los siguientes términos: 

[ ... ] 
En atención a su solicitud mediante \a cual requiere: 

[Transcripción íntegra de la solicitud de información de mérito] 

N.os permitimos comunicarle que en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, se encuentra publicada la relación de contribuyentes incumplidos, en la cual podrá 
consultar el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de las personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les ha cancelado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de 
mayo de 2016, que se refiere a la información relativa a la fracción V del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga: 

https://www.siat.sat.qob.mxJPTSC/ 

Y seguir el procedimiento señalado en Jos numerales 3 a 6 que se describe a continuación. 

O bien, si Jo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.satgob.mx 

2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Seleccionar la opción ''Consultas"; 

4. En fa columna de "Refacíón de contribuyentes'', dar clic en ~~Incumplidos"; 

5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada ''Incumplidos", si quiere conocer 
información de: 

a. Personas físicas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Físicas", en "Supuesto'' seleccionar "Cr$ditos cancelados'', en "Entidad 
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Federativa'', seleccionar la de su interés y de manera opcional realizar una selección de 
"Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 

b. Personas morales: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Morales", en "Supuesto" seleccionar "Créditos cancelados", en "Entidad 
Federativa", seleccionar la de su interés y de manera opcional realizar una selección de 
"Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 

6. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada, dar clic en el número que se desea 
consultar y enseguida se desplegará en un archivo POF la lista de contribuyentes que se 
ubican en el supuesto de la fracción V del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo clic. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado, si usted así lo 
desea. · 

De igual forma, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, podrá 
consultar el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes, de las personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les ha condonado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de 
mayo de 2016, que se refiere a la información relativa a la fracción VI del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga: 

https:l/www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

Y seguir el procedimiento señaladc en los numerales 3 a 6 que se describe a continuación. 

O bien, si lo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en la parte superiqr del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Seleccionar la opción "Consultas"; 
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4. En la columna de "Relación de contribuyentes", dar clic en "Con créditos 
condonados"; 

5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada "Condonados", si quiere conocer 
información de: 

a. Personas físicas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Físicas", en "Entidad Federativan, seleccionar la de su interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Morales", en "Entidad Federativa", seleccionar la de su interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector-Actividad" y dar clic en el botón ''Consultar". 

6. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada, dar clíc en el número que se desea 
consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de contribuyentes que se 
ubican en el supuesto de la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo elle. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. 

Asimismo, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, podrá consultar 
los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir 
del 5 de mayo de 2015, que se refiere a la información relativa a las fracciones V y VI del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación e inciso d), fracción 1 del artículo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015, ingresando a la siguiente liga: 

https:l/www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

Y siguiendo el procedimiento señalado en los numerales 3 a S que se describe a 
continuación. 

O bien, realizando el siguiente procedimiento: 
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1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Se abrirá una ventana en la cual deberá seleccionar el apartado "Consultas" y 
posteriormente en la columna "Relación de contribuyentes", dar clic en "Montos cancelados 
y condonados (Ley de Transparencia)"; 

4. Enseguida aparecerá una pantalla denominada "Cancelados y Condonados", si 
quiere conocer información de: 

a. Personas físicas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar ''Personas 
Físicas", en "Supuesto", seleccionar "Créditos condonados" o "Créditos Cancelados", en 
"Entidad Federativa", seleccionar "Todas" o la de su interés y de manera opcional realizar 
una selección de "Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 

b. Personas morales: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar 
"Personas Morales". en "Supuesto" seleccionar "Créditos condonados" o "Créditos 
cancelados", en "Entidad Federativa", seleccionar "Todas" o la de su interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector~Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 

5. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1. 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes, dar clic en el número que se desea consultar y enseguida se desplegará en 
un archivo PDF la lista de contribuyentes que se ubican en los supuestos de las fracciones 
V y VI del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Federación e inciso d), fracción l 
del artículo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo clic. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. 

Por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro Federal 
de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, asl como el monto 
de los créditos fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado a personas ffsícas y morales desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, se 
hace de su conocimiento que dicha información está clasificada como reservada, en virtud 
de estar protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio 
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de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, lo 
anterior de conformidad con lo sefialado por los artículos 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de 
la Federación, que a la letra señalan: 

"Articulo 14. También se considerará como información reservada: 

(.'.) 

11. Los secretos comercial. industrial, fiscal, bancario. fiduciario u otro considerado como tal por una disposición 
legal; 

( .. .)" 
(Énfasis añadido) 

"Articulo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarlas estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con e//os relacionados, así como /os obtenidos en e/ ejercicio 
de las facu/t1ldes de comprobación. Dicha reserva no comprendetrá los casos que señalen /as leyes fiscales y aquellos 
en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de /os intereses 
fiscales federales. a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que cono"Zcan 
de pensiones alimenticias o en el supuesto previs/o en e/ artículo 63 de este Código. Dicha re seNa tampoco comprenderá 
la información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes. que las autoridades fiscales proporcionen a /as 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización da la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni le que se proporcione para efectos de la 
notificeJción por terceros a que se refiere el último párrafo del articulo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 
contribuyente para verifiCar la información contenida en los comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 
deducir o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 

La re seNa a que se refiere el párrafo antenor no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas 
en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que raalice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando. para 
los efectos del articulo 26 de la Ley de/Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco será 
aplicable dicha resaNa respecto a /os requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia Económica o e/ 
Instituto Federe/ de Telecomunicaciones pera efecto de calcular el monto de /as sanciones relativas a ingresos acumulables 
en términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere e/ articulo 120 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
cuando el agente económico no haya proporcionado informedón sobre sus ingresos a dichos órganos. o bien, éstos 
consideren que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Po/lticos, órgano técnico 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos estabiBcidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en /os asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanzas de /os parlidos 
polilicos. La información que deba suministrarse en los términos de este párrafo, sólo deberá utilizarse para los fines que 
dieron origen a la solicitud de información. 

Cuando /as autoridades fiscales ejerzan /as facultades a que se refiere el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renla. la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la información 
de los comparables utili'Zados para motivar la resolución. sólo podrá ser revelada a /os tn'bunales ante los que, en su caso, 
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se impugne el acto de autoridad, sin pe;juicio de /o establecido en los artículos 46. fracción IV y 48, fracción VI/ de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secf"9tario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar Jos siguientes datos por grupos 
de contribuyentes: nombre, domicilio. actividad, ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que Méxioo sea parte que contenga disposiciones de intercambio reciproco da 
información, se podrá suministrar la información a /as autoridades fiscales extranjeras. Dicha información únicamente podrá 
utilizarse para fines distinlos a los fiscales cuando así lo establez.ca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

También se podril proporcionar a /a Secretaría del Trabajo y Previsión Social. previa solicilud expresa. infonnación respecto 
de la participaciÓn de los trabajadores en /as utilidades de /as empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en /os ténninos y condiciones que para la/ efecto establezca el 
citado órgano desconcentrado. 

Además de los supuestos previstos en el párrefo segundo, tampoco será aplicable la reserva a que se refiere este preceplo, 
cuando se trate de inves/igacjones sobre conduelas previstas en Jos artículos 139. 139 Quáter. y 148 Bis del Código Penal 
Federal. 

De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía informadón de los con/rjbuyentes 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadislica y Geografla. le serán aplicables /as disposiciones que sobre 
confidencialidad de la información detennine el Instituto Nacional de Estadistica y Geogrefia, en ténninos de la Ley del 
Sistema Nacional de lnfonnación Estadistica y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía 
obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de es/:8 articulo no resulta aplicable respecto del nombre. denominación o 
razón soci<JJ y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles. no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

111. Que estando inscritos ente el ll1gistro federal de contribuyentes. se encuentran como no localiz.ados. 

N. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los ténninos de lo dispuesto por el articulo 
146-A de es/e Código. 

VJ. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su pagina de In/eme/ el nombre. denominación o razón social y clava 
del registro federal de contribuyen/es de aquéllos que se ubiquen en alguno de tos supuestos a /os que se refiell1 el párrafo 
anlerior. Los contribuyentes que estuvieran inconfonnes con la publicación de sus da/os, podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas da carácter general. 
en ~71 cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el proc~7dimienlo en 
un plazo de ire's días. con lados a partir del dla siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse 
dicha situación, el Servicio da Administración Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda. •· 

(Énfasis añadido) 
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Como puede observarse, la información solicitada no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el citado articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad de proporcionar dicha información. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los servidores 
públicos, en los siguientes términos: 

""Artículo 2. Son derechos generales de Jos contribuyentes Jos siguientes: 

(. .) 

VI/. Derecho al carlicter reservado de Jos datos, Informes o antecedente-s que de los contribuyentes y terceros 
con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser 
utilizados de conformidad con /o dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federaciór¡. 

( .. )" 

(Énfasis anadido) 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para 
proporcionar la información solicitada. 

Asimismo, el lineamiento Octavo, párrafo segundo de los "Uneamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos articulas. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Uneamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
asf como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
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diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

No se omite señalar que el periodo de reserva de la información es de 12 años. 

No obstante lo anterior, en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 
información, en la siguiente tabla se muestra la estadística de importes condonados a 
personas físicas y morales, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2007 al 4 de 
mayo de 2015, desglosado por montos totales, por año, distinto del programa de 
regularización de adeudos "Ponte al Corriente", correspondiente al ejercicio fiscal de 2013: 

Importe 

Ejercicio Fiscal Morales Físicas 

2007 30,910.78 3,408.43 

2008 52,905.46 3,849.60 

2009 2.920.81 136.83 
2010 1,347.17 73.22 

2011 9,843.21 36.65 

2012 1,351.44 49.14 

2013 53,544.09 1,414.81 

2014 608.01 36.12 

2015 520.34 11.73 

•cifras en millones de pesos. 

En lo referente a los montos totales, del programa "Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal de 
2013, podrá consultarlos en la siguiente liga: 

http://WW'W.sat.gob.mx/transparencía/rendicíon_cuentas/Documents/lnforme_PonteaiCorrie 
nte2013_271213.pdf 

O bien, si usted así lo prefiere. lo podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.satgob.mx 

2. En la página principal, dar clic en el apartado 'Transparencia", en el sub apartado 
"Rendición de Cuentas", "Informes", seleccionar ''Programa Ponte al corriente". 

Se abrirá una ventana en la cual Usted podrá consultar en archivo PDF el informe "Programa 
de regularización de adeudos ''Ponte al corriente 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria dio a 
conocer una versión pública de los créditos fiscales que se cancelaron en el proceso masivo 
de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la Unión en 2008, con la 
información estadística asociada a los términos autorizados por la Ley de Ingresos, en 
cumplimiento a la propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
la cual puede consultarse en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mxltransparencia/Adeudos_fiscales/Paginas/adeudos_físcales.aspx 

O bien , si usted así lo prefiere la podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en el apartado de "Transparencia", deberá seleccionar el 
rubro "Adeudos Fiscales". 

3. En seguida Usted podrá consultar los siguientes apartados: 

Cancelación masiva de créditos fiscales 2007 
En cumplimiento a la propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el SA T da a conocer una versión pública de los créditos fiscales que se cancelaron 
en el proceso masivo de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la 
Unión en 2008, con la información estadlstica asociada a /os términos autorizados por la Ley 
de Ingresos. 

En este sentido, el SA T reitera su compromiso con la legalidad, la rendición de cuentas y la 
protección de los derechos y la seguridad de la ciudadanía. 

{2, 546 kB) Ver información 

(29, 168 KB) Ver detalle, en este apartado usted podrá encontrar cada uno de los créditos 
que a agosto de 2012 continúan en el estatus de cancelados con el siguiente detalle: 

1) Id del número de crédito; 
2) Importe.: 
3) Rango de Importe; 
4) Motivo de cancelación (lncosteabilidad e Imposibilidad práctica de cobro); 
5) Supuesto de canee/ación; 
6) Tipo de contribuyente; 
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7) Entidad Federativa; y 
8) Sector. 

(136 KB) Preguntas v respuestas del proceso de cancelación 

(2MB) Conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Por lo que se refiere a los años de 2007 al 31 de marzo de 2016, en la siguiente tabla se 
muestra la estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

Año de e ontrl buyentes Créditos Importe 
afectación 

2007 307,855 704.475 68,146.888.152.07 

2008 11,689 26,855 37,979,691,049.1 o 
2009 23,311 86,011 74,969,920,692.78 

2010 57,740 117,541 80.979,201,744.23 

2011 62,394 145,438 125,643,135,022.39 

2012 60,902 144,626 86.319,953,612.56 

2013 235,214 382.006 67 .187,246,370A3 

2014 61.170 140.608 55,328,564,307.19 

2015 88,649 169,626 51,175,081,836.02 

2016 21,778 37,920 13,765,239.496.93 

En cuanto a su solicitud consistente en: 

"( .. .) y los motivos de dicha condonación y/o cancelación en el mismo periodo." 

Nos permitimos informarle que en relación al motivo de la condonación. ésta se otorga 
conforme a lo establecido en el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, Transitorio 
Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2013, 
respecto a la cancelación de créditos fiscales, en términos de lo previsto en el artículo 146-
A del citado Código, el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Lo anterior tiene su fundamento en los artículos 14 fracción 11, 42, 44 y 45 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 2, fracción VIl de la Ley 
Federar de los Derechos del Contribuyente y 69 del Código Fiscal de la Federación. 
modificado mediante el "DECRETO por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar /os Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código 
Penal Federal; de fa Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, reglamentaria del Articulo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional de 
Procedímientos Penales': publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2016, en vigor al día siguiente de su publicación en el citado órgano oficial de difusión. así 
como el lineamiento Octava, párrafo segunda de los "Lineamientos Generales para /a 
clasíflcación y desc/asificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosta de 2003 y el lineamiento Décimo Primera de los "Lineamientos en materia de 
clasíflcación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004. 
[ ... ] 

,..,. 
El Servicio de Administración Tributarla adjuntó a su oficio de respuesta, copia simgle de 

los siguientes documentos: 

• Oficio número 400 04 00 00 00 2016 211, del treinta de mayo de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, y dirigido al 

Comité de Transparencia, ambos adscritos al Servicio de Administración Tributarla, 

que a la letra díce: 

[ ... ] 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública GubernamentaL y en relación con la solicítud de información 
con número de Folio 0610100075016, me permita informar a ese Comité que el nombre, 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los 
contribuyentes a los que se les condonaron créditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 201'3, así como el monto de los créditos fiscales condonados 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 04 de mayo de 2015, corresponde a información que 
se encuentra clasificada como reservada en virtud de que se trata de datas protegidos par 
el secreto fiscal. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 14. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece como información 
reservada "Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario y fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;" en relación con el artfculo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ordena que "El personal oficial que intervenga en los diversos trámites 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes 
o por terceros con ellos relacionados, as! como /os obtenidos en e/ ejercicio de las facultades 
de comprobación. ( ... )" 

Aunado a lo anterior, la fracción VIl del artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, dispone el "Derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan /os servidores 
públícos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad 
con lo dispuesto en e/ artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. " 

Asimismo, el lineamiento Octavo. segundo párrafo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de ínfonnación relativa a operaciones fiduciarias y bancarias. 
así como a/ cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Es importante mencionar que la petición del solicitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del citado Código. lo que viene a 
reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información solicitada. 
[ ... ] 

• Oficio número 400 04 00 00 00 2016 080. del treinta de mayo de dos mil dieciséis, 

suscrito por la Administradora Central de Cobro Coactivo, y dirigido al Com íté de 
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Transparencia, ambos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, que a la 

letra dice: 

[ ... ] 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. y en relación con la solicitud de información 
con número de Folio 0610100075016, me permito informar a ese Comité que el nombre, 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los 
contribuyentes a los que se les condonaron créditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2013, así como el monto de los créditos fiscales condonados 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 04 de mayo de 2015, corresponde a información que 
se encuentra clasificada como reservada en virtud de que se trata de datos protegidos por 
el secreto fiscal. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que establece como información 
reservada "Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario y fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;" en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ordena que "El personal oficial que intetvenga en los diverso9, trámites 
relativos a /a aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes 
o por terceros con ellos relacionados, así como /os obtenídos en e/ ejercicio de las facultades 
de comprobación. ( ... )" 

Aunado a lo anterior, la fracción VIl del artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, dispone el 110erecho al carácter resetvado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los servidores 
públicos de la administración tribu_taria, los cuales sólo podrán ser utilízados de conformidad 
con /o dispuesto en el artfculo 69' del Código Fiscal de la Federación. " 

Asimismo, el lineamiento Octavo, segundo párrafo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de fa información de /as dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasíficacjón de infonnación relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
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así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, asi como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Es importante mencionar que la petición del solicitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del citado Código, lo que viene a 
reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información solicitada. 
[ ... ] 

111.- El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión, a través de escrito libre, expresando lo siguiente: 

Que con fundamento en el artfculo Sto Constitucional que reconoce y garantiza mi derecho 
fundamental a la información; y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vengo a interponer en tiempo y forma el presente recurso de revisión 
con base en los siguientes hechos: 

Con fecha 09 de mayo de 2016 solicité información pública ante el Servicio de Administración 
Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. 

El día 03 de junio de 2016, fecha de última notificación, recibí respuesta del sujeto obligado 
que argumentó "Negativa por ser reservada o confidencial". 

La respuesta del sujeto obligado atenta contra mi derecho de acceso a información pública, 
pues no responde a ninguno de los puntos de mi solicitud, que es la siguiente: 

[Transcripción íntegra de la solicitud de información de mérito] 

La información que so.licito es de interés público, lo que motiva mi petición. 

La respuesta del SAT no contesta ninguna de las preguntas de mi solicitud, una vez que en 
el punto uno estoy pidiendo el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal 
de contribuyente de cada una de las personas a las que se condonó o canceló adeudos 
fiscales en un periodo especifico señalado a la solicitud. 
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El resto de mí solidtud, tanto los puntos dos como el tres de mi petición de información 
pública están vinculados al nombre, denominación o razón social de las personas antes 
mencionadas, por lo que la entrega de datos que hace el SAT no resp.onde a ningún punto 
de mi solicitud. 

Según lo esta.blecido en el Código Fiscal Federal, el SAT debería pública la información que 
le solicito. Por otro lado, tomando en cuenta que es información de interés público que atañe 
a la ciudadanía el sujeto obligado debería entregar los datos solicitados. 

Solicito se revoque la resoluci6n emitida y en su lugar se emita una nueva en la que se me 
entregue la información solicitada". 

IV.- El veinte de junio de dos mil dieciséis, la Comisionada Preside.nta asignó el número 

de expediente RRA 0178/16 al aludido recurso de revisión y, de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente Osear 

Mauricio Guerra Ford, para efectos de los artículos 150, fracción 1, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.- El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 150, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y con fundamento en el punto Primero, fracción V, y punto Segundo, del Acuerdo 

del Pleno del 'Instituto Federal de Acceso. a la Información y Protección de Datos, por el 

que se confieren funciones a /os secretarios de Acuerdo y Ponencia, para coadyuvar con 

Jos comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y 

procedimientos competencia de/Instituto, el Comisionado Ponente a través del Secretario 

de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información adscrito a su ponencia acordó la 

admisión del recurso de revisión, por tanto requirió al Servicio de Administración Tributaria, 

para que en un. plazo no mayor de siete días hábiles contados a partir del dfa hábil 

siguiente a la fecha d.e notificación, se manifestara en relación con el presente recurso de 

revisión; asimismo se ordenó hacer del conocimiento de las partes su derecho de 
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audiencia y a presentar los argumentos que fundaran y motivaran sus pretensiones, así 

como el de formular sus alegatos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

relación con el diverso artículo 150, fracción 11 de la misma Ley. 

El uno de julio de dos mil dieciséis, mediante el Sistema denominado "Herramienta de 

Comunicación". se notificó el acuerdo señalado en el párrafo anterior al sujeto obligado y 

a la parte recurrente, mediante correo electrónico. 

VI.- El doce de julio de dos mil dieciséis, este Instituto recibió el oficio sin número, de fecha 

cuatro de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Administrador Central de Cobro 

Persuasivo y Garantías, así como la Administradora Central de Cobro Coactivo y dirigido 

al Comisionado Ponente, el cual señala lo siguiente: 

"( ... ] 
ALEGATOS 

Primero.- En relación con lo señalado por la ahora recurrente en su escrito consistente en: 
"El día 03 de junio de 2016, fecha de última notificación, recibí respuesta del sujeto obligado 
que argumentó "Negativa por ser reservada o confidencial" 

En primer lugar, es oportuno señalar que en la respuesta que fue recurrida, se precisaron a 
la ahora recurrente los motivos y fundamentos por los que existe imposibilidad para entregar 
la infonnaci6n solicitada, asimismo, se le indicó que dicha información se trata de datos 
protegidos por el secreto fiscal . el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones 
y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como 
los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, de conformidad con lo 
sef'lalado por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

A su vez, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, además de obligar al personal 
del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a la 
situación jurídica y datos suministrados por los contribuyentes o terceros con ellos 

Página 20 de 507 



Instinuo N:.cinnaldc 
Trnn~p;ortnci•, Accc~c ala 

Información y Protecci6n de 
Dalos PersonaJe& 

f .. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tríbutc;~ria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTJMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Fo.rd 

relacronados, as.í como respecto de los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, prevé los casos de excepción respecto a la obligación de guardar el llamado 
secreto fiscal, los cuales son del pleno conocimiento de ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Y co'mo puede observarse, la petición de la recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establec:e el referido artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información 
solicitada. 

Asimismo, es indispensable precisar que la reserva de la información radica precisamente 
en el hecho de que el secreto fiscal que establece el citado artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, tiene como objetivo proteger la información relacionada con los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como aquella 
concerniente a los datos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad, en virtud de que esta información se relaciona directamente con datos de Jos 
contribuyentes. En razón de lo anterior, esta autoridad está constreñida a guardar absoluta 
reserva de la información que se encuentra en su poder. ,,, 

No debe pasar desapercibido por ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, lo dispue_sto en el artículo 14, fracción ll de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual 
considera como información reservada, entre otras, el secreto fiscal. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que en términos del artículo 2, fracción VIl de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, los contribuyentes tienen el derecho al 
carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de ellos o terceros 
relacionados, conozcan los servidores públicos 

Como se observa, el primer párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, prevé 
la obligación de guardar el secreto fiscal respecto de la información que obtiene la autoridad 
fiscal, en correlación al derecho de los contribuyentes a mantener con carácter de reservado 
los datos, informes o antecedentes sobre su situación fiscal. 

En virtud de lo cual, de brindarle acceso a la recurrente a fa información solicitada, sería 
darle a conocer información fiscal de los contribuyentes como los son su nombre y su 
situación patrimonial, en poder de esta autoridad. por lo que se estarían vulnerando sus 
derechos, en términos del articulo 2, fracción Vll de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. así como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente, en relación con el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al publicitar información 
de los contribuyentes que obra en poder de esta autoridad. 

Acorde con lo antes referido, el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia 
de clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, asf como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entidades de la administración pública federal", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, establece que 
tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como este Órgano Administrativo 
Desconcentrado pueden clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, asf como del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Bajo el tenor expuesto, el Servicio de Administración Tributaria tiene el carácter de autoridad 
fiscal y en tal sentido, se encuentra facultado para aplicar la legislación fiscal, y por 
consecuencia resulta claro que acorde con el lineamiento Décimo Primero antes referido, 
asf como el marco normativo vigente en la fecha de emisión de la respuesta recurrida, se 
encuentra facultado para clasificar la información que obtiene de los contribuyentes 
(personas físicas y personas morales) y terceros con ellos relacionados. 

Por su parte, el segundo y tercer párrafos del lineamiento Octavo de los "Lineamientos 
Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federa/", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003, dispone que para que los sujetos obligados puedan 
clasificar información con fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los 
artículos 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, bastará con que la misma se encuentre contemplada en alguno de los 
supuestos a que se refieren dichos artículos y que se cumpla con lo previsto en los 
lineamientos Quinto y Sexto, de los lineamientos antes referidos. 

Asimismo, el lineamiento Vigésimo Quinto de los citados lineamientos. señala que cuando 
la información se clasifique como reservada en términos de la fracción 11 del artf culo 14 de 
la Ley antes mencionada, los titulares de fas unidades administrativas deberán fundar la 
clasificación señalando el artfculo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento jurfdico que 
expresamente le otorga ese carácter. 

Con relación a lo antes expuesto, es importante señalar que el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

"Articulo 6.- La manifestación de los ideas no sera objeto de ninguna inquisidón judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
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público; el derecho de réplica será ejercido en los lérmínas dlspueslos por la ley. El derecho a la información sera 
garantizada por el Estado. 
( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el prest;lnte articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Dístríto Federal. en el ámbito 
de sus respectivas competencia;:;, se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la in'formación en p!:lsesion de cualquier autoridad, enlidad, órgano y organismo f~deral, estatal y municipal. es 
público y sólo podrá ser reservada tempora[menle por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, 
En la interpretación de este derecho debera prevalecer el principio de máxima publicidad. 

11. La información que se refiere a la vida privada y Jos datos personales será protegido en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 
(. .. )" 

Lo cual nos lleva a concluir que, si bien es cierto que el derecho de acceso a la información 
es universal y debe de ser garantizado a todos en términos del articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, también Jo es que el acceso a la información en 
posesión de las dependencias y entídades, se encuentra limitado por la propia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al estab.lecer en su 
articulo 7 que el acceso a la información estará restringido cuando se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada que la misma amerita clasificarse como reservada o 
confidencial: 

"Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligad_os 
deberán poner a disposición del público y ac!uaHzar, en los términos del Reg)amenlo y los líneamienfos que expido. el 
lns\iluto o la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61, entre otro, la información siguiente: 
( ... )'' 

Acorde con lo antes referido, es procedente concluir que este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, sólo se encuentra obligado a proporcionar información pública que le sea 
requerida y que se encuentre en sus archivos. y es el caso que, como quedó detallado 
anteriormente, la información requerida para conocer el nombre, denominación o razón 
social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se 
les condonaron o cancelaron credítos fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, así como el monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado a personas flsicas y morales desde el 
año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, no se ubica en ninguna de las excepciones a la 
reserva que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese tenor, resulta aplicable lo resuelto por el Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
aislada 1a. CIX/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, visible en la p~gina 972, cuyo 
rubro y texto son al tenor literal siguiente: 
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"SECRETO FISCAL. LOS ARTICULOS 14. FRACCIÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL. 
El secreto f1scal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de lo Federación exige la reserva absoluto de la información 
tributario de los contribuyentes (declaraciones y datos Que hubieren suministrado o los aportados por terceros con 
ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de los facultades de comprobación), o cargo del personal de 
lo autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos o lo aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien, el 
artículo 6o .. fracción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. sel\ata que toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos Que fijen los leyes. Consecuentemente. los 
artículos 14, fracción 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Público Gubernamental que 
prevén, respectivamente, que será información reservada. entre otras. la relativa al secreto fiscal, y que la clasificada 
como reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de doce al'ios. no violan el articulo 6o. constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible 
desclasificar la información protegida bajo dicho secreto en tos términos que señala el propio numeral 15. Cuestión 
distinta es que dentro de la información reservada tutelada bajo ese secreto fiscal, exista información cons1derada 
confidencial. en términos de los articules 18 y 19 del mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá 
regirse por los reglas existentes para ese tipo de información" 

Asimismo, lo resuelto por el Poder Judicial de la Federación, en la siguiente tesis aislada P. 
LX/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, 
Tomo XI. abril de 2000, visible en la página 74, cuyo rubro y texto son al tenor literal siguiente: 

''DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información 
consagrado en la último porte del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía, 
se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad 
nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que. 
incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego o los normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que 
lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se ref!Elra: así, en cuanto a la seguridad nacional. se 
tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la información en es la materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por 
lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden o proteger la averiguación de los delitos, la salud y la 
moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados." 

Cabe señalar que. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 699/2011, en las sesiones públicas celebradas el 9 y 1 O de julio de 2012, 
en la primera de ellas sostuvo que el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación es 
constitucional, por ende prevalece la obligación del Servicio de Administración Tributaría de 
preservar el secreto fiscal y no difundir información reservada de los contribuyentes. 

Asimismo, uno de los aspectos que fue considerado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 699/2011, en la sesión pública 
celebrada el 9 de julio de 2012, fue lo manifestado por el Señor Ministro Ortiz Mayagoitia, 
que en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, considera que: 

Página 24 de 507 



Instlmto Nucionul de 
Trnnspmencb, Acceso a la 

1 nfomuc ión )' Protecci6n de 
D:Ho8 Pcrsonalcll 

"( ... ) 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
ServiGio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Este secreto, impuesto como práctico internacional o los auditores privados o públicos 
tiene que ver con la protección de la información privilegiado que ellos obtienen y que 
pudiera ser mal usado par las personas físicas directamente involucradas en las 
actividades de supervisión, como se apreció en la norma, se trata de uno obligación 
directamente impuesta a los servidores públicos relacionados can los trámites fiscales 
a .título personal y ex officio; es decir, por razón de su oficio c.omo bi.en nos ilustrara 
don Sergio Salvador Aguirre en lecturas anteriores de esto expresión latina ex officio. 

Esa reserva no tiene temporalidad, es absoluta, toda persona que conozca el 
contenido de declaraciones e informaciones de los contribuyentes con motivo de sus 
funciones debe guardar absoluta reserva de todo aquello que conoce por razón de su 
función, se trata de una obligación personal, personalísima de no divulgáción o uso de 
esa información que dará lugar a responsabilidades administrativas o pen·áres en caso 
de incumplimiento. 

En relación al pronunciamiento antes trascrito, el Señor Ministro Franco González Salas, 
hace énfasis a la constitucionalidad del -muJticitado articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación y enfatiza respecto a la posición en la que se encuentran los servidores públicos 
a los que se alude en dicho numeral, respecto de la información a la que tienen acceso: 

" ... en realidad vengo en una posición muy parecida y mí argumento toral es 
exactamente el mismo (. .. ) me parece que el articulo 69 por si mismo no es 
inconstitucional, se está refiriendo a toda una estructura muy compleja de servidores 
públicos que reciben información muy sensible de los contribuyentes; y 
consecuentemente, el artículo lo que está diciendo, es que ellos tienen ía obligación 
de guardar absoluta reserva respecto de esa información." 

Tal y como se aprecia en los razonamientos expuestos por Jos Ministros del Pleno de !a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 699/2011, en 
cuestión, al existir una disposición legal cuya constitucionalidad ha sido declarada por el 
Maximo Tribunal, la cual establece la obligación de los funcionarios del Servicio de 
Administración Tributaria a salvaguardar el secreto fiscal en cuanto a la información que 
reciben, por considerarse clasificada como reservada, este Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información requerida. 

En ese mismo sentido, en el Amparo Directo en Revisión 1656/2011, la Primera Sala 
Presidida por el Señor Ministro Ortiz Mayagoitia, estableció que la prerrogativa de datos 
personales del artículo 16 de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
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aplicable tanto a personas ffsicas como personas morales atendiendo al principio general de 
derecho que dice: "DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBE DISTINGUIRSE". 

De igual forma, cabe señalar que en el Amparo Indirecto en Revisión R.A. 170/2014, el Sexto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, determinó que la 
información de los contribuyentes que obra en poder de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, está clasificada como reservada y que dicha reserva constituye una 
verdadera expresión del interés público que se erige como límite constitucional al principio 
de máxima publicidad que impera respecto a la información pública. al señalar: 

"( ... ) Es decir, el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del 
interés público y de la vida privada y datos personales, conforme o las fracciones 
transcritas del artículo 6o. de nuestro Carta Magna que enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho 
que se remiten a la legislación secundaria en cuanto a su contenido y alcance---
Asimismo, siendo que la información pública es la que se encuentra en posesión de 
cualquier autoridad, su reserva obligatoria en casos justificados por el interés público, 
siempre conforme a lo que la ley prevea, se traduce a su vez en el correlativo derecho 
fundamental de los titulares o involucrados directamente con la información, a que la 
autoridad guarde efectivamente dicho deber de reserva y a que asimismo respete la 
privacidad de ciertos datos que por razón de sus atribuciones pudieran estar en 
posesión de las mismas autoridades.--- Dichos datos confidenciales y reservados 
protegidos en el artículo 16 Constitucional y el propio 6° de la multicitada norma 
fundante, no participan del principio de máxima publicidad, y si bien en su mayoría se 
encuentran referidos a personas físicas, no existe razón por la que las personas 
morales no gocen de protección respecto de ciertos aspectos de identidad patrimonial 
conforme a lo que establece la ley, tal y como es el caso del secreto fiscal, el cual es 
igualmente aplicable a contribuyentes sin distingo de que se trate de personas físicas 
o personas morales, el que además puede contener si bien información pública 
también relativa a la intimidad patrimonial de los contribuyentes. ( ... )" 

En consecuencia, sus Señorlas podrán observar que el A Quo obvió que so pretexto 
del interés público, al no respetar el derecho fundamental de reserva temporal de 
información pública que se inscribe como contenido esencial del derecho de acceso a 
la información pública previsto en el artículo 6° Constitucional. que ordena la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente y el Código Fiscal de la Federación, se le 
causa un daño a la quejosa en el derecho fundamental de reserva a la información que 
le atañe a su situación fiscal y que está protegida por el secreto fiscal. Al mismo tiempo, 
la desclasificación llevada a cabo por la responsable, le afecta en la intimidad 
patrimonial de la quejosa susceptible de protección no solo en infracción del mismo 
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artículo 6° fracción 11 apartada A Constitucional sino también en violación del segundo 
párrafo del artículo 16 de la Ley Suprema( ... ) 

{ ... )Entonces, si el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, y el propia A Qua reconocen en autos que nas 
encontramos frente a información que debe considerarse como i) RESERVADA e 
inclusa como SECRETO FISCAL, y ii) proviene del ejercicía de facultades de 
comprobación, luego entonces es evidente que se cae en franca contradicción cuando 
se considera a la información como NO RESERVADA O NO CONTENIDA DENTRO 
DEL SECRETO FISCAL ya qué no es posible que das contrarios se den 
simultáneamente. Dicho en otro sentido, es impasible que una misma cosa sea y no 
sea a la vez.-- Por lo aquí expuesto, el A Quo en su razonamiento cae en el absurdo, 
pues no es pasible lógicamente atribuir sentido alguna a una proposición y a su 
negación hechas al mismo tiempo, por lo que la información solicitada materia de 
debate, no puede ser y no ser secreto fiscal a la vez, como tampoco puede ser 
información reservada y no reservada. ( ... ) 

Que no obstante lo anterior, el juzgador federal, sin encontrarse legitimado para ello, 
realiza un ejercicio de ponderación en cuanto al daño que ocasionaría la no divulgación 
de la información solicitada, la cual reconoció como reservada, y para ello, alega, de 
manera infundada procede a privilegiar el interés social para evaluar y determinar que 
es preciso desclasificar y develar la información reservada. 
( ... ) 

Es así, ya que si, como sucedió en la especie, la información solicitada se encuentra 
en la clasificación de reservada por ser un secreto fiscal, las causas de excepción a 
esa categoría se encuentran claramente especificadas en el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación (las cuales quedaron precisadas en líneas precedentes) y en 
éstas no se encuentra alguna que refiere que las razones de interés social sean una 
excepción a la reserva por secreto fiscal. ( ... )" 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el derecho a la prívacidad y la protección 
de los datos personales se encuentran consagrados como garantías constitucionales en las 
artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción 11, antes citado, así como el artículo 16, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
señalar: 

"Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rec.lificación y cancelación de los 
mismos, así como o manifestar su oposición, en los términos ctue fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
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excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
publico, seguridad y salud publicas o para proteger los derechos de terceros 
( ... )" 

Resulta importante hacer énfasis que de conformidad con lo señalado en el articulo 1 de 
nuestra carta magna, dichas garantías constitucionales son aplicables a todo individuo en 
territorio nacional entiéndase personas ffsicas o morales: 

"Articulo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de las que el Estado Mexicano sea parte. asl como de las garantlas 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá resllingirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 
(. .. )" 

En este sentido, es oportuno mencionar lo señalado por la Ministra Luna Ramos en la sesión 
pública ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el lunes 
21 de abril de 2014, respecto de la interpretación del artfculo 1 de fa Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

"( ... ) si bien es cierto que de la lectura inicial de este precepto y de los antecedentes 
legislativos, el énfasis que se le puso a esto reforma constitucional, desde luego que 
está en la persona humana y en su dignidad, pero esto no quiere decir que se haya 
soslayado, de ninguno manera, a las personas morales. porque desde el punto de vista 
del análisis del artículo 1 o constitucional, cuando se dice que todos los mexicanos 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados. 
al decir que todas las personas gozarán de esto, pues se está incluyendo tanto a las 
personas físicas como o los personas morales. 

Entonces, no es tanto un problema de semántica ,sino que debemos entender que 
están comprendidas todas. No se está excluyendo a las personas morales aun cuando 
de alguna manera en la reforma se haya dado( .. ,) este énfasis a la persona humana, 
de todas maneras están ( ... ) comprendidas también las personas morales; no están 
excluidas porque están participando de muchas relaciones jurídicas que se reconocen 
no solamente en la legislación secundaria sino en la propia Constitución .... y en el 
proyecto estamos señalando como ejemplos muchísimos artículos constitucionales, 
cito algunos: el 25, 27, 35, 41, 99, el 123, entre otros, que de alguna manera están 
reconociendo expresamente derechos y obligaciones precisamente a este tipo de 
personas, a las personas morales. 

En el proceso legislativo. si bien( ... ) no se hizo un gran énfasis a las personas morales 
porque la reforma iba enfocada a otro tipo de cuestiones; lo cierto es que en algún 
dictamen que se hizo por las comisiones unidas de puntos constitucionales( ... ) se dice 
textualmente: "Primera. Respecto al párrafo primero del artículo 1 o constitucional. 
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estas comisiones dictaminadoras estiman conveniente precisar que la incorporación 
del término "persona" propuesto desde la Cámara de origen es adecuado, entendiendo 
por tat, a todo ser humano titular de iguales derechos y deberes" emanados de su 
común dignidad ( ... )y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las 
personas jurídicas." Es toda la mención que se hace de las personas morales en toda 
la reforma. pero creo que con esto es más que suficiente de que ·er legislador, el 
Constituyente Permanente jamás tuvo la intención de excluirlas." 

De igual forma, es importante considerar lo argumentado por el Ministro Va!ls Hernández en 
la referida sesión y que a la letra precisa: 

"( ... ) las razones por las que puede afirmarse que este tipo de personas jurídicas o 
colectivas cuentan con tales derechos son las que se contienen - como ya lo decía el 
señor Ministro Cossío- en la sentencia de la diversa contradicción de tesis 56/2011 ( ... ) 
y que en obvio de repeticiones me remito a dicha ejecutoria{ ... ) que dio lugar a la tesis 
aislada número P.l/2014 (10a). de rubro "PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE..BEPENDE DE 
LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL, ALGANCE Y/0 
LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." Que si bien es un criterio aislado ( ... ) lo 
cierto es que en él se precisa que no es posible establecer, de inicio, cuáles derechos 
les corresponden o cuáles no a este tipo de personas jurídicas, sino que corresponderá 
en cada caso al juzgador decidirlo, partiendo principalmente de la naturaleza del 
derecho fundamental de que se trate, a fin de fijar su alcance, y en su caso. de la 
función o actividad que dicha persona moral tenga que verificar si este derecho le es 
predicable o no. 

( ... ) sí existe cierto espacio de las personas mor:ales como su domicilio, sus 
comunicaciones, o bien datos económicos, comerciales o inherentes a su Identidad, 
que de suyo sí deben estar protegidos frente a intromisiones ilegítimas, por lo que este 
Pleno concluyó que debe extendérs.eles la protección de los artículos 6" y 16 
constitucionales. 

En ese mismo tenor, resulta aplicable lo manifestado por el Ministro Aguifar Morales en la 
referida sesión: 

"( ... ) hay cierto tipo de derechos que más allá del ámbito legal secundario están 
previstos en la Constitución como derechos de las personas que pueden y deben ser 
aplicables a las personas morales 
( ... ) 
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Finalmente, también vale la pena destacar lo mencionado por la Ministra Sánchez 
Cordero en la referida sesión en el sentido de que las personas morales "gozan de 
aquellos derechos fundamentales que conforme o su naturaleza le resulten necesarios 
para la realización de sus fines con el fin de proteger su existencia. su identidad y 
asegurar el libre desarrollo de su actividad" 

Al respecto, es oportuno tener presente lo manifestado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 360/2013, en la sesión pública del 
lunes 21 de abril de 2014, en la que se acordó que las personas morales sf son titulares de 
determinados derechos fundamentales. 

Adicionalmente al hecho de que la información requerida sea reservada y que de hacerse 
pública se quebrantaría el secreto fiscal y el derecho a la privacidad de la información 
confidencial de las personas involucradas, no debe perderse de vista que hacerla pública, 
atentaría contra la protección de datos personales en el caso de personas físicas, así como 
información confidencial, en el caso de personas morales, que tanto este Órgano 
Administrativo Desconcentrado como ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales están obligados a salvaguardar, con 
fundamento en nuestra carta magna. 

Cabe precisar que, el artículo 3, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, refiere a los datos personales. en consecuencia 
queda dentro de la secrecía el resguardar los datos personales de las personas tanto físicas 
como morales. 

Por su parte, el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. establece que se considerará como información confidencial, la 
entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados y los datos personales 
que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de la ley antes mencionada. En consecuencia. los sujetos 
obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos contenidos en los sistemas 
de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones. 

En tanto que los artfculos 20, fracción VI y 21 del citado ordenamiento, disponen que los 
sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán. entre otras cosas, adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de 
los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En 
consecuencia, no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar. 
de los individuos que haga referencia la información. 
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Así, de acuerdo .a lo señalado en el lineamiento Trigésimo Tercero de los "Lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Público Federal", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el18 de agosto de 2003, los datos personales serán confidenciales 
independientemente de que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier 
otro medio. 

Asimismo, el lineamiento Trigésimo Quinto de los lineamientos antes señalados, establece 
que la información confidencial que los particulares proporcionen a las dependencias y 
entidades, no podrá difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra 
forma que por su estructura, contenido o grado de desagregación conduzca a la 
identificación individual de los mismos. 

Acorde con lo anterior, la información referente a personas físicas y personas morales en su 
calidad de contribuyentes, debe considerarse como confidencial pues está directamente 
relacionada con cuestiones patrimoniales. 

Ahora bien, el lineamiento Trigésimo Sexto de los lineamientos antes referidos, establece 
que sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y los llneamientos, los 
particulares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de confidencial, 
aquella información a que se refiere la fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la cual sean titulares, 
entr!3 otra: 

''Trigésimo Sexto.-{ ... ) 
1. La relativa al patrímoniq de una persona mor¡¡l: 

11. La que comprenda hechos y actr:~s-de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relal1vos a une persona, 
que pudiera ser útil para un compelidr:~r ppr ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocío dellítular, sqbre 
su pro_ceso de toma de decisiones o ínformac:i.ón que pudiera afec:::lar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
adminístr.ación, polfticas de dividendos y sus mocllficaciones o actas de asamblea, 'Y 

111. Aquella cuya difusión est_é prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad". 

En ese tenor, ese H. Instituto Nacional de Transparencía, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales debe considerar que no es posible proporcionar la 
información requerid a, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación 
con lo. señalado en los lineami_entos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto de los 
"Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", en virtud de que en el caso 
que nos ocupa los datos requeridos conciernen al patrimonio de los contribuyentes. 

Asimismo, el lineamiento Segundo de los "Lineamientos de Protección de Datos 
Personales", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005, 
establece que a efecto de determinar si la información que posee una dependencia o entidad 
constituye un dato personal, deberán agotarse las siguientes condiciones: 

1) Que la misma sea concerniente a una persona física, identificada o identificable, y 

2) Que la información se encuentre contenida en sus archivos. 

Acorde con lo anterior, existe la tesis número 2a. LXXV/2010, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 464, que 
establece que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos debe 
interpretar las leyes de su competencia conforme a los derechos de la persona, misma que 
a continuación se trascribe: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBE INTERPRETAR LAS LEYES DE SU 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las auloridades administrativas 
que realizan un control de la legalidad lienen competencia para resolver asuntos en que están Involucrados los 
derechas de la persona, lo que sucede en el caso del lnstilulo Federal de Acceso a la lnfonnación Pública. cuyas 
resoluciones guardan relación estrecha con las lensiones que, en algunos casos. se producen entre el derecho a la 
información, contenido en el articulo 6o. de la Constitución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la 
vida privada, tutelado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. 

Desde esa óptica. es posible detenninar que dicho autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho. así 
como de fundamentación y motivación adecuado, previstos en tos artículos 14 y 16 cilados, de interpretar las leyes sin 
considerar los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constilucionales en conOicto: eslo es. en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efeclivo de alguno de los derechos de 
la persona máxime que el articulo So. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformacrón Pública 
Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Conslitución 
General de la República. a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Polilicos. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrvmentos internacionales susCI'ilos y rarificados por 
el Estado mexicano. asl como a la interpretación ijurisprvdencia) que de ellos hayan realizado los órganos 
internacionales especializados". 

En atención a lo expuesto, como quedó sustentado, de brindar el acceso a la información 
solicitada, sería revelar información reservada de los contribuyentes,. con lo cual se estarlan 
vulnerando sus derechos, en términos del artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, asf como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el articulo 14, fracción 11 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que 
resulta viable concluir que no es procedente dar acceso a dicha información. 

Segundo.- La recurrente señala en su escrito como agravios lo siguiente: 

"La respuesta del sujeto obligado atenta contra mí derecho de acceso a información pública, pues no 
responde o ninguno de los puntos de mi solicitud, que es lo siguiente: 
( .. ,) 
La respuesta del SAT no contesta ninguna de las preguntas de mi solicitud, una vez que en el punto uno 
estoy pidiendo el nombre, denominación o razón soda!, clave de registro federal de contribuyentes de 
cada una de las personas a la que se condonó o canceló adeudos fiscales en un periodo especifico 
señalado a lo solicitud. 

El re.sto de mi solicitud, Umto los puntos dos como el tres de mi petición de información pública están 
vinculados al nombre, denominación o razón social de. las personas antes mencionadas, por lo que la 
entrega de datos que hace el SAT no responde a ningún punto de mí solicitud. 
( ... ) 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala: ... ,." ....... 
"Articulo 42. Las depen~encias y entidades sólo es taran obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus arctífvos. 
La obligación de acceso a la ínformacíón sedara por cumplida cuando se pongan a disposición del solídtanle para consulla 
los documentos en el sitio donde se encuenlren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas a cualquier otro 
medio. 

El acceso se darii solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se entregaríit en su totalidad o 
parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya eslé disponible al público e~:~ medios impresos, tales como libros, 
compendíos.trlpticos, archivos pübhcos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar. reproducir o adquirir dicha información." 

Del contenido del citado artículo se desprende que si la información reqúeric)a se encuentra 
disponible en medios impresos, formatos electrónicos dísponibles en internet o en cualquier 
otro medio, se deberá informar por escrito la fuente, el lugar y la forma en que pueda 
consultarse, reproducirse o adquírir dicha información. Es decir, se considera que estará 
garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose de información que se 
encuentra en diversos medios, cuando se informe al gobernado cómo puede consultarla o 
adquirirla. 

Motivo por el cual, como puede observarse claramente, este Órgano Administrativo 
Desconcentrado actuó en el marco de la legislación aplicable, al señalar a la ahora 
recurrente que en atención a lo requerido, en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaría, se puede consultar, descargar en el equipo de cómputo y guardar 
lo siguiente: 
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1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre, 
denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha cancelado créditos 
fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, que se refiere a la 
información relativa a la fracción V del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
a partir dell de enero de 2014. 

2. El nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes, 
de las personas flsicas y. morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha 
condonado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, 
que se refiere a la información relativa a la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 1 de enero de 201 4. 

3. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales. a partir 
del 5 de mayo de 2015, que se refiere a la información relativa a las fracciones V y VI del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación e inciso d), fracción 1 del artículo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015. 

Asimismo, en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información 
se le proporcionó lo siguiente: 

1. La información estadística de importes condonados a personas físicas y morales, por el 
periodo comprendido del 01 de enero de 2007 al4 de mayo de 2015, desglosado por montos 
totales, por año, distinto del programa de regularización de adeudos "Ponte al Corriente", 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

2·. En lo referente a los montos totales. del programa "Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal 
de 2013, se precisó que los mismos se pueden consultar en la siguiente liga 
http: //www. sat. g ob. m x/transpa rencia/rendicio n cuentas/Documents/lnforme PonteaiCorrie 
nte2013 271213.pdf, o ingresando a la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria y se indicó el procedimiento para consultarlos. 

3. Los datos para consultar en la pagina de Internet del Servicio de Administración Tributaría 
la versión pública de los créditos fiscales que se cancelaron en el proceso masivo de 2007, 
similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la Unión en 2008, con la información 
estadfstica asociada a los términos autorizados por la Ley de Ingresos, en cumplimiento a la 
propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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4. Por lo que se refiere a los años de 2007 al 31 de marzo de 2016, se proporcionó la 
estadJstica de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

5. En cuanto a la solicitud consistente en "( ... ) y los motivos de dicha condonación y/a 
cancelación en el mismo periodo.", se le informó que en relación al motivo de la condonación, 
ésta se otorga conforme a lo establecido en el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, 
Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 
y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresas de la Federación para el ejercicio Fiscal de 
2013, respecto a la cancelación de créditos fiscales, en términos.de lo previsto en el artículo 
146-A del citado Código, y que el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

En cuanto al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, así como el monto 
de Jos créditos fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado a personas físicas y morales desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, se 
hizo de conocimiento que dicha información está clasificada como reservad~, en virtud de 
estar protegida por el secreto fiscal, como ya quedó señalado en el alegato Primero. 

Como puede observarse, contrario a lo que señala la recurrente en la respuesta s'e atendió 
cada uno de los requerimientos efectuados, al informar por escrito ta fuente, el lugar, así 
coma la forma en que pueda consultarse información de su interés, así como al fundamentar 
y motivar la clasificación de la información protegida por el secreto fiscal, por lo que 
procedería confirmar dicha respuesta. 

Tercero.- Por lo que se refiere a lo expuesto por la recurrente respecto de que: 

"Según lo establecido en el Código Fiscal Federal, el SAT debería publica la 
información que le solicito. Por otro lado, tomando en cuenta que es información de 
interés público que atañe a la ciudadanía el sujeto obligado debería entregar los datos 
solicitados." 

Es oportuno resaltar que con la entrada en vigor del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el lunes 9 de diciembre de 2013, el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, fue reformado y adicionado, para quedar como sigue en la parte 
medular que nos ocupa: 

"Articulo 69,· ( ... ) 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de esle artículo no resulto aplicable respecto del nombre, denominación 
o rozón social y clave tlel registro federal de conlribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguienles supueslos: 
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l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permilidas por este Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes. se encuentren como no localizados 

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal. 

V. Que lengan o su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo dispueslo por el articulo 
146-A de este Código. 

VI Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o rozón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere 
el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran inconlormes con la publicación de sus datos, podrán llevar a 
cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter 
general. en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un plazo de tres dlas. contados a partir del dla siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente 
y, en caso de aclararse dicha situación. el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la información 
publicada que corresponda." 

De igual forma, en el artículo Primero Transitorio del Decreto de referencia, se establece la 
fecha en que entran en vigor las reformas al citado Código, en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, con las salvedades previstas en el anfculo 
transilorio siguiente." 

Asimismo, debe señalarse que en el articulo 7 del Código Fiscal de la Federación establece: 

"Articulo 7.- Las leyes fiscales. sus reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter general. enlrarán en 
vigor en toda la República el dla siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en ellos 
se establezca una fecha posterior." 

En términos de la disposición anterior, las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones 
administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la República el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en dichas disposiciones 
se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto, a partir de la reforma al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este Órgano Administrativo 
Desconcentrado aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto 
legal, respecto de los supuestos señalados en el párrafo décimo segundo, fracciones 1 a VI, 
y publica en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes (RFC) de los contribuyentes que cuenten con un crédito fiscal 
firme, con un crédito exigible que no se encuentre pagado o garantizado, que estando 
inscritos en el padrón de contribuyentes se encuentren como no localizados, que cuenten 
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con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un delito en materia fiscal, que 
cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado un crédito fiscal. 

A la luz de las anteriores consideraciones, queda de manifiesto que la reforma al artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación, confirma que el criterio de reserva manifestado por este 
Órgano Administrativo Desconcentrado, en la respuesta generada a la solicitud de 
información es correcto, pues el propio legislador reconociendo esa limitante para que se 
haga pública la información requerida, es que consideró necesario realizar una reforma legal 
para eliminarla y a partir de la entrada en vigor de la misma, esto es el 1 de enero de 2014, 
puede proporcionarse la información correspondiente al nombre y clave del RFG_ .de los 
contribuyentes, siempre que su situación fiscal se situé en alguno de los suptJestos de 
excepción al secreto fiscal, contenidos en el citado artículo. 

Por tanto, los datos de los contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero de 2014 
actualicen los supuestos previstos en las fracciones señaladas, serán publicados en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en virtud de haber adquirida la 
cualidad que los coloca en el supuesto de excepción a la reserva de protección de datos 
prevista en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala obligaciones a cargo de los sujetos obligados, y en materia 
de créditos fiscales sólo se identifica la relativa a la de publicar el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, asl como los montos respectivos: 

"Articulo 71. Además de lo sel'lalado en el articulo anterior de la presenle Ley. los sujelos obligados de los Poderes 
Ejecutivos Federal. de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

l.( ... ) 

d) El nombre. denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédilo fiscal. así como los montos respectivos. ASimismo, la información estadística 
sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales. 
( ... )" 

En relación con lo anterior, el Octavo transitorio del Decreto por el que se expide !a Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que las obligaciones 
establecidas en los artículos 70 a 83 de la Ley que no se encuentren contempladas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, serán 
aplicables solo respecto de la información que se genere a partir de la fecha de inicio de 
vigencia de la nueva ley: 
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"Octavo. Los sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia. en los términos que 
establezcan los lineamientos referidos en la fracción VI del articulo 31 de la presente Ley. 

En tanto entren en vigor Jos lineamientos que se refieren en el parrafo siguiente, Jos sujetos obligados deberán 
mantener y actualizar en sus respectivas páginas de Internet la información conforme a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las leyes de transparencia de las Entidades 
Federativas vigentes. 

El Presidente del Consejo Nacional, en un periodo que no podré exceder de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional 
aprueba los lineamientos que regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos obligados deberán cumplir con 
las obligaciones de transparencia, a que se refieren Jos Capitules dell al V del Titulo Quinto de la presente Ley. 

Las nuevas obligaciones establecidas en los articules 70 a 83 de la presente Ley no contempladas en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en las leyes de transparencia de las Entidades 
Federativas vigentes, serán aplicables solo respecto de la información que se genere a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto: 

Por su parte, el numeral7.2. del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece las 
bases de interpretación y aplicación de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública" publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de junio de 2015, 
señala que: 

"7.2 Aun cuando no está vigente la obligación de difundir en la Plataforma Nacional de Transparencia la información 
previsto en las fracciones V, VI. IX, X. XI, XII, XIV, XV. XVI, XVII. XVIII, XXII. XXIII, XVI, XXX. XXXI, XXXII. XXXIII. 
XXXIV. XXXV, XXXVI, XXXVIII. XXXIX, XL, XLI. XLII. XLIII, XLIV. XLV, XLV. XLVI y XLVII del articulo 70 y lo relativo 
a los artículos 71 al 83 de la Ley General. ésta será accesible a través de las solicitudes de información y, como parte 
de los obligaciones de transparencia, los sujetos obligados podran prever lo necesario para que lo misma sea difundida 
de manera proacliva en sus portales de lntemel o, a través de una fuente de acceso público y. facilitar su incorporación 
a la Plalaforma una vez puesta en operación." 

De Jo anterior. se desprende que conforme al artículo 71 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se publicará la información que se genere a partir del 5 
de mayo de 2015, correspondiente a nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

Por lo antes expuesto, este Órgano Administrativo Desconcentrado publica en su página de 
Internet lo siguiente: 

1. la clave de registro federal de contribuyentes, nombre, denominación o razón social, de 
las personas físicas y morales a quienes les ha cancelado o condonado un crédito fiscal con 
posterioridad al 1 de enero de 2014, de conformidad con lo previsto en el articulo 69, 
fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación. 

2. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, a quienes se les 
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ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir del 5 de mayo de 2015, que se refiere 
a l<3 información relativa al inciso d), fracción 1 del artículo 71 de la Ley General de 
Tr¡;¡nsparencía y Acceso a la Información Pública. 

Como puede observarse, en la respuesta que emitió este Órgano Administrativo 
Desconcentrado se cumple a cabalidad con lo establecido en la Ley Federal de Trasparencía 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y el Código Fiscal de la Federación, por lo que resulta 
infundado el recurso interpuesto. 

Cuarto.- Por otra parte, es importante precisar que el artículo 8, en sus fracciones l. V y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
establece como obligaciones a cargo de Jos servidores públicos, entre otras, las siguientes: 

''Arlículo B. Tbdo se~>~idor públicD tendré las siguientes obligaciones: 
l. Cumplir el seNíeio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier at;:to u omísíóo que cause la suspensión o 
deficiencía de dicho servícío o implíque abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión¡ 
{.".) 
V. Custodiar y cuidar lo documentación e información que por razón de su empleo. cargo o comisión. tengo bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. sustracción, destrucción, ocultamiento o inujilízación indebidos; 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimíenlo de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o adminislratjva relacionada con el seNício público. 
{ ... )' 

Como puede observarse, el citado precepto señala como obligaciones de los servidores 
públicos el abstenerse de cualquier acto que implique el ejercicio indebido, de igual forma 
deberán, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. Asimismo, deberán abstenerse de 
cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

Lo anterior, considerando lo dispuesto en los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se prevé que los servidores públicos 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones y estableciendo los principios básicos para ello, dejando a las leyes 
de la materia los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar. 

En ese mismo sentido, el artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece: 

"Arlíc.ulo 44. Son obligaciones de los trabajadores: 

IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocímienlo con motivo de su lra~ajo. 
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Acorde con lo señalado en el referido artículo, se precisa, entre otras, que los trabajadores 
al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los asuntos: 

En ese sentido, en el artículo 210 del Código Penal Federal, se regula la sanción que se 
impondrá a la persona que revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha 
recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto: 

"Articulo 210.- Se impondrán de treinta a doscientas jamadas de trabajo en favor de la comunidad. al que sin JUSta 
causa. con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resuHar perjudicado. revele algún secreto o 
comunicación reservado que conoce o ha recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto." 

Por su parte el artículo 211 del mismo ordenamiento. establece: 

"Ar1ículo 211.- Lo sanción será de uno a cinco 31'1os. mulla de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión 
en su caso. de dos meses a un año, cuando la revelación punible sea hecha por persona que presta servicios 
profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público o cuando el secreto revelado o publicado sea de carácter 
industrial." 

Del análisis a las disposiciones anteriores, se concluye que difundir información protegida 
por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la determinación e imposición de alguna de las 
sanciones antes mencionadas a los servidores públicos, adscritos a este Órgano 
Administrativo Desconcentrado. 

En atención a lo anteriormente referido y como ya quedó sustentado en el presente escrito, 
la información requerida por la recurrente está legalmente clasificada como reservada y 
protegida por el secreto fiscal, por lo que no es posible revelar dicha información, pues seria 
darle a conocer información fiscal de los contribuyentes, en poder de esta autoridad, en virtud 
de que ello conllevaría a transgredir los derechos de los contribuyentes y a quebrantar el 
secreto fiscal. 

En esa tesitura, en términos de lo dispuesto por el artfculo 56, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, resultaría procedente 
confirmar la respuesta emitida por este Órgano Administrativo Desconcentrado, 
considerando que se emitió cumpliendo estrictamente con lo previsto en el artículo 14. 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en correlación con los artículos 69 del Códígo Fiscal de la Federación, así 
como el 2. fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Quinto.- Para efectos de lo anterior, se informa que el presente escrito se encuentra 
sustanciado conforme a las normas y procedimientos previstos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. y demás disposiciones 
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aplicables, de conformidad con el numeral 6.1. Recurso de Revisión de las Bases de 
Interpretación y Aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el Anexo Único, del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publicado en el Diario Oficial de la Federación e.l 17 de junio de 
2015; así como el tercer párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita a ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

,>',. 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma a este r'Ór.g~o Administrativo 
Desconcentrado, expresando los presentes alegatos, en términos de lo dispuesto por el 
articulo 88 del Reglamento de la Ley Federal .de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, los cuales deberán ser considerados al momento de emitir la 
resolución respectiva. 

Segundo.- En el momento procesal oportuno, en estricto apego al artículo 56, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
confirmar la respuesta emitida por este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

Tercero .. - Señalar día y hora para la celebración de la audiencia prevista en los artículos 55, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 90 de su Reglamento, a efecto de que este Órgano Administrativo 
Desconcentrado se encuentre 'en posibilidad de aportar mayores elementos que ·sustenten 
la procedencia de la respuesta otorgada a la recurrente, así como las pruebas que considere 
pertinentes en relación con la información solicitada. 

VIl.- Por acuerdo de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, se tuvieron por recibidos 

los alegatos del sujeto obligado y por hechas las manifestaciones ahí vertidas. 

Por otro lado, toda vez que una vez transcurrido el término concedido para formular 

alegatos a la parte recurrente, no realizó manifestación al respecto, se tuvo por precluído 

su derecho para hacerlo con posterioridad .. 
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VIII.- El nueve de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno de este Instituto resolvió el recurso 

de revisión RRA 0178/2016, en la cual determinó modificar la respuesta impugnada a 

efecto de que el Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante la 

información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, de las 

personas a quienes se condonó o canceló algCm crédito fiscal del periodo de enero de dos 

mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de tales créditos 

de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma, el motivo 

respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al 

15 de mayo de 2016. 

IX.- El diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, 

por parte de una tercera interesada, en contra de la resolución dictada el día nueve de 

agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de revisión 

RRA 0178/2016, amparo que quedó radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México bajo el número 349/2017. 

X.- El veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, por 

parte de dos terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el día nueve 

de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de revisión 

RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado Decimosexto 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y registrado con el número 

565/2017. 
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XI.~ El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, 

por parte de diversas terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el 

día nueve de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso 

de revisión RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y regístrac;t.o con el 

número 3 75/2017. 

XII.- El cuatro de abril de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, por 

parte de diversas terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el dfa 

nueve de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de 

revisión RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado 

Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y registrado 

con el número 549/2017. 

XIII.- El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Decimosexto de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de amparo número 

565/2017, determinando negar el amparo y protección de la justicia federal a las quejosas. 

XIV.- El veinticuatro de julio de dos mil diecisiete. el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de amparo número 

549/2017, determinando conceder el amparo y protección de la justicia federal a las 

quejosas. 
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XV.- lnconformes con la sentencia de amparo, las quejosas interpusieron recurso de 

revisión, del que correspondió conocer el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del siete de agosto de dos mil 

diecisiete lo admitió a trámite, quedando registrado con el número 416/2017. 

XVI.- El uno de septiembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio de amparo número 

349/2017, en la que sobreseyó en el juicio, en relación con un acto, y negó el amparo 

solicitado, respecto de otros. 

XVII.- Por acuerdo del siete de septiembre de dos mil diecisiete, el Decimosexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, remitió al Cuarto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 

Ciudad de México el recurso de revisión, a fin de que auxiliara en el dictado de la 

resolución respectiva. el cual se radicó con el número 1183/2017. 

XVIII.- lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 349/2017, la 

quejosa interpuso recurso de revisión, del que le tocó conocer al Segundo Tribunal 

Colegiado. en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del 

dieciséis de octubre de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, quedando bajo el registro 

R.A. 499/2017. 

XIX.- lnconformes con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 549/2017, 

las partes interpusieron recurso de revisión, del que le tocó conocer la Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdos del 

dieciocho y veinticuatro de octubre de dos mil diee:isiete los admitió a trámite, quedando 

bajo el registro R.A. 50312017. 

XX.- El veinticuatro de octubre de dos míl diecisiete, el Cuarto Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 

resolvió el recurso de revisión en materia administrativa que fue interpuesto, determinando 

revocar la sentencia recurrida y concediendo el amparo y protección de la Justicia Federal 

a las quejosas. 

XXI.- El diez de noviembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialia de Partes de 

este Instituto la resolución dictada por parte del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 

416/2017, mediante la cual resolvió lo siguiente: 

Por tanto, al resultar fundados los motivos de agravio, lo procedente es REVOCAR la 
sentencia recurrida y CONCEDER el amparo y protección de la Justifica Federal. para el 
efecto de qu~ la autoridad responsable, en atención al derecho de audiencia que contempla 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, llame al 
procedimiento de los recursos de revisión ROA 5354/2015 y ROA 0178/2016 (sic), a las 
sociedades aquí quejosas, a fin de que se !es otorgue la intervención que legalmente les 
corresponda y manifiesten lo que a su interés convenga; y seguidos los trámites respectivos, 
resuelva conforme a derecho las solicítudes de información de mérito. 

XXII.- El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio de amparo 
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375/2017, determinando conceder el amparo y protección de la justicia federal a las 

quejosas. 

XXIII.- lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 375/2017, 

este Instituto interpuso recurso de revisión, del que conoció el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del tres de enero de 

dos mil dieciocho lo admitió a trámite, quedando bajo el registro RA-8/2018. 

XXIV.- El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficíalía de Partes de 

este Instituto la resolución dictada por parte del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión RA-8/2018, mediante la cual 

resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual concedió la protección constitucional 

en los siguientes términos: 

''en relación a las quejosas [ ... ), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete 
de octubre de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis RRA 0178/16, y previo a su emisión otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 

XXV.- El dos de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 503/2017, mediante la 

cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual concedió la protección 

constitucional en los siguientes términos: 
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El amparo concedido, es para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistentes 
las resoluciones reclamadas otorgue el derecho fundamental de audiencia a las sociedades 
quejosas, en el entendido de que deberá realizar las acciones necesarias para resguardar 
los datos de las aquf quejosas, evitando que sus datos sean conocidos por terceros con 
motivo del emplazamiento correspondiente; y, hecho lo anterior. con libertad de jurisdicción, 
emita la resolución que corresponda, en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 
0178/16. 

"en relación a las quejosas [ ... ], el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete 
de octubre de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis RRA 0178/16, y previo a su emisión otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 

XXVI.- El siete de marzo de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado en la 

ejecutoria de amparo referida en el punto anterior, el Pleno de este Instituto emitió el 

acuerdo ACT~PUB/07/03/2018.06, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las 

resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los recursos de revisión RDA 

5354/15 BIS y RRA 0178/16 BIS, de fechas cuatro y trece de diciembre de dos mil 

diecisiete, respectivamente; instruyendo a los Comisionados Ponentes, a efecto de que, 

previos los trámites de ley, presenten los proyectos de resolución que en derecho 

procedan. 

XXVII.- El veintidós de marzo de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo a 

través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT

PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a las 

personas morales quejosas en los juicios de garantías 375/2017-VIl, tramitado ante el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, así como 
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en el diverso 565/2017, resuelto por el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente 

recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes . 

El acuerdo anterior fue notificado en el domidlio de las terceras interesadas el día veintidós 

de marzo de dos mil dieciocho . 

XXVIII.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por el representante legal de dos de las personas morales 

a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 

siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES 

PRIIVIERO. En primer término. mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. por lo cual. ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando : 

11. El instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuello en definitiva ; 

IV. Anle los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algun recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente." 
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De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (í} el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté. tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que el 17 de Junio de 2016 la 
C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con el número 
de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencias, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
N aciana! de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregara a la 
solicitante de la información, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a 
la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C.[ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], en relación éon su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por fa cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 
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Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... J. en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fraccrón IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Púb!ica Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
diversas empresas p"romovieron demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, 
en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras. se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras. la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

Página 50 de 507 



InstitulO Nacional de 
~Tr.ansp..,rencla, Acceso n b 

Informució!l y Prot~cdón de 
D llto8 l'el'llonalcg 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
SeNicio de Administración Tributaria 
Folio de 1~ soli~itud: 0610100075016 
Expediente: RRA 017.8/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

lnconforme con las sentencias con ceso rías del amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice. es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior. en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV d.el artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P(JI:Jlíca Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del P~ger Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisíón promovido por la C. [ ... J, en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoríd¡3d fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solícitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
061 O 100075016, asi como tampoco de persona alguna. 

Asimismo, mis representadas manifiestan que, contrario a lo senalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solícita la recurrente, 
de la cual es titular mis mandantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente. la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudac;ión del Servicio de Administración 
lríbutaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
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se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionarsela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública. sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ]. ni a otra persona que las 
solicite. 

El articulo 6", Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

"Articulo 6'. ( ... ] 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna. así como a buscar. recibir y difundir información 
e ideas de toda Indo le por cualquier medio de expresión_ 
1 ... ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presenle artículo se observara lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad. órgano y organismo de los Poderes Ejeculivo. legislativo 
y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos. fideicomisos yfondos públicos, asl como de cualquier persona fisica, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice aclos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 
que f1jen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, (a ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que filen las leyes." 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases. por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATANDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL. MEDIANTE LA PRUEBA DE DAfíJO O DEL INTER¡;S PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
previsto en e/ articulo 6o. de /a Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública establece la existencia de Jos mecanismos correspondientes y de procedimientos 
de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información Asimismo, que toda la generada. obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública y accesible a cualquier persona. Ademas. señala como regla general el acceso a dicha información v. por 
exceoción la clasificación Es así que para clasificar la información como resetVeda debe hacerse un análisis caso 
por caso median/e la aplicación de la "prueba de daño". Sin peduicio de lo anterior, cuando un documento contenga 
partas o secciones resetVadas o oonfidenciales, Jos sujetos obligados deberán elaborar una versión oública, en la que 
tes/en única y exclusívemante aaué/las con indicación de su contenido de forma genérica. as/ como la fundamentación 
y motivación que sus/ante dicha clastficación. Por otra parte, si alguien intente revertir determinada clasificación de 
información que estima no es confidencial, debe planleerlo anta la autoridad que realizó la clesificación, dando 
audiencia a /os beneficiados con la decretada y a /os probables afectados, para el avento de que se reclasifique, a 
través de la "prueba del interés público". De lo anterior se advierte que corresponde a /os sujetos obligados realizar la 
clasificación de la información qua obre en su poder y, contra la decisión que adopten. procede interponer el recurso 
de revisión ante el organismo garante qua corresponda. En consecuencia. la obliqeción de clasificar la información 
corresponde única y direc/emen/e a Jos sujetos obligados, en tan/o que al Juez de amparo sólo comoefe facili/er, bajo 
su más esfTícta responsabilidad, el acceso a la que sea "indisoensable para }a adecuada defensa de las partas". 
(Enfasis Añadido) 1 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asf que para clasificar la información como reseNada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión publica, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asl 
como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, pues éstas NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria 
de mis representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. · 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Lev. los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar .... ''. 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por fas consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Artículo 14. También se considerará como infonnacíón reservada: 

l. La que por disposicíón expresa de una Ley sea consíderada confidencial, 
reservada. comercial reservada o gubernamenlal confidencial; 

11. Los secrelos comercial, industria!, fiscal, bancario, fiduciarío u olro considerado como lal por una disposición legal; 
[ .. )" 
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Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... 
11 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente Jo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera ínformación confídencialla que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o Identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elle, 

Se consider.a como lnformaciQn confidencial: los secretos bancario, fiducíario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
poslal, cuya lilularidad corresponda a particulares, sujetos r:Ie derecho internacional o a sujetos oblígedos cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será 1nformaciór1 confldenCíal aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, síempre que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesla por las leyes o los lratados internacionales," 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y {ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción 11 d.e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme Jo fijen las leyes1 resultará 
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claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes 
NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia da la Nación en la tesis P. l.X12000 de rubro: ''DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene limites que se 
sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados, en alendón a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la lnfonnaclón contenida 
en el articulo s• da la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, porgue es juridicamente adecuado que 
en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados con la condición de que tales limites atiendan a 
intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es 
decir, gua exista proporcionalidad v congruencia entre el derecho fundamental da que se trata v la razón que motive 
la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de 
manara que las ventajas obtenidas con la resGrva compensen el sacrificio que esta implique para los titulares de la 
garantía individual mencionada o para la sociedad en general." (Enfasis añadido) 

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimental. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmarán. 

Época: Novena ~poca. Registro: 169772. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Fe<Jeración y su Gacela. Tomo XXVII, Abril de 2008. Matería(s): Constitucional. Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/20DB. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no vlola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales lfmites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 
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En relación can lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

"Articulo 69. El personal of1cial que intel\len.ga en los diversos trámite;> relativos a la aplícación de las disposiciones 
tributarias eslani obligado a guardar absoluta reseNa en lo concerniente a la5 declaraciones y datos suminislrados por los 
c:onlríbuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reseNa no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
suministrarse dalas a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, 
a las auloridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competenles que conozcan de pensiones 
alímenlícias o en el supuesto previslo en el artlc;;ulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información 
relativa a los crédítos fiscales firmes de los contribuyentes. que las autoridades fiscales proporcionen ajas sociedades de 
información crediticia que ablengan autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Credilicia, ni la que se proporcione para ereclos de la notificación por terceros 
a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de esle Código, ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar 
1a información contenida en los comprobantes fiscales que pretendan deducir o acreditar, expedidos a su nombre en 
términos del articulo 29 de este ordenamiento. 

La reseNa a que se refiere el parrafo anlerior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas 
en el articulo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para 
los efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Produccilmy SeJVidos, la autoridad requiera in1ercambiar 
información con la Comisiqn Federal para, ia Protección conlra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco seré 
aplicable dicha resel\la respecto a los requ!'!rimientos que realice la Comi.síón Federal de Compelencia para efecto de 
calcular el monlo de las sanciones a que se refiere el artículo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica, cuanrlo el 
agenle económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha Comisión, o bien, ésta considere que se 
presenló en forma incomplela o inexacla. 

Tampm:o será aplicable dicha re selVa a la Uoidap' de Fiscalización de los Recursos de los Partidos PoiJ!lcos, órgano lécníco 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos eslablecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Eleclorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de fas finanzas de los partidos 
políticos. 

La ínformacíón que deba suministrarse en los términos de este párrafo, sólo deberá utilizarse para los fines que dieron 
origen a la solicitud rle información. 

Cuando fas autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se reliere el articulo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renla, la información relativa a la idenlidad de los lerceros lndependienles,.en operaciones comparables y la información 
de los comparables utilizados para motivar la resoluciiin, sólo podré ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, 
se impugne el acto de auloridad, sin perjuicio de lo establecido en los articulas 46, fracción IV y 48, fracción Vil de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacien.da y C~édilo Público se podrán publicar los siguientes datos por grupos 
de conlribuyentes¡ nombre, domicilio, actividad, ingreso letal, ulll!dad fiscal o valor de sus actos o activida.des y 
contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio recíproco de información, suscrito por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, se 
podrá suministrar la ínforrnar::i6n a las autorldades fiscales de países extranjeros, siempre que se pacte que la misma solo 
se ulílizará para efectos fiscales y s,e guardará el secrelo nscal correspondiente por el país de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y P[evisión Social, previa solicilud expresa, información respecto 
d~ la participación de los trabajadores en las utilídades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales d.el Sel\licio de Admínistracliin Tribularia, en los términos y condiciones que para tal efecto establezca el 
citado órgano desconcentrado." 
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De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. la Ley General 
de Transparencia y Acceso a [a Información Pública y el Código Fiscal de la Federación. los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado. la información de mis representadas NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales, 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia. la información tributaria 
de los contribuyentes. 
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Luego e11tonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SE,CRETO FISCAL CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concerniente a la información tríbularia del contribuyente (declaraciones y datos sum.inistrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl como los obtenidos en el eíercicío de las facultades de 
comprobación) a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relalivos a la aplicación de 
disposiciones fiscales. Asl. eh prlncípio. dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al 
personal - servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaría de los contribuyentes. En esto orecisamente, desde la perspectiva del 
derecho positivo, consiste el "secreto fiscal"- Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuentra díseiiada normativamente como un orincípio o derecho fundamental. sino más bien como una régla-fin en 
los términos señalados. Pero la reserva del secreto Jisca! no es absoluta, la! y como lo dispone el mismo articulo 69, con 
independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto': (Énfasis añadido). 

En ese sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

"Articulo 2• •• Son derechos generales de los contribuyentes los·siguientes: 

VII. Derecho al carácter reservado de los datos, Informes o antecedentes que de los contribuyentes y terceros con ellos 
relacionados, cono<:can los servidores públicos de la admínistrací9n tributaria, los cuales s61a podran ser utilizados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federacíón." 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaria para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregare:~ o 
divulgara a terceras personas ínformacíón de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se.ñala: 

"Articulo 24. Para el cumplimíento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
slg uientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza.; 
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VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial:" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, pernal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la re.spuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que "la respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de Jos puntos de 
mi solicitud .. , "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria si dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ] 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada_ como reseNada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurfdicos o a través 
de Jos cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el SeNicio de Adminístración 
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Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

"Articulo 55. Salvo lo previsto en el Artículo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamíenlos 
siguientes; 

111. Duran le el procedimiento deberá aplícarse la suplencia de la QUeja a favor del recurrente y ¡¡segurarse de QUe las partes 
puedan presentar, de m¡¡nera oral o escrita, los argumentos que funden y motíven sus pretensiones, así como formular sus 
aiegalos;" 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
d1,.1rante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Se.rvício de Administración Tributaria no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la informa.ción, siendo que del análisis que se sirva 
llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podría advertir que de manera 
fundada y motivada la referida autoridad hacendarfa dio respuesta la mencionada solicitud. 

En este sentido, resultaría por demás infundado y se tradu.ciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H.lnstítuto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues se insiste, 
solo se límitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaría no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 
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"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la concepluallzación 
que han desarTollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jurisprudencia 1 a./J. 81!2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
causa de pedir no Implica que los guejosos o recurrentes puGden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o Ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así. conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último. se establece que un razonamiento lurldlco presupone algún problema 

o cuestión al cual mediante fas distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 
formal, material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir de Inferencias obtenidas de las premisas o [uicios 
dados (hechos y fundamento}. Lo que, trasladado al campo judicial. en especifico, a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce a la mínima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la confronlación 
de las siluaciones fácticas concrelas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión enlre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente. en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende. debe calificarse 
como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frenle al fundamento correspondiente y su 
conclusión. deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo 
a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que 
dicha figura está vedada." 
(Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Nota: La tes1s de jurisprudencia 1aJJ. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela, Novena tpoca. Tomo XVI, diciembre de 2002, pagina 61. con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACION O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 1 0;30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015. para los efectos previslos en 
el punto séplimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. 
Tesis: (V Región)20. J/1 (10a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 
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En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el SeNiCio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mis representadas, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, 
ello no puede llegar al extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, 
esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, Jo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho)asolicitud 
planteada por la C. [ ... ] o~-· . 

CUARTO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributarla, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual, a fin de 
evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como si a la letra se 
insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 

1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados{ ... ]. Se 
acompaña a la presente como ANEXO 1 y 2. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 
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11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

XXIX.- El nueve de abdl de dos míl dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por el representante legal de una de las personas morales 

a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 

siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis mandantes consideran que el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ). resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto. el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental. señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

11. Ellnstiluto haya conocido anteriormenle del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

IV. Anle los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrenle." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (f) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (Ji) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la información, Licenciado Ornar Cortés R_ojas¡ actuando 
con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. '""'"·-. 
Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. [ ... ), la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva !o 
conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H .. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual e! recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ],en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C. [ ... ], puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México. integrantes del Poder Judicial de la Federal, en contra de la resolución 
de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, se encuentran en segunda instancia, pendientes de 
que se resuelva el recurso de revisión-: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-iudice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artfculo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
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diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces. lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, ótorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco de persona alguna. 

Asimismo, mis mandantes manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mis poderdantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que ei"Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la informac_ión que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante fo anterior, la C. ( ... ] interpuso recurso de rev1s1on señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Setvicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone algún tipo de razonamiento legal o convencional, por qué consideró que 
la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
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insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información. al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es información 
pública y, por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C.[ ... ]. ni a otra persona 
que las solicite. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

"Miculo 6". 1 ... ] 
Toda persona liene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, a si como a buscar, recibir y difundir infonnación 
e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
[ ... ] 

Para electos de lo dispuesto en el presente articulo se observara Jo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades federativas, en el ambito de sus 
respec~vas compelencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

J. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de Jos Poderes E¡ecutivo. legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos polllicos, fideicomisos yfondos püblicos, asi como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice aclos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los lérminos 
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. la ley 
detenninará los supuestos especlficos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales sera protegida en los términos y con las 
oxcapciones que fiíen las leyes." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en e.l ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, asl como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v ejerza 
recursos públicos. o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 
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"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a la 
información. previsto en el articulo óo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de 
procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir informaciqn Asimismo, qua toda la generada. obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetas obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además. señala. coma regla general. el acceso a dicha 
información y, por excepción. la clasificación. Es así qua para clasificar la información como reservada, debe hacerse 
un aná/js/s, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de daño"_ Sin perjuicio de lo anterior. cuando un 
documento contenga partes o secciones: reservadas o confidenciales. /os sujetos obligados deber/m elaborar une 
versión pública, en la que testen única y exc/usfvamenle aquéllas. con indicación de su contenido de forma genérica. 
así como fa fundamentación v motivación que sustente dicha clasificación. Por otra parle, si alguien intenta revertir 
determinada clasificación de ín(ormación que estima no es confidencíal, debe plantearlo ante la autoridad que realizó 
la clasificación, dando audiencia a los beneficiados con /a decretada y a los probables afectados, para el evento de 
que se- reclasifique, a través de la "prueba del interés público" De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos 
obligados realizar la c/asíflcación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede 
in/erpcmer el recurso de revisión anle el organismo garante que corresponda. En consecuencia. fa oBligación de 
clasificar la información corresponde única v direCtamente a los suíetos obligados. en tanto que al Juez de amparo sólo 
compete facilitar. bajo su mas estricta responsabilidad. el acceso a la que sea "indispensable para fa adecuada defensa 
de fas partes"_ {Enfasis Añadido/2 ·~ 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicto del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, e! acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos, es pública. 
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En el caso concreto. la información de mis representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mis mandantes, no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artfculo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar .... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Articulo 14. También se considerará como infonnaclón reservada: 

l. La que por disposic16n expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reseNada, comercial reservada o gubernamental confidencial; 

11. Los ~ecretos comercial. industrial.1íscal. bancario. lidudario u otro considerado como tal por una disposición legal; 
[ .. )" 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
i nfo rm ación reservada, aquella que (1) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ií) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especfficamente en su artfculo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... 
n 

Asimismo. la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 
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La Información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicas fac:ullados para ello. 

Se c.onsidera come información confidencial: los secretos bancario, fidut::iario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal, cuya titularidad corresponda a partir::ulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
ínvolucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, sera información confidencial aquella c¡ue presenten los particulares a los sujetos oblí_gados, siempre que tengan 
el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tralacjos internacionales," 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerara como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identlfjcable y (il} aquella relacionada con: Jos secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de-
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Bajo este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, fracción !1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANT[A DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXI2000 de rubro: ''DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Jud.icial de la Federacióf'l y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XI, 
abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestrícto, sino que tiene límites que se 
sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto. al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información contenida 
en el artículo 6" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, porgue es jurídicamente adecuado que 
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Amparo en revisi6n 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Gen aro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmarán. 

Época: Novena t:poca. Registro: 169772. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLJII/20DB. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el .articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia. el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales Hmites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior. resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

"Artículo 69. El personal of1cial que inleNenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributanas estara obligado a guardar absoluta reseNa en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reseNa no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
suministrarse dalas a Jos funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, 
a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información 
relativa a los créditos fiscales f1rmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 
a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar 
la información contenida en los comprobantes fiscales que pretendan deducir o acreditar. expedidos a su nombre en 
términos del artículo 29 de este ordenamiento. 
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La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las ínvestígac:iones sobre conductas prevjstas 
en el articulo 400 Bis del Código Penal Federal. que realice la' Secretaría de Hac:ienda y Crédito Público ni cuando, para 
los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad requíera ínlercamblar 
información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. Tampoco será 
aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia para erecto de 
calcular el monto de las sanciones a que se refiere el articulo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha Comísió,n, o bien, ésta considere que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco sera aplicable dicha reserva a l.a Unidad de Fiscalizac:ión de los Recursos de los Partidos Polltícos, órgano·tecnlco 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos establecidos por Jos párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contendosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos 
polltícos. 
La información que deba suministrar¡¡e en los términos de este párrafo, sólo deberá' utilizarse para los fines que dieron 
oríge·n a la solicitud de informacion. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facullades .a que se refiere el ar1ículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la información relativa a la idenlidad de los lerceros independ[enles en operaciones comparables y la 1nformacíón 
de los comparables utilizados para m olivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, 
se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46, rraccíón IV y 48, fracción VIl de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico se podran publicar Jos siguientes datos por grupos 
de contribuyentes; nombre, domicilio, actividad, ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio recíproco de información, suscrito por el Secretario de Hacienda y Crédito Públic;o, se 
podra suministrar la información a las autoridades fiscales de paises extranjeros, siempre que se pacte que la misma sólo 
se utilizará para efectos fjscal~s y se guardará el secreto fiscal correspondiente por el pafs de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. previa solicitud expresa, informadón respeclo 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sisl(!mas 
ínslilucíonales del Servicio de Administración Tribularía, en los términos y condiciones que para tal efeclo establezca el 
citado órgano desconC:entrado." 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoLuta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicío de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y finanCiera. 
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Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis poderdantes NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el"secreto fiscal" en términos 
de las disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en Jos trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO OE. El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concernienle a la información lribularia del contribuyente (declaraciones y datos suminislrados por los 
conlribuyenles o por terceros con elfos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación) a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los lramiles relativos a la aplicación de 
disposiciones fiscales. Así, eo principio dicha medida leqislalíva establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al 
personal - servidores oublicos- de la autondad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto precisamente. desde la perspectiva del 
derecho positivo. consiste~~ "secreto fiscal"- Por ende. la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamenlal sino más bien como una regla-fin en 
los términos señalados. Pero la reserva del secreto rasca! no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con 
independencia de que en principio así se encuentre establecido lextualmenle. sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto': 
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En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2•. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

''Articulo 2°.- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación." 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información. solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deoorán cumplir con las 
siguientes obligaciones. segun corresponda. de acuerdo a su naturaleza: 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados Servicio 
de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información clasificada 
como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha obligación se 
generarla la imposición de sanciones, sin períuicio de las del orden civil, pernal o cualquier 
otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 
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En consecuencia. lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016. a si como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas. ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ). en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud. las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a señalar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública. pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... ";sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente. claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria si dio contestación a lo solicitado por la e. [ ... ] 

Lo anterior es así, toda vez. que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. ( ... jla información solicitada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que 
dispone lo siguiente: 
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"Artículo 55. Salva lo previsto en el Arllcula 53, ellnsliluto sL,lstancíará el recurso de revisión conforme a los lineamientos 
siguientes: 

IIL Durante el procedimiento deberá apHcarseJa suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrita, les argumentes que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus 
alegatos;" 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podrfa llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se siNa 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultarla por demás infundado y se traduciría en una violación a Los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. l.nstituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el SeNicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUE DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con le conceptualización 
que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que 
éstas~ compone de un hecha y un razonamiento con el que se explique 1;:~ Hegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jurisprudencia 1a./J. 8112002, de la Primera Sala de la Suprema Corle dg Justicia de la Nación en el sentido da que la 
causa de pedir no implí(:a que los queiosos o recurrentes puedon limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o funélamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer. razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o í!egales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por fazonamiento. Asl, conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último. se establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema 

o cuestión al cual. mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 
rormal, material o pragmatica. se alcanza una respuesta a Partir de inferencias obtenidas de las premisas o !ulcios 
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dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en especifico. a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentalivo que se ulilice), se traduce a la mlníma necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación 
de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por constguiente, en ros 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin suslento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse 
como inoperante: sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste. cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamenlo correspondiente y su 
conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo 
a partir de argumentas no esbozados. lo que se lraduciria en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en las que 
dicha figura está vedada." (t:nfasis af\adido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/2014 (cuaderno auxiliar 920/2014) 
del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Reglón, con residenci<l en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Guerrero dellnsliluto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Unel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas 
Espino.za. 

Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del Tribunal Colegiado en Maleria Civil del Décimo 
Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. con 
residencia en Culiacán, Sinaloa. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury 
Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempel'iar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, fracción XXII. de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella 
Aguilar Valdés. 

Revisión administrativa (ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativa) 446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) 
del índice del Décimo Guano Tribunal Colegiado en Materia Adminislraüva del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Tilular del Área 
de Responsabilidades del Órgano Interna de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempei'\ar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicalura Federal. que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaría: Karen Estrella AguilarValdés. 

Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito. con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinla Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 
14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secrelario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera J.udicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en relación con el diverso 
40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del lndice del Tribunal Colegiado en Maleria Civil del Décimo 
Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Oelgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
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Judicatura Federa.! para desempel'\ar las funciones de Magistrado. en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgénica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerd9 General del Pleno del 
Consejo de la Judicatur.a Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propío Consejo. Secretaría: 
Manuela Moreno Garz6n. · 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aJJ. 8112002 diada, aparece publicada en el Semanario Judfcíal de fa Federacíón y su 
Gacela, Novena t:poca, Tomo XVI, diciembre de 2002, pagina 61, co.n e.l rubro: ''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELlO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS Ó RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 1 0;30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para lo:; efectos previstos en 
el punJo sépJimo del Acuen:lc General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente; Gacela del Semanario Judicial deJa Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s); Común. 
Tesis: (V Regi6o)20. J/1 (10a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confroritación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a consideración de 
mis mandantes, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente sera que ese H. lnstitutG resuelva en el sentido de 
que, el Servicio de Administración Tributaria sí dío contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... ] 

CUARTO. Finalmente, mis mandantes se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
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economía procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 

1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados[ ... ]. Se 
acompañan a la presente como ANEXOS 1 y 2. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11. La INS-rRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

XXX.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por el representante legal de una de las personas morales 

a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 

siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis mandantes consideran que el recurso de revisión 
interpuesto por la C. ( ... ]. resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 
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En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Artículo 57. El recurso será qesechado por improcedente cuando: 

11. El instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuello en definitiva; 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (í) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federa! se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.. 

,;r1~.!.1J•"'-

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junid' 
de 2016 la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el numero de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido par el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, Licenciado Ornar Cortés Rojas, actuando 
con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos ros trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solícitante, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ], resulta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actu.aliza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artfculo 57 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C. [ ... ], puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En efecto. la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
!a Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, en contra de la resolución 
de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación ~Actualmente, se encuentran en segunda instancia, pendientes de 
que se resuelva el recurso de revisión~: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

In conforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub·judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces, lo procedente sera que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... ], mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asf como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mis mandantes manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mis poderdantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 
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Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
sf es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido. mis representadas expondrán por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite. 

El articulo 6°, Apartado A de la Consti1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

"Articulo 6°. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna. a si come a buscar. recibir y difundir información 
e ideas de toda íQdole por cualquier medio de expresión. 
1 ... ] 

Para erectos de lo dispuesto en el presente articulo se observara lo siguienle: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias. se regirán por los siguienles principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad. enlidad. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. legislativo 
y Judicial. órganos autónomos. partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. así como de cualquier persona fisica. 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos e realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés publico y seguridad nacional, en los términos 
que f1jen las leyes. En la interpretación de esle derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documenlar lodo aclo que derive del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones. (a ley 
determinaré los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales sera protegida en los términos y c:on !as 
excepciones que fijen las leves." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federaéión y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de CL¡alquíer- persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

~ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATANDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. previsto en el artículo 6o. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de 
procedimientos de revision expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información Asimismo, que ioda la generada. obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además, señala, como regla general, el acceso a dicha 
información y. por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe hacerse 
un análisis, caso por caso. mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo anterior. cuando un 
documento contenga parles o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una 
versión publica, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica; 
asi como /a fundamentación y motivación que sustenie dicha clasificación. Por otra parle, si alguien intenta revertir 
deierminada clasificación de información que estima no es confidencial. debe plantearlo ante la autoridad que realizó 
la clasificación, dando audiencia a /os beneficiados con la decretada y a /os probal)/es afectados, para el evento de 
que se reclasifique, a través de la ''pruel)a del interés pUblico". De Jo anterior se.advierle que corresponde a los sujetos 
obligados realizar la clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede 
interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de 
clasific-ar la información corresponde única v directamente a los suietos obligados, en tanto que al Juez de amparo sóla 
compete facilitar, balo su más estricta responsabilidad, el a1:ceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa 
de las parles". 
(Enfasis Añadido/2 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio de! 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Página 85 de 507 



lnsriruto Nacion:>.l de 
Transparencia, Acce•o a La 

Información y Pro1ecdón de 
Datos Pcrsonafes 

Sujeto obligado ante el cual se presentó 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna. tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mis mandantes, no es pública. 

Además. en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar .... ". 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artfculo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Articulo 14. También se considerará como información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidendal. 
reservada. comercial reservada o gubernamental confidencial; 

11. Los secretos comercial, industria!. fiscal, bancario, fiduciario u otro cons1derado como tal por una disposición legal: 
[ .. )" 
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De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artfculo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
Identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: loa secretos bancario. fiduciario. industnal, comercial. fiscaL bursatil y 
posl.al, cuya Ulularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra. aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicion·almente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Bajo este contexto. de conformidad con el articulo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
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H. Instituto que, de todas las disposiciones invocadas. es válido concluir que los datos 
personales y la infonnación financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, OE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Plono de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXI2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Epoca, Tomo XI. 
abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irreslricto, sino que liene limites que se 
suslentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la Información contenida 
en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que 
en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datosa como confidenciales o reservados con la condición de que tales limites atiendan a 
intereses públicos o de los particulares y encuentren lustHicaclón racional en función del bien jurídico a proteger, es 
decir, que exista proporcionalidad v congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive 
la restricción legislativa correspondiente. la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, d& 
manera ue las venta· as obtenidas con la reserva com ensen el sacrificio ue esta im li ue ara los titulares de la 
garantía individual mencionada o para la sociedad en general." ( nfasis ai'ladido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David G6ngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmarán. 

Epoca: Novena Epoca. Registro: 169772. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacela. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Conslilucional. Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/2009. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o_ de la Constitución Politica de los Estados 
U nidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en 1 as leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente. la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 
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En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

'"Artículo 69. El personal oficial que inlervenga en los diversos lrámiles relativos a la aplicación de las disposícíones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente E! las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyenles o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el eíercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que se(;alen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
suminislrarse dalas a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, 
a las autoridades judiciales en procesos del orden pe(lal a a los Tribunales competenles que conozcan de pensiones 
alimenticias o en el supuesto previsto en el articulo 63 de este Código. Dícl:la reserva tampoco comprenderá la información 
relativa a l.os cn§dilos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades tiscales proporcionen a las saciedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni la que se proporcíone para efectos de la notincación por terceros 
a que se re A ere el último párrafo del articulo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar 
la información conlenida en los comprobantes fisCllles que pretendan deducir o acreditar, expedidos a su nombre en 
términos del artículo 29 de este ordenamiento, 

La reserva a que se mfiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las inves!ígaciones sobre comluctas'pMrevistas 
en el articulo 400 Bis del Códi~o Penal Federal. que realice fa Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando~ para 
los efectos del ari.iculo 26 de la Ley del Impuesto E~pecial sobre Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con la C.omísílln Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secrelaria de Salud. Tampoco sera 
aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realíce la Comisión Federal de Competencia para efecto de 
calcular el monto de las sanciones a que se refiere e! articulo 35 t:le la Ley Federar de Competencia Económica, cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha Comisión, o bien, ésta considere que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de tos Par1idos Polllleos, órgano técnico 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos eslablecidos por los párrafos 3 y4 del artículo 7~ del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni~ las $alas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Feder.ación en los ssunlos c.ontenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidas 
polilicos. 
La información que deba suministrarse en los términos de este pflrrafo, sólo deberá utilizarse para los fines que dieron 
origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fisca.les ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la información 
de. los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que. en su caso, 
s~ impugne el acto de autoridad. sin perjuicio de lo establecido en los articules 46, fraccíón IV y 48, fracción VIl de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán pUblicar los siguientes datos por grupos 
de contribuyentes; nombre, ddmícílio, actividad, ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actívidádes y 
contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante acuerdo dé Intercambio recíproco de información, s.uscríto por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, se 
podré suministrar la información a las autoridades fiscales de pafses extranjeros, siempre que se pacte que la· misma sólo 
se utilizara para efectos fiscales y se guardará el Sl;lcreto fiscal correspondiente por el pals de que se trate. 

Tambien se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, información respecto 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tribularía, en los términos y condicíones que para tal efecto establezca el 
citado órgano desconcentrado." 
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De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. ( ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime, que la información de mis poderdantes NO es información pública, pues pese a que 
ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015, 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaría del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 
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Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE. El e:uiículo 69 del Código Fiscal de.la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concerniente a la información tribularia del contribuyente (declaraciones y datos suminislrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el eíercício de las facultades de 
comprobación) a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los tramites relativos a la aplicación de 
disposiciones fiscales_ Asl, en principio. dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- ímpuesia al 
personal - servidores püblicos- de la autondad fiscal. consistente en que al apHcar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaria de ros contribuyentes. En esto precisamente. desde la perspectiva del 
derecho positivo. consiste el "secreto fiscal"- Por ende, la intervención legislativa por fa cual se estableci6 el secreto fiscal 
no se encuentra diseñada normativamente como un príncipio o derecho fundamental, sino más bien como una regla-fin en 
los términos señalados. Pero la rese111a del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo articulo 69, con 
independencia de que en principio asl se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto': 

Énfasis añadido. 

En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°, fracción VIJ de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 2".- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación." · 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin ~u consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VI. Proteger y resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial;" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de tos sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros. proteger y resguardar la información 
clasificada corno reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, pernal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... J por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 061010007 5016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... ].en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir. la recurrente se limita a señalar que "la respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública. pues no responde a ninguno de Jos puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
1 nstituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente·, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sf dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ] 
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Lo anterior es asl, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente lé!S instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ] la información solicitada, así corno en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede. proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción IJI del articulo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

''Articulp SS. Salvo lo previsto en el Articulo 53, ellnslltuto sustancian'! el recurso de revisión conforme a los lineamientos 
siguientes: 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrila,los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sús 
alegatos;" 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones. así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó á señalar que el Servicio de Administración Tributaria no habla dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
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se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a su solicitud. lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la 
jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMlENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización 
que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jutisprudencia 1a./J. 8112002, de la Primera Sala de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
causa de pedir no implica que tos quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer. razonadamente. por que estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, conforme a lo gua autoras 
destacados han expuesto sobra esta último. se establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema 

o cuestión al cual, mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 
formal, material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir da Inferencias obtenidas de las premisas o lulcios 
dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial. en específico, a los motivos de inconfonmidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se ulilice), se traduce a la minima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto red amado, o la resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la confrontación 
de las situaciones fácticas concretas frente a la nonma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente. en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas. no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende. debe calif1carse 
como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento. entendido por éste. cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su 
conclusión, deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias. se estarla resolviendo 
a partir de argumenlos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en tos que 
dicha figura está vedada." (t.nfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 40712014 (cuaderno auxiliar 920/2014) 
del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminisl.rativa del Primer Circuito. con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Reglón. con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de lebrero de 2015. Unanimidad de volos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas 
Esptnoza. 

Amparo en revisión 3512015 (cuaderno auxiliar 25812015) del lndice del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán. Sinaloa. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury 
Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempel'\ar las funciones de Magistrado. en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella 
Aguilar Valdés. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 446/2014 (cuaderno auxílíar 91612014) 
del lndice del Dédmo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminislraliva del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culíacan, Slnaloa. Titular del Are a 
de Responsabilldades del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicias Conexos. 
27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cardenas Espinoza, secretaría de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo .81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del POder Judicial de la. Federación, en relación con el diverso 
40, fr¡¡cción V, del Acuerdo General ·del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funeionamfenlo del propio ConseJo. Secretaria: Karen Estrella AguiJar Valdés. 

Amparo en revi5ión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/201 5) del fndice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuíto del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiaciin, Sinaloa. Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 
14 de mayó de 2015. Unaníq¡idad de \lotos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autoriz.ap'o por la 
Comisión de Carrera Jud.ícial del Consejo de 1¡¡ Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción X.XII, de 1¡¡ Ley Organica del Poder judicial de la Federación, en relacicm con el diverso 
40, fracción V, del Acuerdo Ge11eral del Pleno del ConseJo de la Judicatura Federal, que reglamenla la organización y 
funcionamiento del propio Conseío. Secretaria: K aren Estrella Aguílar Valdés. 

Amparo directo 2412015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del lndice del Tribuoal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito. con apoyo del Seg!Jndo Tribunal Colegiado de Circuito del C~ntro Auxiliar de la Qulnta Región, con 
residencia en Oulíacán, Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015 .. Unanrmidad de votas. Ponente: 
AmaLlry Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en terminas del articulo 81, fraccíón XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso. 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, Secretaria: 
Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aJJ. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federacion y su 
Gacela, Novena Epoca, Tomo XVI, dicíembre de 2002. página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN o 
ÁGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA, QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO.'' 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a· partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos e'n 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Epoca: Décima Epoca. Registro: 201 0038. Instancia: Tribunales Colegiadas de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gacela d!ll Semanario Judicíal de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. 
Tesis: (V Región)20. J/1 (1 Oa.). Página; 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solucíón o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógíco·jurídico sobre 
el cual se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la respuesta 
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que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a consideración 
de mis mandantes, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que. el Servicio de Administración Tributaria sí dio contestación a su solicitud de infonnación 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... ] 

CUARTO. Finalmente, mis mandantes se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
economía procesal a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 

1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de !os cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados [ ... ). Se 
acampanan a la presente como ANEXOS 1 y 2. 

Al respecto. se acompaña una copia simple de los referidos ins1rumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 
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XXXI.- El nueve de q.bril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por el representante legal de diversas personas morales. 

por medio de.l cual solicita que le sea reconocido el carácter de terceras interesadas dentro 

del presente recurso de revisión. 

XXXII.- Por acuerdo del doce de abril de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 

Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas diversas terceras interesadas 

a través de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho 

convino y por ofrecidas y admitidas las pruebas referidas, las cuales se desahogaron por 
~ 

su propia y especial naturaleza y serían consideradas al momento de dictar la resolución 

correspondiente. 

Asimismo, respecto a las personas morales promoventes, de las cuales no se advirtió que 

tuvieran la calidad de terceras interesadas, no se acordaron de conformidad sus 

manifestaciones, informándose que al momento de resolver en definitiva el presente 

medio de impugnación, serían garantizados tanto el derecho de acceso a la información 

de la parte recurrente como la protección de los datos personales de quien resulte. 

XXXIII.- Por acuerdo del veinte de abril de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 

través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 

acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT

PUB/07/03/2018.06, se tuvo por reconocido el carácter de diversas terceras interesadas 

en el juicio de garantías 549/2017, re~uelto por el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México; ordenando notificar lo actuado en el 
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presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación, 

manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 

veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

XXXIV.- El dos de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 499/2017, mediante la 

cual resolvió MODIFICAR la sentencia recurrida, la cual concedió la protección 

constitucional en los siguientes términos: 

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a [ ... ] en contra de los actos 
reclamados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, consistentes en la falta de emplazamiento a los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, y las resoluciones veintisiete de octubre de dos 
mil quince y nueve de agosto de dos mil dieciséis, emitidas en dichos recursos, para los 
efectos indicados en el último punto considerativo de esta sentencia. 

XXXV.· El siete de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por el representante legal de las personas morales en su 

calidad de terceros interesados, a través del cual desahogó la vista ordenada mediante 

proveido del veinte de abril del presente año. 

XXXVI.- Por acuerdo del ocho de mayo de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 

Ponencia de Acceso a la 1 nformación, dio cuenta con el escrito presentado por el 
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representante legal de las terceras interesadas referidas en el Resu[tando XXX de esta 

resolución; manifestaciones que fueron presentadas una vez transcurrido el plazo 

concedido para tal efecto, por lo que las mismas únicamente fueron agregadas a los autos 

del presente expediente. 

XXXVII.- Por acuerdo del catorce de mayo de dos mil dieciocho el Comisionado Ponente. 

a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos, en 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, tuvo por 

reconocido el carácter de diversa tercera interesada en el juicio de garantías 349/2017, 

resuelto por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México; ordenando dejar insubsistente la resolución dictada por el Pleno de este Instituto 

el día nueve de agosto de dos mil dieciséis y notificar lo actuado en el presente recurso 

de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación, la tercera interesada 

manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que estimara 

pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de la tercera interesada el día quince de 

mayo de dos mil dieciocho. 

XXXVIII.-. El diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 478/2017. 

confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 

Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 

juicio de amparo 526/2017, ordenándose: a) dejar sin efectos las resoluciones de 
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veintisiete de octubre de dos mil quince, dictadas dentro del expediente administrativo 

ROA 5354/15, y de nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el diverso RRA 

0178/2016. Lo que se hace extensivo al acto reclamado consistente en la ejecución de las 

resoluciones antes señaladas, que se traduce en la publicación, divulgación y/o entrega a 

los terceros interesados de la información de la quejosa (determinada persona moral), 

como tercera interesada con el objeto de b) otorgar el derecho fundamental de audiencia 

a la parte a dicha quejosa y, e) con libertad de decisión se emitiera la resolución que en 

derecho corresponda. 

XXXIX.- El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, e.l Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 524/2017, 

confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 

Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 

juicio de amparo 510/2017, para efectos de a) dejar insubsistente las resoluciones del 

veintisiete de octubre de dos mil quince, emitida dentro del expediente administrativo ROA 

5354/15; y del nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada dentro del expediente 

administrativo RRA 0178/16, y, b) se repusiera el procedimiento con el objeto de emplazar 

a dos empresas en concreto, en calidad de terceros interesados, para que manifiesten los 

que a su derecho convenga. 

XL.- El treinta de mayo de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, resolvió el recurso 

de revisión RRA 178/16 TER, ordenando "MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, 

e instruirlo para que en un término que no exceda de diez días siguientes a la notificación 

de la presente resolución, entregue la información relacionada con el nombre, 

denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o canceló 
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algún crédito fiscal, incluidas las quejosas en /os juicios de amparo 37512017-V/1 y 

54912017, del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil 

trece, as! como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 

dos mil quince; de igual forma, el motívo respecto de cada uno de /os casos 

correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016." 

XLI.- El ocho de junio de dos mil dieciocho, este Instituto recibió el oficio número 

INAI/DGAJ/0951/18, mediante el cual el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al 

comisionado ponente que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 

478/2017, que confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 

dictada en el juicio de amparo 526/2017. 

XLII.- El catorce de junio de dos mil dieciocho, este Instituto recibió el oficio número 

INAIIDGAJ/0982/18, mediante el cual el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al 

comisionado ponente que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 

524/2017, que confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 

dictada en el juicio de amparo 510/2017. 

XLIII.- Mediante el Acuerdo ACT-PUB/12/06/2018.05, del doce de junio de dos mil 

dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos dejó 

sin efectos la resolución del treinta de mayo de dos mil dieciocho, emitida por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/16-TER. 
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XLIV.- Por acuerdo del diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 

a través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 

acuerdo a través del cual, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT

PUB/12/06/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de terceras interesadas a la 

quejosa en el juicio de garantías 526/2017, al igual que a !as quejosas en el juicio de 

amparo 510/2017; ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 

el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que reciban la notificación, manifestaran lo que a su derecho convenga y 

ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

A la primera de las terceras interesadas le fue notificado el veintinueve de junio del año 

en curso. mientras que a los dos restantes se hizo el día cinco de julio del presente. 

XLV.- El seis de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 

morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual 

realizó las siguientes manifestaciones: 

[ ... ] 
Mediante acuerdo de fecha 19 de junio de 2018, emitidos a través del oficio 
INAI/OMGF/SAyPAI/80/2018. dentro del expediente administrativo RRA 0178/2016 
QUÁTER por el emitido por el H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, notificado a mi representada el 29 de junio de 2018, ese H. 
Instituto medularmente: 

1. Mediante Acuerdo ACT-PUB/12/06/2018.05 de fecha 12 de junio de 2018, el Pleno de 
ese H. Instituto en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A 
478/2017, dejó sin efectos la resolución de 30 de mayo de 2018 emitida por el Pleno del 
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lnstitu1o Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en el expediente relativo al.recurso de revisión RRA 0178/2016-TER. 

2. Se le reconoció con el carácter de tercero interesado dentro del expediente en que se 
actúa, entre otras, a mi representada [ ... ]. en cumplimiento al amparo de revisión 
anteriormente señalado. 

Lo anterior, con el propósito de garantizar el debido proceso, así como el derecho de 
audiencia de la entonces quejosa en cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo 
526/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México. 

, 
3. Se ordenó se le notificara, en1re otras, a mi mandante la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 0610100075016, el recurso de revisión, el acuerdo de 
admisión, los alegatos formulados por el sujeto obligado Servicio de Administración 
Tributaria y el acuerdo de fecha 19 de junio de 2018. 

Lo anterior, a efecto de que dentro de un término de 7 dias hábiles contados a partir del 
dfa hábil siguiente a la fecha en que se haya notificado el referido acuerdo, ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes y manifieste lo que a su derecho convenga en relación 
con el recurso de revisión promovido ... 

Al respecto, estando en tiempo y forma legal, por este medio de presente escrito mi 
representada comparece en su calidad de tercero interesado dentro del expediente 
administrativo en que se actúa, a dar contestación al infundado recurso de revisión 
promovido por ... 

MAN IF ESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido[ ... ], resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 
11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, seliala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso de revisión será desechado por improcedente cuando: 

11. El Instituto haya conocido anleriormente del recurso respectivo y resuello en definitiva: 
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IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el recurrente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal en esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de 
junio de 2016 la[ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la lnfonnación. licenciado Omar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencia, el referido recurso de revisión se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales. el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregara a la 
solicitante de la información [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la [ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo conducente 
respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la[ ... ], en relación con su solicitud 
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de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento deberá 
ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la[ ... ], en términos de lo previsto en la "fracción 111 del artículo 58 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal como 
se señala a continuación: 

'"Artículo 58. El recurso de revisión será sobreseído cuando: 

111. Cuando admitido el recurso de impugnación. aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la 
presente ley." 

De ese modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido[ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el mencionado 
recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda 
instancia ante los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se 
encuentran registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolviÓ conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesionarias de amparo, la C. [ ... ]. promovió recurso de 
revisión y, en los casos donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso de 
revisión adhesiva, los cuaJes a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por( ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en !a fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medíos de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido [ ... }, en términos de lo previsto en la fracción 111 del a~fculo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por ... , mi representada manifiesta que no 
otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de Administración 
Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o loca, otorgue o divulgue sus datos 
personales. ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por[ ... ], a través de 
su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 0610100075016, 
así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 
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Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la recurrente promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es a la Información 
Pública Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considera que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información No es pública y, por ende, 
no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la recurrente, ni a otra persona que las solicite. 
de lo contrario quedar! a en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

"Articulo 6°. [ ... ] 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infonnación plural y oportuna. así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

[ ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
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l. Toda la información en poses1on de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier. persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá 
la declaración de inexistencia de información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir ínformación e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindica1o que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELA TNO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERES PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FAC!UTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, pravisto en el articulo 6° de la Constitución Po/1/icB de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes 
y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar. 
difundir, buscar y recibir información. Asimismo. qua /oda la generada. obtenida, adquirida. transformada o en 
posesión da los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además, señi'J/a, como regla general. 
el acceso a dicha información y, por excepción, la clasificación. Es as! qua para clasificar la información como 
reservada. debe hacerse un análisis. caso por caso. mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio 
de lo anterior. cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o con!idenciales, Jos sujetos 
obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquellas, con indicación 
de su contenido de forma genérica, asi como la fundamontación y motivación qua sustente dicha clasificación. Por 
otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es confidencial, debe 
plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación. dando audiencia a los beneficiados con la decretada y a 
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los probables afectados, para el evento de q1.1e ss reci<Jsrfique, a través de la "prueba de interés público". De /o 
anterior se adviérte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información que obre en 
su poder, y contra la decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión ante el organismo garante 
que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la informa¡;ión corresponde única y directamente a 
los sujetos obligados, en tanto que al Juez dé amparo sólo compete facl/iiar, bB}o :¡u más eslricla responsabí/ídad, 
el acceso a /a que sea ''indispensable para la adecuada defensa de las partes·: (Enfasjs añadido) 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y tlispone de ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información, y por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

Además, en !a fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que füen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo el artí.culo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 
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Asimismo. ef artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Articulo 14. También se considerará como información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada. comercial reservada o 
gubemamenlal confidencial; 

11. Los secretos comercia\, industrial, fiscal, bancario. fiduciario u olro considerado como tal por una disposición 
legal; 

[ ... ]" 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial: y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ~. 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera Información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona Identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podran tener acceso a ella los titulares 
de la misma. sus representanles y los Servidores Publicas facultados para ello. 

Se considera como Información confidencial; los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial. fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujelos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos publicas. 

Asimismo, sera información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los lratados internacionales.'' 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, que (i) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos: bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
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Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

''Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del Ulular de la información cuando: 

l. La información se encuentre en registros publicos o fuentes de acceso publico; 
11. Por Jey tenga el carácter de püblica; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubndad general, o para proteger los derechos ds terceros, se requiera 
su publicaci6n, o 
V. Cuando se transmila entrs sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derectlo internacional, en términos 
de Jos tratados y los acuerdos interinstitudonales, siempre y cuando la información se ulítice para el ejercicio de 
fapullacles propias de los mismos." 

Derivado de la anterior transcripción, s.e desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
!t\IFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confi dencíal. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere el consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el ar:tícuto 6°. Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deb.erá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, 
FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANT[A DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rupro: "DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Ssminario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo Xl, abril de 2000, página 74, estableciii que el ejercicio del derecho 
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a la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en 
atención a la mataría que se trate. En ese sentido, el citado precepto. al remitir a diversas normas ordinarias 
que establezcan restricciones a la intormacl6n, no viola la garantía de acceso a la información contenida 
en el articulo s• de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente 
adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las 
restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con 
la condición de que tales límites atiendan a Intereses públicos o de los particulares y encuentren 
lustlflcacl6n racional en función del bien [urldico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad v 
congruencia entre el derecho fundamental de gue se trata y la razón que motive la restricción legislativa 
correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las 
venta as bl&nidas con la reserva com ensen el sacrificio ue ésta im li ue ara los titulares de la arant\a 
Individual mencionada o para ra sociedad en general." ( nfasis al'ladido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. SecretCJrío: Rómulo Amaedo Figueroa Salmoran. 

Época: Novena Época. Registro: 169772. Instancia. Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Constitucional. Adminislrativa. Tesis: 
2da. XLIII/2008. Pagina:733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. porque es jurfdicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o rocal establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 
( ... ] 

XLVI.- El diez de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito presentado por abogado autorizado de diversas personas morales, por 

medio del cual señala que sus representadas no fueron llamadas como terceras 

interesadas, a pesar de tener dicho carácter, por lo que exponía sus manifestaciones para 

que fueran consideradas al emitirse la resolución respectiva. 

XLVII.- Por acuerdo del once de julio de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 

Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentada al tercero interesada a través 

de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho convino y por 

ofrecidas y admitidas las pruebas referidas, las cuales se desahogaron por su propia y 
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especial naturaleza y serían consideradas al momento de dictar la resolución 

correspondiente. 

Asimismo, respecto a las personas morales promoventes, de las cuales no se advirtió que 

tuvieran la calidad de terceras interesadas, se les indicó que debía estarse a lo acordado 

en proveido del doce de abril de dos mil dieciocho, el cual se enctJentra aludido en el 

Resultando XXXII de la presente resolución. 

XLVIII.· El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 

morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual 

realizó manifestaciones. 

XLIX.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 

morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas. 

L.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto 

el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas morales 

a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, donde señala lo siguiente: 

[ .... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental}. 
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El recurso de revisión RRA 0178/2016 Quárter es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos 
que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver 
los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aún y cuando de la respuesta recaída en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación, se permite transcribir los 
artfculos antes mencionados: 

(Transcripción Articulo 147 y 148) 

De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitado, entregar la 
información en un formato que cause confusión. brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artlculos 147 y 148 de la ley referida 
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(anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), la procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindac;la por el sujeto oblígado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, así como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual recayó el 
número de folio 0610100075016: 

[Transcripción íntegra de solicitud de información de mérito] 

De lo antes transcrito, se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria -que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
fiscales a partir del periodo de 1 o de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre, denominación o razón social, la clave del registro 
federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual de procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

[Transcripción de respuesta otorgada] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, denominación o 
razón social, de las personas físicas o morales y a quienes se fes condonó o canceló créditos 
fiscales desde el 1 o de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podía acceder a dicha 
información a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a 
seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en la cual establece en su artículo 71, fracción 1, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a la 
condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho artículo, a través 
de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de !os montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaria a partir del inicio de 
la vigencia de la ley en mención. 
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e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, así como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 
201 5). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2015 es de carácter 
reservada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los 
montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por cada ejercicio 
fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal de 2015 y respecto a los 
adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, así como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por el Respuesta d&l sujeto obligado 
recurrente 

1) Nombre, denominación o Créditos fiscales condonados y/o cancelados 
razón social. clave de Del 2007 al 4 de De conformidad al secreto fiscal contemplado en el articulo 69 
registro federal de m~yode2015. del CFF vigente en el 2013. la autoridad se encuentra 
contribuyente. monto del imposibilitada de proporcionar datos de identificación de los 
adeudo fiscal condonado contribuyentes. pero en observancia del principio de maxima 
o cancelado en el publicidad, se dieron a conocer los montos totales de los 
periodo de 1 de enero de créditos fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 
2007 a la fecha. 2015, así como la página de contribuyente, entidad federaliva y 

sector. 
Del 1• de enero de De conformidad con el articulo 69, fracción VI del CFF vigente 
2014 al4 de mayo de a partir del 1 o de enero de 2014. se proporcionó la liga de la 
2015. pagina de Interne\ del SAT. en el cual se puede consultar la 

información solicitada. 
2) Motivo de las Condonación Por observancia del artículo séplimo lransitorio de la Ley de 

condonación y lo Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el 
cancelación del adeudo tercero transitorio de la ley de Ingresos de la Federación para 
Rscal. el ejercicio fiscal de 2013. 

Cancelación El principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrario a lo que sostiene 
el recurrente. el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de 1 nternet del SA T que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo que dio origen a la 
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condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a !a información. 

C) Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en líneas anteriores la autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas, asf como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso concreto, al autoridad no negó el acceso a la información, además que 
és de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos condonados y/o 
cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos obliga a la 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha ínformacíón se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría 
incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso d.e revisión 
resulta a toda ruz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibílitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documento.s solicitados 

Ese Instituto pl!ede advertir que la a4toridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 
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• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
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tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF, 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son infundados. 
[ ... J 

Ll.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 

morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, donde señala lo 

siguiente: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de ra LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental). 

E! recurso de revisión RRA 0178/2016 Quárter es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de Jos 
supuestos previstos en los artículos 147 y 148 deJa LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos 
que tienden a regular bajo qué motivos ellnstitu.to se encuentra obligado en admitir y resolver 
los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aún y cuando de la respuesta recaída en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos, aun cuando se presentan ·de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un solo argumento. 
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A. Los artlculos 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación, se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

(Transcripción Artículo 147 y 148) 

De los articulas que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitado, entregar la 
información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recafda en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, así como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual recayó el 
número de folio 0610100075016: 

[Transcripción íntegra de solicitud de información de mérito} 

De lo antes transcrito, se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
fiscales a partir del periodo de 1 o de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre, denominación o razón social, la clave del registro 
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federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual de procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(Transcripción de respuesta otorgada] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, denominación o 
razón social, de las personas físicas o morales y a quienes se les condonó o canceló créditos 
fiscales desde el 1c de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podía acceder a dicha 
información a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a 
·seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en la cual establece en su artículo 71, fracción 1, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a la 
condonación de créditos fiscales por lo que en plena obseNancia de dicho artfculo, a través 
de la página de 1 nternet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaría a partir del inicio de 
la Vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, así como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 201 O, 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2015 es de carácter 
resaNada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponi.bilidad de la información procedió a indicar los 
montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados p.or cada ejercicio 
fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artículo sétimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal de 2015 y respecto a Jos 
adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 
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Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, así como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por el Respuesta del sujeto obligado 
recurrente 

1) Nombre. denominación o Créditos fiscales condonados y/o cancelados 
razón social, clave de Del 2007 al 4 de De conformidad al secreto fiscal contemplado en el articulo 69 
registro federal de mayo de 2015. del CFF vigente en el 2013, la autoridad se encuentra 
contribuyente, monto del imposibilitada de proporcionar datos de identificación de los 
adeudo fiscal condonado o contribuyentes. pero en observancia del principio de máxima 
cancelado en el periodo de publicidad, se dieron a conocer los montos totales de los 
1 de enero de 2007 a la créditos fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 
fecha. 2015, asf como la página de contribuyente. entidad federaliva 

y sector. 
Del 1• de enero de De conformidad con el articulo 69, fracción VI del CFF vigente 
2014 al 4 de mayo a partir del 1 o de enero de 2014. se proporcionó la liga de la 
de 2015. página de Internet del SA T, en el cual se puede consultar la 

información solicitada . 
2) Motivo de la condonación Condonación Por observancia del artículo séptimo transtlorio de la Ley de 

y/o cancelación del Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el 
adeudo fiscal. tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercido fiscal de 2013. 
Cancelación El principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrario a lo que sostiene 
el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SA T que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo que dio origen a la 
condonación y/o cancelación de tos créditos fiscales, por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a la información. 

C) Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los articules 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas, asf como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 
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Por lo que en el caso concreto, al autoridad no negó el acceso a la información, además que 
es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos con9onados y/o 
cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos obliga a ICI. 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
sum.inistrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría 
incurriendo en una conducta violatoría de las disposiciones legales. " 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa. tuvo su origen en la respuesta recafda a una 
solicitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, él 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 
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• El sujeto obligado niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha lndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son infundados. 
[ ... ] 

Lll.- El trece de julio de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este Instituto. se 

recibió de nueva cuenta el escrito material presentado por el representante legal de la 

persona moral, misma que se ha quedado transcrita anteriormente en el Resultando L de 

ésta Resolución. 
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Llll.- El trece de julio de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este Instituto, se 

recibió de nueva cuenta el escrito material presentado por el representante legal de la 

persona moral, misma que se ha quedado transcrita anteriormente en el Resultando Ll de 

ésta Resolución. 

LJV.- Por acuerdo del treinta y uno de julio de dos rhil dieciocho, el Secretario de Acuerdos 

y Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas a los terceros interesados a 

través de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho convino, 

mismas que serían consideradas al momento de dictar la resolución correspondiente. 

LV.- El ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió el recurso 

de revisión RRA 0178/16 QUÁTER, ordenando modificar la respuesta impugnada a 

efecto de que el Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante la 

información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, de las 

personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 

mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de tales créditos 

de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma, el motivo 

respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al 

15 de mayo de 2016. 

LVI.- El quince de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAl/DGAJ/1235/18, el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al Comisionado Ponente 

dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 516/2017, que confirmó la 

sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de 

amparo 521/2017. 
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LVII.- El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, mediante memorándum 

JNAI/DGAJ/1274/18, del veintiuno del mismo mes y año, el Director Jurídico de éste 

Instituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 521/2017, para su respectivo 

cumplimiento. 

LVIII.- Mediante el Acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, del veintidós de agosto de dos mil 

dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la resolución pronunciada por el 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en el juicio de amparo 521/2017, 

determinó conceder el amparo, misma que fue confirmada por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. en el amparo en revisión R.A 

516/2017, dejó sin efectos la resolución del ocho de agosto de dos mil dieciocho, 

emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 

0178/16 QUÁTER. 

LIX.- El veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo 

mediante el cual, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT

PUB/22/08/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de tercera interesada a la quejosa 

en el amparo en revisión R.A 516/2017, en relación con el amparo 521/2017; ordenando 

notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo 

de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciba la 
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notificacfán, manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime 

pertinentes. 

El veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior, al recurrente, al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, al nuevo tercero interesado, mientras que al resto de las terceros 

interesados se hizo mediante correo certificado. 

LX.- El ·veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número lNAI/DGAJ/1306/18, del veintiocho del mismo mes y año, suscrito 

por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, mediante 

el cual solicita se dé cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 

83/2017, que revoca la sentencia del veintinueve de enero de dos mil dieciocho dictada 

en el juicio de amparo 386/2017. 

LXI.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/121/2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 

Información, informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el avance de 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo 521/2017. 

LXII.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó, en 

cumplimiento a la ejecutoria de a'mparo y al acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tener por 

reconocido el carácter de tercera interesada a la quejosa en el amparo en revisión R.A 

83/2017, en relación con el amparo 386/2017; concediéndole un plazo de siete días 

Página 127 de 507 



1 os tirulo NaciOJlal de 
Tcaospareocia, Acceso a la 

Información y Proceccióo de 
Da1os Perso11alcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciba la notificación, 

manifestara lo que a su derecho convenga y ofreciera las pruebas que estimara 

pertinentes. 

El siete de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 

inmediato anterior al nuevo tercero interesado; mientras que a la parte recurrente, al sujeto 

obligado y a las demás terceras interesadas mediante el medio señalado para tal efecto. 

LXIII.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el 

memorándum de número INAI/DGAJ/1326/18, del tres del mismo mes y año, suscrito por 

el Director General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 

cual se requieren copias certificadas del recurso de revisión RRA 0178/16. 

LXIV.- El seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona moral 

a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través de acuerdo del 

veinticuatro de agosto del ano en curso; mediante el cual realizó las siguientes 

manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término. mi mandante considera que el recurso de revisión interpuesto 
por el solicitante de acceso a la informaci,ón, resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo 
de conformidad con la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 
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En efecto¡ el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
PúbJica Gubernamental, señala lo siguiente: 

(Transcripción del Artículo 57 de la LFTAIP, en sus fracciones 11 y IV) 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los Tribunales del Poder Judicial de la Federación se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto¡ la primera de las hipótesis normativas, se actualiza¡ toda vez que ~117 de junio 
de 2016, la C. [ ... } interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad ca.n lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencla y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016, emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el Licenciado Omar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recu~o de revisión en comento, fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016, emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaría se entregará a la 
solicitante. la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ .... ], resuJta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artfculo 57 de la Ley 
Federal. de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto había conocido del mismo y había resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... ], en relación con su 
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solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ].en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe der sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista en la disposición legal 
citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ), puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza. toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en contra de la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión: 

1. Juicio de amparo 554/2017 radicado ánte el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 499/2017. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
engrose. 

2. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 
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3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en ·otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona interpuso recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circ.uito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, result~ válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión interpuesto por la C. [ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida 
hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ],en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revísión interpuesto por la C. [ ... ]. mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o Local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 
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Asimismo, mi mandante manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso a 
la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mi poderdante, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud'' 
es "ínformación pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente. por una parte, qué información 
sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante, lo anterior. la C. [ ... ) interpuso recurso de rev1s1on señalando entre otras 
cuestiones, que: ucon fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folía 0610100075016." 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaría expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
in-siste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción íntegra del artículo 6°, apartado A. fracciones 1 y JI, de la CPEUM) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. 
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Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERES PUBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES .. .'' (Transcripción integra del Criterio referido) 

·De la tesis citada- además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación_ 
Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna. tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el SeNicio 
de Administración Tributaria de mi mandante, no es pública. 
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Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional, se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, señala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; asr como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros . 

Por su parte, el artículo 1 a Constitucional, prevé que las garantías constitucionales (derechos 
humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas físicas 
o morales. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar ... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de fas fracciones f y fl del Artículo 14 de la LFTAIP) 

De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada. confidencial reservada o gubernamental confidencial y ( ii) los 
secretos fiscales . 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo. la referida Ley General en su artículo 116. prevé textualmente lo siguiente: 
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(Transcripción íntegra del artículo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anteriortranscrípcíón, se advierte que se considerará tomo información confidencial, 
entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o ídentíficable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública, establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos oblígados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información qúe es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos, de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley G.eneral de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que, en el caso concreto, no se actualizan las 
hipótesis señaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con el artículo 6~, Apartado A, fracción !1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCTÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTfA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " (Transc(ipcíón 
íntegra del refendo Criterio) 

Página 135 de 507 



Tnstiruto Nacional d~ 
Transparencia, Acceso a la 

1 rúonnación y Protección de 
Dato~ Pcrsona!ios 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía· de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón qüe motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo. NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción Vll de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que, de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se advierte que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
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Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de !os datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
servidores públicos de la Administración Tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le permite, y, en el caso concreto, 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. ""''; 

En el caso concreto, mis representadas niegan alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y!o reservada, por lo cual, no resulta proce,dente 
entregar dicha información. 

Máxime, que la información de mis poderdantes NO es información pública, pues pese a que 
ésta le fue entregada al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015, 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributarla 
de los contribuyentes. 
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Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. .. " (Transcripción integra del Criterio referido) 

En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°, fracción Vil de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de artículo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además. suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción íntegra del artículo 24, fracción VI de la LGTAIP) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados 
-Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y· resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación, se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, establecido en la tesis de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
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EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS". 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando la garantía de legalidad (derecho humano), y seguridad jurídica, pues se estada 
contraviniendo lo dispuesto en los articules 6, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo 
ninguna circunstancia, además de que mí mandante niega su autorización para tales y 
efecto, existiendo disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha prerrogatj:¡t.a. -
En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asl como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... ),en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a puntos expuestos en su solicitud, las mismas resultan del 
todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular· algún silogismo 
lógico jurldico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mí solicitud ... ''; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 
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Lo anterior es así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ) la información solicitada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria. supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ). 

No dejando de advertir mis representadas, lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción /11 del artfculo 55 de la LFTAIP) 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mí representada no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto. ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer. pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria, no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente, cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria, no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO ... " (Transcripción in legra del referido 
criterio) 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice}, se traduce, en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas trente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídieo;'' 
sobre el cual se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la
respuesta que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributarla, siendo que, a 
consideración de mi mandante, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir, que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, es decir, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
!os intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, el Servicio de Administración Tributaria, sí dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidac! en relación con el artículo 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el artículo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos 'fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de 
recursos públicos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de Jos beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 
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Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte, el artículo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios. convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quiénes. por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas físicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a los argumentos formulados por la recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, así como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes sobre el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Federal, de ninguna forma puede considerarse. ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos. 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de· ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues, en primer Jugar, no son recursos públicos, 
aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y Municipal, y, 
los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomía 
constitucional. 
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De este modo, censideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, aprovechamiento, mejora, contribución, asignación, aportación, 
subsidio, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito, fi'anza, así como cualquier otra 
modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la CiUdad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no así a recibir o ejercer recursos 
públicos. 

Esto es, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mi mandante y su información fiscal, 
financiera y patrimonial, no es información pública. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública, en términos de la fraq::ión 1, 
Apartado A) del artículo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos públicos de 
la Federación, los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públicos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 

En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figurar y cuestiones totalmente 
diversas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos. públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal, 
Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A) del 
artículo 6" Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos, la información a quién se entreguen esos recursos, será pública, situación 
que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
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de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende, tampoco 
la obligación de informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así. pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del artículo 134 
Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos, pues se tiene la necesidad que 
los recursos citados se destinen efectivamente para los propósitos que fueron destinados y 
no para cuestiones diversas, planes o partidas presupuestales. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recurso públicos a que aluden los 
artículos 6, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
específicamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de la 
Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación 
Presupuestaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. entre otras, siendo que tal obligación principalmente 
recae en los servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artfculos 74 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públicos entregados y ejercidos. se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y de 
manera interna, por parte de la Secretaría de la Función Pública a través de sus órganos 
Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y "rendición de cuentas" de los ingresos de los 
particulares se realiza: 

(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

(iii) Los particulares, personas físicas o morales. deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus ingresos y es la forma 
de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de manera equitativa y 
proporcional a los gastos públicos según Jo dispuesto en la fracción IV del artículo 31 
Constitucional. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual, fueron presupuestadas, podrán ser sancionadas en 
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términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas ffsicas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con Jos gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de la libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo 
cual de ninguna forma implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos, o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales, deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros, circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información no es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio, emitido por er Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBUGADO NO 
OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELA T/VA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES OUE 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA 
SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN ... " (Transcripción in legra eJe/ Criterio aludido) 

Lo anterior es así, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro 'Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del SeNicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
economfa procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 
[" .] 
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A su escrito de alegatos, se adjuntó copia certificada del Instrumento Notarial número 

51,916 del quince de septiembre de dos mil cuatro, suscrito por el Titular de la Notaria Uno 

de la Ciudad de México. 

LXV.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/126/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 

Acceso a la Información, dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó del 

avance de cumplimiento a la ejecutoria de amparo 386/2017. 

LXVI.· El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número 1 NAI/OGAJ/1359/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 

Director General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 

cual solicita se dé cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 

345/2017, que confirma la sentencia del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete dictada 

en el juicio de amparo 367/2017. 

LXVII·. El diez de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el memorándum 

número INAI/DGAJ/1368/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el Director 

General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 

notifica la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 455/2017, mediante el cual se 

confirma la sentencia del treinta de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de 

amparo 371/2017. 

LXVIII.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho. se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAI/DGAJ/1370/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 
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Director General de Asuntos .Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual 

se solicita el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 150/2017, 

mediante el cual se revoca la sentencia del nueve de octubre de dos mil diecisiete, dictada 

en el juicio de amparo 351/2017. 

LXIX.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia, el 

memorándum número INAI/DGAJ/1372/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 

Director General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 

cual solicita se diera cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 

499/2017, que confirma la sentencia del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete dictada 

en el juicio de amparo 554/2017. 

LXX.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 

presentadas las manifestaciones y pruebas de la tercera interesada, mismos que se 

encuentran transcritos en el Resultando LXIV. 

LXXI.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum 

INAI/DGAJ/1367/18, de misma fecha a la de presentación, el Director Jurídico de éste 

Instituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 521/2017, para que en un plazo 

de diez días se de cabal cumplimiento a la ejecutoria dictada en Acuerdo del seis de 

septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria del Juzgado Décimo Primero 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, mismo que se adjuntó a 

dicha atención. 
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LXXII.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum número 

INAI/DGAJ/1381/18, suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al 

Comisionado Ponente, se requirieron copias certificadas del recurso de revisión RRA 

0178/16 QUÁTER. 

LXXIII.- El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo a 

través del cual, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT

PUB/22/08/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de terceras interesadas, a las 

personas referidas en los juicios de amparo con números 367/2017, 371/2017, 351/2017, 

y 554/2017, respectivamente, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación, 

manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

El diecisiete de septiembre del año en curso, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior, misma que se hizo directamente al tercero interesado relacionado con el amparo 

35172017; al del amparo 371/2017, se hizo mediante correo certificado. 

LXXIV.- El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el personal adscrito a la Ponencia 

del Comisionado asentó razón, haciendo constar la imposibilidad para notificar el acuerdo 

del doce del mismo mes y año al tercero interesado relacionado con el amparo 367/2017. 

LXXV.- El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó notificar en 

un segundo domicilio señalado para tales efectos al tercero interesado reconocido 
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mediante acuerdo del doce de septiembre del año en curso, derivado de los 

inconvenientes surgidos con la notificación en su domicilio inicial. 

Por lo que, dicha notificación tuvo lugar el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, 

a la tercera interesada de referencia (del amparo 367/2017). 

LXXVI.- El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la 

persona moral a las que se le reconoció el carácter de tercer~ interesada, a través del 

acuerdo del cuatro de septiembre del año en curso; mediante el cual realizó las siguientes 

manifestaciones: 

[ ... J 
ALEGATOS. 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el recurrente, 
como reservada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el momento en que se originó dicha 
información. 

En ese sentido es importante destacar que la solicitud de información ingresada el S de mayo 
de 2016, a través del sistema electrónico INFOMEX, con número de folio 0610100075016, 
el particular requirió el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de 
contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria 
ha condonado o cancelado adeudaos fiscal.es en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 a la fecha de la presentación de la solicitud. 

Por consiguiente, el 30 de mayo de 2016, el Servicio de Administración Tributaria, emitió el 
oficio de respuesta en el que negó la información solicitada, argumentado, que se trata de 
datos protegidos por el secreta fiscal, de conformidad con los artículos 14, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 2, fracción 
Vil, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, en relación con el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 
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En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que no 
existía, en el caso concreto, alguna excepción al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para dar la información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta Jos principios de legalidad y seguridad jurídicas: 

La situación jurídica de mi representada en el momento de haberse acogido a la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, era 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales utilizó dicha autoridad 
fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013: disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información, esto es. al momento en que mi representada se acogió a la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a los principios de legalidad y seguridad jurfdica, en virtud de las 
siguientes premisas y conclusiones: 

l. El artículo 1 o Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos. todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. asl como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución establece; y entre dichos derechos se encuentran 
precisamente los derechos fundamentales de fundamentación y motivación que. como 
principio de seguridad jurídica, contempla el articulo 16 de la Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de los 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurídica, el Poder Judicial de 
la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier naturaleza 
que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es suficiente que se 
señalen las disposiciones aplicables y las razones o circunstancias que se tomaron en 
cuenta para aplicar dichas disposiciones. sino que también es necesario que exista una 
debida adecuación entre los motivos aducidos y la configuración de éstos en las hipótesis 
normativas correspondientes. 
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Al respecto, el articulo 16 constitucional prohíbe a las autoridades, de cualquier clase o rango 
que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares en estado de inseguridad 
jurfdica. 

En este sentido, !a seguridad jurídica constituye un derecho fundamental con una amplitud 
de significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige que la ley 
otorgue certidumbre y claridad, a efecto los gobernados puedan conocer claramente sus 
derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para que las autoridades 
actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los márgenes que la ley les 
sef\ala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 139/2012 que al rubro establece "SEGURIDAD JURfDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE", resolvió que el derecho fundamental de la seguridad 
jurfdica implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del margen de la misma 
ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

ll. Precisado lo anterior, es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues 
dicha autoridad funda su actuación en un artfculo vigente y que resulta aplicable a mi 
representada al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley 
de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente en dicho 
ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mi representada accedió a 
la amnistía en el ejercicio 2013, no existía disposición legal alguna que obligara a divulgar 
sus datos personales, como pudieran ser, nombre del contribuyente, registro federal de 
contribuyentes, ni el monto que le haya sido condonado por la autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mi representada aplicó la condonación prevista en el Transitorio 
Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el actual artículo 69 del Código Fiscal de la Federación que obliga a divulgar 
ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere condonado algún 
crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

s·in embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 2013, 
lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del ejercicio 
2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de los derechos 
fundamentales de mi representada !a situación jurídica en la que se encontró al momento de 
acceder a la condonación de sus créditos, lo cual no sería acorde al artículo 1 o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, y, por 
consiguiente. habrán de interpretar las disposiciones jurídicas en el sentido más favorable a 
las personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, al 
respetar los derechos de legalidad y seguridad jurídica de mi representada. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mi representada no tuvo conocimiento de que la 
información respecto a la condonación de la que fue objeto irfa a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le sería aplicable dicho precepto, y que su 
"información confidencial" seria divulgada, hubiera analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resulta que el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente en ese entonces, no obligaba a la autoridad fiscalizadora a difundir 
la información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se le dejaría a mi representada en un completo estado de indefensión e 
incertidumbre jurídica, respecto de las disposiciones que regulan sus derechos y aquellas 
que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aun y cuando al momento en que a mi representada se le aplicó la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se 
encontraba vigente lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos confidenciales de los 
contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo 
aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta 
la información respecto a la amnistía a la que se acogió mi representada en el ejercicio fiscal 
de 2013, con base en un artículo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; ya que, 
en caso contrario, resultaría ilegal y contrario a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, pues se pretendería modificar una situación jurídica respecto de la cual ya tenia 
certeza mi representada, es decir, que su información confidencial no se iba a publicar 
conforme a la ley vigente en el momento de la condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares. 
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La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva en perjuicio de mi representada 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, junto con lo dispuesto en el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública vigente a partir del 5 de mayo de 2015. 

Lo anterior, toda vez que se trata de infonnación financiera, patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado jurfdicamente de otorgar al recurrente la 
información por él solicitada. 

Lo anterior, resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares, en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El principio de irretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente lo 
siguiente: 

UArtículo. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de personEJ.alguna." 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera retroactiva 
en perjuicio de algún particular. 

En efecto la disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medulares del orden 
jurídico mexicano, como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como a las 
autoridades administrativas, en cuanto a los diversos órganos encargados de llevar a cabo 
su aplicación o ejecución, y se traduce en el principio de que las leyes sólo deben ser 
aplicadas a los hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos o actos 
jurfdicos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los actos 
jurídicos se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurídico que implique el nacimiento de un derecho 
para un particular, se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad a la fecha 
en que se realizó dicho acto, es obvio que se violaría la garantía de irretroactividad de las 
leyes consagrada en el artículo 14 Constitucional. 

En otras palabras, los actos jurídicos deben regirse por la ley vigente al momento en que 
suceden tales actos, sin que sea jurfdicamente admisible que los derechos adquiridos por 
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un particular en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por una ley posterior al 
suceso. 

Al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto a la irretroactividad de la Ley lo 
siguiente: 

"Es al principio de derecho según al cual/as disposiciones contenidas en las normas jurídicas no daban ser aplicadas a /os 
hechos que se realizaron ar.tes da la entrada en vigor de dichas normas.· 

(Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de investigaciones Jurídicas UNAM. Editorial Porrüa. México 1994, pagina 1824 ). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, la doctrina jurídica ha construido diversas 
teorfas, entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los "derechos adquiridos", que son aquéllos que han entrado a 
formar parte del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por una ley 
posterior, a diferencia de las "expectativas de derecho", que son simples esperanzas o 
posibilidades, respecto de las cuales puede aplicarse una ley posterior. sin que ello 
constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse si 
existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se trata 
de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, en 
cambio, sí se trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habrá nacido 
ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar derechos 
adquiridos o incidir en situaciones jurfdicas generadas con anterioridad a su vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta aplicable 
un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurídicas a un hecho que 
ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

Asf las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurídicas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones jurídicas 
cuyas consecuencias. producidas bajo una ley anterior. se proyecten hacia el futuro y sean 
desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación: 

"RETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURIDJCA. HIPÓTESIS EN QUE OPERA {MA TER/A FISCAL) ... " 
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"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES FISCALES .•• " 

"RETROACTIVIDAD EN LA TRIBUTACION ••• " 

Por otra parte, un Derecho Adjetivo está integrado por un conjunto de Leyes que posibilitan 
y hacen efectivo el ejercicio regular de las relaciones jurídicas, al poner en actividad el 
organismo judicial del Estado. 

Por otra parte, el Derecho Sustantivo es e) que establece derechos u obligaciones, a 
diferencia del Derecha Adjetivo que regula el ejercicio de esas derechos y obligaciones, 
castiga la infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio el siguiente criterio: 

"RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL. LAS REGLAS QUE ESTABLECEN CARGAS A LOS PARTICULARES O 
EXCEPCIONES A ÉSTAS SON NORMAS SUSTANTIVAS DE APLICACIÓN ESTRICTA Y, POR TANTO, DEBE 
APLICARSE LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA LA SITUACIÓN JUR{D/CA O DE HECHO QUE CAUSE 
LA CONTRIBUCIÓN ... " 

En se sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son normas 
sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
disposiciones que establezcan cargas a los particulares como las que señalan excepciones 
a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en que 
ocurra la situación jurídica o de hecho que cause la contribución. 

En tal virtud, es evidente que las diferencias entre normas adjetivas y sustantivas son claras, 
en tanto que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina enteramente al 
sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, sirviendo las primeras como 
instrumentos o herramientas para la realización o valídez efectiva de estas últimas. 

En este sentido, la aplicación en el "tiempo" en cuanto a la ley de fondo o sustantiva y de la 
ley de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 
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Así, la norma jurídica de fondo o sustantiva que se aplica a un determinado acto jurídico. 
debe ser aquel_ la que se encuentre vigente al momento en que surja el acto jurldico particular 
que es objeto de análisis; mientras que, por el contrarío, la norma de forma o adjetiva a 
aplicarse en un determinado caso. será siempre aquella que se encuentre vigente al 
momento de realizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, así como su homólogo vigente a partir del 1 o de enero de 2014, 
constituyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancia por la cual 
dichas disposiciones, aunadas al artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 1 nformación vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no pueden 
ser aplicadas de manera retroactiva en perjuicio de los particulares. 

A efecto de acreditar lo anterior, a continuación se transcribe la parte conducente de las 
disposiciones en mención: 

Articulo 69 vigente hasta el 31 de dlciCJmbre 
de 2013 

Articulo 69. El personal oficial gue intervenga en los diversos tcámiles relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva 
en Jo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o 
por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las 
facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que se/laten 
las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 
encargados de la adminislración y de la defensa de los intereses fiscales federales. a 
las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes 
que conozcan de pensiones alimen~cias o en el supuesto previsto en el artículo 63 
de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los 
créditos nscales firmes de tos contribuyentes. que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de 
la Secretaria de Hacienda y Créd~o Püblico de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos de la 
notificación por terceros a que se refiere el último párrafo del ar11culo 134 de este 
Código. ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar la información 
contenida en los comprobantes fiscales que se pretenda deducir o acreditar, 
e)(pedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 
La reserva a que se refiere el parrafo anterior no sera aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal. que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Públipo ni cuando. para los 
efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
la autoridad requiera inlercambiar información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secrelarla·de Salud. 
Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la 
Comisión Federal de Competencia para de calcular el monto de las sanciones a que 
se renere el ariiculo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha 
Comisión, o bien, ésta considere que se presentó en forma incompleta o inexacta. 
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La reserva a oue se refiere el primer 
párrafo de este artículo no resulta 
aplicable resoecto del nombre, 
denominación o razón social y clave 
del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos que se encuentren en los 
siguientes supuestos: 
l. Que tengan a su cargo créditos 
fiscales firmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos 
fiscales determinados, que siendo 
exigibles, no se encuenlren pagados 
o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por este Código. 
111. Que estando inscritos ante el 
registro federal de contribuyentes. se 
encuentren como no loe<Jiizados. 
IV. Que haya recaido sobre ellos 
sentencia condenatoria ejecutoria 
respecto a la comisión de un delito 
fiscal. 
V. Que tengan a su cargo créditos 
fiscales que hayan sido afectados en 
los términos de lo dispuesto por el 
artículo 146-A de este Código. 
VI. Que se les hubiere condonado 
algün crédilo fiscal. 
El Servicio de Adm inistraci6n. 
Tributaria publicará en s•J pá¡¡ina de 
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Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General ~el lnstilulo Federal 
Electoral, en tos lérmir¡ós estab.l.f!cirlos ppr los parrales 3 y 4 del artículo 79 del Có¡tigo 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal 
Elector¡:¡l del Poder Judicial ¡je la Federación en los asuntos contenciosos 
direclamenle relacionados con la fiscalización de las finanzas (le los partidos políticos. 
La· información que deba sumí'nislrarse en los terminas de esle párrafo, sólo deberá 
uli!iza.rse para los fines que dieron origen a la solicitud d.e información. 
Cuando las autoridades fiscales eierzan las facultades a que se refiere el articulo 215 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la i¡tenlidad de los 
terceros ·independientes en operaciones comparabl¡;:s y la información de los 
comparables utíliza(Jos para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los 
tribunales ante los que. en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de 
lo.establecido en los artfculos 46, fracción IV y 4.8, lracdón VIl de este Código. 
Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Pública se po(Jrán 
publicar los siguientes datos por grupos de qmtribuyenles: nombre, domicilio, 
ac;ftvíaad, ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acredita bies o pagadas. 
Medianle acuerdo de intercambio reciproco de información, suscrito por el Secretario 
de Hacienda y Crédito Publico, se podrá suministrar la información a las autoridades 
fiscales de paises exlr.anjeros, siempre que se pacte que la misma sólo se utilizara 
para efectos fiscales y se guardará el secreto fiscal correspondienle por el pals de 
que se trate. 
Tambien se podrá propordonar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa, información respeclo de la participación dé los lrabajadores en Jas 
utilidades de las empresas contenida en la base (le datos y sistemas institucionales 
del Servicio de Administración Tribularia, en los términos y condiciones que para tal 
electo establezca 

Internet el nombre, denominación o 
razón social y dave del registro 
federal de contribuyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los 
supuestos a los que se r~;:fiere el 
parraro arJierior. Los contribuyentes 
que esluvíeran lnconlormes con ta 
publicación de su.s datos, podrán 
llevar a cabo el procedimiento de 
aclaraci.ón que el Servicio de 
Administración Tributaria determine 
mediante reglas de carácter general, 
en el cual podrán aportar las ptuebas 
que a su derecho convenga. La 
autori(Ja¡j fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un lazo de tres 
dfas, conlados a partir del dia 
siguiente al que se reciba la solicitud 
correspondiente y, en caso de 
aclararse d\cha situación, el Servicio 
de Administración Tributaria 
procederá a eliminar la información 
publicada que corresponda. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto óe las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte de 
toda autoridad administrativa de reservar y proteger la información patrimonial, fiscal y 
financiera que los particulares les proporcionen, exponiendo también, los casos en que di.cha 
obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que las disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares previsto eh el artículo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a los 
particulares consistente en la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera, 
protección que deberá ajustarse a los parámetros que la disposición que se encuentre 
vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea protegida su 
información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido a través de la 
norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se proporciona por parte 
de los particulares la información de referencia a las autoridades administrativas y estas se 
obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la ley vigente. 
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En caso contrario, se aplicaría retroactivamente en perjuicio de mi representada el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, así como el artfculo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a 
partir del 5 de mayo de 2015, pues con fundamento en ellos autorizaría, de manera ilegal, la 
revelación de información de mi representada que se encontraba protegida por el artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente al momento en que se generó dicha información). 

En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar los artículos 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente a partir del 2014, así como el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, y con esto ordenar la revelación de diversa información patrimonial. financiera y fiscal 
de mi representada que se generó previó a la entrada en vigor de dichas disposiciones y que 
se encontraba protegida por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta 
el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al momento en que se 
generó dicha información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuentran constreñidas a 
revelar la información de referencia bajo lo dispuesto en el artfculo 69, fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, mismas 
que prevén que la información relacionada con los contribuyentes que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal no estará protegida bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes al momento en 
que se generó la información que solicita el recurrente, por lo que al aplicarse en sustitución 
de las disposiciones que. si se encontraban vigentes durante ese momento y que st preveían 
el derecho respectivo, genera una transgresión al principio de irretroactividad de la ley. 

En efecto, el actual texto del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. que autoriza a 
revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir del 1 o de enero de 2014, según 
lo establece el artículo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no puede ser aplicada 
de manera retroactiva antes del1° de enero de 2014, si eso implica un perjuicio al particular. 

Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013, mi representada contaba con el derecho de 
que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a las autoridades 
administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación de créditos fiscales 
a su nombre, se encontrarlan protegidas y reservadas como confidenciales. 
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IIL Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo 
aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta 
la información respecto a la amnistía a la que se acogió mi representada en el ejercido fiscal 
de 2013. con base en un artículo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; en caso 
contrario se aplicarfa de manera retroactiva en perjuicio de mi representada y de todos 
aquellos contribuyentes a los que en los años 2007 a 2.013 se les condonó o canceló un 
crédito fiscal, lo dispuesto en los artículos 69, fracción VI del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, toda vez que al momento 
en que dicha información fue generada, no existía obligación alguna de hacer pública esta 
información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
,suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales previstos en los artículos 69, fracción Vl del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y 6o. constitucional. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, !a información patrimonial, 
financiera y fiscal de mí representada que se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se 
encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha disposición 
constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de mL 
representada que se encuentra en poder de las autoridades admin'istrativas, en términos de 
la disposición en comento, se le otorgó la protección de absoluta reserva, al tener el carácter 
de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción relacionado con una solicitud 
de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto 
fiscal, referido a la protección de los datos personales de los particulares, únicamente 
dispone ciertos casos de excepción, mismos que se muestran a continuación: 

(Transcripción fntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación) 
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Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el derecho 
de protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial, como 
los supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del artfculo 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho 
de protección de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal y 
financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito 
fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el artículo 6o., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, 
constitucional. 

(Transcripción íntegra del cuarto de la fracción JI, apartado A, del cuarlo párrafo de artículo 
6 de la Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos) 

De esta manera, ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mi representada 
relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o cancelados antes del 1 
de enero de 2014, consistentes en su denominación social, registro federal de 
contribuyentes, el motivo de la condonación o cancelación, así como el monto de dichos 
créditos consisten en información confidencial que deben ser salvaguardados de 
conformidad con lo establecido en el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicaría aceptar que se aplicara 
de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir del1 o de enero de 2014, que prevén 
la obligación de las autoridades fiscales de divulgar la información en comento, mismas que 
no se encontraban vigentes al momento en que dicha información fue generada. 

Ello, pues al momento en que mi representada obtuvo la condonación o cancelación de sus 
créditos fiscales, se encontraba vigente el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, disposición que prevé el derecho de protección 
que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual dicho derecho debe considerarse 
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como adquirido por mi representada y respetado aún y cuando disposiciones que entraran 
en vigor en fechas posteriores establecieran lo contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta recurrida 
para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mi representada no sea revelada 
a través de la solicitud de información que un tercero extraño presentó ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legítima que emana del principio de seguridad 
juridica. 

La respuesta recurrida se emitió de conformidad con el principio de confianza legítima que 
dimana del principio de seguridad jurídica previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. pues reconoce una situación jurídica cierta y determinada, con base en la cual se 
niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, 
la cjoctrina jurídica ha desarrollado el principio de protección de la confianza legítima, mismo 
que ha sido estudiado por dívers.os organismos judiciales alrededor del mundo, como son el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, así como el Tribunal Constitucional Español, 
o incluso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los a~os cincuenta la doctrina··~denominada 
Vertrauensschufz, cuya traducción textual quiere decir "protección de la confianza", 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del principio 
fundamental de la legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto administrativo 
afecte derechos de los particulares. 

Así, el referido principio de protección de la confianza legitima buscasalvaguardar el estado 
jurídico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para aquellos casos 
cuando las derogaciones o modificaciones normativas que realice la autoridad pudieran ser 
arbitrarias en perjuicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legítima exige que los 
actos ae autoridad, así como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de m.anera súbita e inesperada, sino que se mantengan 
relativamente estables en aras de no provocar incertidumbre jurídica, es decir, conocer en 
todo momento el "saber a qué atenerse", respecto de la regulación normativa prevista en la 
ley y a la actuación de la autoridad. · 
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En otras palabras, el principio de protección a la confianza legítima tiene por objeto el otorgar 
certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento determinado, y 
sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las normas vigentes, pero 
también una previsibilidad y estabilidad del ordenamiento legal vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 241/2012-11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis IV .20.A.41 A 
(10a.)20, de rubro "PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGÍTIMA. SU 
OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO DE UNA 
DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR LA QUE SE 
OTORGAN BENEFICIOS FISCALES", de la que se desprende que el principio de 
protección de confianza legítima vela por la estabilidad y conservación del Derecho de los 
gobernados con el fin de darle certeza jurídica respecto de las eventuales arbitrariedades en 
que pudieran incurrir las autoridades y que puedan afectar a los gobernados respecto a actos 
futuros, indicando que la autoridad tiene la capacidad de modificar sus actos o regulaciones 
cuando las necesidades o conveniencias así lo requieran, siempre y cuando estos hechos 
se encuentren debidamente justificados y previendo disposiciones transitorias que 
resguarden la previsibilidad del ordenamiento jurídico. 

11. En el caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se realizó de conformidad 
con el principio de seguridad o certeza jurídica y, por ende, del goce del principio de la 
confianza legitima. 

Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye información 
confidencial, en términos de lo previsto en el artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Esta situación, impide a la autoridad fiscalizadora a modificar. de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las cuales mi representada contaba con la certeza de 
que la confidencialidad de su información sería salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública, conforme al cual 
se establece que será información confidencial aquélla que se encuentre relacionada con 
los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a un particular. 
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Asf, continúa señalando dicho precepto legal, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ena los titulares de la misma, sus 
representantes legales o los Servidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anterior, la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece un procedimiento conforme al cüal los sujetos obligados puedan permitir 
a un tercero el acceso a la información confidenCÍal, el cual se encuentra previsto en el 
artículo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: . 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimíento áe /os partícu/ares titulares de fa informar:Jón. 
( .. .)" 

Así, como ese Instituto podrá advertir del referido artículo 117, para efecto de que una 
autoridad que tiene en su poder información confidencial de un particular que se encuentre 
relacionada con el secreto fiscal, es necesario que dicha autoridad obtenga el 
consentimiento del titular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y !imitante para que una 
autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad corresponde a un 
particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la manif~.§!ª.ción de su 
consentimiento para que la información que tiene en su poder pueda ser considerada como 
pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información confidencial 
con la que cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte de cualquier 
persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, o bien, los 
Servidores Públicos autorizados pará ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e 
inesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a un 
tercero, a aquella información propiedad de mi representada que conforme al artículo 113 
de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto de la cual 
únicamente mi representada, sus representantes o los Servidores Públicos facultades para 
ello pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera obtener dicha 
información, le sería solicitado su consentimiento, tal y como lo prevé el artículo 117 del 
mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo artí.culo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públíca prevé supuestos especfficos respecto de los cuales las autoridades 
podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea necesario e! 
consentimiento de los titulares de dicha información. 
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En efecto, en el artfculo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la información de los particulares. 

Sin embargo, la información de mi representada no podía ser catalogada como pública, en 
tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de las causales previstas en las fracciones 
del artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lo anterior, pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada del 
beneficio previsto en el Artfculo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se encuentre en un 
registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el carácter de pública como 
ya fue expuesto; no existe una orden judicial que le otorgue la calidad de información pública; 
que deba ser pública por razones de que seguridad nacional y salubridad general, o incluso 
para proteger los derechos de terceros; o que sea de aquélla que se transmita entre 
autoridad o entre éstas y organismos de derecho internacional. 

Asimismo, el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en 
el ejercicio fiscal de 2013. en ningún momento establece que la información que se pudiera 
derivar de su aplicación sería pública, lo que implica que ésta efectivamente tenga la calidad 
de información confidencial. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos preceptos 
legales se hubiera establecido de manera expresa la publicidad de la información que se 
derivara de la aplicación de los beneficios contenidos en el Articulo Tercero Transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar. a manera de ejemplo, que en la fracción 
XIII del Articulo Segundo Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 
del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11.7.1.12 de fa Resolución Miscelánea 
Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio fiscal para aquéllos 
contribuyentes que retornaran inversiones, señalando de manera expresa que en caso de 
acogerse a dichos beneficios, serfan publicados sus datos en el Portal del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con los artículos 69 del Código Fiscal de la 
Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo que implica que desde ese momento se estableció con claridad y 
certeza que la información que derivaría del Decreto en comento sería pública. 

La disposición referida en ef párrafo anterior, señala lo siguiente: 

" ... No se requerirá el consenlimiento del titular de le información confidencial cuando: 
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/. La informac;ión se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
/1, Por ley tenga el carácter de publica; 
1/L Exista una orden judícis/; 
IV. Por razones de seguridad nacional y sa·lubridad general, o para proteger los deree:hos de terceres, se requiwa su 
publicación, o 
V_ Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y Jos sujetos de ci~recho íntemacícnal, en términos de los 
Ira lados y los acuerdos interinstilucionales, siempre y cuando la información se ulilíce para el ejercicio de facultades propias 
de los mismos. 

" 

IJJ. Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme fa respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mi representada, 
y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto mi representada 
otorgue su consentimiento en términos del artículo 117, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[ ... J 

A dicha atención, la tercera interesada adjuntó copia certificada del instrumento notarial 

.número 22,314 del veinte de mayo de dos mil catorce, suscrita por el Titular de la Notaría 

Cien de la Ciudad de México, consistente en 49 fojas útiles. 

LXXVII.- El diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/128/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 

Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó del 

avance de cumplimiento a la ejecutoria de amparo 521/2017. 

LXXVUI.- El diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAl/OMGF/SAyPAI/129/2018, de misma fecha a la de presentación, suscrito por el 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información y dirigido al Director 

General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informó del avance de cumplimiento de 

las ejecutorías de amparo 367/2017, 371/2017, 351/2017 y 554/2017. 
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LXXIX.- El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum 

1 NAI/DGAJ/1415/18, del diecinueve del mismo mes y año, el Director Jurídico dé éste 

1 nstituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 554/2017, para atender el 

cumplimiento ordenado. 

LXXX.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAl/OMGF/SAyPAl/132/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 

Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó 

que en atención al memorándum 1 NAI/DGAJ/1326/18, remitiendo copias certificadas del 

expediente RRA 0178/16. 

LXXXI.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió 

memorándum con número INAI/DGAJ/1417/18, del diecinueve del mismo mes y año, 

suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente. 

mediante el cual se notifica la ejecutoria dictada en el amparo 535/2017, relacionada con 

el amparo en revisión R.A. 563/2017, radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en 

Materia Administrativa de la Ciudad de México y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, respectivamente. 

LXXXII.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número 1 NAI/DGAJ/1432/18, de misma fecha a la de recepción, suscrito por 

el Director de lo Contencioso, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 

requiere el cumplimiento a la ejecutoria de amparo 400/2017, relacionada con el amparo 

en revisión R.A. 575/2017. 
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LXXXIII.- El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/133/2018, de misma fecha a la de su presentación, suscrito por el 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información y dirigido al Director 

General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informa del cumplimiento de la 

ejecutoria de amparo 535/2017, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del 

veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, así como de sus constancias de 

notificación. 

LXXXIV.- El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 

través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó, tener 

por presentadas las manifestaciones realizadas por la tercera interesada reconocida; 

asimismo, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT

PUB/22/08/2018.05, reconoció el carácter de terceras interesadas a las quejosas en los 

amparos en revisión R.A 563/2017 y R.A. 575/2017, en relación con los juicios de amparos 

535/2017 y 400/2017; ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, 

para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que reciba la notificación, manifestaran lo que a su derecho 

convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

Asimismo, se tuvo por presentada a la tercera interesada referida en el acuerdo del cuatro 

de septiembre de la presente anualidad, a través de su representante legal, haciendo las 

manifestaciones que a su derecho convino, mismas que serán consideradas al momento 

de dictar la resolución correspondiente. 
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El acuerdo de referencia fue notificado al sujeto obligado y a la parte recurrente, el 

diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, por la Plataforma Nacional de 

Transparencia; el veinticinco del mismo mes y año, se notificó a la nueva tercera 

interesada, y al resto de las terceras interesadas, a través del correo certificado. 

LXXXV.- El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

1 NAI/OMGF/SAyPAI/136/2018, de misma fecha a la de presentación, suscrito por el 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dirigido al Director General 

de Asuntos Jurídicos, se informó del avance al cumplimiento de la ejecutoria de amparo 

400/2017. 

LXXXVI.- El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia. 

el memorándum número INAI/OGAJ/1447/18, de misma fecha a la de recepción, suscrito 

por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, mediante 

el cual se notifica el acuerdo dictado en el juicio de amparo 554/2017, donde se tuvo por 

señalado un nuevo domicilio donde puedan ser notificadas en su carácter de terceras 

interesadas. 

LXXXVII.- El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 

través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó 

notificar debidamente a las terceras interesadas, en el domicilio señalado por las quejosas 

en el juicio de amparo, para efectos de que se les emplazara en el presente recurso de 

revisión. 
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El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el 

párrafo anterior a las terceras interesadas, de manera personal, por personal adscrito a 

este Ponencia. 

LXXXVIII.- El primero de octubre de dos mil díec1ocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/137/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 

Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó 

que en atención al memorándum INAI/OGAJ/1381/18, se remiten copias certificadas del 

recurso de revi.sión RRA 0178/16 QUÁTER. 

LXXXIX.- El tres de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/140/2018, suscrito por el Secretaria de Acuerdos y Pone·ñcia de 

Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó 

que en atención los memorándums JNAI/DGAJ/1415/18 e INAI/DGAJ/1447/18, se da 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo de referencia y se remiten las copias certificadas 

del recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 

XC.- El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través del acuerdo del 

doce de septiembre del año en curso, mediante el cual realizó las siguientes 

manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 
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PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual. ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
11. El Instituto haya conocido anterionnente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (íi) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión. se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. a 
través de la cual se ordenó al Servicio da Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ), la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 
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En este sentido, resultará claró para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 eje la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a fa información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... J, en términos de lo previsto en Ja fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

"Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
JI/, Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en Jos términos de la presente ley." 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseldo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Na.cional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolucíón de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. · 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, /os cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.{ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante Jos tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ].mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servido de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solícita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a Ja información formulada por la recurrente, !a cual 
quedo registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es ";nformación pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantlas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un !á'do, qué 
información sJ es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaria se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folío 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento lega! o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental: aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de ínterés público. 
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En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurfdica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de fntegra de las fracciones 1 y 1/, del Apartado A. primer párrafo del articulo 
6° Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

Oe la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases. por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRA 
TÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA 
DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES ... " 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos. y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Página 174 de 507 



lnatit\lto Nacional de 
Tran~parcncin, Acceso ~ la 

Información y Protección de 
DatoA Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que ~ustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es prJblica, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: ''Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del púbJjco y actualizar ... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de las fracciones 1 y "~ del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a fa fnformacíón Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 
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Por su parte, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
fnformación Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto. el artfculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1 nformación 
Pública, señala lo s·lguiente: 

(Transcripción del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública) 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIERE N 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
.INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahf señaladas. 
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En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6Q, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fiíen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... '' 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justífíca'ción 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las·vent~jas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o p¡ara la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del qrtículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta dicíembre de 2013) 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
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clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. ( ... ) la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada conio confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públtcos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... ,. 
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En este sentido, la infonnación de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VIl, del artículo 2 de la 
Ley Federal de Derechos del Contnbuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación , por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de la fracción VI del artfculo 24 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generarla fa imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. ( ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asf como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por et Servicio de Administración Tributaría a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
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supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados. y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a manifestar que ~/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de Jos 
puntos de mí solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente . emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones dé 
dónde y cómo puede obtener la C. f ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá apllcarse fa suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 
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En este sentido, si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podría advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En este sentido, resultada por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico. pues se insiste, 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE ROR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas trente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurfdico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
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no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
la misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ ... ). 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y su 
domicilio son datos personales que revisten la característica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun así, ese H. Instituto. bajo 
la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto. resulta importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que dispone: 

(Transcripción del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señala: 

(Transcripción del artículo 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la ·misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea física moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

Página 182 de 507 



lnsti.wto Nncional dé 
Tr~nspnn:ncia, Acceso a la 

1 nfonnación )' l'ro tcccjón d.: 
Da1os f'~rson11lc• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
FoJio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
específica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilia de cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas. solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni fa hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o r~zón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presenté procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurfdica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales, por lo 
menos, la información anteriormente apuntada, sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominaci.ón y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza de! presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 
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Tan lo anterior es así que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurfdica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economla 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 
[ ... ] 
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A dicha atención se adjuntó el instrumento notarial 83,424 del once de junio de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Notario Número Uno de la Ciudad de México. que consta de 

veintitrés fojas útiles. 

XCI.- El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través del acuerdo del 

doce de septiembre de la misma anualidad, mediante el cual realizó las siguientes 

manifestaciones: 

[ ... ) 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en ta .es.pecie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores articules 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

El recurso de revisión RRA 0178/2016 QUINTUS es improcedente en virtud que de la 
respuesta recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de 
alguno de los supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores 
artículos 49 y SO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra 
obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recaída en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un sólo argumento. 
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A. Los artículos 14 7 y 148 de la LFT AIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación, se permite transcribir los 
articulas antes mencionados: 

(Transcripción de los artículos 147 y 148 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar 
la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaida en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y, por lo tanto, dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, así como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó 
ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual le recayó 
el número de folio 0610100075016: 

(Transcripción íntegra de la solicitud de acceso a la información 
con número 0610100075016) 

De lo antes transcrito, se desprende que el recurrente solicitó al Servido de Administración 
Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
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fiscales a partir del perlado del 1 O de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre, denominación o razón social, la clave del registro 
federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual se procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(Transcripcion del oficio de respuesta del sujeto obligado a la solicitud de acceso a fa 
información con folio 0610100075016) 

De la respuesta del SI.Jjeto obligado, se advierte que el mismo contestó en Jos siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, denominación o 
razón social, de las personas físicas y morales a quienes se les condonó o canceló créditos 
fiscales desde el 1 O de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podla acceder a dicha 
información a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a 
seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia Y.} ... cceso 
a la Información Pública en la cual establece en su articulo 71, fracción !, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a !a 
condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho artículo, a través 
de la página de 1 nternet del SA T se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaria a partir del inicio de 
la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, así como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales {2007, 2008, 2009, 201 O, 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2015 es de carácter 
reservada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los 
montos de Jos créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por cada ejercicio 
fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
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2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia 
del deudor. 

Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, asf como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por el Respuesta del sujeto obligado 
recurrente 

1) En el periodo de 1 de Crédilos fiscales condonados y/o cancelados 
enero de 2007. 

Del2007 al4 de mayo De conformidad al seCJelo fiscal conlemplado en el articulo 69 
de 2015 del CFF vigenle en el 2013, la auloridad se encuentra 

imposibilitada de proporcionar datos de identificación de los 
conlfibuyenles pero en observancia del principio de máxima 
publicidad. se dieron a conocer los monlos tola les de los créditos 
fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 2015. asl 
como la página de interne! del SA T en la Que se podía consultar 
el número de crédito. importe. el motivo, lipo de contribuyente. 
entidad federativa y sector. 

Del 1•de enero de De conformidad con el artículo 69. fracción Vi del CFF vigente a 
2014 al de mayo de partirde11• de enero de 2014, se proporcionó la liga de la página 
2015 de Internet del Servicio de Administración Tributaria. en el cual 

se puede consultar la información solicitada. 
2) Motivo de la Condonación Por observancia del articulo séptimo lransitorio de la Ley de 

condonación y/o Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el 
cancelación del tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
adeudo fiscal. el ejercicio fiscal de 2013. 

_Cancelación El principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrario a lo que sostiene 
el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SAT que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo que dio origen a la 
condonación y/o cancelación de los créditos fiscales. por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a la información. 

C. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los articulas 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en líneas anteriores la autoridad en su contestación sf resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
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podíQn ser consultadas, así como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos condonados y/o 
cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultacies 
de comprobación. 

Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría 
incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 a de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 
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Asf pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza e[ supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, asf como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el ínstituto estime procedente admit1r a trámite e[ recurso de revisión así 
como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artfculo 157, fracción 11 de la LFTAIP 
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(anterior artículo 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos constituyen 
un sólo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de cn~ditos fiscales del 1 o de enero de 2007 en 
adelante, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente, asf como clave del registro 
federal de contribuyente. 
b) Asociados al nombre, denominación o razón social. 
e) Monto del adeudo fiscal. 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1 o de enero 
de 2014, estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba obligada 
en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federar de contribuyentes. Por lo que uno de los supuestos 
corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre, 
denominación o razón social, así como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no asf lo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, por lo que réspecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente en el año de 2013 
puesto que en ese ejercicio fiscal fue que mi mandante solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero de 
la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el 
artículo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes 
que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del 
ejercicio 2014. 
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Dicho lo anterior, es necesario consultar el artículo 69 del CFF vigente en 2013 y el cual es 
del tenor siguiente: 

(Transcripción del artículo 69 del Código fiscal de la Federación vigente en 2013) 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos 
siguientes: 

a) En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos politices. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el 
ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su nombre, denominacíón o razón 
social, su clave de registro federal de contribuyentes, así como el monto del adeudo 
condonado en virtud que dicha información se encuentra protegida por el secreto fiscal. 
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Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor ello de enero de 
2014 y al contemplar que se debía de hacer público el nombre, denominación o razón social 
así como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos a los que la 
autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal si tiene la 
obligación de proporcionar lo solicitado, conforme al procedimiento que se mencionó en el 
apartado anterior. 

Entonces, es necesario recordar las siguientes cuestiones para el efecto de acreditar que la 
información de mi mandante se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. 

1. Mi mandante solicitó en el ejercicio fiscal de 2013, la condonación de un crédito fiscal ante 
la autoridad fiscal con fundamento en el artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

2. Cuando mi mandante solicitó la condonación del crédito fiscal, el artículo 69 del CFF que 
se encontraba vigente no preveía que la autoridad fiscal debía hacer pública, cuando así lo 
solicitara un tercero, la información relacionada a los contribuyentes, como lo es su 
denominación y clave del registro federal de contribuyentes, que se les hubiera condonado 
algún crédito fiscal. 

Por lo que es intrascendente que el artículo 69 del CFF actual vigente establezca que la 
autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social así como el 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera condonado algún 
crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar retroactivamente a mi mandante 
por lo dispuesto en el artfculo 14 de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Así pues, el ordenamiento legal aplicable en el caso en concreto es el que se encontraba 
vigente al momento que mi mandante solicitó la condonación de su crédito fiscal, y al 
establecer éste que la autoridad se encuentra imposibilitada en proporcionar los datos de 
los contribuyentes a los que se les condonó algún crédito fiscal. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de mi 
mandante puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad aplicable en el 
ejercicio de 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo establecido en las 
disposiciones legales. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recaída en la solicitud de 
información sf se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
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solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que permiten 
conocer cual fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas. en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, mismo que· como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección 
de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del artículo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de ta 
Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el 
derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la condonación 
de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71, fracción 1, inciso d) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo vigente a 
partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva en 
perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 Constitucional. 
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Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraban vigentes al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se 
encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan el derecho respectivo, genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el derecho de 
acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el artículo 
69 del CFF vigente en dichos periodos. Además. que la autoridad fiscal en plena observancia 
del principio de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo 
solicitado, indicó los montos que fueron condonados, así como cancelados en los periodos 
del2007 al2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado 
y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente. 

Lo anterior, pues si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún 
crédito fiscal a mi mandante conforme a las disposiciones legales aplicables o bien de 
conformidad a alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal en 
el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de ninguna manera afecta 
el interés de la sociedad. pues el estado en ningún momento dejó de recaudar. 

Al·respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través del 
Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2013, 
mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de aplicación para la 
condonación total o parcial a que se refiere dicho artículo, y en el cual se dieron a conocer 
las formas y términos a través de las cuales se podían llevar a cabo las condonaciones. 
situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de diffcil fiscalización o que se derivan de asuntos 
que, aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantía, se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo así costos para la administración tributaria. 

Página 195 de 507 



Instinuo N...:ional de 
Transpareoci;o, Acceso • b 

Información y Protección de 
D:tros Pcr•onales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitua: 
SeNicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTI MUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Así las cosas, el programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que las 
autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo que el 
Estado continuó recaudando y, por tanto, no procede hacer pública la información relativa a 
los montos y personas a quienes se le otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia 
Ley. 

Incluso, el Estado sí recaudo aun cuando los contribuyentes hubieran acudido a alguno de 
los programas de AmnisUa promovidos por el Gobierno Federal, ya que en ningún caso se 
condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido determinado a algún 
contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el momento en que se hubiera 
llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron disminuciones respecto de los 
montos sobre de los cuales se habían observado diferencias a pagar. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el recurso 
de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que 
se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aun cuando no le 
asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera jurídica de mi mandante 
al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos que se 
encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al artículo 69 del CFF 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no probar 
o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión al 
rubro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe 
de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el 
derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al 
pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos que se 
encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al artículo 69 del CFF. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en el 
presente escrito. 
[ .. '] 

A dicha atención, se adjuntó copia de los siguientes documentales: 
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• Anexo 1. Copia certíficada del instrumento notarial número 71,752, del trece de abril 

de dos mil cinco, suscrito por el Notario N1Jmero Diecinueve, que consta de 39 fojas 

útiles. 

• Anexo 2. Copia certificada del instrumento notarial 88,560, del veintidós de octubre de 

dos mil dieciocho, suscrita por el Notario Número Treinta y Uno de la Ciudad de México, 

que consta de 42 fojas útiles. 

• Ane.xo 3. Relación intitulada "Personas Autorizadas", con los siguientes rubros: nombre 

y RFC, que contiene datos referentes a 42 personas. 

XCII.- El cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de una de las 

personas morales reconocida con el carácter de tercera interesada (por acuerdo del 

veinticuatro de septiembre), por medio del cual rinde sus alegatos y manifestaciones en 

los siguientes términos: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de rev1s1on 
promovido por la C. [ ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Accesó a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Jnformación 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
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11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ]promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ], la infonnacíón requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ), en relación con su 
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solicitud de acceso a la información planteada, situacíón por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derívado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

"Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
1/1. Cuando admitido. ef recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia 
en /os términos de la presente ley." 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa tambié_o.~se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por Jo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, !a referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Jl,!zgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 
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En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo. mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. ( ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo. la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. ( ... ]. mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
( ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 
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Al respecto. en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente. la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud'' 
es "ínfonnación pública". · 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante. lo anterior, la C. ( ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a /a cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ]. ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad juri'dica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de íntegra de las fracciones 1 y JI, del Apartado A, primer párrafo 
del artículo 6° Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
1¡;¡ información plural y oportuna, así como a buscar. recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 
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Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos. fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 
DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL 
INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE 
LAS PARTES .. ." 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis. caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A. se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la infonnación de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
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~· ' .~ . 

alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mí 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepcíones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artrculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, Jos sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y aclualízar ... ". 

De este modo, el artícul.o 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a. la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de /as fracciones 1 y 1/, del articulo 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, estal:llece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i} contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y {ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industriar, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 
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Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información . 

. Adicionalmente, la referida disposición legar establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

(Transcripción del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACtÓN PLIBUCA GUBERNAMENTAL. EL 
ART[CULO 14, FRACCtÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Página 204 de 507 



ln•tiiUIO Nacional dé 
Transparencia, Accc~o a la 

Información y Protección de 
Datos Per•onalc• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la sblicitud: 
Servi.cio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 06101 00075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan .a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurfdico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del attículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
diciembre de 2013) 

., .. 
De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiéÍémes tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
·SUministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mí representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposidones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb.lica Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
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encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artrculo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación}, a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VIl, del artículo 2 de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 
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Además, suponiendo ~in conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de la fracción VI del articulo 24 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ .... ]. en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por e! Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de tos 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y e! análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente , emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
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la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada. así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mí representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mí representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente. lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas. no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaría no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrfa advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud. 
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En este sentido, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre la.s partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues se insiste, 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrid€',Se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas fr~o.te a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico~urídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
la misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente. pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de Jo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y su 
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domicilio son datos personales que revisten la característica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal. aun así. ese H. Instituto, bajo 
la infu,ndada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto. resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que dispone: 

(Transcripción del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señala: 

(Transcripción del artículo 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea fisica moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables. 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, así como tampoco su domicilio, 
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Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurfdica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales, por lo 
menos, Ja información anteriormente apuntada, sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha informaGión, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de r1aber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. ""' 

Ademas, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con !a parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante e! referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello, pues se insiste, dada !a naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. lnstjtuto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoh.,Icíones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de fas mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1 nformación Pública y 116 de !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. · 
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Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artfculos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantras dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economía 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan·por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
[ ... ] 

A dicha atención, se adjuntó la copia certificada del instrumento notarial número 32,059, 

del treinta de marzo de dos mil dos mil cinco, suscrita por el Notario Público Noventa y 

Cuatro de la Ciudad de León, en el Estado de Guanajuato. 

XCIII.- El cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 

presentadas las manifestaciones y alegatos de las terceras interesadas, referidos en los 

dos Resultandos que anteceden. 
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XCIV.- El ocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de las personas 

morales reconocidas con el carácter de terceras interesadas (relacionadas con el amparo 

554/2017), en el acuerdo del doce de septiembre de dos mil dieciocho, por medio del cual 

rinde sus alegatos y manifestaciones en los siguientes términos: 

[ .. . ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de "'r~~isión 
promovido por la C. [ ... ], resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, se1iala lo siguiente: 

"Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
1/. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
lli. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i} el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva" y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artfculo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 
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Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resúelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artfculo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la infonnación planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ), en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a c~ntinuación: 

"Articulo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
111. Cuando admítído el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley." 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 
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B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. instituto N aciana! 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida .resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentran subNiudice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 
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En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto p'revisto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ].mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de- su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asi como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente. de la 
cual es titular mi mandante. NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016. señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior. mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cual es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 
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No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a fa cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ]. ni a otra persona que la~ 
solicite, de lo contrario quedarla e.n un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece Jo siguiente: 

(Transcrippión de íntegra de las fracciones f y /l, del Apartado A primer párrafo del articulo 
6° Constítucíón Política de !os Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas·, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán· entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de qu~ toda !.a 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos ·autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 
DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O 
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DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA 
DEFENSA DE LAS PARTES ... " 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto~. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna. la Ley 
General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la infonnación corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A. se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual. no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Lev. los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 
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De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el qtJe se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de las fracciones 1 y 11, del articulo 14 de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii} los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso Cj ••• la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i} contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titUlaridad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particUlares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 
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Al respecto, el artfculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

(Transcripción del arlículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER El CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL 
ARTiCULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. porque es jurfdicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir. que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido. de manera que las ventajas obtenidas 
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con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior. resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente se~alaba: 

(Transcripción fntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre. denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el SeNicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta te fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal'' en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asl 
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como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal ~servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VI/, del articulo 2 de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaria para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traeria como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia. y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de fa fracción VI del articulo 24 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública) 

Página 222 de 507 



ln<ticuto Nacional de 
Transparencia, Acceso a ]JI 

lnfonnación y P>otección de 
Datos Pc>sonalee 

Sujeto obligado ante· el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricío Guerra Ford 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... ].en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 

·solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso Qe 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que. además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a infonnacíón públíca, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud_ .. "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente , emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... J la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
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Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del arlículo 55 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran. aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asf como formular sus alegatos. 

En este sentido. si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. lns1ituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto. ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
habia dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podría advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En este sentido, resultada por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurfdico, pues se insiste. 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región. expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO ... " 
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De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, esta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del artfculo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
)a misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la r.ecurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. f ... ]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 í3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública las denominaciones de mis mandantes 
y sus domicilios son datos personales que revisten la característica de información 
confidencial y que se encuentran protagidos por la referida disposición legal, aun así, 
ese H. Instituto, bajo la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, los da 
a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto. resulta importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone: 

(Transcripción del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública) 
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De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona física. identificada o 
identificable. 

En. reláción con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señala: 

(Transcripción del articulo 116 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
fnfonnación Pública) 

De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las .disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea ffsica moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
específica del asunto gue nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurldica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales, por lo 
menos, la información anteriormente apuntada, sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 
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Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en posibifidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ant~ el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mis mandantes, datos que ya han sido más que divulgados. 

Tan lo anterior es así que en el propia acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de las diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de ías mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesta en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otras juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mí representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurldica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrarío, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 
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Derivado de lo anterior, mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los articulas 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economía 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
( ... ] 

A dicha atención, se adjuntaron en copia certificada los siguientes documentos: 

• Anexo 1. Instrumento Notarial número 28,534, del diez de febrero de dos mil once, 

suscrito por el Notario Público Cincuenta y Ocho. 

• Anexo 2. El instrumento notarial número 57,317, del veintiocho de julio del dos mil 

dieciséis, suscrita por el Notario Público número 22 del Estado de México. 

• Anexo 3. Instrumento notarial número 53,966, del veintinueve de mayo de dos mil 

trece, suscrita por el Notario Público número 22 del Estado de México. 

XCV.- El doce de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó tener por 

presentadas en tiempo y forma las manifestaciones realizadas por las terceras 

interesadas, mismas que quedaron plasmadas en el Resultando que antecede. 
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XCVI.- El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el memorándum 

número INAI/DGAJ/1567/1.8, del quince del mismo mes y año, suscrito por el Director 

General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 

solicita el cumplimiento a la.ejecutoría dictada en el amparo 527/2017, relacionada co'n el 

amparo en revisión R.A. 511/2017. 

XCVII.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAI/DGAJ1562/18 (sic), del dieciséis del mismo mes y año, 

suscrito por el .Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, 

mediante el cual se solicita saber el estatus que guardan los emplazamientos de los juicios 

de amparo 386/2017, 367/2017, 351/2017,371/2017,554/2017 y 521/2017. 

XCVIII.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de 

este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante legal de la 

persona moral reconocida con el carácter de tercera interesada a través del acuerdo del 

doce de septiembre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus alegatos y 

manifestaciones en los siguientes términos: 

( ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. Resulta procedente se desestimen los argumentos del recurso de revisión 
promovido por la solicitante, en vírtud de que la información solicitada relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de los créditos fiscales condonados o 
cancelados, por el periodo del 1 o de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016, fue clasificada 
como reseruada al tratarse eje datos protegidos con el secreto fiscal por el sujeto obligado, 
por lo que debe conseNar esa naturaleza. 
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En primer lugar, debe recordarse que el artículo 6, Apartado A, fracciones 1 y 11 de la 
Constitución Federal establece que las personas tienen derecho al libre acceso a la 
informadón plural y oportuna, sin embargo, la ley deberá proteger la información de los datos 
personales, al indicar: 

(Transcripción Integra del artículo 6° de la Constitución Polltíca de los Estados Unidos 
Mexicanos, apartado A, fracciones 1 y 11) 

Así, como restricción al ejercicio de dicho acceso a la información pública, se prevé 
expresamente que la información a que se refiere la vida privada y los datos personales 
serán protegidos en los términos y con las excepciones que se fijen en las leyes. 

Por su lado, el artículo 16 de la Constitución señala: 

(Transcripción del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

En ese sentido, en nuestra carta magna se contiene el derecho de los gobernados a que la 
información que tenga en su poder el Estado sea pública, con determinadas excepciones, 
sin embargo, también señala que esos gobernados tienen derecho a la protección de sus 
datos en los términos establecidos en la ley. 

Específicamente los artículos 4 y 14, fracción de la entonces Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental indica: 

(Transcripción integra de los artfculos 4, 14 y 18 de la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental) 

De lo anterior, se aprecia que uno de los objetivos de la indicada ley es garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, además que 
específicamente indica que el secreto fiscal tiene el carácter de información reservada, por 
lo que los mismos no pueden ser revelados por alguna autoridad, que en el caso específico 
son las autoridades fiscales, como el SA T. 

En ese sentido, debe desestimarse el recurso promovido por la solicitante por el periodo 
comprendido del 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, en virtud de que ese 
Instituto no puede ordenar que el sujeto obligado entregue la información con datos 
personales, como lo son la denominación y RFC de los contribuyentes a los que durante ese 
periodo se les condonó o canceló un crédito fiscal. 
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Máxime que en el caso el solicitante no actualiza alguno de los supuestos del articulo 22 de 
la Ley Federal de Transparencia antes indicada¡ que justificaran la revelación de los datos 
personales de mi poderdante. 

(Transcripción íntegra del articulo 22 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

Ahora bien. es importante considerar que lo anterior tuvo como antecedente la solicitud del 
9 de mayo de 2016, en la que se solicitó el listado que contenga el nombre, denominación o 
razón social, clave del RFC, monto del adeudo fiscal condonado y/o conacelado y motivo de 
dicha condonac.ión y/o cancelación, de las personas a quienes el SAT condonó o canceló 
adeudos fiscales durante el periodo del1" de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016. 

Ahora bien, en la resolución que resolvió el recurso de revisión RDA 0178/16, misma que 
fue dejada sin efectos por la sentencia dictada en el juicio de amparo 371/2017, se aprecia 
que se hizo un análisis jurídico para justificar los motivos por los que la reserva de la 
información solicitada no se ubica en el supuesto del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF), concluyéndose que el 1 ~ de enero de 2014 entró en vigor la reforma al 
indicado numeral, en el que se indica que la reserva no es aplicable sobre el nombre, 
denominación o razón social y clave de.! RFC de los contribuyentes que, entre, otros 

' ,.....~ 

supuestos, se les haya cancelado o condonado un crédito fiscal. · 

Aun cuando como ya se dijo la resolución quedó sin efectos, es necesario tomar en cuenta 
los argumentos jurídicos ahí desarrollados, solidtándose que en el caso se confirme la 
clasificación de la información realizada por el Comité Técnico y se considere que por 
disposición del artículo 69 del CFF, la información solicitada por la promovente del periodo 
del 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013 debe considerarse reservada al ser 
parte del secreto fiscal, pues el artículo 69 del CFF vigente en ese periodo asf lo indicaba. 

Para demostrar lo anterior, basta hacer una comparación entre el OFF vigente hasta 2013 y 
e.J ordenamiento vigente a partir del 1o de enero de 2014, del que incluso antes de cada 
párrafo se aprecia la publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

2013 2014 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 12 DE (REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.G. 9 DE 
DICIEMBRE DE 2011) DJCIEMBRE DE 20.13) 
Articulo'69.· El personal oficial que íntervenga en los diversos Artículo 69.- El personal oficiar que Intervenga en los dl.versos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones trámites relativos a la aplicación de las dispcslc!ones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en !o tributarias estaré obligado a guardar absoluta reserva en lo 
co!'1cerníente a las declaraciones y datos suministrados por concerniente a las declaraciones y datos suministrados ppr 
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asr los conlrtbuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades d~ como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que comprobación. Dicha reserva no comprj:nderá los casos que 
set'lalen las leves fiscales y aquellos en que deban señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
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suministra~e datos a los funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales 
federales . a las autoridades judiciales en procesos del orden 
penal o a los Tribunales compelentes que conozcan de 
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el arliculo 
63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la 
información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes. que las autoridades fiscales proporcionen a 
las sociedades de información credilicia que obtengan 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos 
de la notificación por terceros a que se ref1ere el úllimo párrafo 
del articulo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 
contribuyente para verificar la informadón contenida en los 
comprobantes fiscales que se pretenda deducir o acredijer, 
expedidos a su nombre en los términos de este 
ordenamiento. 
(REFORMADO, D.O.F . 10 DE MAYO DE 2011) 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas 
previstas en el ar11culo 400 Bis del Código Penal Federal, que 
realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando, 
para toe efectos del ar1ículo 26 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. la autoridad requiera 
intercambiar información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de 
Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los 
requerimientos que realice la Comisión Federal de 
Competencia para efecto de calcular el monto de las 
sanciones a que se refiere el ar1iculo 35 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, cuando el agente económico no 
haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha 
Comisión, o bien, ésta considere que se presentó en forma 
incompleta o inexacta. 

(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE JULIO DE 2008) 
Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Parlidos Políticos, 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 
del articulo 79 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
contenciosos directamente relacionados con la fiscalización 
de las finanzas de tos partidos politices. 
La información que deba suministra~e en los términos de 
este párrafo, sólo deberá utilizarse para los fines que dieron 
ori!len a la solicitud de información. 
(REFORMADO, D.O.F. 5 DE ENERO DE 2004) 
Cuando las autoridades r~cales ejerzan las facultades a que 
se refiere el arliculo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la informadón relativa a la identidad de los terceros 
independientes en operaciones comparables y la información 
de Jos comparables uülizados para motivar la resolución, sólo 

suministra~e datos a los funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales 
federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden 
penal o a los Tribunales competentes que conozcan de 
pensiones atimenlicias o en el supuesto previsto en el 
arliculo 63 de este Código . Dicha reserva tampoco 
comprenderá la información relativa a los créditos fiscales 
firmes de tos contribuyentes, que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia. ni la que se 
proporcione para efectos de la notificación por terceros a que 
se refiere el último párrafo del ar1ículo 134 de este Código, ni 
la que se proporcione a un contribuyente para verificar la 
información contenida en los comprobantes fiscales digitales 

1 por lntemet que se pretenda deducir o acreditar. expedidos 
a su nombre en los términos de este ordenamiento. 
(REFORMADO, O.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
la reserva a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas 
previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que 
realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni 
cuando, para los efectos del ar1ículo 26 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servidos.la autoridad 
requiera intercambiar información con la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretada 
de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a 
los requerimientos que realice la Comisión Federal de 
Competencia Económica o el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para electo de calcular el monlo de las 
sanciones relaüvas a ingresos acumulables en términos del 
impuesto sobre la rente. a que se refiere el arlícuio 120 de la 
Ley Federal de Competencia Económica, cuando el agente 
económico no haya proporcionado información sobre sus 
ingresos a dichos órganos, o bien, éstos consideren que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

SIN CAMBIOS 

(REFORMADO. D.O .F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que 
se refiere el articulo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la información relativa a la Identidad de los terceros 
independientes en operaciones comparables y la información 
de tos comparables uülizados para motivar la resolución, sólo 
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podrá sl'!r revelada a los tribunales ante los que, em su caso, 
se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en los articulas 46 fracción IV y 46, fracción VIl 
de este Código. 
Sólo por acuerdo expreso del Secretario' de Hacienda y 
Crédito Púhlico se podrán publicar los siguientes datos par 
grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, aclividad, 
ingreso lolal, utilidad fiscal o valor de sus actos o aclivir1ades 
V contribuciones acredita bies o oaaadas. 
(AOICIONADO, D..O.F.tB DE DICIEMBRE DE 
1989) 
ly1edianle acuerdo de íntercambío reciproco de informaci611, 
suscrilo por e.l Secretario de Hacienda y Crédito Público, se 
podrá suministrar la información a las autoridades fiscales de 
países extranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo 
se utilizará para efectos fiscales y se guardara el secreto 
fiscal correspondiente por el pafs de que se trate. 
(ADICIONADO. D.O.F. 1 DE OCTUBRE DE 2007} 
T ambh~n se podrá proporcionar a la Secretaria de! Trabajo y 
Previsión Social, previa solicitud expresa, información 
respecto de la participación de los lrabajadores en las 
ulilidades de las empresas contenida en la base de dalos y 
sistemas ínstHucíonaJes del Servicio de Administración 
Tributaria. en los términos y condiciones que para tal efecto 
establezca el citado órgano desconcentrado. 

podrá ser revelada a los lribtmales ante los que. en su caso. 
se impugne el ac\o de autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VIl 
de este Código. 
Sólo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público se podran publicar los sigulenli;!s datos por 
grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, 
ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades 

_y contribuciones acreditabfes o pagadas. 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Mediante lra(ado internacional en vigor del que México sea 
parte que contenga disposiciones de intercambio recíproco 
de información, se podrá suminislrar la información a las 
autoridades fiscales extranjeras. Dicha información 
unicamente podra utilizarse para fines dislintos a los fiscales 
cuando asi lo establezca el propio tratado y las autoridades 
fiscales lo autoricen 

SIN CAMBIOS 

(ADICIONADO,D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
De igual forma se poélrá proporciona al Instituto Nacional de 
Estadlslíca y Geogralla información de los contribuyentes 
para el eíercic:io ele sus atribuciones. ~' 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE DICI~MBRE DE 2013) 
La (sic) información comunicada al Instituto Nacional de 
Esladlslica y Geografia, le serán apli6Íbles las disposíclones 
que sobre confidencialldad de la información determine el 
lnstíluto Nacional de Estadistica y Geografía. en términos de 
la Ley del Sislema Nacional de Información Esladislica y 
Geográfica y de la Ley Federal de Transparencie y Acceso a 
la Información Publica Gubernamental. 
(ADICIONADO, D.O.F 9 DE DICIEMBREDE 2013) 
Sólo podra ser objeto de difusión pública la información 
esladls.tica que el lnstíluto Nacional de Esladislic¡¡ y 
Geografía obtenga con los dalas a que se refiere el presenle 
articulo. 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
La reserva a que se refiere el primer párrafo de este articulo 
no resulta aplicable respecto del nombre, denominación a 
razón social y clave del registro federal de conlribuyentes de 
aquéllos que se encuentren en los siguientes supueslos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que 
siendo exigibles, no se encuentren pagados o garanlízados 
en alguna de las formas permitidas por este Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de 
contribuyentes. se encuentren como no localízados. 
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IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria 
ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido 
afectados en los términos de lo dispuesto por el artículo 146-
A de este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 
(ADICIONADO. D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en su 
página de lnlernet el nombre. denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que 
se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere 
el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran 
inconformes con la publicación de sus datos. podrán llevar a 
cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 
Administración Tributaria delermine mediante reglas de 
carácter general. en el cual podrán aportar las pruebas que 
a su derecho convenga. La autoridad f1scal deberá resolver 
el procedimiento en un plazo de tres días, contados a partir 
del día siguiente al que se reciba la solícílud correspondiente 
y, en caso de aclararse dicha situación, el Servicio de 
Administración Tributaria procederá a eliminar la información 
publicada que corresponda. 

En ese sentido, se aprecia que a partir de 2014 el párrafo décimo primero que establece que 
la reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del 
RFC de los contribuyentes no es aplicable en los casos en que se condonen o cancelen 
créditos fiscales estuvo vigente. 

Lo anterior se confirma con la Iniciativa de ley enviada por el Ejecutivo Federal y publicada 
en la Gaceta Parlamentaria el8 de diciembre de 2013, en la que sobre la reforma a! artículo 
69 del CFF se indicó: 

(Transcripcíón íntegra del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación) 

De esa manera, la intención del legislador al adicionar el párrafo décimo primero al articulo 
de referencia fue crear un nuevo supuesto de excepción a la reserva del secreto fiscal, 
lo que implica que con anterioridad a su entrada en vigor los créditos fiscales condonados o 
cancelados si tenlan como naturaleza jurídica ser información reservada en los términos del 
artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Efectivamente, la reforma al artículo 69 del CFF confirma que con anterioridad a 2014 dicha 
información si tenía el carácter de información reservada como secreto fiscal, motivo por el 
que ese 1 nstituto le debe reconocer esa naturaleza jurídica por lo que hace a la información 
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solicitada por la promovente por el periodo del 1 • de enero de 2007 al 31 de diciembre de 
2013. 

Ello, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución 
Federal, el CFF vigente a partir de 2014 no puede ser aplicado de forma retroactiva en 
perjuicio de mi representada, a fin de ordenar al sujeto obligado (SAT) a publicar datos de 
condonaciones o cancelaciones de créditos fiscales con los nombres y claves de RFC 
ocurridos con anterioridad a que entró en vigor la norma jurídica, es decir, de la época en 
que expresamente se consideraban parte del secreto fiscal. 

Es aplicable la Jurisprudencia que se cita: 

"GARANTÍA DE IRRETROACTIV1DAD. CONSTRIÑE AL ÓRGANO LEGISLATIVO A 
NO EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS 
DEMÁS AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE ... " 

En col'\secuencia, deben desestimarse los argumentos de la promovente relativos a la 
publicación del nombre, denominación o ratón social y la clave del RFC, de los créditos 
fiscales condonados o cancelados con anterioridad a 2014, al tener la naturaleza de 
información reservada por ser secreto fiscal. 

Por tanto, en todo caso ese Instituto únicamente deberá de ordenar al sujeto obligado 
publicar el nombre, denominación o razón social y clave del RFC, de los contribuyentes a 
los que se les hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal a partir de 2014 y no con 
anterioridad. 

Por lo antes expuesto, 

A ese INSTITUTO, pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en representación de [ ... ]. 
presentando alegatos. 

SEGUNDO. Previos los trámites legales, declarar infundado el recurso de revisión 
promovido. 
[ ... ] 
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A dicha atención se adjuntó copia simple del Instrumento Notarial número 37,408, del 

veinticuatro de junio de dos mil dos, suscrito por el Notario Auxiliar de la Notaria Pública 

número 23 en la Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

XCIX.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener por presentadas de manera 

extemporánea las manifestaciones de la persona moral, reconocida como tercera 

interesada mediante acuerdo del doce de septiembre de la presente anualidad 

(relacionada con el juicio de amparo 371/2017). 

Por cuanto hace a las terceras interesadas relacionadas con el juicio de amparo 535/2017, 

que mediante acuerdo del veinticuatro de septiembre del mismo año, se les declaró por 

prelucido su derecho para rendir manifestaciones y alegar lo que a su derecho conviniera. 

Por otra parte, se tuvo por reconocida el carácter de terceros interesados a las personas 

morales relacionadas en el juicio de garantías 527/2017, concediéndoseles un plazo de 

siete días a efecto de manifestaran y alegaran lo que a su derecho conviniera, y en su 

caso, aportaran las prueba que consideraran pertinentes. 

Finalmente, se dio cuenta del status requerido mediante el memorándum 

INAI/DGAJ1562/18, ordenándose informar de dicha situación a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 
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El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior a las Dirección General de Asuntos Jurídicos; asimismo, el dieciocho de octubre 

de la misma anualidad, se notificó a las nuevas terceras interesadas. 

C.- El dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAJ/145/2018, s.e informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

sobre el estatus solicitado respecto a determinados juicios de amparos. 

Cl.- El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAJIDGAJ/1587/18, del dieciocho del mismo mes y año, mediante 

el cual, la Dirección General de Asuntos Jurídicos dio cuenta del emplazamiento 

practicado a las quejosas en el juicio de amparo 527/2017. Asimismo, solicitó se diera 

cumplimiento a las ejecutorias federales, relacionadas con l.os juicios de amparo 296/2017, 

374/2017 y 538/2017. 

Cll.- El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
J''-

su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener reconocida la calidad de terceras 

interesadas a las personas morales relacionadas con los juicios de amparos números 

296/2017,374/2017 y 538/2017. 

El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior a las nuevas terceras interesadas; mientras que al resto de las terceras 

interesadas se hizo a través de correo certificado; y a la parte recurrente mediante correo 

electrónico y, al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Clll. - El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número 11\IAIIDGAJ/1597/18, del veintitrés del mismo mes y año, suscrito 

por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Secretario de Acuerdos y 

Ponencia, mediante el cual remitió las constancias de emplazamiento a las terceras 

interesadas relacionadas con los juicios de amparo 296/2017, 374/2017 y 538/2017. 

CIV. - El veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. en atención a los memorándums 

1 NAI/DGAJ/1562/18 e INAI/DGAJ/1587/18, la Oficina del Comisionado Ponente informó 

del avance de cumplimiento a las ejecutorias de amparo 527/2017, 374/2017, 296/2017 y 

538/2017. 

CV.- El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de 

este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante legal de la 

persona moral reconocida con el carácter de tercera interesada a través de! acuerdo del 

diecisiete de octubre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus alegatos y 

manifestaciones en los siguientes términos: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término. mi mandante considera que el recurso de revisión interpuesto 
por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo 
de conformidad con la fracción 11 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, senala lo siguiente: 

(Transcripción íntegra del artículo 57 de la LFTAIP) 
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De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los Tribunales del Poder Judicial de la Federación se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas, se actualiza, toda vez que el 17 de junio 
de 2016, la C. ( ... ) interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Óscar Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016, emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a ta Información, el Licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos ·de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento, fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016, emitida por el Pleno de ese H. Instituto· 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. a 
través de· la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. ( ... ), la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 
En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. ( ... ), resulta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto había conocido del mismo y había resuelto en defínitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió e.n definitiva el recurso de. revisión interpuesto por la C. (. .. ), en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto 
sobresea el recurso de revisión interpuesto por la C. ( ... ), en términos de lo previsto en la 
fracción 111 del artículo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
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De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe der sobresefdo, al actualizarse la hipótesis prevista en la disposición legal 
citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

8. No obsta(lte lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la C. ( ... ), puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en contra de la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión: 

1. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 499/2017. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la proteccíón de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 

2. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto se radicó ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con el número de expediente 537/2017. 

Mediante sesión de 10 de octubre de 2018, se confirmó la sentencia recurrida que otorgó el 
amparo y la Justicia Federal. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 
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Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 150/2018. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 

En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. ( ... ) interpuso recurso de 
revisión y, en Jos casos en donde se negó el amparo, la referida persona interpuso recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran subjudice (algunos), es decir, 
el Tribunal Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión interpuesto por la C. ( ... ) resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de qúe se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida 
hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C. (. .. ),en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por la C.( ... ), mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad· fiscal, federal ~local. otorgue o divulgue 
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sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
( ... ), a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asf como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi mandante manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso a 
la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mi poderdante. NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud'' 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante, lo anterior, la C. ( ... ) interpuso recurso de rev1s1on señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. ( ... ), ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedarfa en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurldica. 

El artfculo 6°. Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción Integra del articulo 6° de la CPEUM) 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
FederacLón y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es publica. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERES P0BLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DEFENSA DE. LAS PARTES ... " 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley _,. 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de'"'· 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asl que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar un~ versión pública, en la que test~n 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 
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En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mi mandante, no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional, se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, señala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; así como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros. · 

Por su parte, el art¡culo 1 o Constitucional, prevé que las garantías constitucionales (derechos 
humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas físicas 
o morales. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Lev. /os sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar ... ". 

De este modo. el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción íntegra del artículo 14 de la LFTAIP) 

De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reseNada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfíca, 
especlficamente en su artfculo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 
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Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción integra del artículo 116 de la Ley General) 

De la anterior transcripción, se advierte que se considerará como información confidencial, 
entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable y {ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1 nformación 
Pública, establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la LeY' Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información que es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos, de cuando no es 
necesario réquerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el artfculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo qué en el caso concreto, no se actualizan las 
hipótesis señaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H .. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA. Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA .GUBERNAMENTAL EL ARTiCULO 14, FRACCIÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELATJVA, NO VIOLA LA GARANTfA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN .. ," 
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Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantia 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del articulo 69 del CFF vigente hasta diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así Como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o ratón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquerlos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales. mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. precisa el derecho al carácter reservado de los datos. informes o 
antecedentes que, de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis. se advierte que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 

Página 246 de 507 



lnstíruw Nacion .. J de 
T ransparcncia, Accc•o a ],. 

lnfonnación y Protección de 
Datos Personal~• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
serVidores públicos de la Administración Tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le permite, y, en el caso concreto, 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha señaladq la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada niega alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. ( ... )la información Solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime, que la información de mi poderdante NO es información pública, pues pese a que 
ésta le fue entregada al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015, 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaría del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. · 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos· de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 
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Luego entonces. la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla·fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. .. " 

En este sentido. la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción Integra del artfculo 2°. fracción VIl de la 
Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas. se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto. el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción íntegra del artículo 24 de la LGTAIP) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados • 
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros. proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación, se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil. penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 
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"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS". 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando !a garantía de legalidad (derecho humano), y seguridad jurídica, pues se estaría 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto, resulta válido concluir que los datos de m! representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo ninguna 
circunstancia, además de que mi ll]andante niega su autorización para tales y efecto, 
existiendo disposiciones legales y con-stitucionales que refuerzan dicha prerrogativa. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. ( ... ) por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 061 O 100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. ( ... ), en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a puntos expuestos en su solicitud, las mismas resultan del 
todo infundadas. 

En efecto, los sup-uestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Admlnistradón General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaría, en 
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respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solicitado por la C. ( ... ). 

Lo anterior es así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. ( ... ) la información solicitada, asf como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico·jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria, supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.( ... ) 

No dejando de advertir mi representada, lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción íntegra del artículo 55 fracción 111 de la LFTAIP) 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran. aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asl como formular sus alegatos .. 

En este sentido, si bien mi representada no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es. que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer. pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio d~ Administración Tributaria, no habla dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente, cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico. pues 
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se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria, no dio 
respuesta a su solícitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el críterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ''RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO ..• " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce, en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a fa 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico, 
sobre el cual. se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la 
respuesta que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a 
consideración de mi mandante, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir, que si l:>ien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, es decir, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, un¡::¡ resolución favorable a 
los interes.es de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, el Servicio de Administración Tributaria, sí dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la sofícítud planteada por la C.( ... ). 

CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidad en relación con el artfculo 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el artículo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior. a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de 
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recursos púb"licos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, senala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quiénes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quiénes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 
usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas flsicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a los argumentos formulados por la recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, así como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes so,bré el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Federal, de ninguna forma puede considerarse, ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos. 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues, en primer lugar, no son recursos públicos, 
aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 
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Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y Municipal, y, 
los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomía 
constitucional. 

De este modo, consideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito, fianza, así como cualquier otra 
modalidad o figura análoga bajo fa que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, asl de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta valido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no así a recibir o ejercer recursos 
públicos. 

Esto es, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mi mandante y su información fiscal, 
financiera y patrimonial, no es información pública. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública, en términos de la fracción 1, 
Apartado A) del artículo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos públicos de 
la Federación, los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públicos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 

En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figuras y cuestiones totalmente 
diversas. pues si bien, a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal, 
Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A) del 

Página 253 de 507 



l11stituto Nacional de 
T ranspare<!cia, Accc•o ~ la 

Información y Prot~cción de 
Dacoe Pen~onale• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

articulo 6° Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos, la información a quién se entreguen esos recursos, será pública, situación 
que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende, tampoco 
la obligación de informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 134 
Constitucional. es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos, pues se tiene la necesidad 
que los recursos citados se destinen efectivamente para los propósitos que fueron 
destinados y no para cuestiones diversas, planes o partidas presupuestales. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que aluden los 
articulas 6, 26-A. 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
específicamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de 
la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de 
Planeación Presupuestaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación 
principalmente recae en los servidores públicos. 

Además, de conformidad con los articulas 74 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públlcos entregados y ejercidos, se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y 
de manera interna, por parte de la Secretaría de la Función Pública a través de sus 
órganos Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y "rendición de cuentas" de los Ingresos de los 
particulares se realiza: 
(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 
(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 
(iil) Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus 
ingresos y es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder 
contribuir de manera equitativa y prop_orcional a los gastos públicos según lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 31 Constitucional. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual. fueron presupuestadas, podrán ser sancionadas en 
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términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas ffsícas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de fa libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal. lo 
cual de ninguna forma implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de fas consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos, o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales, deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros, circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información no es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO 
OFICIAL, EN TERMINOS DE LA LEY RELA nVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE. 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA 
SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN .•. " 

Lo anterior es así, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
economía procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra Se insertaran. 
[ ... ] 
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A dicha atención se adjuntó copia simple del Instrumento Notarial número 18,853, del 

quince de noviembre de dos mil diecisiete, expedido por el Notario Público número 249 en 

la Ciudad de México. 

CVI. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de 

este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante lega! de dos 

de las personas morales reconocidas con el carácter de terceras interesadas a través del 

acuerdo del diecisiete de octubre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus 

alegatos y manifestaciones en los siguientes términos: 

[ ... ) 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi mandante considera que el recurso de revisión promovido 
por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el 
mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
/J. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ¡ interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el Licenciado Omar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacior~al de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ), la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C.[ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artfculo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto habí·a conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente. 

En efecto, media'nte la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ). en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ), en términos de lo previsto en la fracción 111 del artfculo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe ser sobreseldo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 
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B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C.[ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras. se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión-: 

l. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Este asunto. se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 499/2017. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto se radicó ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con el número de expediente 537/2017. 

Mediante sesión de 10 de octubre de 2018, se confirmó la sentencia recurrida que otorgó el 
amparo y la Justicia Federal. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con 9iversas quejosas. y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 150/2018. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 
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En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante sentencia dictada 
por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] interpusó recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub~judíce, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C.( ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal, 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ). a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrarío a lo selialado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 
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Al respecto, en la solicitud de acceso a la infonnación formulada por la recurrente. la cual 
quedó registrada bajo ef número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantras dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué información si 
es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ) promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 soücító información pública al Setvicío de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública: además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la informaCión de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ]. ni a otra persona que las 
solicite. de lo contrario quedarfa en un total estado de inCertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de íntegra de las fracciones 1 y 11, del Apartado A, 
primer párrafo del artículo 6° Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asi como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
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regirán entre otros principios y bases, por aquella sellalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y elerza 
recursos públicos o reafice actos de autoridad en e( ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERES PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES ... • 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su contenido de forma genérica, asf 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y elerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
mandante, no es pública. 
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Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna, señala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; así como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de. orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros. 

Por su parte, el artículo 1 o Constitucional, prevé que las garantías constitucionales (derechos 
humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas físicas 
o morales. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que : ''Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, /os sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar ... n. 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. · 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de las fracciones 1 y 1/, del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 
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(Transcripción del artículo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artíc.ulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
o.btener el consentimiento de los particulares titulares de la información que es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitír el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Bajo este contexto, de conformidad con el articulo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
ínformación pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, s~ desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos l\llexicanos, porque es jur[dicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 

Página 263 de 507 



1 nsrilulo Nacíonal4e 
Trdnspa...,ncLl, Accc•o a w 

Información y Protección dt. 
Daros Pcrsonalc~ 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger .. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción Integra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta diciembre de 20 13) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en lo"s diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior. el artículo 2, fracción Vil de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se advierte que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
servidores públicos de la Administración Tributaria. 
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Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le permite, y, en el caso concreto, 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada niega autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentel, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaría del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secrete fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 
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"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VIl, del artículo 2 de la 
Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaría, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1 nformación 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de la fracción VI del articulo 24 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. establecido en la tesis de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS". 
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Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mí 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando la garantía de legalídad (derecho humano), y seguridad jurídica, pues se estaría 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo ninguna 
circunstancia, además de que mi mandante niega su autorización para tales y efecto, 
existiendo disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha prerrogativa. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ) por parte del Servicio de Administración Tributaria respectq.,,de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... L en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por eJ Servido de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, p.ues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a manifestar que "la respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. 1 nstituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
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información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurfdicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria. supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 1/1 del articulo 55 de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mí representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios. cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
habla dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas. claramente podría advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud_ 

Bajo este contexto, resultarla por demás infundado y se traduciría en una violación al 
principio de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico. pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaría no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxifiar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones facticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la Violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, 
ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, en consecuencia, se tenga por satisfecho la 
solícítud planteada por la C.[ ... ]. 

CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidad en relación con el artículo 12 de la Ley Federal de 
Transpárencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el artículo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de 
recursos públicos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 
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Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el artfculo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo. recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte, el artículo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
.actualizada, en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quiénes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas físicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a los argumentos formulados por la recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, así como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes sobre el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Federal, de ninguna forma puede considerarse, ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos, 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada paracontríbuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues. en primer lugar, no son recursos públicos. 
aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir. en los órdenes Federal, Estatal y Municipal, y, 
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los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomía 
constitucional. 

De este modo, consideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento. patrocinio, copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito, fianza, así como cualquier otra 
modalidad o figura análoga !:laja la que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no así a recibir o ejercer recursos 
púb!lcos. 

Esto es, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mí mandante y su información fiscal, 
·financiera y patrimonial, no es información públíca. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública. en términos de la fracción 1, 
Apartado A) del artículo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos públicos de 
la Federación, los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públícos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 

En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figuras y cuestiones totalmente 
diversas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal, 
Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A) del 
artículo 6° Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos, la información a quién se entreguen esos recursos, será pública, situación 

Página 271 de 507 



1 n•t.iruto Nacional de 
Tran•parencia, Acc~so a la 

Información y Protección de 
Dams Per&on2lcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende, tampoco 
la obligación de informar el uso y destino dé dichos recursos. 

Lo anterior es asf, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del artículo 134 
Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos, pues se tiene la necesidad que 
los recursos citados se destinen efectivamente para los propósitos que fueron destinados y 
no para cuestiones diversas, planes o partidas presupuestales. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas. fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que aluden los 
articulas 6, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
específicamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de la 
Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación 
Presupuestaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente 
recae en los servidores públicos. 

Además, de conformidad con los articulas 7 4 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públicos entregados y ejercidos, se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditoría Superior de la Federación, de manera externa. y de 
manera interna, por parte de la Secretaría de la Función Pública a través de sus órganos 
Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y "rendición de cuentas" de los ingresos de los particulares 
se realiza: 

(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

(iii) Los particulares, p~rsonas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus ingresos y es la forma 
de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de manera equitativa y 
proporcional a los gastos públicq~ según lo dispuesto en la fracción IV del artículo 31 
Constitucional. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual, fueron presupuestadas, podrán ser sancionadas en 
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términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin pe~uicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas físicas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de la libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, Jo 
cual de ninguna forma implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos, o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales, deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros, circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información no es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES. EL SINDICA TO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO 
OFICIAL, EN TERMINOS DE LA LEY RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN ..... " 

Lo anterior es asl, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal}, con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro_ Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantras dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economía 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
[ ... ] 

A dicha atención se adjuntó copia simple de: 
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• lnstrumentoNotarial número 204,406, del ocho de noviembre de dos mil diecisiete, 

expedido por el Notario Público número 151 en la Ciudad de México. 

• Instrumento Notarial· número 200,654, del trece de julio de dos mil diecisiete. 

expedido por el Notario Público número 151 en la Ciudad de México 

CVII. - El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener por presentadas las manifestaciones 

de las personas morales, reconocidas como terceras interesadas mediante proveído del 

diecisiete de octubre del año en curso (relacionada con el juicio de amparo 527/2017). 

Asimismo, de declaró precluido el derecho de las otras terceras interesadas, reconocidas 

con tal calidad mediante acuerdo del diecinueve del mes y año en curso (relacionadas con 

los juicios de amparos números 296/2017, 374/2017 y 538/2017) quienes fueron omisas 

en exponer sus manifestaciones, y tampoco ofrecieron pruebas al respecto. 

CV111. El siete de noviembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió el 

recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS, ordenando modificar la respuesta del sujeto 

obligado, e instruirlo para que en un término que no exceda de diez días siguientes a la 

notificación de la presente resolución, entregue la información relacionada con el nombre. 

denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o canceló 

a,lgún crédito fiscal, incluidas a las señaladas como quejosas en los juicios de amparo 

296/2017, 351/2017, 367/2017, 371/2017, 374/2017, 386/2017, 400/2017, 521/2017, 

527/2017, 535/2017, 538/2017 y 554/2017 [al igual que los diversos juicios de amparos 

números 349/2017, 375/2017-VII, 510/2017, 526/2017, 549/2017 y 565/2017], del periodo 
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de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto 

de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual 

forma¡ el motivo respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del 1 de 

enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. 

CIX.· Mediante el Acuerdo ACT-PUB/14/11/2018 . .08, del catorce de noviembre de dos mil 

dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión 

R.A. 519/17-9916, relacionado con el juicio de amparo 488/2017-JX, se dejó sin efectos la 

resolución del siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitid.a por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 

CX.· El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/1715/18, del veintiuno de mismo mes y año, el Director General de Asuntos 

Jurídicos solicitó e.l cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 488/2017-

!X, en relación con el amparo en revisión R.A. 519/2017-9916, cuya parte conducente se 

reproduce a continuación: 

I ... J 
PRIMERO. Se MODIFICA la sentencia recurrida. 

SEGUNDA. La Justicia de la Unión Ampara y protege .a [. . .], en contra de la 
resolución de veintisiete de octubre de dos mil quince, dictada en el expediente 
administrativo RDA 5354/15 y su ejecutoria, en /os términos y para Jos efectos 
precisados en el décimo considerando de esta ejecutoria, asimismo, en contra de la 
resolución de nueve de agosto de dos mí! dieciséis, dictada en el recurso de revisión 
RRA 0178/16, y si ejecución, en los térmjnos y para los efectos señalados en el 
último consjderando de la sentencia recurrida. 
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TERCERO. Se declara sin materia la revisión adhesiva de [. .. ] 

En esas circunstancias, los efectos del fallo protector, fueron para que este Instituto. 
realice las siguientes acciones: 

1. Deje insubsistente las resoluciones dictadas en los expedientes administrativos 
ROA 5354115 y RRA 0178116. 

2. Emplace a la aqul quejosa en su carácter de tercero interesada, para el efecto de 
que formule manifestaciones y ofrezca las pruebas que estime convenientes y, 

3. Hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, determine lo que a derecho 
corresponda ... " 

[ ... ] 

CXI.- El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó tener por 

reconocido con el carácter de tercera interesada, a la persona moral referida en el juicio 

de amparo con número 488/2017-IX, para que en un plazo de siete días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación manifiesten lo que 

a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes. 

El mismo día, mes y año, se notificó de manera personal, el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior, al ahora tercero interesado relacionado con el juicio de amparo 488/2017-IX. 

Dicha notificación se hizo de conocimiento de esta Ponencia el veintisiete de noviembre 

de ese mismo año, a través del memorándum INAI/DGAJ/1728/18, suscrito por el Director 

General de Asuntos Jurídicos. 

CXII.- El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. se recibió el memorándum con 

número INAI/DGAJ/1721/18, mediante el cual el Director General de Asuntos Jurídicos, 
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solicitó saber sí las quejosas de los juicios de amparo 526/2017, 541/2014. 558/2017, 

535/2017 y 544/2017, realizaron manifestaciones en el procedimiento administrativo, y de 

ser el caso, se le remitiera copia simple que acreditara tal pronunciamiento o bien si dicho 

pronunciamiento obraba en el cuerpo de la resolución RRA 178/16 QUII\ITUS [que se 

había aprobado el 7 de noviembre de 2018]. 

CXIII.- El veintiocho de noviembre de das mil dieciocho, mediante oficio número 

11\JAl/OMGF/SAyPAI/173/2018, el Secretaria de Acuerdas y Ponencia de Acceso a la 

Información informó al Dir:ector General de Asuntos Jurídicos, sobre el cumplimiento a la 

ejecutoria de ampara 488/2017-IX, remitiéndose copias certificadas del acuerda del 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, así coma de sus constancias de notificación. 

CXIV.- El veintiocho de noviembre de das mil dieciocho, el Secretaria de Acuerdas y 

Ponencia de Acceso a la Información emitió el acuerdo respectiva, dando cuenta de la 

situación de las actuaciones y constancias relacionadas con las quejosas en las juicios de 

ampara 526/2017,541/2014,558/2017,535/2017 y 544/2017. 

CXV.- El veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionada Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdas y Ponencia de Acceso a la Información, atendió la consulta 

que fue requerida a través del memorándum INAI/DGAJ/1721/18, al que se adjuntó copia 

del acuerda veintiocho de noviembre de das mil dieciocho, mediante el oficia 

INAI/OMGF/SAyPAI/176/2018. 

CXVl.- El cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, se recibió escrita material presentado por el representante legal de la persona 
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moral reconocida con el carácter de tercera interesada [vinculada al juicio de amparo 

número 488/2017-IX]. por medía del cual rindió alegatos en los siguientes términos : 

[ ... ) 
Ahora bien, con fundamento en el articulo 156, fracción 111 de la LFTAIP (anterior articulo 150, fracción 
111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). mi mandante, en calidad 
de tercer interesado, ocurre a manifestar los siguientes: 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de rev1s1on es improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

El recurso de revisión RRA 0178/2016 SEXTUS es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental) , mismos que tienden a regular bajo 
qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que 
interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de revisión que 
interpuso aún y cuando de la respuesta recaída en su solicitud se observa que dicha respuesta se 
ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo solicitado y en los términos 
procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues los mismos. 
aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor claridad , constituyen un 
sólo argumento. 

A. los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de actualizar para 
que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra de la 
actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación , a continuación se permite transcribir los artículos antes 
mencionados: 

"Articulo 147. El solicitante podré inlerponer. por si mismo o a través de su representante, de manera directa por escrito, 
por correo con porte pagado o por medios electrónicos. recursos de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de 
Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. Deberán preverse mecanismos accesibles para personas con 
discapacidad 
( ... r 
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Ar:tículo 146. El recurso de revísió!l proct3derá en contra de: 

1. La clasificación de la información: 
11. La declaración de inexistencia de información; 
111. la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado; 
VI, La falta de respuesta a una solicitud de acceso a fa información dentro de los plazos ·establecidos en la Ley; 
VIl. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad a formato distinto al solicitado: 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no ¡¡cc;;:slble para el solicitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falla de trámíle a una solicítud; 
XI. La negativa a permitir la consulla directa de la ínformacíón; 
XII. La falla. defíclencra o insuficíencia de la fundamentación ylo motivación en la respuesta, t'l 

Xlll. La orientación a un trámite especifico. 
( .. ,)" 

De los artículos que anteceden se desprende medularmente que el recurso de rev1s1on será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a la 
información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar la 
información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un tiempo 
excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega parcial de la 
información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte que el 
sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado estará facultado 
para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto revoque la respuesta que se 
recurre para que se emita una .nueva en plena observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún cuando no se haya 
actualizado ·ras hipótesis previstas en losartículos 147 y 146 de la ley referida (anteriores artículos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb)ica Gubernamental}, Jo 
procedente es que el 1 nstituto deseche el recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la 
respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente así como la 
respuesta brindada por el suJeto obligado con el fin de demostrar que no se aclu.alízó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto el recurso'es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la cual le recayó 
el número de folio 0610100075016: 

[Transcripción Integra de la soficítud de acceso a la informació'n de mérito] 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración Trib.utaria 
que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos fiscales comprendidos 
en el periodo del1° de enero de 2007, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes 
en el nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el monto 
del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho beneficio. 
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Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

{Transcripción Integra del contenido de la respuesta brindada a la solicitud de información] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes términos: 

a} Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, denominación o razón 
social, de las personas físicas y morales a quienes se les condonó o canceló los créditos fiscales 
desde el 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podía acceder a dicha información a través 
del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b} El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su articulo 71. 
fracción 1, inciso d} que los sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información 
referente a la condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho articulo, a 
través de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el SAT a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e} la información relativa a la identidad de los contribuyentes así como el monto de los créditos que 
les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, se encuentra 
reservada por el secreto fiscal previsto en el articulo 69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales 
(2007, 2008,2009,2010,2011.2012,2013,2014 y 2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de carácter reservado 
causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención al principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los montos de los créditos fiscales que 
fueron condonados o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del artículo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el tercero 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 y respecto a los adeudos 
fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente asl como la respuesta dada 
por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contaría a lo que sostiene el 
recurrente. el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados 
en virtud que proporcionó la liga de la página de interne! del SAT que puede ser consultada para 
obtener la información solicitada así como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación 
de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la 
información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de Jos supuestos previstos en los artículos 
147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en relación a la respuesta 
recafda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto obligado niegue 
el acceso a la información que le fue solícitada, pero como quedó dempstrado en lfneas anteriores la 
autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una de las cuestion-es planteadas por el solicitante 
e incluso proporcionó las ligas de Internet que podían ser consultadas así como las instrucciones a 
seguir para tener acceso a Jos datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además que es 
de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que respecta a la 
información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016. la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos períodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a 
las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 

Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 2013, por 
lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada 
a terceras puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría incurriendo en una conducta víolatoria 
de las disposiciones legales. 

Entonces pi no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión resulta a 
toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar y resolver la 
cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada sí proporcionó en los términos previstos por la 
ley la información que le fue sollcitada, por lo que en el caso en concreto no se actualiza el supuesto 
que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos a través de la solicitud de acceso 
a fa información. 

• El suíeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una solicitud de 
información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos referentes de aquellos 
contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados créditos fiscales en el periodo del 1 Q 

de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a terceros y no 
sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, el Reglamento de la 
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LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular que la promueva acredite ser 
titular de los datos personales. 

Así pues. el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a que no se 
haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó información de 
terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión se originó 
por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros y no de datos personales del 
recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que prevé que el recurso será 
procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le 
sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información solicitada asl 
como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto el recurso es 
improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado la 
información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el recurso de 
revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó información parcial o 
distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos 
que se encuentran protegidos por el secreto discal de conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el recurrente son 
infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asf como su 
estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la respuesta del sujeto 
obligado de conformidad con el artículo 157. fracción ll de la LFTAI P (anterior 56. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados. que aún y cuando se presenten de 
forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos constituyen un sólo argumento. 
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A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que las 
condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1 a de enero de 2007 en adelante. se 
proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente, asl como la clave del registro federal 
de contribuyente. 

b) Asociados al nombre, denominación o razón sociaL 
a) Monto del adeudo fiscC!I. 

Ahora bien, es de conocerse que e.l articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de enero de 2014, 
estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba obligada en proporcionar a 
los solicitantes la informaci9n referente a nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes. Por lo que uno de los supuestos corresponde a que la autorldad fiscal 
condone créditos fiscales de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algun crédito fiscal a partir del 
ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su ínformacíón referente a nombre, denominación o 
razón social así como su clave de registro federal puede ser revelada a· terceros que lo soliciten ante 
los swjetos obligados, pero no así lo que respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron otorgados en los 
ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 201 :t es necesario consultar el CFF que se encontraba 
vigente en dichos periodos, específicamente en el año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal fue 
que mi mandante solicitó la condonación de un crédito fiscal de conformidad con la Ley de lngr~sos 
de la Federación, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley dE? 
Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el articulo 69 del CFF 
que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en víaor a partir del e'ercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el artí.culo 69 del CFF vigente en 2013 y el cual es del tenor 
siguiente; 

Artículo 69. El persi:lnal oficial que inten~en¡¡a en lo& aiversos trárru!f!s relativos a fa ap:lc:acíón de las díspCJSlciones tributarías ~starli 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y dato& auminlslratlos por Jos conlrlbuyllnle& o por 
rerceros con olla& relaelonadoa, .a.al como lea obtenidos en el ejcm:lelo da las facultades de eomprobación, Dicha rnsarva no 
comprenderá ros casos que señalen las le~es fie.cale! y aquslfc.s an que deban .suministrarse da(os.a los funcionarías eneargados da la 
administra.::lért y dala defensa da los inlersses fl.5calas federales, a las aularidarles judiciales ell procesas del orden penal o a los Tribunale$ 
competenles que conozcan de pensiones alímenlidas a en el supuesto previsto en el anículo 63 de es.te Código. Ofeha resewa tarn~oeo 
comprenderá la informaci6n relativa a los créditos fiscales firmes de lo$ contribuyentes. que las autcrídadn físcS:Ies proporcíonel'l a !.u 
socieliades de informacion crediticia que obteli!lafl autorí2aeíén de la Secretaria de Hacienda y Credílo Público de conformidad con la Ley 
para Regular Ju Sociedades de Información Credítícía, l'llla qua se proporcione para efectos de la notificación por terceros a que sa ret!ere 
el último parrafc del articulo 134 da e~te Ce digo, m la que se propcreione a un contribuyente para varir~ear la lnformacifi'l ¡¡canten!da en los 
comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda dedu~>ír o acreditar, expedidos a su nombre en los lerm:m:~s de esle 
ordenamiento. 

La reserva e que sa refiere el párrafo anterior no ,¡rml·apllc&ble lratan.~ose de le:o investigaciones sobre conductas pre~~ístas an el artíO!J)cr 
400 Bis de:: Código Penal Faderal. que realíc:e la Sec;retaria da Haclends y Créd¡to Público l'lÍ cual'ldo, para los. efl;cros del articula 25 o e ló! 
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Ley del Impuesto Especial sobre PrOducción y Servicios. la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la SeCietaría de Salud Tampoco sera aplicable dicha resaNa respecto a los requerimientos que 
realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de Telecomunicaciones para afecto de calcular el monto de 
las sanciones relativas a ingresos acumulables en términos del impuesto sobre la renta. a que se refiere el articulo 120 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. cuando el agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a d1chos órganos. o bien. 
éstos consideren que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. órgano técnico del Consejo 
General dellnsututo Federal Electoral. en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimrentos Electorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos contenciosos 
directamente relacionados oon la fiscallzacrón da las finanzas de los partidos políticos. La información que deba &uminlslrarse en los rérminos 
de aste pámlfo, sólo deberá utilizarse para los fines que dieron orlgen a la solicllud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se r&fíera el articulo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Información 
relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la información da los comparables u61izados para motivar 
la resolución, sólo podr~ ser revelada a los tribunales anle los que. en su caso. se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 46. fracción IV y 48, fracción Vil de este Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secrerario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes: 
nombre, domicilio, ac~vidad, ingreso lota l. utilidad fiscal o valor de sus actos o aC1ividade~ y contribucrones acredltables o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio reciproco de información, susoilo por el Secretario de Hacienda y Crédito Publico, se podré sumonisliar 
la información a las autoridades fiscales de paises e)(!ranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo se utilizará para efeC1os fiscales y 
se guardará el secreto fiscal correspondiente por el país de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Soc~al. previa solicitud expresa, información nespecto de la 
participación de lo~ trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas onshtuclonalas del Servicio de 
Admonistracrón Tributaria. en los ter minos y condiciones que para tal efecto establezca al citado órgano desconcentrado." 

(Érrlasis añadrdo} 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad físcal se encuentra obligada en guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes 
o por terceros. así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos siguientes: 

a) En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la administración 
y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en proceso del 
orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias. 

b) la información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las autoridades 
fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, las Salas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos relacionados con la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
cuando lo solicite expresamente la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información de los 
contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el ejercicio fiscal 
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de 2013, específicamente lo que respecta a su nombre, denominación o razón social, su cfave de 
registro federal de contribuyentes así como el monto d.el adeudo condonado en virtud que dicha 
información se encuentra protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante, al 
haberse reformado el artículo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de enero de 2014 y al contemplar 
que se debía de hacer público el nombre, denominación o razón social así como la clave del registro 
federal de contribuyente de aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal fes hubie.ra condonado algún 
crédito fiscal, la autoridad fiscal sí tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, conforme al 
procedimiento que se mencionó en el apartado anterior. 

Entonces, es necesario recordar las siguientes cuestiones para el efecto de acreditar que la 
información de mi mandante se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. 

1. Mi mandante solicitó en el ejercicio fiscal 2013, la condonación ·de un crédito fiscal ante la 
autoridad fiscal con fundamento en el articulo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

2. Cuando mi mandante solicitó la condonación del crédito fiscal, el artículo 69 del CFF que se 
encontraba vigente no preveía que la autoridad fiscal debía hacer pública, cuando así lo solicitara 
un tercero, lainformacíón relacionada a los contribuyentes, como lo es su denominación y clave 
del registro federal de contribuyentes, que se les hubiera condonado algún crédito fiscaL 

Por lo que es intrascendente que el artículo 69 del CFF actual vigente establezca que la autoridad 
fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social asi como el registro federal de 
contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera condonado algún crédito fiscal en virtud que el 
mismo no se puede aplicar retroactivamente a mi mandante por lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que a ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Así pues, el ordenamiento legal aplicable en el caso en concreto es el que se encontraba vigente al 
momenlo que mi mandante solicitó la condonación de su crédito fiscal, y al establecer éste que la 
autoridad se encuentra imposibilitada en proporcionar los datos de los contribuyentes a los que se les 
condonó algún crédito fiscal. 

Por esta razón es inaceptable que el recurr.ente pretenda transgredir la esfera jurídica de mi mandante 
puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad aplicable en el ejercício de 2013, y 
la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo establecido en las disposiciones legales. 

Por ende, contrario. a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recaída en la solicitud de información 
si se ajusta a derecho en Virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos solicitados respecto a 
las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios 
del2007 al2013, se limitó a proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados 
y/o cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su 
patr¡monio. 
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Ello. atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se generó 
hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. toda vez que dicha disposición constituye 
una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial. fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades administrativas, 
en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de absoluta reserva, al tener el 
carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción relacionado con una solicitud 
de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección de los datos 
personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, bajo los cuales el 
derecho de protección de información patrimonial. fiscal y financiera considerada confidencial no 
resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de las 
autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los particulares a 
los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o cuando un tercero extraño 
realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del artículo 6°. cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de 
una autoridad fiscal, sin que dicha protección de datos personales que obra en poder de una autoridad 
fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial. 
fiscal y financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el derecho 
de acceso a la información en virtud que la información respecto de la condonación de créditos a los 
particulares es pública de acuerdo al articulo 71. fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de 
conformidad con el artículo 14 Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que se 
pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se encontraban 
vigentes durante ese momento y que sí preveían el derecho respectivo. genera una aplicación 
retroactiva en pe~uicio de mi mandante. 

Página 286 de 507 



lnstitUIO Nacional de 
Transparencia, Acceso a lll 

lnfoi'T[lacióo y Protección de 
DatOs Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que les fue 
condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el derecho de acceso a la 
información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el artfculo 69 del CFF vigente 
en dichos periodos. Además que la autoridad fiscal en plena obseNancía del principio de máxima 
publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados así como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que permiten conocer 
las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, resulta importante señalar que la negativa de acceso a la 
información no viola el derecho de acceso a la información del recurrente 

Lo anterior, pues si bien el SeNicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal 
a mi mandante conforme a las disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a alguno de los 
programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal en el marco de la legislación vigente. lo 
cierto es que dicho programa de ninguna manera afecta el interés de la sociedad, pues el estado en 
ningún momento dejó de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través del Articulo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2013, mediante el cual el 
Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de aplicación para la condonación total o parcial 
a que se refiere dicho artículo, y en el cual se dieron a conocer las formas y términos a través de las 
cuales se podían llevar a cabo las condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los 
contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se señala que la 
finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle recuperar, de manera 
inmediata, ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de asuntos que aun habiendo sido 
resueltos a su favor, por su cuantía, se vuelven de dificil recuperación, reduciendo así costos para la 
administración tributaria. 

Así las cosas, el programa de la amnistra representó una herramienta valiosa para que las autoridades 
fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo que contrario a lo señalado por 
el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado de recaudar y, por tanto no procede hacer 
pública la información relativa a los montos y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme 
a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado sr recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a alguno de los 
programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal, ya que en ningún caso se condonó de 
manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido determinado a algún contribuyente, pues 
conforme a la legislación vigente en el momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, 
únicamente se hicieron disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se habían observado 
diferencias a pagar. 
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Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el recurso de revisión 
al rubro citado resultan infundado y, por ende. el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser 
desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo. 
vulnerado de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no probar o acreditar 
de forma algur.a su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión al rubro citado, resultan 
infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud 
que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asístia el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se 
den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo del 
CFF. 

Por lo anteriormente manifestado. A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en el presente 
escrito. 
( ... ) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los siguientes 

documentos: 

• Testimonio de la escritura de la constitución de una persona moral. 

• Testimonio que contiene el cambio de denominación de una persona moral. 

• Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 

expediente. 

CXVII.- El cinco de diciembre de dos mil qieciocho, se recibieron en esta Ponencia escritos 

materiales del representante legal de las quejosas en el juicio de amparo 535/2017, 

señalando domicilio para que sus representadas fueran emplazadas dentro del 

procedimiento seguido en forma de juicio del recurso de revisión en cuestión, y se les 

expidieran copias certificadas de determinadas constancias. 
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CXVIII.- El seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia tuvo por presentados, en tiempo y forma, los 

alegatos de la tercera interesada en el juicio de amparo 488/2017-IX, y se reconoció la 

personalidad del representante legal. 

CXIX.- El diez de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/193/2018, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto una opinión jurídica en relación con los escritos materiales a que se refiere 

el Resultando CXVII, en la presente resolución. 

CXX.- El doce de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum INAI/DGAJ/1685/18, mediante el cual el Director General de Asuntos 

Jurídicos solicitó copia certificada, completa y legible del recurso de revisión RRA 0178/16 

QUINTUS, para atender el juicio de amparo número 1519/2018-1. 

CXXI.- El trece de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia acordó tener por presentado el escrito material del 

representante legal de las personas morales relacionadas con el juicio de amparo 

535/2017, asimismo se puso a disposición copia certificada de constancias solicitadas; y 

tomando en consideración lo señalado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos en 

relación a la interposición de un recurso de queja, por lo que se determinó en cuanto a la 

petición de notificar el emplazamiento en los domicilios referidos, se acordaría lo 

conducente una vez resuelto el referido recurso de queja. 
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CXXII.- El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/203/2018, se dio cumplimiento a lo requerido mediante el 

memorándum INAI/DGAJ/1685/18, proporcionándose copias certificadas, completas y 

legibles del recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 

CXX!ll.- El ocho de enero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAI/DGAJ/0023/19, de misma fecha a su recepción, mediante el 

cual el Director General de Asuntos Jurídicos solicitó saber existían las condiciones 

procesales de emitir la resolución del recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS. 

CXXVI.- El diez de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/02/2019, del nueve del mismo mes y año, se dio atención al 

memorándum descrito en el Resultando inmediato anterior. 

CXXV.- El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron copias de conocimiento de 

diversos memorándums INAI/DGAJ/0045/19, INAI/DGAJ/0046/19, INAI/DGAJ/004 7/19, 

INAI/OGAJ/0048/19, INAI/DGAJ/0049/19, INAI/DGAJ/0050/19, que fueron dirigidos al 

Secretario Técnico del Pleno de éste Instituto, mediante los cuales el Director General de 

Asuntos Jurídicos, señalaba la situación de las quejosas en los juicios de amparo 

526/2017, 535/2017,538/2017, 541/2017,544/2017, 558/2017, y sus acumulados. 

CXXVI.- El once de enero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAI/DGAJ/0059/1 9, de misma fecha a su recepción, suscrito por 

el Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informan de las acciones 
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realizadas en diversos juicios de amparo [526/2017, 544/2017, 541/2017, 558/2017, 

535/2017 y 538/2017] donde se impugnó la resolución RRA 0178/16. 

CXXVII.- El once de enero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 

INAl/DGAJ/0043/19, el Director de lo Contencioso y dirigido al Comisionado Ponente, 

remitió legajo de constancias relativas al procedimiento del recurso de revisión de mérito, 

correspondientes a: 

• Escrito material recibido por la Oficialía de Partes de este Instituto el veinticinco de 

septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el representante legal de la persona 

moral en relación con el juicio de amparo 558/2017. 

• El instrumento notarial número 63,981, por el notario público número 102, en la 

Ciudad de México. 

CXXVIII.· El catorce de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/04/2019, del once del mismo mes y año, dio atención al 

memorándum INAI/DGAJ/0059/19, del once de enero de dos mil diecinueve. 

CXXIX.· El catorce de enero de dos mil diecinueve, se recibió el oficio número 

INAI/STP/039/2019, mediante el Secretaría Técnico del Pleno remitió disco compacto que 

contiene los insumas utilizados para los proyectos de acuerdo para dejar insubsistente la 

resolución del RRA 0178/16. 

CXXX.- El quince de enero de dos mil diecinueve, se recibió un correo electrónico del 

Director General de Asuntos Jurídicos, en relación con el juicio de amparo 386/2017, 
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mediante el cual se proporcionó los insumas necesarios para llevar a cabo el 

emplazamiento de las quejosas faltantes en dicho juicio, asimismo, señaló el domicilio 

donde se realizaría la notificación correspondiente. 

Al correo de referencia se adjuntó copia simple de la siguiente documentación: 

• Acuerdo del catorce de enero de dos mil diecinueve, en relación con el juicio de 

amparo 386/2017, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México. 

• Demanda de amparo, presentada por las quejosas en el juicio de amparo 386/2017. 

CXXXI.- El quince de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información acordó tener por 

reconocido el carácter de terceras interesadas a las personas morales referidas por la 

Dirección General de Asuntos Jurídicas, mismas que se encuentran relacionadas con el 

juicio de amparo 386/2017. 

CXXXII.- El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI!Comisionados/SAyPAI/2S.01/04/19, se remitió a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos los insumas necesarios para llevar a cabo el emplazamiento de las personas 

morales en el juicio de amparo 386/2017. 

CXXXIII.- El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAIIDGAJ/0088/19, de misma fecha a su recepción, mediante el cual la Dirección General 
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de Asuntos Jurídicos, informó sobre el emplazamiento de las quejosas en el juicio de 

amparo 386/2017. 

Al memorándum de referencia, se adjuntó el Acta de Notificación practicada el diecisiete 

de enero de dos mil diecinueve. 

CXXXIV.- El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0066/19, a través del cual el Director General de Asuntos Jurfdicos y informa 

de la fecha límite para emitir la resolución correspondiente al RRA 0178/16 SEXTUS, ello 

en relación con el cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 488/2017-IX. 

CXXXV.- El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, mediante oficio 

número INAI/OMGF/SAyPAI/007/2017, de misma fecha, se remitieron las copias 

certificadas que dan cumplimiento a lo solicitado en el correo electrónico del quince de 

enero de dos mil diecinueve. 

CXXXVI.- El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se recibieron los memorandos 

INAI/DGAJ/0095/19, INAI/DGAJ/0096/19, INAI/DGAJ/0097/19, INAIIDGAJ/0098/19, 

INAI/DGAJ/0098/19 (sic), y INAI/DGAJ/0099/19, suscritos por el Director General de 

Asuntos Jurldicos, mediante los cuales informó sobre la situación que imperaba en los 

juicios de amparo 544/2017, 558/2017, 541/2017, 538/2017, 526/2017 y 535/2017, 

radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa. 
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A los que, se adjuntaron la sentencia y ejecutoria, en relación con los juicios de amparo 

544/2017 y 538/2017. 

CXXXVII.- El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se recibieron cuatro correos 

electrónicos, emitidos por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso, a los que adjuntó 

sentencias y ejecutorias de los juicios de amparo 526/2017, 558/2017, 535/2017 y 

541/2017. 

CXXXVIII.- El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0109/19, mediante el cual se informa de la situación en relación con el juicio 

de amparo 412/2017. 

CXXXIX.- El veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 

presentados los memorándums INAI/DGAJ/0095/19, INAI/DGAJ/0096/19, 

INAI/DGAJ/0097/19, INAI/DGAJ/0098/19, INAJ/DGAJ/0098/19 (sic), y INAI/DGAJ/0099/19 

e INAI/DGAJ/01 09/19; así como los correos electrónicos recibidos el veintiuno del mismo 

mes y año; manifestando que se acordará lo conducente, una vez que se tenga 

conocimiento del pronunciamiento de la autoridad federal, ello con motivo de las acciones 

que realizaría la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

El acuerdo de referencia se notificó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el 

veintidós de enero de dos mil dieciocho, a través del oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/12/2019. 
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CXL.- El treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió copia del escrito material, de 

misma fecha a su presentación, mediante el cual, el promovente informó que no es el 

representante legal de las personas morales a quienes se les reconoció la calidad de 

terceras interesadas mediante proveido del diecisiete de enero de dos mil diecinueve y el 

domicilio tampoco correspondía a dichas personas; por lo que devolvía las constancias 

recibidas en el acto de la notificación de emplazamiento. 

CXLI.- El treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió un correo electrónico remitido 

por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso adscrita a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informa que en relación con el escrito material 

referido en el Resultando, cuyas terceras interesadas se encontraban relacionadas con el 

juicio de amparo 386/2017, por lo que, señala que realizaría acciones ante la autoridad 

federal de amparo. 

CXLII.- El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia acordó tener por presentado el escrito material, 

así como el correo electrónico, ambos recibidos el treinta de enero de dos mil diecinueve, 

y una vez que se tuviera la información de las acciones que realizara la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, se acordaría lo conducente. 

CXLIJI.- El seis de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto, resolvió el 

recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS, ordenando modificar la respuesta del sujeto 

obligado, e instruirlo para efectos de que entregue la información relacionada con el 

nombre, denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o 

canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de 
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diciembre de dos mil trece, así como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete 

al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma, el motivo respecto de cada uno de 

los casos correspondientes al periodo del1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

CXLIV.- El trece de febrero de dos mil diecinueve, mediante el acuerdo ACT

PUB/13/02/2019.04, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

dejó sin efectos los procedimientos y la resolución del seis de febrero de dos mil 

diecinueve, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, dentro del expediente relativo al recurso 

de revisión RRA 0178/16-SEXTUS. 

CXLV.- El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 

INAI/DGAJ0210/19, del dieciocho del mismo mes y año, el Director General de Asuntos 

Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 

254/2018, que confirmó la sentencia del catorce de junio de dos mil dieciocho dictada en 

el juicio de a m paro 412/2017 _ 

CXLVI.- El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum 

número INAI/DGAJ0211/19, del dieciocho del mismo mes y año, suscrito por el Director 

General de Asuntos Jurídicos. mediante el cual solicitó el cumplimiento a la ejecutoria 

dictada en el amparo en revisión R.A. 367/2018, que revocó la sentencia del doce de junio 

de dos mil diecisiete dictada en el juicio de amparo 574/2017_ 

CXLVII.- El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, mediante memorándum número 

INAI/DGAJ0213/19, del dieciocho del mismo mes y año, suscrito por el Director General 
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de Asuntos Jurídicos, se solicitó el cumplimiento a la ejecutoría dictada en el amparo en 

revisión R.A. 550/2017, que confirma la sentencia del veintiocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, en relación con el juicio de amparo 551/2017. 

CXLVIII.~ El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, en alcance a los memorándums 

número INAI/DGAJ0210/19, INAI/DGAJ0211/19 y INAIIDGAJ0213/19, la Subdirectora de 

lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Instituto, 

envío un correo electrónico de esa misma fecha. 

CXLIX.- El veinte de febrero de dos mil diecinueve, mediante memorándum número 

INAI/DGAJ0219/19, del diecinueve de ese mismo mes y año, el Director General de 

Asuntos Jurldicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 

R.A. 101/2018, que confirma la sentencia del primero de febrero de dos mil dieciocho, en 

relación con el juicio de amparo 553/2017~111. 

CL.~ El veinte de febrero de dos mil diecinueve, se recibió el correo electrónico remitido 

por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de este Instituto, en vía de alcance al memorándum número 1 NAI/DGAJ0219/19, 

mediante el cual remite copia digitalizada de la sentencia y ejecutoria del juicio de amparo 

al que hace referencia el párrafo rnmedíato anterior. 

CLI.- El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ0236/19, de esa misma fecha, suscrito por el Director General de Asuntos 

Jurídicos, mediante el cual se solicitó el cumplimiento de la ejecutoria dictada en el amparo 

Pagina 297 de 507 



lngrituto Nacional de 
T ran•parencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Daros Pereonoles 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la soiicft.: d: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisíonado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

en revisión R.A. 83/2017, que revocó la sentencia del veintinueve de enero de dos mil 

dieciocho, en el juicio de amparo 386/2017. 

CLII.- El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 

memorándum número INAI/DGAJ0226/19, del veinticinco del mismo mes y anualidad, a 

través del cual el Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 297/2018, que confirma la sentencia del 

siete de febrero de dos mil dieciocho, en relación con el juicio de amparo 539/2017-IX. 

CLIII.- El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico de esa 

misma fecha, la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, envía un alcance al memorándum número INAI/DGAJ0226/19, en 

relación con el juicio de amparo 539/2017-IX. 

CLIV.- El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 

INAI/DGAJ0255/19, del veintiséis del mismo mes y anualidad, suscrito por el Director 

General de Asuntos Jurídicos, se solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo en revisión R.A. 238/2018, que confirma la sentencia del veintiocho de mayo de 

dos mil dieciocho, en relación con el juicio de amparo 540/2017. 

CLV.- El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dictó un acuerdo en 

cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 

mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas a las 

personas morales quejosas en los juicios de garantías 412/2017, 574/2017, 551/2017, 
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553/2017-111, 386/2017 y 540/2017, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso 

de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

CLVI.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/034/2019, del primero de ese mismo mes y año, suscrito por el 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dirigido a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, se informó sobre el cumplimiento a las ejecutorias en 

relación con los juicios de amparo número 412/2017, 574/2017, 551/2017, 553/2017-111, 

386/2017. y 540/2017, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del veintisiete de 

febrero de dos mil diecinueve, así como de sus constancias de notificación. 

CLVII.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0263/19, del primero del mismo mes y año, mediante el cual el Director 

General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 

en revisión R.A. 563/2017, que revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, en relación con el juicio de amparo 535/2017. 

CLVIII.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/OGAJ/0264/19, del veintiocho de febrero de ese mismo año, mediante el cual el 

Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo en revisión R.A. 536/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de 

dos mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 526/2017. 
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CUX. - El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

lNAI/DGAJ/0267/19, del veintiocho d~ febrero de ese mismo año, mediante el cual el 

Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo en revisión R.A. 540/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de 

dos mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 544/2017. 

CLX.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0268/19, de esa misma fecha, mediante el cual el Director General de Asuntos 

Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 

527/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil diecisiete, en 

relación con el juicio de amparo 558/2017. 

CLXI.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAUOGAJ/0269/19, de misma fecha a la de su recepción, mediante el cual el Director 

General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 

en revisión R.A. 68/2018, que revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil 

diecisiete, en relación con el juicio de amparo 541/2017 y acumulados. 

CLXII.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/OGAJ/0270/19, de misma fecha a la de su recepción, mediante el cual el Director 

General de Asuntos.Juridicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 

en revisión R.A. 82/2018, que revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, en relación con el juicio de amparo 538/2017. 
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CLXIII.- El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

1 NAI/DGAJ/0279/19, del cuatro del mismo mes y año, mediante el cual el Director General 

de Asuntos Jurídicos informó sobre la prórroga para dar cumplimiento a la ejecutoria 

dictada en el amparo en revisión R.A. 297/2018. 

CLXIV.- El ocho de marzo de dos mil dieciocho, se recibió el co¡;¡;eG electrónico, de esa 

misma fecha, remitido por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos de este Instituto, mediante el cual se remite información 

relacionada con los juicios de amparo 526/2017 y 538/2017. 

CLXV.- El ocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante los memorándums 

INAI/DGAJ/0295/19 e INAI/DGAJ/0296/19, ambos del siete del mismo mes y anualidad, 

suscritos por el Director General de Asuntos Jurídicos de este Instituto, se solicitó conocer 

los estados que guardan las piezas postales, a través de las cuales se notificó el 

llamamiento al procedimiento a las quejosas en relación con los juicios de amparo 

551/2017 y 574/2017. 

CLXV1.- El once de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el correo electrónico de esa 

misma fecha, remitido por la Subdirectora de lo contencioso de Acceso de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual realizan precisiones sobre los juicios de 

amparo 526/2017 y 538/2017. 

CLXVII.- El once de marzo de dos mil diecinueve, mediante los memorándums 

INAI/DGAJ/0321/19 e INAI/DGAJ/0322/19, ambos del ocho del mismo mes y anualidad, 

suscritos por el Director General de Asuntos Jurídicos de este Instituto, se solicitó conocer 
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el estado de las piezas postales, a través de las cuales se notificó el llamamiento al 

procedimiento a las quejosas en relación con los juicios de amparo 386/2017 y 553/2017-

111. 

CLXVlll.- El once de marzo de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó dar 

cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 

mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas a las 

personas morales quejosas en los juicios de garantías 535/2017, 526/2017, 544/2017, 

558/2017, 541/2017, 538/2017 y 539/2017-IX, ordenando notificar lo actuado en el 

presente recurso de revisión. para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran 

pertinentes. 

Además de acordar lo conducente en relación con la exigencia del cumplimiento del juicio 

de amparo 535/2017. 

CLXIX.- El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0356/19, del doce del mismo mes y anualidad, suscrito por el Director General 

de Asuntos Jurídicos mediante el cual solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo en revisión R.A. 26/2018, que revoca la sentencia del quince de noviembre de dos 

mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 371/2017. 
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CLXX.· El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el oficio de alegatos emitido con anterioridad por el sujeto obligado. 

CLXXI.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/038/2019, del trece del mismo mes y anualidad, el Secretario de 

Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información informó a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos sobre el cumplimiento a las ejecutorias de los juicios de amparo 

535/2017,526/2017,544/2017,558/2017,541/2017,538/2017 y 539/2017-IX, remitiendo 

copias certificadas del acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, así corqo de sus 

constancias de notificación. 

Asimismo, se realizó una precisión en relación con alguna de las personas morales en el 

juicio de amparo 526/2017. 

CLXXII.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/039/2019, del trece de ese mismo mes y año, el Secretario de 

Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención a los memorándums 

INAI/DGAJ/0295/19, INAI/DGAJ/0296/19, INAI/DGAJ/0321/19 e INAI/DGAJ/0322/19, 

informando a la Dirección General de Asunt-os Jurídicos sobre el estado que guardan las 

piezas postales mediante las cuales se notificó el llamamiento a los terceros interesados 

en los juicios de amparo 551/2017, 574/2017, 386/2017 y 553/2017-111. 

CLXXIII.- El quince de marzo de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 

INAI/DGAJ/0383/19, del catorce del mismo mes y año, suscrito por el Director General de 

Asuntos Jurídicos, se solicitó informar el estado que guardan las piezas postales. a través 
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de las cuales se notificó el llamamiento al procedimiento a la quejosa en relactón con el 

juicio de amparo 412/2017. 

CLXXIV.- El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por los representantes legales de algunas de 

las personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, a 

través del cual realizaron las siguientes manifestaciones: 

[ .. -] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse los supuestos 
normativos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAlP (anteriores artículos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión es improcedente, toda vez que en la respuesta recaída a la solicitud 
no se desprende la actualización de alguno de los supuestos previstos en los artículos 14 7 
y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el 
Instituto se encuentra obligado a admitir y resolver los recursos de revisión que interponga 
el solicitante. 

En el caso particular. el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recaída a su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

(Se transcriben los artfculos 147 y 148 de la LFTAIP] 
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De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar 
la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la informª ción se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoqu~ la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los articulas 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto deje a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. Es preciso recordar la solicitud presentada por el recurrente así como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto que el recurso es a todas luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servido de Administración Tributaria 
que se le informara el nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de 
contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo del1 o de enero de 2007 
a la fecha de la solicitud, asf como el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y los 
motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los siguientes términos: 

a) Que en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
publicada la relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se podrá consultar el nombre, 
denominación o razón social y el RFC de las personas flsicas y morales a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria les ha cancelado o condonado créditos fiscales del 1 o de enero 
de 2014 al 15 de mayo de 2016, y le fue indicado que se podfa acceder a dicha información 
a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a seguir para 
obtener lo solicitado. 
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b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC de 
los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el1° de 
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, asi como el monto de los créditos fiscales 
que el Servicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado a personas físicas o 
morales desde el año de 2007 hasta e14 de mayo de 2015, dicha información está clasificada 
como reservada en virtud de estar protegida por el secreto fiscal de conformidad con lo 
señalado por los artículos 14, fracción 11 de la entonces Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del artículo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y 
tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, fue 
principalmente por la insolvencia del deudor. 

Señalado lo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recurrente, el sujeto 
obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados en virtud 
que proporcionó las ligas de la página de Internet del SAT que puede ser consultada para 
obtener la información solicitada, los fundamentos legales que prevén el secreto fiscal, así 
como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por 
lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la información. 

C. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 147 y 148 de la LFTAP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas asl como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido que lo que respecta a la información 
comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el artículo 
69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la autoridad guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de 
aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 
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Asf pues la condonación de un adeudo fiscal en el caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada a 
terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría incurriendo en una conducta 
violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documento~requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 
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• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada asf como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurídica de nuestras mandantes al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asf 
corno su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 157, fracción 11 de la LFTAIP 
(anterior articulo 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1° de enero de 2007 a la fecha 
de la solicitud, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre. denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien. es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de enero 
de 2014, establece los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
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proporcionar a los solicitantes de información, aquella referente al nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes, siendo un supuesto de excepción 
a la regla general de reserva de dicha información, la condonación de créditos fiscales a los 
contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre, 
denominación o razón social así como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no así lo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la condonación de los créditos ~af~s que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, puesto qÚe en el periodo 
comprendido por dichos ejercicios fiscales fue que se solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto 
favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en 
vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el articulo 69 del CFF vigente hasta 2013 y el cual 
es del tenor siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF vigente hasta el 2013] 

Del artículo 69 del CFF, vigente durante Jos ejercicios fiscales por los cuales fue solicitada 
información, se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos su m lnlstrados por los 
contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá Jos casos 
siguientes: 

a) En los casos que debpn suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de Jos intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 

Página 309 de 507 



1 nstiruco Nocioual de 
Transp~rcncia, Acceso 2 la 

lu(onnación y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la participación ·de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales de 
manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonación de créditos 
fiscales no constituía una excepción a la reserva de información de los contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el artículo 69 del CFF vigente hasta 2013 resulta 
pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 1 O de julio de 2011 por la 
que resolvió el amparo en revisión 699/2011 (se acompaña versión pública de la sentencia 
como Anexo 6). en la que señaló te~ualmente: 

"De una interpretación literal del artículo transcrito se desprende que el secreto fiscal 
establece la obligación a cargo de las autoridades tributarias de guardar reserva absoluta, 
en relación con la información suministrada por los contribuyentes o captada por ellas en 
uso de sus facultades de comprobación. Los antecedentes legislativos del precepto 
analizado se remontan al Código Fiscal d~ la Federación de mil novecientos treinta y 
ocho; conforme al cual, la autoridad hacendaría que revelaba información de los 
contribuyentes cometfa una infracción tributaria, en términos del artículo 233 que 
establecía: 
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"Artículo 233. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los funcionarios y 
empleados públicos de la Federación, de los Estados, de Jos Territorios, del 
Deparlamento del Distrito Federal y de los municipios encargados de servicios públicos u 
árganos oficiales de las mismas entidades, las siguientes: 
[. . .] 
XX. Faltar a la obligación de guardar el secreto que les impongan las leyes fiscales 
en los negocios que deban conocer, revelar Jos datos declarados por Jos causantes o 
aprovecharse de ellos en cualquier fonna. [ ... ]" 

Por su parte, el Código Fiscal de mil novecientas sesenta y siete, modificó el régimen 
jurídico del secreto fiscal al definirlo como una obligación de guardar sigilo sobre la 
información tributaria de los contribuyentes y no exclusivamente como una infracción 
tributaria. Además, este ordenamiento precisó tres excepciones a la res·erva de 
información de los contribuyentes, tal como se desprende de sus artículos 40 y 98:" que 
regulaban los aspectos del secreto fiscal, cuyo texto era 

(se transcribe) 

( ... ) 
Atendiendo a dicho criterio, el articulo en estudio establece preponderantemente para las 
autoridades hacendarías una obligación de reserva absoluta. sigilo o confidencialidad de 
la información obtenida de los contribuyentes, de los terceros relacionados con ellos y la 
captada en ejercicio de sus facultades de fiscalización; obligación que no opera 
tratándose de la información requerida. por otras autoridades habilitadas por la propia 
legislación. 
( ... ) 
Por tanto, si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías, su inconstitudonalídad 
no puede hace.rse depender de la violación al principio de máxima publicidad, bajo la 
premisa de que establece excepciones al derecho a la información o que no prevé una 
temporalidad de la reserva, en tanto dicha norma sólo establece una protección prima 
facie que obliga a las autoridades a no revelar la información de los contribuyentes, más 
no se opone al mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al interés público que 
justifique la desclasificación de la información reservada, dado que dicho ordenamiento 
en su artículo 15 prevé que puede permanecer con tal carácter hasta por un perí oda de 
doce años. 
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De esa forma, el precepto impugnado no alude a una reserva genérica ni a una reserva 
temporal, sino a una regla general de secreda u obligación de guardar sigilo, con las 
excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita o excluye el 
derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente en cada 
caso en concreto. conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental." 

Como ese Instituto podrá advertir de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que el secreto fiscal contenido en el artículo 69 del CFF establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías que no se opone al 
mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las solicitudes 
correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las reglas de 
reserva y confidencialidad que establezca la entonces Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al interés público que 
justifique la desclasificación de la información reservada. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no alude a una reserva 
genérica ni a una reserva temporal, sino a una regla general de secrecía u obligación de 
guardar sigilo. con las excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita 
o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente 
en cada caso en concreto. 

Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso presentado por 
la parte recurrente, pues resulta claro que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos 
fiscales de manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que 
respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de 
contribuyentes así como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se 
encuentra protegida por el secreto fiscal. el cual, se insiste no vulnera o limita el derecho de 
acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° 
de enero de 2014, contemplando ahora que se debía de hacer público el nombre, 
denominación o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de 
aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal , 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relación con los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante. 

Por lo que resulta intrascendente que el artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 
establezca que la autoridad fiscal debe dar a conocer el nombre, denominación o razón 
social asf como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera 
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condonado algún crédito fiscal, toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado de 
manera retroactiva a nuestras representadas: en los estrictos términos de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unid.o.s 
Mexicanos. el cual establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 

Así pues, no debe perder de vista ese H. Instituto que el ordenamiento legal aplicable 
tratándose de información fiscal reservada en el caso en concreto, es el que se encontraba 
vigente al momento que nuestras mandantes solicitaron la condonación de su crédito fiscal. 
pues precisamente corresponde a dicho periodo la información que el solicitante requirió le 
fuera proporcionada. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurfdica de 
nuestras mandantes puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad 
aplicable hasta el ejercicio de 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en conga de lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes al momento del nacimiento, en éste caso, 
de la información solicitada. ~,·· 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recaída en la solicitud de 
información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
global Jos adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que 
permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio; 
información esta última que en todo caso resultaría de interés público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares y 
que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto está obligado a 
interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a la protección los derechos 
fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma aplicable prevalece el 
derecho del individuo a la confidencialidad de su información fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a que se refiere el artículo 1° de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la interpretación de la Ley 
que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo reconoció la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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En consecuencia. con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de los 
derechos fundamentales de los gobernados como nuestras mandantes; siendo que en el 
caso concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en los términos 
señalados. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas. en términos de la disposición en comento. se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección 
de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal. sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de la información patrimonial. fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les hubiere condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el 
derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la condonación 
de créditos fiscales a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo 
vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva 
en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que sí se 
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encontraban vigentes durante ese momento y que si preveían el derecho respectivo, genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a 2013, no transgrede el derecho de 
ac.ceso a la fnformación en virtud que dicha información se encuentra protegida por el artículo 
69 del CFF.vigente en dichos periodos. Además que la autoridad fiscal en plena observancia 
del principío de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo 
solicitado, indicó los montos que fueron condonad.os así como cancelados en los periodos 
del2007 al2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de peJcibir el Estado 
y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su dicho, 
los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo 
interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la 
esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto ·fiscal de conformidad al artículo 
69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el principio 
del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del año 2011, particularmente al articulo 1° de la Constitución 
Federal, constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del cual 
se reconoce qwe las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propía 
norma fundamental y en Jos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. Esto implicó la constitucionalización del contenido - esencialmente moral- de los 
tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida que los convenios 
internacionales, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a formar .parte del contenido 
de la Constitución, integrando una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones 
que puedan ser lesivos de derechos fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, independientemente de 
la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a observar y cumplir con el 
referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en su actuar los derechos 
humanos de los gobernados, los cuales se encuentran contenidos tanto en la propia carta 
magna, así como en los tratados internacionales respecto de los cuales el Estado es parte. 

Página 315 de 507 



lnstiruto NacionAl de 
Transparencia, Acceso a la 

1 nformación y Protección de 
Dacos Persoru~les 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ahora bien, dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la dignidad, 
mismo que podemos conceptualizar como el valor intrfnseco que tiene todo ser humano por 
el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En este sentido la dignidad 
es inherente y universal; todo ser humano la posee independientemente de su conducta, es 
decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las personas 
respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de los demás. inclusive 
como la voluntad de las personas a revelarse ante lo injusto; que conforma la autoestima y 
que constituye parte de la personalidad; es por ello que se le relaciona con el libre desarrollo, 
el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudiosos del derecho en materia constitucional refieren que el derecho humano 
a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene limitantes, ya que no genera 
un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre prevalecerá por encima 
del resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurídicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, como fundamento de los derechos humanos, mismo que se 
encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana. en el artrculo 1° Constitucional. 

Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye solo 
letra, sino que también es espíritu, es decir, la Constitución no es -como decfa Lasalle- una 
simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme a su esencia, es 
decir conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen "nuevos" derechos desentrañados 
del propio texto constitucional, los cuales precisamente derivan de los artículos ya 
consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos atañe en el presente asunto 
referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo constituye 
el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por diversos tratadistas y 
cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho que tiene el titular de un 
dato personal a borrar, bloquear .o suprimir esa información personal, que de alguna 
manera afecta el libre desarrollo de alguno de sus derechos fundamentales, como el 
derecho a la Intimidad, al honor y a la propia imagen, o que podria considerarse como 
información obsoleta, pues carece de sentido que se tenga acceso a ella después de 
mucho tiempo y ya no sirve a los fines para los que fue recabada y publicada. 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, oposición 
o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por medios 
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electrónicos. lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la dignidad del 
individuo y en vía de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

En ese sentido, si una persona o individuo pública algo intimo de otra, luego entonces a 
partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa a los 
derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por el cual 
cumplió la pena impuesta y que habiendo transcurrido el tiempo por el que prescriben los 
antecedentes penales. es publicado su nombre vinculado a ese acontecimiento mediante un 
medio de comunicación impreso o digital. Dicha publicación o divulgación constituye 
ineludiblemente, a una flagrante violación al derecho humano a la dignidad humana ya que 
se atenta de forma directa su derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen ya que 
habiendo cumplido la pena impuesta, continuará siendo objeto de observancia por los 
lectores de la información y por la sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemplificativo lo constituye el emitido por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en una sentencia pronunciada el año 2014, en el juicio Costeja, Mario con 
Google Spain, en donde se profundizo en el llamado derecho al olvido en Internet como 
forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución del asunto 
se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios web que 
contenlan los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a una antigua 
información de carácter financiero. 

Otro caso importante lo constituye Francia en donde la ley reconoce "le droit á 1' oubli", por 
el cual una persona, luego de cumplida su condena, tiene derecho a eliminar la difusión de 
su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde se tiene una 
legislación similar llamada "Rehabiliation of Offenders Act". 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pionera en el reconocimiento y 
aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa legislación y resoluciones 
emitidas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica en las cuales se han 
establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo algunas de estas las 
siguientes; 

En el caso de Argentina, el articulo 43 de la Constitución de dicho país contiene la figura del 
Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido) estableciendo que 
las personas podrán exigir la :supresión. rectificación, confidencialidad de los datos. 

Eri virtud de este concepto se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a los ciudadanos el 

Página 317 de 507 



T nsólulll Nacioruol de 
Transparencill, Acceso a l:i 

ln{onnación y Procccción de 
Oaws P<:rsonales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la soli 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus derechos 
individuales. ello a la luz de lo establecido por su artículo 43 de la Constitución Federal, en 
relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 

Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisprudenciales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mlnimos del derecho al 
habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o Régimen 
de Protección de datos se indica que: 

Dentro de las prerrogativas o contenidos mínimos que se desprenden del derecho al habeas 
data encontramos por lo menos las siguientes: [ ... ] v) el derecho a excluir información de una 
base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de ella, o por simple voluntad 
del titular -salvo las excepciones previstas en la normativa (Corte Constitucional, sentencia 
C748/2011, págs 6, 7). 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno digital 
hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho al habeas 
data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, actualización, 
y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón de ser de un 
marco jurídico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de la persona moral 
notificada, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del cual goza 
mi representada, ya que. de lo contrario, la publicidad de la información llevaría consigo una 
vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra constitución de la dignidad de las 
personas. 

Es decir. el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y cuando 
esta lo realizó conforme a derecho, traerla consigo un daño reputacional irreparable ya que 
se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de una herramienta 
externa a derecho como lo es, la simple voluntad de la autoridad fiscal, cuando 
materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es del toc;io "limpia" y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho. lo que de forma ineludible atentaría 
de forma directa contra su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor. la intimidad 
y la propia imagen. se solicita que se aplique en favor de la contribuyente. el derecho al 
olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la constitución federal, la cual 
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debe ser observada por parte de todas y cada una de !as autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 

No pasa desapercibido señalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularmente a la integridad ffsica y psfquica, al honor, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil, los cuales son propios de una persona física, pero no así 
respecto de su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

En ese sentido los principios y derechos antes identificados resultan igualmente aplicables 
a las personas morales, existiendo diversos criterios emitidos en donde se reconoce que 
también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo los siguientes; 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 
1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción 
alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas 
físicas, como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo 
segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos 
humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán interpretarse 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas 
físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto. 
[ ... ] 
PERSONAS MORALES O JUR[DICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS 
PREVISTOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, EN 
LA MEDIDA EN QUE RESULTEN CONFORMES CON SU NATURALEZA Y FINES. El 
artfculo 1, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone 
que, para efectos de ese tratado, "persona" es todo ser humano; sin embargo, acorde con 
la interpretación que ha hecho la Suprema Corte de Justici-a de la Nación del articulo 1o. 
de la Con$titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que en México 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Norma 
Suprema y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así 
como de las garantías para su protección, al no prever distinción alguna, se colige que 
comprende tanto a las personas físicas como a las morales o jurídicas, siendo que éstas 
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gozarán de aquéllos, en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines, 
ya que en aras del principio pro personae, no puede dejarse de lado a las personas 
morales de su amparo, por el simple hecho de emplearse la palabra "persona". Además, 
la Corte interamericana de Derechos Humanos determinó que el individuo puede invocar 
violación a sus derechos protegidos por la Convención, incluso cuando aquélla derivara, 
a su vez, de la afectación de personas morales. En consecuencia, toda vez que es de 
mayor entidad el criterio que sobre el tema ha sustentado la jurisprudencia nacional, frente 
al del tribunal interamericano, debe reconocerse la titularidad de los derechos humanos 
previstos en el Pacto de San José a las personas jurídicas, para estar en armenia con el 
principio de progresividad. Lo contrario podría constituir una regresión, desconociendo 
incluso el espíritu que soporta la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el1 O de junio de 2011. 
[ ... ] 
PERSONAS MORALES. SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR 
TANTO, OPERA E_N SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN EL JUICIO DE AMPARO. De acuerdo con el actual sistema constitucional, la tutela 
de derechos humanos se otorga a toda persona, conforme al artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo entender por "persona", según los 
trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma de derechos humanos y amparo de 
junio de dos mil once, todo ser humano titular de iguales derechos y deberes emanados 
de su común dignidad, y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las 
personas jurídicas; normas positivas y antecedentes que reconocen a las personas 
morales como titulares de esos derechos frente a otros ordenamientos internacionales 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como "Pacto de San 
José de Costa Rica". En ese sentido, si bien es verdad que una persona moral, de 
acuerdo con su naturaleza no tiene derechos humanos, pues se trata de una ficción 
jurfdica y éstos sólo son inherentes al ser humano, tal situación no es óbice para que no 
se les reconozcan, porque detrás de esa ficción, existe el ser humano, es decir. la persona 
física, y desde el punto de vista técnico, esos derechos se identifican como 
fundamentales, reconocidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de 
Amparo, al otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo; entonces, estos derechos 
de los seres humanos (personas físicas) asociados para formar una persona moral. 
repercuten en el derecho humano identificado como derecho fundamental, y en lo que 
corresponde a las personas morales, respecto de la titularidad de los derechos a proteger. 
De ahí que cuando acuden al juicio de amparo en su calidad de vlctíma u ofendido del 
delito, el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente a su favor, pues con ello 
cumple con e! principio de igualdad entre las partes. 

Derivado de todo lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de nuestras 
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mandantes, el derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el artículo primero de la 
constitución federal. la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado A ESE H. INSTITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones que se contienen en 
el presente escrito. 
[ ... ] 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 

instrumentos notariales y testimonio para acreditar la personalidad de los representantes 

legales, así como una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 

699/2011. 

CL.XXV.·EI veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico de esa 

misma fecha, la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de este Instituto, realiza precisiones en relación con el juicio de amparo 

526/2017 y, remite copia simple de la demanda de amparo donde se inserta el domicilio 

que señaló una quejosa para efectos de oír y recibir notificaciones. 

CLXXVI.· El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó dar 

cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 

mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas, a 

las personas morales quejosas en los juicios de garantías 371/2017 y 526/2017, 

ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que 

en un plazo de siete dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
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que recibieran la notificación. manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las 

pruebas que estimaran pertinentes. 

De igual forma, se tuvieron por presentadas las manifestaciones de las terceras 

interesadas en relación con el juicio de amparo 540/2017. 

CLXXVII.- El veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

del cual realizó las siguientes manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ],resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, senala lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el arlícu/o 57, fracciones 1/ y IV de la LFTA/PG] 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (11) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que el 17 de junio de 2016 la 
C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con el número 
de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que haya lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencias, el referido recurso fue admitido a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante de la información, la C. [ ... ]. la información requerida en su solicitud de acceso a 
la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [. .. ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Púbica .Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, 
en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a [a Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo. entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto. cabe señalar que, en algunos de Jos referidos juicios de amparo. mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas "(parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 
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Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. { ... ], mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentí miento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C.[ ... ], 
a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
061 O 100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mis representadas manifiestan que, contrario a Jo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, 
de la cual es titular mis mandantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sr es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaria se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C, ( ... ) promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone a través de algún tipo de razonamiento legal o convencional, por qué 
considera que la información que está solicitando es pública; además, no obstante el Servicio 
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de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada por qué la información 
de mis representadas y que solicita NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada 
en téllTlinos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, siendo que la misma es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es información 
pública y, por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ]. ni a ninguna otra 
persona que las solicite. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: · 

"Artículo 6° [ ... ] 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna. así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión 
[ ... ] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la infollTlación en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier persona ffsica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés púbico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
.los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.r. 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. -'"' 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, ¡;¡si como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Cabe resaltar ésta última prec1s1on en que la fracción l del Apartado A del artículo 6° 
Constitucional estipula que la información en posesión de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, pues éstas NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Adminjstración Tributaria de mis 
representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos perso'nales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: ¡'Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo, el artfculo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 14, fracciones 1 y 1/ de la LFTAIPG] 
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Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... 
" 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 116 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contie.ne datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para que los sujetos 
obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que en el caso 
concreto no se actualiza ninguno. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo s•. Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales confonne lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS.". publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la 
información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de 
la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de 
los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado 
precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la 
información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 
Go. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porgue es 
luridfcamente adecuado que en las leves reguladoras de cada materia, el legislador 
federal o local establezca las restricciones correspondientes v clasifique a 
determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los partlcu lares y encuentren 
1 ustlficación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista 
proporcionalidad v congruencia entre el derecho fundamental de que se trata v fa 
razón que motive la restricción legislativa correspondiente. la cual debe ser 
adecuada v necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta impligue para los 
titulares de la arantía individual mencionada o ara la sociedad en eneral." 
( nfasis añadido). 

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmarán. 

Época: Novena Época. Registro: 169772. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación·y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/2008. Página: 733 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso (derecho humano) 
a la información contenida en el artfculo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o · local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
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tales límites atiendan a intereses públicC?s o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien juridico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa. correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por te"rceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ) la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior. pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera. fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis representantes NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega gl Se111icio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
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2007 y 2015, lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos 
de las disposiciones legales aludidas. 

Más aún, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo señalado 
en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que establece 
lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 2", fracción VIl de la LFDC] 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

[Téngase por reproducido el articulo 24, fracción VI de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones. sin perjuicio de las del orden civil, pemal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su 
solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asf 
como que no se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información 
fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
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solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud. las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que "la respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de Ja lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente. emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sf dio contestación a lo solicitado por la C.[ ... 1 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la e. [ ... j la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios razonadamente lógicos 
o a través de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de 
Administración Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la 
información, ese H. Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente 
para atender la solicitud de acceso de información planteada por la C.[ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que 
dispone lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 55, fracción 111 de la LFTAIPG] 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 
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En este.sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, si.endo que del análisis que se sirva 
llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podría advertir que de manera 
fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

En este sentido, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló uno solo, pues se insiste, solo se limitó 
a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su solicitud, lo cual 
e.s del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado 
diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elemento.s de la causa petendi, 
se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la 
ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 8112002, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica gue los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento. pues a ellos corresponde (salvo en los 
supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué 
estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, no 
ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, 
conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último. se establece 
que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, 
mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formal, material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir de 
inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo 
que, trasladado al campo judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo arg.umentativo que se utilice), 
se traduce a la mlnima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la 
resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la confrontación de las situaciones 
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fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y 
la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas 
(hecho y fundamento). Por consiguiente. en los asuntos que se rigen por el principio de 
estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno 
o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, 
por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho 
concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método 
argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del 
hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre 
uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas 
exigencias, se estarla resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se 
traducirla en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está 
vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
407/2014 (cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Reglón, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. 

Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artfculo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Revisión administrativa (ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) del fndice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sin aloa. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos y 
Puentes Federales de 1 ngresos y Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaría: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Amparo en revi;;ión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civll del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. Secretada de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
Michoacán. 14 de mayo de 2015. Una)1imidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas 
·Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 131, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo dei.Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Ju.dicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aa.JJ. 81/2002 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XVI, diciembre 
de 2002, página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVi"OS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 28 de septiembre de 201 S, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. Tesis: 0J Región) 2o. J/1 
(10a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (h.echo y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone razonamiento alguno sobre el cual se 
puede desprender cómo de qué forma le causa perjuicio la respuesta que le fue otorgada 
por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a consideración de mis 
representadas, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, 
ello no puede llegar al extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, 
esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente. pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende. se tenga por satisfecha la solicitud 
planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual, a fin de 
evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como si a la letra se 
insertaran. 
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Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados [ ... ], por 
conducto de su representante[ ... ]. Se acompañan a la presente como ANEXOS 1. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se coteje con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. ,¡,,. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los interéses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A ESE H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente so!icito: 

PRIMERO. Tenerme por presentados en términos del presente escrito en representación de 
los terceros interesados [ ... ], dando contestación al improcedente e infundado recurso de 
revisión promovido por la parte recurrente. 

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para recibir notificaciones precisado en el 
proemio del presente escrito únicamente para este asunto, así como por autorizadas a las 
personas señaladas en el mismo apartado. 

TERCERO. Tener. por ofrecidas y exhibidas las pruebas que se acompañan a la presente 
contestación del recurso de revisión promovido por la parte recurrente. 

CUARTO. Tener por formuladas las causas de improcedencia y sobreseimiento del recurso 
de revisión, así como las manifestaciones formuladas a lo largo del presente escrito, 
incluyendo aquellas formuladas en el apartado de Cuestión Previa. 
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QUINTO. Tener por formulada la negativa de autorización expresa y categórica por parte 
de mis representadas para que el Servicio de Administración Tributaria divulgue o entregue 
a la parte recurrente la información solicitada respecto de sus datos personales y la 
relacionada con su información fiscal. patrimonial y financiera. 

ÚLTIMO. En el momento procesal oportuno, declarar como infundado el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente y, consecuentemente, confirmar que con la respuesta 
otorgada por el Servicio de Administración Tributaria se cumplió con la solicitud de acceso a 
la información planteada por las hoy recurrentes y no divulgar los datos personales de mis 
representadas, así como tampoco su información fiscal, financiera y patrimonial. 
[ ... 1 

Al escrito en comento, se adjuntó un instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXV111.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este 1 nstituto el escrito material presentado por el representante legal de algunas de 

las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, 

realizando las siguientes manifestaciones en vía de alegatos: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

En primer término, es conveniente señalar cuál es la legislación aplicable al presente 
recurso. A este respecto, es conveniente destacar que el día 9 de mayo de 2016, fue 
expedido el Decreto por el que se abrogó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la cual entró en vigor al dfa siguiente de su publicación, es decir, el 
10 de mayo de 2016. Asimismo, de conformidad con el artículo QUINTO transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los asuntos que se encontraran 
en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de la misma, se sustanciarán, 
hasta su total' conclusión, conforme a la normatividad vigente al momento de su 
presentación. Ahora bien, la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0610100075016 (en lo sucesivo la "Solicitud") fue presentada el día 9 de mayo de 2016, es 
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decir, antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho procedimiento de acceso a la información debe ser 
sustanciado, hasta su total conclusión, conforme a la normatividad vigente al momento de 
su presentación, es decir, de conformidad a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Dicho lo anterior, el recurso de revisión de fecha 17 de junio de 2016 (en lo sucesivo el 
"Recurso de Revisión") interpuesto por la Señora [ ... ] (en lo sucesivo la "Recurrente") en 
contra de la respuesta del Servicio de Administración Tributaria (en lo sucesivo el "ªAT") a 
la Solicitud resulta infundado, en atención a las siguientes consideraciones: 

J. En primer lugar, con relación a la información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas y morales a 
quienes el SA T les ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido 
del1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, en la respuesta de 30 de mayo de 2016 (en 
)o sucesivo la "Resolución Recurrida") el SAT señaló con toda precisión el enlace en el 
que puede ser consultada dicha información. En este sentido, el artículo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental señala que cuando la 
infor~ación solicitada por cualquier solicitante ya esté disponible al público en formatos 
electrónicos disponibles en internet, bastará con hacerle saber al solicitante la fuente, el 
lugar y la forma en la que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el SAT hizo del conocimiento de la Recurrente la 
fuente, el lugar y la forma en la que podía consultar y adquirir la información solicitada, debe 
entenderse que el requerimiento contenido en la Solicitud respecto de la información de 
mérito fue satisfecho por el SAT. 

11. Por otro lado, respecto a la información relacionada con el nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas y morales a 
quiénes el SAT les ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 201 ~. es correcta la apreciación del SAT 
respecto de que dicha información no puede ser entregada puesto que se trata de 
información clasificada como "reservada;' al estar protegida por el secreto fiscal, de 
conformidad con la legislación aplicable, es decir, los artículos 6 y 16 de ·la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 69 del Código Fiscal de la Federación, 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte 
conducente, establecen: 
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"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos 
de terceros, provoque algún de!ito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantízado por el Estado. 
[. . .] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará./o siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de Jos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos po/fticos, 
fideicomisos y fondos públicos, as/ como de cualquier persona ffsica, moral o sindicato 
que reciba y ejena recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos especificas bajo 
los cuales procederá fa declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en Jos términos v con las excepciones que fijen las Jey~s. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de fa autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en 
forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de elfos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento 
de Jo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en Jos 
términos que flj·e la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros." 

(Énfasis añadido) 
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De conformidad con los artfculos antes transcritos, el derecho humano de acceso a la 
información tiene una limitante consistente en el derecho humano a la protección de los 
datos personales de los particulares, como lo son nombre, domicilio, registro federal de 
contribuyentes, etc. 

Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece: 

{Téngase por reproducido el arlfculo 69 del CFF] 

De conformidad con el arUcuJo antes transcrito, la información relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a los que se les 
hubiera condonado algún crédito fiscal no será considerada como reservada. No obstante, 
el texto del articulo antes transcrito, fue fruto de la reforma al mismo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, misma que entró en vigor hasta el 
dfa 1 de enero de 2014. 

Previo a dicha modificación, el texto del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación era 
del tenor literal siguiente: 

{Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF antes de la reforma] 

Como se aprecia de la transcripción anterior, previo al 1 de enero de 2014, el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación preveía el secreto fiscal como la reserva absoluta de la 
información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren 
suministrado o los aportados por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal 
que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Al respecto, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el siguiente criterio 
jurisprudencia!: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003408 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1 
Materia( s): Constitucional 
Tesis: 1a. CIX/2013 (10a.) 
Página: 972 
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"SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCJÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTiCULO 6o. CONSTITUCIONAL. 

El secreto fiscal previsto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la 
reserva absoluta de la información tributaria de los contribuyentes {declaraciones y datos 
que hubieren suministrado o /os aportados por terceros con ellos relacionados, así como 
Jos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de 
fa autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones 
fiscales. Ahora bien, el artículo 6o., fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. Consecuentemente, los artículos 14, fracción JI y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que prevén, 
respectivamente, que será ir. formación reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, 
y que la clasificada como reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo 
ordenamiento podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no 
violan el articulo 6o. constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible 
desclasificar la información protegida bajo dicho secreto en los términos que señala el 
propio numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la información reservada tutelada 
bajo ese secreto fiscal, exista información considerada confidencial, en términos de los 
artfculos 18 y 19 del mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá 
regirse por las reglas existentes para ese tipo de información. 

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Va/derrama Navarro. 9 de enero de 2013. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Oiga Sánchez Cordero 
de Garcla Vi/legas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: 
José Ramón Cossío O faz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez." 

Ahora bien, previo a la entrada en vigor del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de diciembre de 2013, no existía excepción alguna al secreto fiscal 
respecto del nombre. denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes a los que se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal, sino que 
toda la información tributaria de los contribuyentes estaba protegida por el secreto fiscal. 

Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos, 
recoge el derecho humano a la irretroactividad de la ley. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha dejado claro que el derecho humano a la irretroactividad de la ley protege al 
gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como frente a los actos de 
aplicación de las normas jurídicas, pues la intención del Constituyente en dicho precepto, 
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fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo. Sirve de 
sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Época: Novena Época 
Registro: 183287 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVIII, Septiembre de 2003 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 5012003 
Página: 126 

"GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. CONSTRIÑE AL ÓRGANO LEGISLATIVO A 
NO EXPEDIR LEYES QUE EN S{ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS; Y A LAS 
DEMAS AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE. 

Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre 
la interpretación del artículo 14 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, ésta protege al gobernado tanto 
de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como de su aplicación, al constreñir al 
órgano legislativo a no expedir leyes que en sf mismas resulten retroactivas, y a las demás 
autoridades a que no las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente 
en dicho precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto 
retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por/as autoridades, 
o a sí la ley por si misma lo produce desde el momento de su promulgación, pues 
resultaría incongruente admitir que el amparo proceda contra las leyes y se niegue 
cuando se demuestre que sus preceptos, automáticamente vuelven sobre el pasado, 
lesionando derechos adquiridos. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para 
analizar la retroactividad de las leyes, es necesario estudiar si una determinada norma tiene 
vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridad a su entrada en vigor. Al respecto tómese en consideración el siguiente criterio 
jurisprudencia!: 

Época: Novena Época 
Registro: 162299 

.Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo XXXI/1, Abril de 2011 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a.IJ. 7812010 
Página: 285 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. 

El análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar sí una determinada norma tiene 
vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas 
con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una ley supone la verificación de que los actos materialmente 
administrativos o jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en caso de 
un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al 
particular. n 

En este sentido. la reforma al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación no puede ser 
aplicada retroactivamente a situaciones jurídicas acontecidas con anterioridad a su entrada 
en vigor, es decir, a información tributaria de tos contribuyentes entregada al SA T antes del 
1 de enero de 2014. De lo contrario, se estaría aplicando retroactivamente dicho artículo, 
transgrediendo con ello lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Así las cosas, es claro que, de conformidad con fa legislación aplicable, esto es, el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación anterior a la entrada en vigor del Decreto Publicado 
en el Diario Ofici.al de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, la información 
concerniente al nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de las personas físicas y morales a quiénes el SA T les ha cancelado o 
condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en consecuencia, no debe 
ser entregada a la Recurrente. 

En adición a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente señala: 

[Téngase por reproducido el artículo 2°, fracción VI/ de la LFDC] 

De conformidad con el articulo anterior, toda la información y datos que los contribuyentes 
le proporcionen al SA T tendrá el carácter de reservada y sólo podrá ser utiliza da de 
conformidad con el artículo 69 .del Código Fiscal de la Federación. 
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Por último, el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental señala: 

[Téngase por reproducido el arlfculo 14, fracción 11 de la LFTAIPG] 

Como ha quedado acreditado anteriormente, el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, previo al Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 9 de 
diciembre de 2013, protegía como secreto fiscal cualquier información tributaria de los 
contribuyentes. En este sentido, la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas y morales 
a quiénes el SAT les condonó o canceló algún crédito fiscal para el periodo comprendido del 
del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, tiene el carácter de reservada en 
términos de lo previsto por el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación con el artículo antes referido. 

Por todo lo anterior, no puede sino concluirse que la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
físicas y morales a quiénes el SAT les condonó o canceló algún crédito fiscal para el periodo 
comprendido del del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013. se encuentra protegida 
por el secreto fiscal y, en consecuencia, tiene el carácter de reservada por lo que no procede 
su entrega a la Recurrente, por lo que debe confirmarse la Resolución Recurrida. 

Por otra parte, en términos de lo previsto por el artículo 89 del Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, [ ... ] ofrece las 
siguientes: 

PRUEBAS 

1. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente 
expediente administrativo, en todo aquello que beneficie a los intereses de[ ... }. 

2. La PRESUNCIONAL, en su doble aspecto legal y humana. en todo aquello que beneficie 
a los intereses de[ ... ]. 

Por lo expuesto y fundado. 

A este H. Instituto, atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en nombre y representación de[ ... ] personalidad que 
acredito y solicito me sea reconocida en términos del instrumento público que se acompaña 
al presente. 
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SEGUNDO. - Tener por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el que se proporciona en el cuerpo de este escrito. 

TERCERO. -Tener por autorizadas a las personas que se mencionan para los fines que se 
precisan. 

CUARTO. - Tener a mi representada ofreciendo pruebas y formulando los alegatos 
contenidos en esta promoción. 
[ ... J 

Al escrito en comento, se adjunta el instrumento notarial mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXIX.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de algunas de 

las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, 

mediante el cual realizaron las manifestaciones correspondientes, mismas que son 

esencialmente iguales a las transcritas en el resultando inmediato anterior. 

Al escrito material de mérito, se adjuntaron instrumentos notariales, para acreditar la 

personalidad del promovente. 

CLXXX.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/045/2019, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 

Información informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el cumplimiento a 

las diversas ejecutorias en relación con los juicios de amparo número 371/2017 y 

526/2017, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del veintiuno de marzo de dos mil 

diecinueve, asi como de sus constancias de notificación. 
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CLXXXI.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a través del oficio número 

INAI/STP/328/2019, de ese mism'o día, suscrito por el Secretario Técnico del Pleno y 

dirigido al Comisionado Ponente, ambos adscritos a este Instituto, se remitió copia de los 

escritos materiales a los que se hace referencia en los numerales CLXXVIII y CLXXIX. 

CLXXXII.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, por medio 

del cual se realizaron las siguientes manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por la C.[ ... ], resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el arlfculo 57, fracciones 11 y IV de la LFTAIPG] 

De la anterior transcripción, se desprende que el 'recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante Jos tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesta por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan Jos supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artlculo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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A. En efecto . . la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecu.encia. por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. [ ... ]. la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. ( ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya habia conocido del mismo y se habfa resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 09 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

[Téngase por reproducido el artículo 58, fracción 111 de la LFTAIPG] 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 
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B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revrs1on 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de IVIéxico, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal. en contra de la resolución de fecha 09 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dáfos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de IVIéxíco. 

2. Juicio de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito· en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 09 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. · 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice. es decir, el Tribunal 
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Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C. [ ... ]resulta impr()cedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artfculo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en CC)SO de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C.[ ... ], mi representada manifiesta 
que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal. federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, 
de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantlas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaría, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela, 
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No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó infonnación pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún. momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando era pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada. ni a la C. { ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrarío quedarfa en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

[Téngase por reproducido el articulo 6°, inciso A, fracciones 1 y 11 de la CPEUM] 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y 
fondos púbficos, así como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO 
TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA 
PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
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FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información. previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca establece 
la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es públíca y accesible a cualquier 
persona. Además. señala, como regla general, el acceso a dicha información v, por 
excepción, la clasificación. Es asf aue para clasificar la información como reservada, debe 
hacerse un análisis, caso por caso. mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin 
peduicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales. los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que 
testen única y exclusivamente aauéllas, con indicación de su contenido de forma 
genérica, as/ como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. Por 
otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima 
no es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando 
audiencia a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento 
de que se reclasifique, a través de la "prueba del interés público". De lo anterior se 
advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información 
que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede interponer el recurso de 
revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia. la obligación de 
clasificar la información corresponde única v directamente a los sujetos obligados, en 
tanto que al Juez de amparo sólo compete facilitar. bajo su más estricta responsabilidad, 
el acceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa de las partes". 
(Énfasis Añadido) 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 
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En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, par lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada pueda considerarse coma pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se esfablece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
rese/Vada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada ppr las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establec.é lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el arlículo 14, fracciones f y JI de la LFTAfPG] 

De la anterior transcripción, se desprende que también se considerará como "información 
reservada, aquella que (i) por dísposlción expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada. o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley Generaf de Transparencia y Acceso a la 1 nformación · Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aq uel!a que: "Las que por disposicíón expresa de una ley tengan tal carácter ... ''. 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

Página 353 de 507 



losti11110 Nacional de 
T r~osp:<rencia, Acceso a b 

Jn(ortUación )'Protección dt 
Delo& Pc.-.Jonalcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicit~d: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Maurício Guerra Ford 

{Téngase por reproducido el artfculo 116 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que también se considerará como información 
confidencial, entre otra. aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto. el articulo 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 120 de la LGTAIP] 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En ese tenor de ideas, de conformidad con el artículo 6°, Apartado A. fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto que, de todas las disposiciones invocadas. es válido concluir que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante 1\JO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXÍ2000 de rubro: "DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS,.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena 
Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la 
informacfón no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de 
la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de 
Jos gobernados, en atención a Ja materia de que se trate. En ese sentido, el cítado 
precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la 
infonnación, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 
6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es 
jurídicamente adecuado que en las leves reguladoras de cada materia. el legislador 
federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a 
determinados datos como confidenciales o reservados con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren 
justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista 
proporcionalidad v congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la 
razón que motive la restricción legislativa correspondiente. la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que esta implique para los 
titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general." 
(Enfasis añadido) 

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Líévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmarán. 

Época: Novena Época. Registro: 169772. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2'008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/2008. Página: 733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reseNados, con la condición de que 
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tales límites atiendan a intereses públiéos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantfa 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la infonnación relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales. mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cahcelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación. los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o. reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime que como se ha señalado. la información de mi representada NO es información 
pública. pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
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2007 y 2015, lo cierto es, que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asf 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que inteJVenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo e~plicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la ínformacíón tributaria 
del contribuyente (declaraciones v datos suministrados por Jos contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados. así como Jos obtenidos en el eiercicio de las facultades 
de comprobación) a cargo del personal de la autoridad fiscal que inteNenga en los 
trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida 
/eqislativa establece una concreta cama -de no hacer- impuesta al personal- servidores 
públicos- de la autoridad fiscal. consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no 
deben revelar de ·ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto 
precisamente. desde la perspectiva del derecho positivo. consiste el ''secreto fiscaJI'- Por 
ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra 
diseñada normatívamente como un princípjo o derecho fundamental, sjno más bjen como 
una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, 
tal y como Jo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se 
encuentre estab/eddo textualmente, síno relativa al establecer dicho precepto distintas 
excepciones al respecto" (Énfasis añadido) 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

Pagina 357 de 507 



Inotiruto Nacionlll de 
Tran•parencia, fu;ce•o a lJl 

Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaría 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

{Téngase por reproducido el artículo 2°, fracción VIl, de la LFDC] 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de ·los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria. como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. as! como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mí representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley .General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto. el articulo 24 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala: 

{Téngase por reproducido el articulo 24 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaría-. entre otros. proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generaría la imposición de sanciones, sin pe~uicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia. lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada. ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 

Página 358 de 507 



¡< ... ~ 

~; A '.' 

' ' 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 

ln~rituto N~cional de 
Transparencia, Acceso a la 

lnformaciiiJI y Pro.tecciún de 
Patos Personales 

Servicío de Administración Tributaría 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTlMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

lógico~urídico, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que '7a respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mí derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General ele Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria sí dio contestación a io solicitado por la C"[ ... ]. 

Lo anterior es así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ] la información solicitada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone d.e manera fundada y motiva~;! a el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar qpe ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mí representada lo preceptuado en la fracción Ul del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artfculo 55, fracción 11/ de la LFTAIPG} 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
gue funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podría suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede. llegar ar 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 
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En efecto. ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer. 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
habla dado contestación a su solicitud de acceso a la info{mación. siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrá advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendar{a dio respue_sta la mencionada 
solicitud. 

En ese sentido, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógíco-jurfdico, pues se insiste. 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaría no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado 
diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, 
se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la 
ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los 
supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer. razonadamente, por qué 
estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, no 
ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, 
conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece 
que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, 
mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de 
inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo 
que, trasladado al campo judicial, en especffico. a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice). 
se traduce a la mlnima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la 
resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las situaciones 
fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y 
la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas 
(hecho y fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de 
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estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno 
o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, 
por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho 
concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método 
argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del 
hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre 
uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas 
exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está 
vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN. 

.::•,··"' 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1 a./J. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 61, con el rubro: ''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO 
PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A 
REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10;30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. 1 nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. Tesis: (V Región)2o. J/1 
(1 O a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de sqlución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 
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En el caso concreto. la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué fonna le causa perjuicio a la recurrente, la respuesta 
que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración 
de mi representada, ésta cwbre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente. ello no puede llegar al 
extremo de formular y analizar agravios que.no fueron hechos valer por la misma, esto es, 
ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir. en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H: Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende. se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ .. .]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y su 
domicilio son datos personales que revisten la característica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun así, ese H. Instituto, bajo 
la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal. los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone: 

[Téngase por reproducido el articulo 113, fracciones de la 1 a la 111 de la LFTAIP] 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o 
identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señala: 

[Téngase por reproducido el articulo 116 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como Información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
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Identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea física moral~ lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así como que solo tendran 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
específica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siquiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Maxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constrifíe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha 
mi mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurídica, pues con 
motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos 
personales, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al efecto 
ese H. Instituto haya tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantfa de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto. es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurfdica e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
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procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es asr que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. · 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. rnstituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artfculos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artfculos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Política de. los Estados U nidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mí representada se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaría, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economía 
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procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes · 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación del tercero interesado ( ... ]. Se 
acompaña a la presente como ANEXO ÚNICO. 

Al respecto, se acompaña una copia simple del referido instrumento notarial, a efecto de que 
se coteje con el original y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera de las 
personas señaladas en el proemio del presente escrito. · 

IL La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mi 
mandante. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mi representada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A ESE H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tenerme por presentado ~n términos del presente escrito en representación del 
tercero interesado ( ... }. con la personalidad con la que me ostento dando contestación al 
improcedente e infundado recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. 

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para recibir notificaciones precisado en el 
proemio del presente escrito, asf como por autorizadas a las personas set'ialadas en el 
mismo apartado. 

TERCERO. Tener por ofrecida y exhibida la prueba que se acompaña a la presente 
contestación del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. 
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CUARTO. Tener por formuladas las causas de improcedencia y sobreseimiento del recurso 
de revisión, asl como las manifestaciones formuladas a lo largo del presente escrito en 
contra de las infundadas consideraciones expuestas por la. recurrente. 

QUINTO. Tener por formulada la negativa de autorización expresa y categórica por parte 
de mi representada para que el Servicio de Administración Tributaria divulgue o entregue a 
la C. [ ... ]la información solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su 
información fiscal, patrimonial y financiera. 

SEXTO. En el momento procesal oportuno, declarar como infundado el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ]y, consecuentemente, confirmar que con la respuesta proporcionada 
por el Servicio de Administración Tributaria se cumplió con la solicitud de acceso a la 
información planteada por la hoy recurrente. 
{ .. J . 

Al escrito en comento, se adjunta instrumento notarial mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXXIII.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de dos de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, mediante 

el cual realizó sus manifestaciones con un contenido sustancialmente similar al transcrito 

en el resultando inmediato anterior. 

Además de lo anterior, se adjuntaron los instrumentos notariales que acreditan la 

personalidad del promovente. 

CLXXXIV.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de dos de 

las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, donde 
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realizó sus manifestaciones, mismas que son esencialmente similares a las descritas en 

el numeral CLXXXIl de los presentes resultandos. 

Al escrito material de referencia, se adjuntaron instrumentos notariales para acreditar la 

personalidad del representante legal. 

CLXXXV.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, por medio 

del cual se realizaron las manifestaciones, de contenido similar al descrito en el numeral 

CLXXXII. 

Al escrito en comento adjuntan instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXXVI.- El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAl/OMGF/SAyPAI/047/2019, de esa misma fecha, el Secretario de Acuerdos y Ponencia 

de Acceso a la Información, informa a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el 

estado que guarda la pieza postal mediante la cual se notificó el llamamiento al tercero 

interesado en relación con el juicio de amparo 412/2017. 

CLXXXVII.- El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el escrito material suscrito por e) representante legal de una de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de tercera interesada, donde 

realiza sus manifestaciones, las cuales se transcriben a continuación: 
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PRIMERO. En primer lugar, es oportuno señalar que la Solicitud de Información realizada 
por un particular. respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes (RFC) de cada una 
de las personas a. quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, así como el monto 
del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007", transgrede el derecho 
fundamental de mí representada consistente en la protección de los datos personales, 
previsto en los artículos 1S, segundo párrafo y so de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto por el artículo S9 del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que establece lo concerniente al secreto fiscal. 

Se dice lo anterior, en virtud de que a través de los artículos 16, segundo párrafo y so de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido ef articulo 16, segundo párrafo y 6• de la CPEUMJ 

Conforme a lo preceptos legales citados, se desprende esencialmente que toda persona 
tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición en los términos que fije la 
ley. 

Sin embargo, dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 
legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, razón por la cual, ambas 
remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especlficos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados 
como limites al derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, este H. Instituto no debe pasar por alto el contenido del articulo S9 del Código 
Fiscal de la Federación, puesto que, a través de éste se obliga a los servidores públicos 
del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos admihistrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

A efecto de acreditar lo anterior. resulta oportuna la transcripción del artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que dispone lo siguiente: 
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[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF] 

De la transcripción anterior, se advierte que, el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, además de obligar a su personal del Servicio de Administración Tributaría a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a la situación jurfdica y datos suministrados por 
los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, así como respecto de los obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, prevé los casos respecto a la obligación de 
guardar el llamado "secreto fiscal". 

En ese sentido, resulta necesario puntualizar lo que nuestra legislación mexicana contempla 
como secreto fiscal, para lo cual, sirve de sustento el siguiente criterio que en su rubro y 
texto señalan: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003406 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 1a. CVII/2013 (10a.) 
Página: 970 

SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. 

El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concerniente a la Información tributaria del contribuyente 
(declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados. así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los 
trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha 
medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- Impuesta al personal 
-servidores públicos- de la autoridad fiscal. consistente en que al aplicar las 
disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de 
los contribuyentes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, 
consiste el "secreto fiscal". Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció 
el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho 
fundamental, sino más bien como una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva 
del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo articulo 69, con 
independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino 
relativa al establecer dicho precepto distintas excepciones al respecto. 
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Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea y Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: 
José Ramón Cossio Dfaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Nota: lo resaltado es propio. 

Del criterio anterior, se desprende que la figura juridica denominada "secreto fiscal", se 
encuentra contenida en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y a través de 
ésta, se establece la obligación de reserva absoluta en lo relativo a la información tributaria 
del contribuyente, ya sea en torno a sus declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados; así como los obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación, a cargo del personal de la autorídad fiscal que intervenga 
en los trámites relativos a la aplicación de las disposiciones fiscales. De ahi que, en principio, 
dicho precepto legal se establece una carga concreta de ''no hacer'' a los servidores públicos 
de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. 

En tal virtud, de brindarle acceso a la recurrente. a la información solicitada. seria darle a 
conocer información fiscal de los contribuyentes como lo son su nombre y situación 
patrimonial en poder de esta autoridad, por lo que se estarían vulnerando los derechos del 
contribuyente contenidos en los articulas 16, segundo párrafo y so de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como infringiendo el secreto fiscal 
consagrado en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, al publicar información 
de los contribuyentes que obra en poder de esa autoridad fiscal. 

Bajo ese contexto, se advierte que. si bien es cierto que, el derecho de acceso a la 
información pública es universal y debe ser garantizado a todos en términos del articulo so 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también es cierto que el 
acceso a la información en posesión de las dependencias y entidades, se encuentra limitado 
por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al 
establecer en su articulo 97 que el acceso a la información estará restringiendo cuando 
se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que la misma amerita 
clasificarse como reservada o confidencial. 

(Téngase por reproducido el articulo 97 de la LFTAIPJ 

Del precepto anterior, claramente se desprende que toda información pública debe sujetarse 
a un procedimiento de clasificación, por lo que si durante ese proceso, el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
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confidencialidad, debe manifestarlo. Asimismo, se establece que los sujetos obligados 
deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada las excepciones al derecho de acceso a la 
información previstas en la Ley en cita y deberán acreditar su procedencia. 

Acorde con lo anteriormente referido, este H. Instituto válidamente podrá concluir que, los 
servidores del Servicio de Administración Tributaria, únicamente se encuentran obligados a 
proporcionar información pública que le sea requerida y que se encuentre en sus archivos, 
por lo que, en lo que respecta al presente asunto, mediante el cual, fue solicitada diversa 
información consistente en el nombre, denominación- y/o razón social, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales desde el 1 o de enero de 2007 hasta la fecha de presentación de solicitud 
de información, esto es hasta el dí a 9 de mayo de 2017, así como el monto de los créditos 
fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado a personas 
físicas y morales por dicho periodo, no se ubica en ninguna de las excepcion~s a la reserva 
que establece el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación y por ende dicha 
información no puede ser proporcionada al constituir información clasificada. 

Así, tal y como podrá observarse la petición de la recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el referido articulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información 
solicitada. 

Adicionalmente, al hecho de que la información requerida sea reservada y que de hacerse 
pública se quebrantarra el secreto fiscal y el derecho a la privacidad de la información 
confidencial de las personas involucradas, no debe perderse de vista que hacerla pública, 
atentaría contra la protección de datos personales en el caso de personas ffsicas así como 
información confidencial, en el caso de las personas morales, que ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales está obligado 
a salvaguardar con fundamento en lo establecido por el artículo 6 de nuestra Carta Magna. 

Sirve de sustento a lo anteriormente expuesto, el siguiente criterio que en su rubro y texto 
establecen: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003408 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1 
Matería(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a. CIX/2013 (10a.) 
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SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO So. CONSTITUCIONAL. 

El secreto fiscal previsto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la 
reserva absoluta de la información tributaria de los contribuyentes (declaraciones 
y datos que hubieren suministrado o los aportados por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites 
relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien, el artículo So .. fracción 1, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sef'lala que toda la 
infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público en los términos g ue fijen las leyes. 
Consecuentemente, los artrculos 14, fracción 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental que prevén, respectivamente, que será 
información reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que la clasificada como 
reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un período de doce años, no violan el artículo 6o. 
constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible desclasificar la 
información protegida bajo dicho secreto en los términos que señala el propio 
numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la Información reservada tutelada 
bajo ese secreto fiscal, exista información considerada confidencial, en términos 
de los articules 18 y 19 del mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad 
deberá regirse por las reglas existentes para ese tipo de información. 

Amparo en revisión 371/2012. Luís <3erardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. 
Mayorla de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea y Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minorla. Ponente: 
José Ramón Cosslo Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Nota: lo resaltado es propio. 

Al respecto. el criterio establece que, si bien, la figura jurídica del secreto fiscal exige la 
reserva absoluta de la información tributaria de los contribuyentes, lo cierto es también que 
el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y solo podra ser 
reservada temporalmente. 
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Sin embargo y aun cuando es obligación de las autoridades proporcionar la información 
pública a cualquier particular que lo soJipite, dicho criterio refiere que al hablarse de 
información reservada bajo el secreto fiscal, ésta deberá considerarse como información 
confidencial y por lo tanto su accesibilidad no atiende a las reglas establecidas en el Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Bajo esa tesitura, resulta procedente que ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales no ordene proporcionar la información 
requerida, conforme a lo establecido por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
en virtud de que en el caso que nos ocupa los datos requeridos conciernen al patrimonio de 
mi representada y por ende se trata de datos vulnerables y confidenciales. 

SEGUNDO. -La Solicitud de Información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por un 
particular, respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contríbuyentes de cada una de fas 
personas a quienes el SeNicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, así como el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007", transgrede lo dispuesto por lo 
establecido en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que su 
petición no encuadra en alguno de los supuestos de excepción del secreto fiscal, para que 
pueda ser proporcionada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuno señalar que con la entrada en vigor del 
''Decreto por el que se reforman, adicionan y dérogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación. publicado en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 9 de 
diciembre de 2013, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación", fue reformado y 
adicionado, para quedar en la parte que nos interesa, como sigue: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF reformado] 

Acorde con lo anteriormente transcrito, se advierte la aplicación de la excepción a la reserva 
al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, respecto de los supuestos señalados en el 
párrafo segundo, en las fracciones 1 a VI, en razón del nombre, denominación o razón social 
y clave de registro federal de contribuyentes (RFC), de los contribuyentes que cuenten con 
un crédito fiscal firme. con un crédito fiscal exigible que no s~ encuentre pagado o 
garantizado, que estando inscritos en el patrón de contribuyentes se encuentren como no 
localizados, que cuenten con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un 
delito en materia fiscal, que cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado un 
crédito fiscal. 
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En razón a lo anterior. este H. Instituto podrá advertir que con la reforma al artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, se confirma el criterio de reserva manifestado por el 
Servicio de Administración Tributaria a lo largo de las múltiples respuestas otorgadas por su 
parte al requerimiento de información hecho por un particular que no ocupa, en el sentido 
que, si bien, sr puede proporcionarse la información pública correspondiente al nombre y 
clave del RFC de los contribuyentes, no menos cierto es que, dicha información podrá ser 
proporcionada siempre que su situación _fiscal se situé en alguno de los supuestos de 
excepción al secreto fiscal contenidos en ese artículo. 

Por lo tanto, los datos de los contribuyentes que con posterioridad al 1° de enero de 2014, 
se encuentren en los supuestos previstos en las fracciones señaladas, serán publicados 
válidamente en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, al haber 
adquirido la cualidad que los coloca en el supuesto de excepción a la reserva de protección 
de datos prevista en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, por cuanto hace al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde 
el1° de enero de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2013, dicha información no puede ser 
proporcionada, toda vez que la misma se encuentra protegida por el secreto fiscal, máxime 
que, de la cual no es posible advertir que se coloque en alguno de los supuestos de 
excepción antes mencionados, para que pueda ser proporcionada. 

TERCERO. Este H. Instituto, no debe perder de vista que, contrario a lo manifestado por el 
particular, en relación a que el sujeto obligado no le ha proporcionado respuesta alguna, 
respecto de la Solicitud de Información conforme a la cual, requirió lo siguiente: "1. Solicito 
el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada 
una de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaría ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociados al 
nombre, denominación o razón social de cada contribuyente enlistado en el punto 1., solicito 
también el monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007, la fecha a 
cada una de las personas según el nombre, denominación o razón social de cada 
contribuyente", dicha afirmación, contraviene lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública. 

A efecto de acreditar lo anterior, se transcribe. lo dispuesto por el articulo 132 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

[Téngase por reproducido el articulo 132 de la LFTAIP] 

Asf, del artículo en cita se desprende que, si la información requerida se encuentra disponible 
en medios impresos, formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, 
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se deberá informar por escrito, la fuente. el lugar y la forma en que deba consultarse, 
reproducirse o adquirir dicha información. Lo anterior se traduce en que se considerará 
garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose de información que se 
encuentre en diversos medios. siempre y cuando se informe al gobernado como puede 
consultarla o adquirirla. 

En ese tenor, queda por demás acreditado ante este H. Instituto, que la información 
solicitada por el particular ya ha sido otorgada, puesto que, en atención a las múltiples 
respuestas otorgadas por el Servicio de Administración Tributaria, se señaló que, en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, se encontraba visible lo solicitado para su 
consulta, descarga en el equipo de cómputo y guardar, respecto de cada una de las 
peticiones hechas, mismas que consistieron en: 

1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha 
cancelado créditos fiscales en el período del 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. 

2. El nombre, denominación y/o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes 
de las personas físicas y morales a quienes les han condonado créditos fiscales, en el 
periodo del1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

3. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir 
del 5 de mayo de 2015. 

De ahí que, por lo que respecta en cuanto hace al nombre, denominación o razón social y la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales desde el 1° de enero de 2007 hasta el 9 de mayo de 2016, se debe hacer 
del conocimiento al solicitante que dicha información protegida por el secreto fiscal se 
encuentra como clasificada y reservada, razón por la cual, no puede ser proporcionada a los 
particulares. 

De tal forma que, contrario a lo manifestado por el particular solicitante, queda acreditado 
que el Servicio de Administración Tributaria, ha atendido cabalmente cada uno de los 
requerimientos solicitados, en virtud de que se advierte claramente que ha cumplido con la 
obligación de informarle la manera en que pod{a consultar los datos peticionados, vla 
internet. 
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CUARTO. ~ La Solicitud de Información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por un 
particular, respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre. 
denominación o razón social. clave de registro federal de contribuyentes de cada una de las 
personas a quienes el SeNicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, as/ como el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007", transgrede lo dispuesto por tos artículos 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con el artículo 
44 de la Ley Federal de tos Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, toda vez que los seNidores públicos no se 
encuentran facultados para proporcionar información confidencial o vulnerable a la que 
tengan acceso con motivo de su cargo. 

En primer lugar, es importante precisar que el articulo 49, fracción V, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artfculo 49, fracción V de la LGRA] 

Como se puede observar del precepto legal en cita, se establece como faltas administrativas 
no graves de los servidores públicos, aquellos actos u omisiones que incumplan o 
transgredan, entre otras obligaciones, la de registrar y cuidar la documentación e información 
que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción ocultamiento o inutilización indebidos. 

En ese mismo orden de ideas, el artfculo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 
establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado Reglamentaria del Apartado 8) del Artículo 123 Constitucionan 

Acorde con lo establecido en el referido artículo, se precisa entre otras cuestiones, que los 
trabajadores al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los asuntos 
que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo. 

Es por ello que, del análisis a las disposiciones anteriores. a todas luces es posible concluir 
que, difundir información protegida por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la determinación 
e imposición de alguna de las sanciones anteriormente mencionadas a los seNidores 
públicos, en este caso a los que formen parte del Servicio de Administración Tributaria. 

De modo que, en atención a lo anteriormente expuesto y como ya ha quedado sustentado 
en el presente escrito, la solicitud hecha por la recurrente en razón de: "1. Solicito el nombre, 
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denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una de las 
personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a fa fecha. 2. Asociados al nombre, 
denominación o razón social de cada contribuyente enlistado en el punto 1., solicito también 
el monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada at'1o de 2007, la fecha a cada una 
de las personas según el nombre, denominación o razón social de cada contribuyente", se 
encuentra· legalmente clasificada como reservada y por ende protegida por el secreto fiscal, 
por lo que no es posible revelar dicha información, pues sería darle a conocer información 
confidencial y vulnerable que es propiedad de mi representada, máxime que, de ser 
proporcionada conllevc¡ría a transgredir los derechos de los contribuyent~s y a quebrantar el 
secreto fiscal a cargo de los servidores públicos. 

QUINTO. Resulta ilegal la solicitud de información realizada por un contribuyente en fecha 
9 de mayo de 2016, toda vez que a través de ésta se hace la requisición d~ una serie datos 
personales consistentes en: 

''1. Solicito el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de 
contribuyentes de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria ha condonad.o o cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero d,e 2007 
a la fecha. 2. Asociados al nombre, denominación o razón social de cada contribuyente 
en listado en el punto 1., -solicito también el monto del adeudo fiscal condonado y/o 
cancelado cada año de 2007, la fecha a cada una de las personas según el nombre, 
denominación o razón social d.e cada contribuyente" 

Ahora bien, tal y como se desprende de las actuaciones del presente expediente, este H. 
Instituto podrá advertir que mi representada forma parte de los contribuyentes respecto de 
los cuales se soJjcitaron los datos relativos a la información solicitada, razón por la cual, de 
hacerlos públicos, se atentar! a la esfera jurídica de ésta, puesto se afectarla la reputación y 
el honor de la empresa compareciente. · 

En ese sentido, es necesario recordar lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a letra establece: 

[Téngase por reproducido el artículo 16, segundo párrafo de la CPEUMJ 

Del artículo citado, claramente se advierte que toda persona tiene derecho a la protección 
de sus datos personales, así como al acceso, ratificación y cancelación de los mismos, o en 
su defecto de manifestar su oposición en los términos que fije la ley. 
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En estricta correlación con lo anterior, resulta aplicable al presente asunto, lo estableddo por 
los artículos1916 y 1916 bis, ambos del Código Civil Federal, mismos que establecen lo 
siguiente: 

[Ténganse por reproducidos los artículos 1916 y 1916 bis del CCF] 

De los numerales anteriormente transcritos, se desprende que, se entiende por daño moral 
la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada. configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de 
sí misma tienen los demás y que se presumirá que hubo daño moral cuando .se vulnere 
o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas. Asf mismo se considera que existe daño moral cuando las conductas no se 
ajusten a los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 de la Constitución 
relativas al derecho fundamental a la protección de datos personales, lo cual ocurre en el 
presente caso. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia de la décima época, con número de registro 160425, 
emitida por Tribunales Colegiados de Circuito en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, con los datos de localización; Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5, tesis l. 3o. C. 
J/71 (9a.), página 4036: 

"DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN 
SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, 
VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA 
CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad 
de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este 
derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección 
jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos 
primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública. el derecho de 
terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente 
los límites que claramente previenen los artículos So. y 7o. de la Constitución Gen eral de 
la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la 
alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
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decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, 
para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa
efecto entre ambos acontecimientos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EI\J MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmarán. 

Amparo directo 399/2008. Gloria Susana Nava Rodríguez. 11 de septiembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Román Fierros Zárate. 

Amparo directo 661/2008. Rodrigo Toca Austin. 19 de febrero de 2009. Mayoría de votos; 
unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. Disidente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Vidal Óscar Martinez 
Mendoza. 

Amparo directo 428/2009. Domingo Alejo López Cortés. 20 de agosto de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick 
Fernando Cano Figueroa. 

Amparo directo 412/2009. **********. 8 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Vidal áscar 1\tlartínez Mendoza. 

Nota: Lo resaltado es propio. 

Ahora bien, una vez aclarado lo anterior, no debe pasarse por alto el hecho de que, con la 
respuesta a la solicitud de información pres~ntada por un particular, no solo se causaría un 
daño a mi representada, ya que al ser una empresa reconocida, basta imaginar el daño que 
se ocasionaría el que sus competidores comerciales así como sus clientes conocieran 
libremente sus datos personales consistentes en su nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes y monto por el cual fue beneficiada por el Servicio de Administración 
Tributaria de acuerdo a los beneficios establecidos por 'Ja legislación fiscal y demás 
Disposiciones Generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este sentido, si bien la hoy compareciente no ha realizado ninguna actividad indebida, 
sino únicamente fue beneficiada por cumplir con requisitos legales y de disposiciones de 
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carácter general de la cancelación y/o condonación de adeudos discales, también lo es que 
de darse a conocer la Información solicitada por el particular, generaría impacto en 
los clientes en sentido negativo al "poder catalogarse a la compareciente como una 
empresa incumplida con sus obligaciones fiscales", lo que depararía en la afectación 
al consumo de los productos y servicios que mi representada ofrece de acuerdo con 
su objeto social, afectando con ello los Ingresos que normalmente ha venido 
obteniendo. 

Máxime que previamente a la solicitud de información, asl como de la substanciación de la 
presente instancia, mi representada fue acreedora del beneficio de la "condonación", mismo 
que le fue otorgado en razón de que cumplió cabalmente con los requisitos y fundamentos 
de hecho y de derecho establecidos en la Ley para tales efectos. así como en las 
Disposiciones de Carácter General emitidas para dichos efectos. 

Finalmente, en caso de que ese H. Instituto proceda a aportar la información confidencial de 
mi representada, se estaría vulnerando un pe~uicio a la esfera jurídica de ésta, ya que se 
desconoce el manejo que se le pudiese dar a la información privada de la que resulta 
propietaria y, de la cual se ha aclarado a lo largo del presente, que tiene el carácter de 
información clasificada como reservada, y como se manifestó previamente, la divulgación 
dela información podría repercutir directamente en la imagen que la empresa tiene con sus 
clientes, proveedores y sus competidores, al grado de afectar sus actividades encaminadas 
al cumplimiento de su objeto social que le generan ingresos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
A ese H. PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por reconocida la personalidad con la que me ostento, es decir como 
representante legal de la personal moral [ ... ], presentado en tiempo y forma el escrito de 
alegatos, de conformidad con lo dispuesto mediante acuerdo de fecha 7 de marzo 2019. 

SEGUNDO. Tener por autorizadas a las personas señaladas en el presente escrito en 
términos del tercer párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm in istratlvo de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el expediente en que se actúa. 

TERCERO. Ordenar la entrega del Instrumento Notarial original que se adjunta al presente, 
previo cotejo que obre en el expediente en que se actúa, por asi convenir a los intereses de 
la compareciente. 
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ÚLTIMO. Acordar de conformidad con lo solicitado en el presente escrito por no ser contrario 
a derecho. 
[ ... ] 

Al escrito en comento adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXXVIII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante memorándum 

número INAI/DGAJ/0442/19, del veintiocho del mismo mes y año, el Director General de 

Asuntos Jurídicos solicita a esta ponencia atenqer al requerimiento consistente en la 

remisión de las constancias que integran el expediente RRA 0178/18 OUINTUS, con 

relación al juicio de amparo número 1578/2018. 

CLXXXIX.- El veintinueve· de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el esc~ito material presentado por el representante legal de algunas 

de las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados, 

por medio del cual realizó sus manifestaciones, cuyo contenido es sustancialmente similar 

al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito libre en comento, se adjuntaron instrumentos notariales, para acreditar la 

personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXC. -El veintinueve de marzo de dos mil diecínuev~. se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por el represElntante legal de alguna de las 

personas morales a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada, mediante el 
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cual realiza sus manifestaciones, mismas que son esencialmente iguales a las transcritas 

con antelación en el numeral CLXXXII. 

Adjunto al escrito en comento se incorporó instrumento notarial mediante el cual se 

acredita la personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de la persona moral 

a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; mediante el cual realizó sus 

manifestaciones relacionadas al recurso de revisión de trato, mismas que son 

esencialmente iguales a las transcritas con anterioridad en el numeral CLXXXII. 

Al escrito en mención, se adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual realizó 

sus manifestaciones en torno al presente recurso. mismas que son sustancialmente 

iguales a los transcritos en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito en comento adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 
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CXCIII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual se 

realizaron diversas manifestaciones, cuyo contenido es sustancialmente idéntico al 

transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Adjunto al escrito material en mención. se incorporó instrumento notarial mediante el. cual 

se acredita la personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCIV.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de algunas de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados; mediante 

el cual realizó manifestaciones relacionadas al presente recurso de revisión, mismas que 

son esencialmente similares a las transcritas con antelación en el apartado CLXXXIl 

Al escrito material de referencia, se adjuntaron instrumentos notariales para acreditar la 

personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCV.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 

personas morales a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del 

cual se realizaron manifestaciones, mismas que transmiten en esencia, lo mismo que se 

transcribe en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 
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Adjunto al escrito en mención, se incorporó el instrumento notarial mediante el cual se 

acredita la personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCVI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes 

de este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de una de 

las personas morales a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada: a través 

del cual realizó sus manifestaciones con relación al recurso de revisión de trato, mismas 

cuyo contenido es sustancialmente idéntico al anteriormente transcrito en el numeral 

CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito en comento, se adjunta instrumento notarial que acredita la personalidad del 

representante legal del tercero interesado. 

CXCVt!.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de las personas morales 

a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó 

manifestaciones, mismas que son de contenido similar al transcrito en el numeral CLXXXII 

de los presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales que acreditan la 

personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCVIII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados: a través 
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del cual realizó diversas manifestaciones relacionadas al recurso de revisión de trato, 

mismas que son esencialmente iguales a las transcritas en el numeral CLXXXIl de los 

presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se adjuntaron instrumentos notariales que acreditan la 

personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCIX.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; mediante el cual realizó 

diversas manifestaciones en torno al recurso de revisión, cuyo contenido es esencialmente 

igual al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII. 

Al escrito material de referencia, se adjuntó instrumento notarial que acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CC.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de 

este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de las 

personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, quien 

realizó sus manifestaciones respecto del recurso de revisión, cuyo contenido es 

sustancialmente idéntico al transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXII de los 

presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 

personalidad del representante legal. 
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CCI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante la Oficialía de Partes de 

este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de las 

personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

del cual vertió sus manifestaciones respecto del recurso de revisión, mismas que son 

sustancialmente idénticas al numeral CLXXXII. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 

personalidad del representante legal. 

CCII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de las personas 

morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas; a través del cual 

realizó diversas manifestaciones con relación al recurso de revisión de trato, y cuyo 

contenido es sustancialmente idéntico al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII 

de los presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 

personalidad del representante legal. 

CCIII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante la Oficialía de Partes de 

este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; realizando sus 

manifestaciones respecto del recurso de revisión de mérito y cuyo contenido es 
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sustancialmente idéntico al transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXII de los 

presentes resultandos. 

Adjunto al escrito de referencia, se incorporó instrumento notarial que acredita la 

personalidad como representante legal del tercero interesado. 

CCIV.- El uno de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas a 

diversas terceras interesadas a través de su representante legal, haciendo las 

manifestaciones que a su derecho convino. 

CCV.- El dos de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

INAI/OMGF/SAyPAI/052/2019, del uno de ese mismo mes y año, el Secretario de 

Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención al memorándum 

INAI/DGAJ/0442/19, remitiendo a la Dirección General de Asuntos Jurídicos las copias 

certificadas que integran el expediente RRA 0178/18 QU.INTUS. 

CCVI.- El dos de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de este 

Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de la persona 

moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual realiza 

diversas manifestaciones en torno al recurso de revisión en los términos siguientes: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES Y ALEGATOS: 

A. OPOSICIÓN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
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La información que[ ... ) pretende que se revele, representan datos de carácter personal. por 
lo que es necesario el consentimiento expreso del propietario de la información para su 
divulgación. es decir, de mi representada. 

En este sentido, por medio del presente mi mandante hace saber a ese H. Instituto que se 
opone ague se entregue y publiquen sus datos personales, tales como el nombre. clave 
del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, así como algún otro dato de mi mandante, 
relacionado con el tema qué nos ocupa hasta el 31 de diciembre de 2013, posterior a esta 
fecha el SAT tampoco debería de dar a conocer información alguna, ya que en términos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, fracciones V, VI y último párrafo, el SAT tiene 
la obligación de publicar en su página de internet los datos de los contribuyentes a los que 
se les hayan condonado créditos fiscales, esto es, esta información ya es pública. 

Lo anterior. bajo la premisa fundamental de que el nombre de los contribuyentes es un dato 
personal relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido, por lo cual es 
necesario que mí mandante otorgue su consentimiento expreso para que dicha información 
sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no acontece, pues tal 
como se mencionó en el párrafo anterior, mi representada por medio del presente se opone 
a la publicación de sus datos personales. 

En efecto, el artículo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala lo siguiente: 

[Se transcribe parte del artículo 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos] 

El artículo constitucional transcrito, establece el derecho a la protección de los datos 
personales. asf como el de manifestar su oposición para su divulgación, en los términos que 
fija la ley. Por su parte, los articules 68 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ("LGTAIP") y el diverso Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, asf como para 
la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la solicitud de 
información, establecen lo siguiente: 

[Téngase por reproducidos /os artfculos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como el diverso Cuadragésimo Octavo de los 

Lineamientos Generales aludidos) 
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De igual forma. los artfculos 18, 19 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental ("LFTAIPG''), y el artículo 40 de su Reglamento vigentes 
en los periodos por los que se solicitan los datos personales establecen lo siguiente: 

[Téngase por reproducidos los artículos 18, 19 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como el artículo 40 de su 

Reglamento] 

De los articulas transcritos se desprende que, para la difusión de algún dato personal, será 
necesario el consentimiento expreso de los titulares, pues incluso~ si se ha solicitado el 
acceso a la información confidencial, como ocurrió en el caso, el propietario de la información 
tiene derecho a que ésta sea protegida y, además, oponerse a la revelación d.e su 
información. 

Esto significa que los particulares tienen derecho de oposición, que implica la facultad de 
intervenir en la delimitación o determinación de los datos personales que desean sean 
revelados al solicitante, derecho que por medio del presente mi mandante ejerce y manifiesta 
a ese H. Instituto su oposición respecto de la entrega y publicación de sus datos personales 
al solicitante de la información, que en este caso sería[ ... ]. 

No es óbice a lo anterior, el que en los artículos 120 de la LGTAIP y 22 de la LFTAIPG se 
señale que no se requerirá el consentimiento de los individuos para que se proporcionen sus 
datos personales cuando la información por ley tenga el carácter de públlca, o bien, cuando 
lo establezcan las leyes. · 

Lo anterior es así, pues durante los años de 2007 al.2013 no existía ninguna disposición en 
el orden juridico mexicano que estableciera que la información personal de contribuyentes a 
quienes se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal tuviera que ser pública y, 
por ende, que no fuera necesario que se obtuviera el consentimiento del titular de dicha 
información para ser difundida. 

En este sentido, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación ("GFF") vigente hasta 2013, la información de los contribuyentes a 
quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal se encuentra protegida por la reserva 
que establece el primer parrafo del citado artículo, es decir, el secreto fiscaL 

Dicho artículo 69 del CFF sufrió una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
{"DOF") el 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero de 
2014, en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

"( ... ) 
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La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable respecto 
del nombre. denominación o razón social v clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos que se encuentren en tos siguientes supuestos: 

t. Que tengan a su cargo créditos fiscales finnes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las fonnas permitidas por este Código. 
111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como 
no localizados. 
IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión 
de un delito fiscal. 
V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que .hayan sido afectados en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 
VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contn"buyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los 
contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de sus datos. podrán llevar 
a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributan¡;¡ 
determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que 
a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un plazo 
de tres días, contados a partir del dla siguiente al que se reciba la solicitud 
correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación. el Servicio de Administración 
Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda." (~nfasis 
añadido). 

En este sentido, la reforma al artículo 69 del CFF establece que el secreto fiscal no será 
aplicable a la información referente al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a los cuales se les haya condonado algún 
crédito fiscal, sin embargo, como ya se mencionó, dicha reforma al artfculo 69 del CFF entró 
en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el artfculo Primero Transitorio 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la :=ederación el 09 de diciembre de 2013. por 
lo que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del 01 de enero 
de 2014. 

Por lo anterior, del año 2007 al año 2013 el texto del artículo 69 del CFF era el siguiente: 

{Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF antes de la reforma] 
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Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del artículo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública la 
información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal, de 
ahí que durante ese lapso no existía ninguna disposición legal que estableciera que este tipo 
de dato~ no fueran confidenciales, reservados o que tuvieran que ser difundidos, por lo que 
no se actua!ízan los supuestos a los que se refieren los artículos 120 de la LGTAIP y 22 de 
la LFTAIPG en cuanto a que no se requerirá el consentimiento de l_os individuos para que se 
proporcionen sus datos personales Cl,!ando la información por ley tenga el carácter de pública 
o bien, cuando lo establezcan las leyes. 

Por su parte, a partir del 5 de mayo de 2015, entró en vigor la LGTAIP y su artículo 71, 
fracción !. inciso d), y con ello la excepción a la reserva de la información rel.ativa al monto 
de los créditos cancelados o condonados, información que previo a esa fecha, se encontraba 
protegida por el secreto fiscal. 

En este sentido es que respecto de los datos que requirió el solicitante de la ínformación al 
SAT de los años de 2007 al2013, y hasta el4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, resulta 
necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante tercero, medie 
consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea pública, lo cual como 
s~ ha venido señalando, niego lisa y llanamente, en virtud de que se le causaría un perjuicio 
a mi representada. 

Por lo hasta aquí expuesto, resultara evíde.nte a ese H. Instituto que las disposiciones 
descritas en el presente apartado, especialmente el artículo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de sus 
datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para manifestar su 
conformidad o no en torno al tratamiento de sus datos con el fin de delimitar o determinar la 
información' que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escñto mi representada manifiesta a ese H. Instituto 
que se opone a la entrega y publicación de la información solícitada al SAT por parte de[ ... ], 
es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales referentes al 
nombre, denominación o razón social 1 clave del registro federal de contribuyentes, monto 
del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al período de 1 de enero de 2007 al9 de 
mayo de 2016 (fecha en que se efectuó la solicitud de información). 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dícha información violentaría su derecho 
fundamentar a fa protección de datos personales y pondría en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el artículo 69 del CFF, tal como se podrá observar a detalle en el siguiente 
apartado. 
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B. DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publicación de la información solicitada por el particular ( ... ] violentaría el derecho 
fundamental de mí mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el artículo 
6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que mediante la solicitud de 
acceso a la información registrada bajo el número 0610100075016 [ ... ] solicitó al SAT la 
siguiente información, con relación al recurso de revisión RRA 0178/16: 

rrranscripción íntegra de la solicitud de acceso a la información de mérito] 

En este sentido, por medio del presente se manifiesta a ese H. Instituto que la información 
que el particular pretende sea revelada por el SAT, constituyen datos de caracter personal 
de mí representada y por lo tanto deben ser tratados de manera confidencial. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y lV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi mandante a la 
protección de sus datos personales, precisando literalmente lo siguiente: 

{Se transcribe parle del articulo 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos] 

Del artículo transcrito, se puede concluir que el Estado se encuentra obl"tgado a garantizar 
el derecho de acceso a la información pública, sin embargo, este derecho se encuentra 
restringido por la protección de los datos personales, lo cual deriva del derecho a la 
intimidad de las personas. 

En este sentido, el artículo 6, apartado A de la Constitución Federal, prevé que el Estado 
deberá garantizar el derecho a la información, para lo cual no se debe perder de vista que 
el ejercicio de dicho derecho se encuentra limitado por principios rectores, entre los cuales 
se establece que cuando la información se refiera a la vida privada y a los datos personales, 
dicha información será protegida en los términos y las excepciones que fijen las leyes. 

En virtud de lo anterior, es importante hacer notar a ese H. Instituto que la publicación de los 
datos contenidos en la solicitud de acceso a la información 0610100075016. violentaría el 
derecho de mi representada a la protección de sus datos personales, teniendo en cuenta 
que este último derecho resulta de mayor trascendencia que el de acceso a la información, 
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pues se refiere a la revelación de datos respecto de los cuales no ha mediado, ni mediará 
consentimiento expreso por parte de mi mandante para su divulgación. 

Así, resulta claro que el artículo 6, aparatado A de la Constitución Federal, consagra el 
derecho a la información pública, sin embargo, dicha prerrogativa no es absoluta, ya que 
encuentra un limite o restricción en el derecho a la protección de los datos personales, los 
cuales atañen únicamente al propietario de dicha información y el cual cuenta con el derecho 
a que su información sea protegida, asf como a otorgar su consentimiento para su difusión. 
Resulta aplicable la siguiente Tesis: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2003906 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXV/1/2013 (10a.) 
Página: 533 
"ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTICULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El 
precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán 
acceso el inculpado, su defensor, as! como la víctima u ofendido o su representante legal; 
b) la documentación y los objetos contenidos en ella son estrictamente reservados,· e) 
para efectos de acceso a la información pública gubernamental únicamente deberá 
proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, a 
condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 
que ·se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor 
de doce años, contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el 
Ministerio Público no podrá proporcionar información a quien no esté legitimado, una vez 
que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el derecho de acceso a la información 
pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, la vida privada 
v la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado 
vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la 
averiguación previa debe considerarse reservada sin contener criterios que permitan 
determinar casulsticamente cuál es la información que debe reservarse; esto es, la 
limitación de acceso a la información pública debe vincularse objetivamente con la 
reafización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de la 
auton·dad que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida 
fundamentación y motivación, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga 
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en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguardar. 
y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta 
mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la 
información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la 
información, previsto en el artículo 6o .. fracción 111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cosslo 
O faz. Secretario: Jorge Jíménez Jiménez." 
(Énfasis añadido)" 

Asimismo, la restricción del acceso a la información pública se puede observar en el artículo 
18, fracciones 1 y 11 y el artículo 19 de la LFTAIPG vigente en la fecha en que se realizó la 
consulta, los cuales se transcriben a continuación: 

[Téngase por reproducidos los artículos 18, fracciones 1 y 11, as/ como el 19 de la LFTAIPG] 

De los artículos en comento, se desprende medularmente que. se entenderá como 
información confidencial, la entregada por los particulares con tal carácter a los sujetos 
obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos titulares 
para su difusión o distribución, as! como que en caso de que exista una solicitud de acceso 
de información que incluya información confidencial (tal como ocurre en el caso que nos 
ocupa). el sujeto obligado la podrá comunicar, siempre y cuando cuente con el 
consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

Por lo anterior, resulta claro que la información solicitada por [ ... J respecto de mi mandante 
resulta ser confidencial en términos de la LFTAIPG, por lo cual debe ser tratada como tal por 
los sujetos obligados, es decir, el SA T requiere el consentimiento expreso de mi 
representada para la publicación de sus datos personales, lo cual no acontece en el caso 
que nos ocupa, puesto que como ha quedado manifestado a lo largo del presente. [ ... J se 
opone a dicha publicación. 

Aunado a lo anterior, el diverso Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013, establece que los 
particulares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de confidencial la 
información a la que se refiere el articulo 18, fracción 1 de la LFTAIPG y de la cual sean 
titulares, como lo es la relativa al patrimonio de una persona moral y aquella cuya difusión 
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esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, tal como se puede observar 
de la siguiente transcripción: 

{Téngase por reproducido el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales previamente 
aludidos} 

Gon base en lo anterior, resulta claro que en el caso que nos ocupa la información solicitada 
por el particular al SAT es de carácter confidencial, ya que los datos referentes al nombre, 
denominación o -razón social, clave de registro federal de contribuyente, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y el motivo de dicha condonación y/o cancelación de 
aquellas personas a quienes el SAT haya condonado y/o cancelado adeudos fiscales en el 
período de 1 de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016 (entre ellas mi mandante), remresenta 
a todas luces información de carácter confidencial en términos del articulo 18, fracción 1 de 
la LFTAIPG, asf como de las fracciones 1 y 111 del diverso Trigésimo Sexto &~ fas 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal vigentes en los años de 
2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dícha información es relativa al patrimonio de mi representada y su 
difusión se encuentra prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, ya que la 
misma es información clasificada como reservada al estar protegida por el secreto fisca·l, el 
cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar aosoluta reserva en lo concerniente 
a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados con 
ellos, así como Jos obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 14, fracción 11 de la LTAIPG y 69 del Código 
Fiscal de la Feder~ción, ambos vigentes en la fecha en qu_e se realizó la consulta, los cuales 
a la letra señalan lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 14, fracción 11 de la LFTAIPG] 

[Téngase por r_eproducido, como si a la letra se insertase, el artículo 69 del CFF] 

Aunado a lo anterior, del análisis que ese H. Instituto realice a los articulas 68 y 116 de la 
LFTAIP se podrá observar la restricción al derecho de acceso a la información pública, ya 
que en ambos artículos se establece la responsabilidad de los sujetos obligados de adoptar 
las medidas necesari.as para garantizar la seguridad de los datos personales que tengan en 
su posesión para evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, así como 
que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titula.res de la misma, sus representantes y los Servidores Púb!icos 
facultados para ello, tal como se puede apreciar de las siguientes transcripciones: 
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[Se transcriben Jos artículos 68, fracciones de la 1 a la VI y 116 de la LFTA/P} 

En este mismo orden de ideas, en el diverso Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la solicitud de 
información, también se puede observar la restricción al derecho de acceso a la información 
pública, pues se prevé que el titular de los datos debe otorgar su consentimiento para que 
aquellos datos considerados como confidenciales o reservados puedan revelarse a un 
tercero, tal como se puede observar de la transcripción de dicho artículo: 

[Téngase por reproducido el Cuadragésimo Octavo de /os Lineamientos Generales 
aludidos en el párrafo que antecede] 

En virtud de lo anterior, resulta claro que los sujetos obligados no podrán difundir o distribuir 
los datos personales contenidos en los sistemas de información y desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o 
por un medio de aute:-~ticación similar, de los individuos titulares de dicha información, e 
incluso aplica la negativa fleta en favor del titular de la información, ya que establece que en 
caso de que el mismo no se pronuncie respecto a,la solicitud de autorización para la entrega 
de su información personal, se deberá considerar como una respuesta negativa. 

Lo anterior atiende al denominado derecho a la intimidad de las personas, el cual consiste 
en garantizar al individuo un ámbito de reserva que quede excluido del conocimiento ajeno, 
de manera que el derecho a la protección de datos personales, reconoce a la persona un 
poder de control sobre la información personal que le concierne, sobre su utilización y 
destino, por lo que su protección no sólo se limita a datos Intimes, sino a cualquier 
información personal, sea o no íntima, siempre que su tratamiento pueda afectar derechos 
y libertades de la persona, como podrían ser los que ponen en riesgo la seguridad y el 
secreto fiscal. 

Por estas razones. resulta improcedente la publicación por parte del SAT del nombre, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, respecto de 
mi representada por lo que hace a las condonaciones y/o cancelaciones de adeudos fiscales 
en el periodo de 1 de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016, ya que la publicación de dicha 
información sería inconstitucional y violentaría los derechos fundamentales de mi mandante, 
pues se dejaría de. observar lo establecido en el artículo 6, apartado A. fracciones l. 11. 111 y 
IV de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que existe una restricción constitucional que protege el nombre 
de las personas y demás datos personales frente al derecho de acceso a la 
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información, pues de revelarse la información solicitada por [ ... ], se pondría en riesgo la 
seguridad de mi representada, su domicilio y cualquiera otro efecto que pueda causar la 
intromisión indebida a estos datos. 

Así, es importante destacar que el nombre al ser el primer atributo de la persona, es un 
elemento exclusivo del titular al darle identidad y servir como diferenciador entre los sujetos, 
es único, individual e intransferible. 

Ante estas circunstancias, sólo quien tiene derecho a un nombre, puede usarlo en todas las 
manifestaciones de su actividad, excluyendo de su uso a cualquiera que no tenga tal facultad 
(incluyendo al INAI), pudiendo incluso, comparecer en juicio para impedir que se use 
ilegltimamente y, a la vez, ejercitar acciones de reclamación o contradicción de nombre, que 
da lugar a sentencias declarativas y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar el pago de daños y 
perjuicios. 

Se destaca también, que no existe una diferencia entre los nombres de personas flsicas o 
personas morales, ambas gozan del derecho a la protección de este dato personal, al ser el 
primer atributo de su personalidad, tal y como se ha señalado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DA TOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control 
de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección 
de datos personales podrla entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de 
las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del 
derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho 
a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información públíca, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al 
cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o 
fa forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el articulo 6o., en relación con el16, 
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párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales. será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a /os personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 
(Énfasis añadido) 

De igual forma, resulta aplicable la siguiente Tesis: 

"Época: Décima ~poca 
Registro: 2005521 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. /12014 (10a.) 
Página: 273 
PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/0 LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE. 
Si bien el vocablo "persona'' contenido en el articulo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos comprende a las personas morales, la titularidad de los 
derechos fundamentales dependerá necesariamente de la naturaleza del derecho en 
cuestión y, en su caso, de la función o actividad de aquéllas. En esa medida, el juzgador 
deberá determinar, en cada caso concreto, si un derecho les corresponde o no pues, si 
bien existen derechos que sin mayor problema argumentativo pueden atribuírseles, por 
ejemplo, los de propiedad, de acceso a la justicia o de debido proceso, existen otros que, 
evidentemente, corresponden sólo a /as personas físicas, al referirse a aspectos de índole 
humana como son los derechos fundamentales a la salud, a la familia o a la integridad 
ffsica; pero además, existen otros derechos respecto de los cuales no es tan claro 
definir si son atribuibles o no a las personas jurídicas colectivas, ya que, más allá 
de la naturaleza del derecho, su titularidad dependerá del alcance y/o límites que el 
juzgador /es fije, como ocurre con el derecho a la protección de datos personales 
o a la libertad ideológica. 

Contradicción de tesis 561201-1. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete 
votos en relación con el sentido; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Orliz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Luís Marta Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos. José Fernando Franco Gonzále:z 
Salas, Arluro Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Val/s 
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Hernández, Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vi/legas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. 
Silva Meza respecto del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Sergio A. Valls 
Hemández. Secretarios: Laura García Ve/asco y José Á/varo Vargas Omelas." 
(Énfasis añadido) 

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, el artículo 69 del CFF contempla el secreto 
fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SAT a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados con ellos, asl como obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

Por lo anterior, es importante mencionar a ese H. Instituto que dicho articulo sufrió una 
reforma publicada el DOF el 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 
01 de enero de 2014, en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

Y . .) 
La reserva a que se refiere el primer párrafo de este arlícu/o no resulta aplicable respecto 
del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

1/1. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como 
no localizados. 

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a fa comisión 
de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de 
lo dispuesto por el articulo 146-A de este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a /os que se refiere el párrafo anterior. Los 
contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de sus datos, podrán llevar 
a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
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determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que 
a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el proceqimiento en un plazo 
de tres días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud 
correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, el SeNicio de Administración 
Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda." 
(Énfasis añadido). 

De la transcripción anterior, se desprende que la reserva que establece el primer párrafo del 
citado artículo, es decir el secreto fiscal, no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
a las que se les haya condonado algún crédito fiscal. 

No obstante lo anterior, es importante mencionar que dicha reforma al articulo 69 del CFF 
entró en vigor a partir del 1 de enero de 2014, según lo establece el artículo Primero 
Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013, _por lo que dicha 
disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del1 de enero de 2014. 

En este sentido, del año 2007 al año 2013 el texto del artfculo 69 del Código Fiscal de la 
Federación era el siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013] 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública la 
información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal, de 
ahí que durante ese lapso de tiempo no existía ninguna disposición legal que estableciera 
que este tipo de datos no fueran confidenciales y/o reservados o que tuvieran que ser 
difundidos. 

Conviene resaltar que, cuando un sujeto obligado. recibe una solicitud de información que 
obra en su poder; está obligada a clasificar la información que detenta, para salvaguardar 
tanto el derecho de acceso a la información pública, como el de protección de datos 
personales, de acuerdo con el ámbito de validez de las normas aplicables; la naturaleza de 
la información, el daño que pudiera causar la entrega de la misma; con el objeto de 
determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al solicitante. 

Por lo que, la clasificación de la información y su debida protección, deberá llevarse a cabo, 
conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial aplicable, como lo es. 
en particular el artículo 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 
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Por su parte, es a partir del 5 de mayo de 2015 que entró en vigor la LGTAIP, la cual en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) establece la excepción a la reserva de la información relativa 
al monto de los créditos cancelados o condonados, información que previo a esa fecha, se 
encontraba protegida por el secreto fiscal. A continuación, se transcribe el artículo en 
comento: 

[Téngase por reproducido el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP] 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal de 2007 al 2013, y respecto de los montos respectivos hasta el 4 de mayo de 2015, 
resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada, medie consentimiento 
expreso de los titulares de la información para que ésta sea pública, lo cual como se ha 
venido señalando a lo largo del presente, mi mandante niega lisa y llanamente. 

Asl, resulta evidente que al ponderar el derecho al acceso a la información pública, con el 
derecho a la protección de los datos personales, ese H. Instituto deberá tomar en cuenta 
que el secreto fiscal contenido en el artículo 69 del CFF es aplicable a la información 
solicitada del año 2007 al 2013, ya que dicho artículo fue reformado mediante Decreto 
publicado en el OOF el 09 de diciembre de 2013 y se encontró vigente a partir de 2014, por 
lo que antes de dicha reforma, no existía obligación para el SAT de hacer pública la 
información de los datos personales de los contribuyentes a quienes se les hubiera 
condonado o cancelado un crédito fiscal, tan es así que por esa misma razón el SA T no hizo 
la publicación en su página de internet a que se refiere el último párrafo del vigente articulo 
69 del CFF, y es partir de 2014 que comienza con el cumplimiento de este mandato legal. 

En este sentido, por lo que se refiere a los datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, así como lo concerniente a los montos de los créditos fiscales condonados y/o 
cancelados a partir del 5 de mayo de 2015, es importante mencionar a ese H. Instituto que 
el SAT no se encuentra obligado a entregarlos, pues de conformidad con lo que señala el 
artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 y el articulo 71, fracción 1, inciso d), de la LGTAIP, 
el nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes a los 
que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asl como los montos 
correspondientes, constituyen información pública al estar disponibles en la página de 
internet del SAT. 

Ello es asl, toda vez que el artículo 69 del CFF vigente a partir del1 de enero de 2014 y el 
artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no 
pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, pues en 
ese entonces, existía una norma que otorgó un derecho a los contribuyentes respecto a la 
secrecía de su información fiscal y los supuestos de excepción expresamente establecidos. 
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por lo que la publicación y divulgación de la información solicitada por el particular implicaría 
colocar a los contribuyentes que obtuvieron una condonación y/o cancelación de créditos 
fiscales, entre ellos mi mandante, en un estado de incertidumbre jurídica, ya que al momento 
en que obtuvo dicha condonación o cancelación, existia una norma especial que le 
garantizaba la protección y resguardo de su información como secreto fiscal y por lo tanto. 
tiene el tratamiento de información reservada y ahora confidencial. 

Por lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que la publicación de la información solicitada 
por[ ... ] (nombre, denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, 
monto del adeudo. fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o 
cancelación). resultaría violatoria del derecho a la protección de los datos personales de mi 
representada, consagrado en el artículo 6. apartado A, fracciones 1, 11, lll y IV de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de interés resaltar que los servidores públicos, incluso los del INAI, 
tiene la obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público, en términos de los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, y 108, primer párrafo. de 
la Constitución federal, y los artículos 2 y 8, fracción XXIV, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púbfi~os. 

PRUEBAS: 

En los términos de lo previsto por el artículo 156. fracción 111 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ofrezco las siguientes pruebas: 

l. Las documentales públicas: 

1. Anexo 1: Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el 2 de 
octubre de 2018 para efectos de señalar domicilio para ofr y recibir notificaciones en el 
recurso de revisión RRA 0178/16, en el cual se ofreció como Anexo 1 copia certificada del 
instrumento notarial que acredita la personalidad del suscrito. 

2. Anexo 2: Copia del acuerdo de 11 de marzo de 2019, por el que el INAI, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado [ ... ] en el recurso de revisión RRA O 178/16 
SEPTIMUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 dfas, contados 
a partir del dfa hábil siguiente en que se haya notificado dicho acuerdo, manifestara lo 
conducente. 

3. Anexo 3: Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el21 de marzo de 2017 en contra de las resoluciones emitidas en los recursos 
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de revisión ROA 5354/15 y R RA 0178/16, el 27 de octubre de 2015 y el 9 de agosto de 2016 
respectivamente. 

4. Anexo 4: Copia de la resolución emitida el 17 de agosto de 2017 por medio de la cual el 
Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo[ ... ], al considerar que no acreditó tener 
el carácter de tercero interesado en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA O 178/16. 

5. Anexo 5: Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi 
representada en contra de la resolución de 17 de agosto de 2017. 

6. Anexo 6: resolución emitida el 30 de agosto de 2018, mediante la cual el Décimo Sexto 
Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la resolución emitida en el 
amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi representada, al haber acreditado la 
violación a su derecho de audiencia. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos aquellos datos y 
.documentos que se agreguen al expediente, en todo aquello que beneficie a los intereses 
de mi representada. 

!JI. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto, legal y humana, en todo aquello que beneficie 
a mi mandante. 

Por lo hasta aquí expuesto, a ese H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente 
solicito: 

PRIMERO. Tener por acreditada la personalidad con la que me ostento. 

SEGUNDO. Tener por presentada en tiempo y forma a mi mandante dentro del recurso de 
revisión RRA 0178/16 SEPT!MUS manifestándose, formulando alegatos y ofreciendo 
pruebas en los términos del presente escrito, de conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Tener por exhibidas, ofrecidas y relacionadas !as pruebas que se señalan en el 
capítulo respectivo. 

ÜL TIMO. Previos los trámites de ley, acordar de conformidad con lo solicitado. 
[ ... ] 
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Al escrito material de referencia, se adjuntan las documentales siguientes: 

• Escrito sin mayor referencia, suscrito por el representante legal de la tercera 

interesada de referencia y dirigido al H. Pleno de este Instituto. 

• Acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se le tiene por 

reconocido el carácter de tercera interesada, así como su notificación y las 

constancias que se acompañar a dicha notificación, en relación con el expediente 

RRA 0178/16, de trato. 

• Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada el 

veintiuno de marzo de dos mil diecisiete. 

• Copia de la resolución del diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 

Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

• Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por la tercera 

interesada de referencia. 

• Resolución del treinta de agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Décimo Sexto 

Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

CCVII.- El dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 

morales a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada: mediante el cual realiza 

manifestaciones relativas al recurso de revisión de trato, cuyo contenido es esencialmente 

similar al transcrito en el resultando inmediato anterior. 

Asimismo, al escrito de referencia se adjuntaron las constancias siguientes: 
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• Escrito sin mayor referencia, suscrito por el representante legal de la tercera 

interesada de referencia y dirigido al H. Pleno de este Instituto. 

• Acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se le tiene por 

reconocido el carácter de tercera interesada, así como su notificación y las 

constancias que se acompañan a dicha notificación, en relación con el expediente 

RRA 0178/16, de trato. 

• Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto, presentada el 

veintiuno de marzo de dos mil diecisiete. 

• Copia de la resolución del diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 

Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

• Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por la tercera 

interesada de referencia. 

• Resolución del treinta de agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Décimo Sexto 

Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

CCVIII.- El tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 

INAI/DGAJ/0478/19, del dos del mismo mes y año, suscrito por el Director General de 

Asuntos Jurídicos, y mediante el cual se solicita atender al requerimiento consistente en 

la remisión de la copia certificada del recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS, 

formulado por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa, con relación al juicio 

de amparo número 487/2019. 

CCIX.- El cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
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presentadas a dos terceras interesadas a través de su representante legal, haciendo las 

manifestaciones que a su derecho conviniera. 

CCX.- El nueve de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de este 

Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de las personas 

morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual 

realizó manifestaciones en torno al presente asunto, que en esencia transmite lo mismo 

que en el numeral CLXXIV. previamente transcrito en los presentes resultandos. 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 

instrumentos notariales para acreditar la personalidad del representante legal, así como 

una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 699/2011. 

CCXI.- El diez de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de las personas morales a 

las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas: mediante el cual realizó sus 

manifestaciones respecto al recurso de revisión, las cuales son del tenor literal siguiente: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse los supuestos 
normativos previstos en los artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El recurso de revisión es improcedente, toda vez que en la respuesta recaída a la solicitud 
no se desprende la actualización de alguno de los supuestos previstos en los artículos 49 y 
50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(en adelante LFTAIPG), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado a admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el solicitante. 
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En el caso particular, el recurre.nte pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recaída a su solicitud se ob.serva que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIPG determinan los supuestos que se deben de 
actualízar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión 
en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

(TéngQse por reproducidos los artículos 49 y 50 de LFTAIPG] 

De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar 
la información en un fo.rmato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

E·ntonces, sf de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 49 y SO de la LFT AIPG, lo 
procedente es que el Instituto deseche el recurso por improcedente y por lo tanto deje a 
salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

8. Es preciso recordar la solicitud presentada por el recurrente as[ como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto que el recurso es a todas luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración Tributaría 
que se le informara el nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de 
contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el SAT ha condonado o cancelado 
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adeudos fiscales en el periodo del 1 Q de enero de 2007 a la fecha de la solicitud, así como 
el monto del adeudo ·fiscal cancelado o condonado y los motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los siguientes términos: 

a} Que en la página de internet del SA T se encuentra publicada la relación de contribuyentes 
incumplidos, en la cual se podrá consultar el nombre, denominación o razón social y el RFC 
de las personas físicas y morales a quienes el SA T les ha cancelado o condonado créditos 
fiscales del 1 o de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, y le fue indicado que se podía 
acceder a dicha información a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada 
los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC de 
los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el 1° de 
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, así como el monto de los créditos fiscales 
que el SeNicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado a personas físicas o 
morales desde el año de 2007 hasta el4 de mayo de 2015, dicha información está clasificada 
como reservada en virtud de estar protegida por el secreto fiscal de conformidad con lo 
señalado por los artículos 14, fracción 11 de la entonces LFTAIPG y 69 del Código Fiscal de 
la Federación (en adelante CFF) 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del articulo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y 
tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, fue 
principalmente por la insolvencia del deudor. 

Señalado lo anterior. se desprende que contrario a lo que sostiene el recurrente, el sujeto 
obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados en virtud 
que proporcionó las ligas de la página de Internet del SAT que pt,~ede ser consultada para 
obtener la información solicitada, los fundamentos legales que preveen el secreto fiscal, así 
como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales. por 
lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la información. 

C. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 42 y 50 de la LFT AIPG, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
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demostrado en lfneas anteriores la .autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podíah ser consultadas asr como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido que lo que respecta a la información 
comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el artículo 
69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la autoridad guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de-·""' 
aquellos obtenidos en el eíercicio de las facultades de compropación. ,.r" 

Así pues la condonación de un adeudo fiscal en el caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada a 
terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría incurriendo en una conducta 
violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información so!icitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
preyistos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexístencía de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIPG establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 
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Asf pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solici1ados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue a realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se adyierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera. del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en v;rtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurfdica de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asf 
corno su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 56, fracción ll de la LFTAIPG. 
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A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 a la fecha 
de la solicitud, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el artfculo 69 del CFF. el cual entró en vigor el 1° de et1ero 
de 2014, establece los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
proporcionar a los solicitantes de información, aquella referente al nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes, siendo un supuesto de excepción 
a la regla general de reserva de dicha información, la condonación de créditos fiscales a los 
contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre, 
denominación o razón social así como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no así lo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, puesto que en el periodo 
comprendido por dichos ejercicios fiscales fue que se solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de· Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto 
favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el artículo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. supuesto aue entró en 
vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el artfculo 69 del CFF vigente hasta 2013 y el cual 
es del tenor siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 69 del CFF, vigente hasta 20 13] 

Página 411 de 507 



1 noriroto Nacional de 
Tr.,nspa.rcncia, Acceso a "' 

lnformocíón y Pro lección de 
Datos Pecoonale• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Del artículo 63 del CFF, vigente durante los ejercicios fiscales por los cuales fue solicitada 
información, se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros, asi como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos 
siguientes: 

a) En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades. de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilfcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales de 
manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonación de créditos 
fiscales no constituía una excepción a la reserva de información de los contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el artículo 69 del CFF vigente hasta 2013 resulta 
pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 1 O de julio de 2011 por la 
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que resolvió el amparo en revisión 699/2011 (se acompaña versión pública de la sentencia 
como Anexo 3), en la que señaló textualmente: 

"De una interpretación literal del artículo transcrito se desprende que el secreto fiscal 
establece la obligación a cargo de las autoridades tributarias de guardar reserva absoluta, 
en relación con la información suministrada por los contribuyentes o captada por ellas en 
uso de sus facultades de comprobación, Los antecedentes legislativos del precepto 
analizado se remontan al Código Fiscal de la Federación de mil novecientos trenta y ocho, 
conforme al cual, la autoridad hacendaría que revelaba información de los contribuyentes 
cometía una infracción tributaria, en términos del artículo 233 que establecía: 

"Artículo 233. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los funcior.Ja[JQ§~ .. 
y empleados públicos de la Federación, de los Estados, de los Territorios;-rdel 
Departamento del Distrito Federal y de los munícipíos encargados de servicios públicciii 
u órganos oficiales de las mismas entidades, las siguientes: 
[. .. ] 
XX. Faltar a la obligación de guardar el secreto que les impongan las leyes 
fiscales en los negocios que deban conocer, revelar los datos declarados por {os 
causantes o aprovecharse de ellos en cualquier forma. [ .. .}" 

Por su parte, el Código Fiscal de mil novecientos sesenta y siete, modificó el régimen 
jurídico del secreto fiscal al definirlo como una obligación de guardar sigilo sobre la 
información tributaria de los contribuyentes y no exclusivamente como una infracción 
tributaria. Además, este ordenamiento precisó tres excepciones a la reserva de 
información de los contribuyentes, tal como se desprende de sus artículos 40 y 90, que 
regulaban los aspectos del secreto fiscal, cuyo texto era 

(se transcribe) 

( ... ) 

Atendiendo a dicho criterio, el artfculo en estudio establece preponderantemente para las 
autoridades hacendarías una obligación de reserva absoluta, sigilo o confidencialidad de 
la información obtenida de los contribuyentes, de los terce.ros relacionados con ellos y la 
captada en ejercicio de sus facultades de fiscalí.z;ación; obligación que no opera 
tratándose de la información requerida por otras autoridades habilitadas por la propia 
legislación. 

( ... ) 
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Por tanto, si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías. su. inconstitucionalidad 
no puede hacerse depender de la violación al principio de máxima publicidad. bajo la 
premisa de que establece excepciones al derecho a la información o que no prevé una 
temporalidad de la reserva, en tanto dicha norma sólo establece una protección prima 
facie que obliga a las autoridades a no revelar la información de los contribuyentes, más 
no se opone al mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo. a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso. al interés público que 
justifique la descla.sificación de la información reservada, dado que dicho ordenamiento 
en su artículo 15 prevé que puede permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce años. 

De esa forma, el precepto impugnado no alude a una reserva genérica ni a una reserva 
temporal, sino a una regla general de secrecla u obligación de guardar sigilo, con las 
excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita o excluye el 
derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente en cada 
caso en concreto, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental." 

Como ese Instituto podrá advertir de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que el secreto fiscal contenido en el artículo 69 del CFF establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías que no se opone al 
mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las solicitudes 
correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las reglas de 
reserva y confidencialidad que establezca la entonces LFT AIPG y, en su caso, al interés 
público que justifique la desclasificación de la información reservada. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no alude a una reserva 
genérica ni a una reserva temporal, sino a una regla general de secrecía u obligación de 
guardar sigilo, con las excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita 
o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente 
en cada caso en concreto. 

Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso presentado por 
la parte recurrente,· pues resulta claro que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos 
fiscales de manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que 
respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de 
contribuyentes asl como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se 

Página 414 de 507 



Tn>Lilurn NPcional de 
Tmnsparcnci~, Acccsq 11 la 

lnionnacíón )' Prorcccíón .. dc 
Dacos Personales 

e' 
.':>: •. 

Sujeto obligado' ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria · 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricío Guerra Ford 

encue.ntra protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnera o limita el derecho de 
acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° 
de enero de 2014, contemplando ahora que se debía de hacer público el nombre, 
denominación o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de 
aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relac.ión con lo~ créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante. 

Por lo que resulta intrascendente que el· artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 
establezca que la autoridad fiscal debe dar a conocer el nombre, denominación o razón 
social así como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera 
con.donado algún crédito fiscal, toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado de 
manera retroactiva a mis representadas¡ en los estrictos términos de ló dispuesto por 
el artículo 14 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Así pues, no debe perder de vista ese H. Instituto que el ordenamiento legal aplicable 
tratándose de información fiscal reservada en el caso en concreto, es el que se encontraba 
vigente al momento que nuestras mandantes solicitaron la condonación de su crédito fiscal, 
pues precisamente corresponde a dicho periodo la información que el solicitante requirió le 
fuera proporcionada. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de 
nuestras mandantes puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad 
aplicable hasta el ejercicio d.e 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes al momento del nacimiento, en este caso, 
de la información solicitada. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recaída en la solicitud de 
información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adel.ante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
global Jos adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que 
permiten conoc~r cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio; 
información esta última que en todo caso resultaría de interés. público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de dic(embre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares y 
que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto está obligado a 
interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a la protección los derechos 
fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma aplicable prevalece el 
derecho del individuo a la confidencialidad de su información fiscal. 

En efecto, el principio pro homíne a que se refiere el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la interpretación de la Ley 
que sea más favorable a la persona de que se trate. como lo reconoció la Suprema Corte de 
Justicia de la l\lación. 

En consecuencia, con arreglo al principio pro homlne ese H. Instituto deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de los 
derechos fundamentales de los gobernados como mis mandantes; siendo que en el caso 
concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en los términos 
señalados. 

De esta manera. es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mis representadas que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento. se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, mismo que como se ha mencionado. prevé el secreto fiscal, referido a la protección 
de los datos personales.de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción. 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial. fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre) o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido. en términos del artículo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el 69 del CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013 y el artfculo 14, fracción 11 de la LFTAPG, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de la información patrimonial. fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les hubiere condonado o cancelado algún crédito fiscal. 
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De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el 
derecho de acceso a la información en virtud que la i'nformación respecto de la condonación 
de créditos fiscales a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General d,e Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo 
vigente a partir del 5 de mayo de 2015. por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva 
en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que sl se 
encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían el derecho respectivo, genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a 2013, no transgrede el derecho de 
acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el artículo 
69 del CFF vigente en dichos periodos. Además, de que la autoridad fiscal en plena 
observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de 
revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron condonados así como cancelados en los 
períodos del2007 al 2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de percibir 
el Estado y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su dicho, 
los agravios qoe efectúa en el recurso de revisión resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo 
interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tál manera la 
esfera jurldica de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el efecto que se 
den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
artículo 69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el principio 
del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del año 2011, particularmente al artículo 1° de la Constitución 
Federal, constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del cual 
se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 
norma fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. Esto implicó la constitucionalización del contenido - esencialmente moral- de los 
tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida que los convenios 
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internacionales, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a formar parte del contenido 
de la Constitución, integrando una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones 
que puedan ser lesivos de derechos fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, independientemente de 
la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a observar y cumplir con el 
referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en su actuar los derechos 
humanos de los gobernados, los cuales se encuentran contenidos tanto en la propia carta 
magna, as( como en los tratados internacionales respecto de los cuales el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la.dignidad, 
mismo que podemos conceptualizar como el valor intrlnseco que tiene todo ser humano por 
el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En este sentido la dignidad 
es inherente y universal; todo ser humano la posee independientemente de su conducta, es 
decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las personas 
respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de tos demás, inclusive 
como la voluntad de las personas a revelarse ante lo injusto: que conforma la autoestima y 
que constituye parte de la personalidad; es por ello que se le relaciona con el libre desarrollo, 
el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudiosos del derecho en materia constitucional refieren que el derecho humano 
a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene limitantes, ya que no genera 
~..:n choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre prevalecerá por encima 
del resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurldicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, como fundamento de los derechos humanos, mismo que se 
encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el articulo 1° Constitucional. 

Ahora bien, resurta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye solo 
letra, sino que también es esplritu, es decir. la Constitución no es -como decía lasalle- una 
simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme a su esencia, es 
decir conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen "nuevos" derechos desentrañados 
del propio texto constitucional, los cuales precisamente derivan de los artículos ya 
consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos atañe en el presente asunto 
referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo constituye 
el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por diversos tratadistas y 
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cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho que tiene el titular de un 
dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa información personal, que de alguna 
manera afecta el libre desarrollo de alguno de sus derechos fundamentales, como el 
derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen, o que podría considerarse como 
información obsoleta, pues carece de sentido que se tenga acceso a ella después de 
mucho tiempo y ya no sirve a los fines para los que fue recabada y publicada. 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, oposición 
o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por medios 
electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la dignidad del 
individuo y en via de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

En ese sentido, si una persona o individuo pública algo fntimo de otra, luego entonces a 
partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa a los 
derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por el cual 
cumplió la pena impuesta y que habiendo transcurrido el tiempo por el que prescriben los 
antecedentes penales, es publicado su nombre vinculado a ese acontecimiento mediante un 
medio de comunicación impreso o digital. Dicha publicación o divulgación constituye 
ineludiblemente, a una flagrante violación al derecho humano a la dignidad humana ya que 
se atenta de forma directa su derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen ya que 
habiendo cumplido la pena impuesta, continuará siendo objeto de observancia por los 
lectores de la información y por la sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemptificativo lo constituye el emitido por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en una sentencia pronunciada el año 2014, en el juicio Costeja, Mario con 
Google Spain, en donde se profundizo en el llamado derecho al olvido en Internet como 
forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución del asunto 
se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios web que 
contenían los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a una antigua 
información de carácter financiero. 

Otro caso importante lo constituye Francia en donde la ley reconoce "le droit á 1' oublí", por 
el cual una persona, luego de cumplida su condena, tiene derecho a eliminar la difusión de 
su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde se tiene una 
legislación similar llamada "Rehabilitation of Offenders Act". 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pionera en el reconocimiento y 
aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa legislación y resoluciones 
emitidas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica en las cuales se han 
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establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo algunas de estas las 
siguientes; 

En el caso de Argentina, el artículo 43 de la Constitución de dicho pafs contiene la figura del 
Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido) estableciendo que 
las· personas podrán exigir la supresión, rectificación, confidencialidad de los datos. 

En virtud de este concepto se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a los ciudadanos el 
derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus derechos 
individuales, ello a la luz de lo establecido por su artículo 43 de la Constitución Federal, en 
relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 

Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisprudenciales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mínimos del derecho al 
habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o Régimen 
de Protección de datos se indica que: · 

"Dentro de las prerrogativas o contenidos mfnimos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontrarnos por lo menos las siguientes: [ ... } v} el derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de ella, 
o por simple voluntad del titular -salvo las excepciones previstas en la normativa (Corte 
Constitucional, sentencia C748/2011, págs 6, 7)." 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno digital 
hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho al habeas 
data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, actualización. 
y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón de ser de un 
marco juridico de protección de datos personales. · 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de las personas 
morales notificadas, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del 
cual gozan mi representadas. ya que, de lo contrario·, la publicidad de la información !levaría 
consigo una vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra constitución de la 
dignidad de las personas, 

Es decir. el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y cuando 
esta lo reaiizó conforme a derecho, traería consigo un daño reputacional irreparable ya que 
se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de una herramienta 
externa a derecho como lo es, la simple voluntad de la autoridad fiscal, cuando 
materialmente fue ajustado a derecho. 
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Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es del todo "limpia" y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho, lo que de forma ineludible atentaria 
de forma directa contra su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor, la intimidad 
y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de la contribuyente, el derecho al 
olvido, lo anterior con fundamento en el artículo primero de la constitución federal, la cual 
debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 

No pasa desapercibido señalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularmente a la integridad física y psíquica, al honor, al libre desarrollo de la 
personalidad, a[ estado civil, los cuales son propios de una persona física, pero no así 
respecto de su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

En ese sentido Jos principios y derechos antes iqentificados resultan igualmente aplicables 
a las personas morales, existiendo diversos criterios emitidos en donde se reconoce que 
también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo los siguientes; 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS. 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artfculo 
lo. de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción 
alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas 
fisicas, como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo 
segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos 
humanos de los que gocen las personas mora.les, por lo que deberán interpretarse 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a éondición de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas 
ffsicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto. 
[ ... ] 
PERSONAS MORALES O JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS 
PREVISTOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS~ EN 
LA-MEDIDA EN QUE RESULTEN CONFORMES CON SU NATURALEZA Y FINES. El 
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artfculo 1, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone 
que, para efectos de ese tratado, "persona" es todo ser humano; sin embargo, acorde con 
[a interpretación que ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación del articulo 1 o. 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que en México 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Norma 
Suprema y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, asf 
como de las garantras para su protección, al no prever distinción alguna. se colige que 
comprende tanto a las personas físicas como a las morales o jurídicas, siendo que éstas 
gozarán de aquéllos, en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines, 
ya que en aras del principio pro personae, no puede dejarse de lado a las personas 
morales de su amparo, por el simple hecho de emplearse la palabra "persona". Además. 
la Corte interamericana de Derechos Humanos determinó que el individuo puede invocar 
violación a sus derechos protegidos por la Convención, incluso cuando aquélla derivara, 
a su vez, de la afectación de personas morales. En com;ecuencia. toda vez que es de 
mayor entidad el criterio que sobre el tema ha sustentado la jurisprudencia nacional, frente 
al del tribunal interamerícano, debe reconocerse la titularidad de los derechos humanos 
previstos en el Pacto de San José a las personas jurídicas, para estar en armonía con el 
principio de progresividad. Lo contrarío podría constituir una regresión, desconociendo 
incluso el espíritu que soporta la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. 
[ ... ] 
PERSONAS MORALES. SON liTULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR 
TANTO, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN EL JUICIO DE AMPARO. De acuerdo con el actual sistema constitucional, la tutela 
de derechos humanos se otorga a toda persona, conforme al articulo 1 o de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos IVlexicanos, debiendo entender por "persona", según los 
trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma de derechos humanos y amparo de 
junio de dos mil once, todo ser humano titular de iguales derechos y deberes emanados 
de su común dignidad, y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las 
personas jurídicas; normas positivas y antecedentes que reconocen a las personas 
morales como titulares de esos derechos frente a otros ordenamientos internacionales 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como "Pacto de San 
José de Costa Rica". En ese sentido, si bien es verdad que una persona moral. de 
acuerdo con su naturaleza no tiene derechos humanos, pues se trata de una ficción 
jurídica y éstos sólo son inherentes al ser humano, tal situación no es óbice para que no 
se les reconozcan, porque detrás de esa ficción, existe el ser humano, es decir, la persona 
fisica, y desde el punto de vista técnico, esos derechos se identifican como 
fundamentales, reconocidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de 
Amparo, al otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo; entonces, estos derechos 
de los seres humanos (personas físicas) asociados para formar una persona moral. 
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repercuten en el derecho humano identificado como derecho fundamental, y en lo que 
corresponde a las personas morales, respecto de la titularidad de los derechos a proteger. 
De ahi que cuando acuden al juicio de amparo en su calidad de víctima u ofendido del 
delito, el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente a su favor, pues con ello 
cumple con el principio de igualdad entre las partes. 

Derivado de todo lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor. la intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de mis mandantes, 
el derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el artículo 1 o de la Constitución Federal, 
la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado. 

A ESE H. !NSTITUTO, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones que se contienen 
en el presente escrito. 

SEGUNDO. Tener por manifiesta la oposición de mis mandantes para que se hagan públicos 
sus datos personales. 
[ ... ] 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 

instrumentos notariales para acreditar la personalidad del representante legal, así como 

una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 699/2011. 

CCXII .- El once de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener presentados . 

a los representantes legales de las personas morales en su carácter de terceros 

interesados, haciendo las manifestaciones que conforme a derecho conviniera. 

CCXIII.- El veintidós de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de 

este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 
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personas morales a las que se les reconoció el carácter de tercera interesada; por medio 

del cual realizó las siguientes manifestaciones relacionadas con el recurso de revisión de 

trato, las cuales se transcriben a continuación: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES DE HECHO Y DERECHO: 

PRIMERO.- MUY ATENTAMENTE se confirme la resolución impugnada dentro de los autos 
del recurso de revisión en el que mi representada comparece en su calidad de tercero, en la 
parte que le corresponde a mi representada y se le niegue el derecho a la recurrente a 
acceder a información de mi mandante. atendiendo a que la misma es de naturaleza 
sensible y confidencial, razón por la cual incluso se encuentra protegida por nuestra 
máxima carta magna. 

Esto es, en el presente asunto. cordialmente solicitamos que esa H. Autoridad tome en 
consideración que la información originalmente requerida por el tercero, constituye 
información sensible y confidencial de mi representada, por tratarse de datos personales, 
financieros y patrimoniales, misma que en términos del artículo 113, fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solo podrá tener acceso los 
titulares de la misma y sus representantes legales. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 113, fracción 111 de la citada ley, se considera 
información confidencial, aquella que presenten particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de confonmidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Resulta importante señalar que si bien el numeral 6o Constitucional eleva a la calidad de 
garantía individual el derecho de acceso a la infonmación, lo cierto es que el texto 
constitucional de referencia, reconoce ciertos principios y derechos fundamentales que 
operan como EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL, considerando como tales, EN LOS 
CASOS DE INFORMACION RESERVADA Y/0 CONFIDENCIAL. 

Sobre el particular, es de indicarse que las fracciones 1 y ti del segundo párrafo del artículo 
6° constitucional establecen que el DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUEDE 
LIMITARSE POR: (1) EL INTERÉS PÚBLICO; Y (11) LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS 
PERSONALES. Como se desprende de su lectura, dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legftimos para establecer limitaciones al derecho en comento, 
sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos 
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específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 

Sobre este tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
reconocido que es "jurídicamente adecuado" que las leyes de la materia establezcan 
restricciones al acceso a la información pública, siempre y cuando atiendan a las finalidades 
previstas constitucionalmente, así como que las clasificaciones correspondientes sean 
proporcionales y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger. 

En cumplimiento al mandato constitucional y de conformidad con los lineamiento 
reconocidos por el Tribunal Pleno para tal efecto, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de 
"información confidencial" y el de "información reservada", por su parte la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Terceros, reconoce la 
calidad de datos personales y de datos personales sensibles. 

En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos 
personales, el artículo 113 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -asl como al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 
constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que 
sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, erí forma también 
genérica, por el derecho a la protección de datos personales_ Por lo anterior, el acceso 
público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 
supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas_ 

En seguimiento a lo antes indicado, cabe mencionar que, para proteger la vida privada y los 
datos personales -considerados como uno de los límites constitucionalmente legítimos- los 
artículos 8o y 113 de· la Ley estableció como criterio de clasificación el de "información 
confidencial", el cual restringe el acceso a la información que conterrga datos personales y 
tratándose de información financiera y/o patrimonial, como en la especie acontece. 
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Sobre lo anterior se estima conveniente hacer notar que el artículo 7o de la citada ley, señala 
que en todo tratamiento de datos personales, se presume que existe la expectativa de 
privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra. respecto 
de que los datos personales proporcionados entre ellos. 

Por su parte, el artículo So de la mencionada ley, señala que. tratándose de datos personales 
relacionados con información de índole financiera y/o patrimonial. para su otorgamiento se 
requiere el consentimiento expreso de su titular. 

Las restricciones legales anteriores, tienen un sustento constitucional en lo dispuesto en: (i) 
el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
en la legislación secundaria; y (ii) la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, 
que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. 

Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública y de acceso a la información 
privada (particulares) que rige como regla general, aunque limitado, en forma también 
genérica, POR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y A LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA, PRIVACIDAD Y/0 DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACION PERSONAL, en aras de preservar la intimidad de un particular. 

En seguimiento a lo anterior, consideramos conveniente resaltar que el citado numeral 16 
Constitucional, párrafos primero y segundo, prevén un derecho de seguridad j url di ca 
consistente en que nadie puede ser molestado, entre otros aspectos, en su persona, en sus 
papeles o en sus posesiones, sino solo cuando medie mandato de autoridad competente, 
debidamente fundado y motivado; lo que implica un reconocimiento del derecho de la 
persona al respeto a su vida privada, que la protege de intromisiones o molestias que 
por cualquier medio pueda realizarse en ámbitos reservados; dispone que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de tesis 
No. 56/2011, de la que se acompaña constancia a la presente demanda como prueba de 
nuestra intención, sostiene que los rasgos característicos de la noción de lo "privado" como 
derecho estrechamente vinculado con la naturaleza del ser humano. se relaciona con: 

a) Lo que no constituye vida pública; 
b) El ámbito reservado frente a la acción y conocimiento de los demás; 
e) Lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige 
d) Las actividades de las personas en la esfera particular; 
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e) Aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. 

Por lo que, según la noción de vida privada, las personas físicas y/o morales (entendido 
estos conceptos en el sentido más amplio del articulo 1 o Constitucional, en relación con los 
numerales 6o y 16 de la misma cartá magna), tienen derecho a gozar de un ámbito de 
proyección de su existencia que quede RESERVADO DE LA INVASIÓN Y LA MIRADA 
DE LOS DEMAS, QUE LES CONCIERNA SOLO A ELLOS Y les provea de condiciones 
adecuadas para el despliegue de su individualidad para el desarrollo de su autonomía 
y su libertad. 

Dentro de la citada contradicción de tesis No. 56/2011, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostiene que si bien en el caso de personas jurídicas morales, no se 
puede hablar de vida privada, como aquél espacio íntimo, y/o interno del ser humano, ni de 
datos personales, en tanto estos derivan de la persona humana, lo cierto es que las 
PERSONAS MORALES COMO TALES, SI CUENTAN CON DETERMINADOS ESPACIOS, 
COMO SU DOMICILJO Y SUS COMUNICACIONES, O BIEN, CIERTOS DATOS 
ECONÓMICOS, COMERCIALES, PATRIMONIALES, FINANCIEROS O INHERENTES A 
SU IDENTIDAD QUE, DE SUYO, SÍ DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A 
INTROMISIONES ILEGITIMAS; por tanto, podemos afirmar que, los bienes que tutelan o 
protegen los derechos a la intimidad o privacidad y de protección de datos personales, en el 
sentido amplio, pueden comprender, en tanto no se aleja ni se opone a esa tutela a aquellos 
documentos e información de las personas jurídicas colectivas que escapan al conocimiento 
de terceros. 

En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en 
primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante La imposibilidad de 
afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular 
o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Siguiendo esa perspectiva de ideas, podemos afirmar que en la especie, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que LOS BIENES PROTEGIDOS POR EL 
DERECHO A LA PRIVACIDAD Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS PERSONAS 
MORALES, COMPRENDEN AQUELLOS DOCUMENTOS E INFORMACJON QUE LES 
SON INHERENTES, QUE DEBEN PERMANECER AJENOS AL CONOCIMIENTO DE 
TERCEROS, independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad. 
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Para efectos de acreditar lo anterior, además de la exhibición de constanc;ía de la resolución 
a la contradicción de tesis 56/2011, contenida en 1¡:¡ ejecutoria dictada el pasado 30 de mayo 
de 2013, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sirve de apoyo, la tesis 
de jurisprudencia, dictada con relación a la citada contradicción, cuyo rubro y contenido es 
el siguiente y que se aplica al presente asunto, en lo conducente: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES 1 AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD . El articulo 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo 
sobre el acceso y uso de la información pérsonal en aras de preservar la vida privada de 
las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podrla 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas flsicas, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la 
vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurldicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los 
bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad. conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información 
entregada a las autoridades por parte de las personas morales. será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los 
personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete 
votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls 
Hernández, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en 
contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossio Díaz. Luis María Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernánde2. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Alvaro Vargas Omelas. El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en 
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curso, aprobó, con el número 11/2014 (1 Da.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 

En igualdad sintonía, es aplicable al presente asunto, la tesis aislada dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que se solicita sea aplicada en el 
presente asunto en lo conducente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones 1 y 11 del segundo 
párrafo del artículo So. de la Constitución Política d.e los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado 
derecho, sin embargo, ambas remiten a !a legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos espec;íficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de 
información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 
18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual 
restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos 
personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser 
tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que 
protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública 
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales 
distintos a !os del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información 
confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público 
que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial 
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no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de ta persona a que haga referencia la información. 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jayier Mijangos y González. 

Similar criterio es sustentado en la sentencia dictada en la Contradicción de tesis No. 
51/201 de fecha 30 de mayo de 2013 dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la que, se acompaña constancia de la misma, a la presente 
demanda de garantías, como prueba de nuestra intención. 

Establecidos los razonamientos anteriores, estimamos que la solicitud de información origen 
del acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019 que hoy se contesta, invade los principios 
PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD; ASÍ COMO LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD Y 
CERTEZA JURIDICA, tutelados en los artículos 1o, 6o. 16 y demás aplicables de la 
Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como los artículos 1o So, 113 
fracciones 1 y 11, 117 y demás relativos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 1o, 6o, ?o, So y 10 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, en tanto a que se limita a solicitarle a mi 
representada información estrictamente personal y económica, la que por obvias razones 
tiene el carácter de PERSONAL Y CONFIDENCIAL, misma que esta protegida al amparo 
de los principios. Derechos humanos y garantías individuales antes citados. 

Atendiendo a las razones anteriores, es evidente que la información comercial, financiera, 
patrimonial y/o económica, de mi representada se encuentra protegida, al tener la calidad 
de sensible. reservada, confidencial y personal, se encuentra protegida por los principios de 
derechos, garantías individuales y numerales invocados de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Particulares. razón por la cual consideramos que es un derecho de mi 
representada conservar dicha información en la total confidencialidad y privacidad, 

- obligación que además se traduce en un derecho constitucional de mi defendida. 

Aunado a lo antes expuesto, cabe resaltar que la petición de información, tampoco se ubica 
en algunos de los supuestos establecidos en el articulo 117 de la citada ley, a efecto de que 
mi representada .no se encuentre obligada a darle el trámite de confidencial, esto es no se 
ubica en algunos de las siguientes hipótesis: 

a) Que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
b) Que por ley tenga el carácter de pública: 
e) Que exista una orden judicial; 
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d) Que por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos 
de terceros .. se requiera su publicación, 
e) Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio establecido en la tesis de jurisprudencia dictada por 
el Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo 
sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de 
las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la 
vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurfdicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraría por parte de 
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los 
bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información 
entrégada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los 
personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. 1\/layoria de siete 
votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Va lis 
Hernández, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en 
contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar 
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Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
Garcfa Velasco y José Alvaro Vargas Ornelas. El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en 
curso, aprobó, con el número 11/2014 (1 Oa.), la tesis aislada que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 

Bajo esa tesitura de la manera más amable, solicitamos se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y, con relación a la información de mi representada, se respeten los 
derechos humanos, garantías individuales y tratados internacionales invocados, y con base 
en ello, se le niegue a la recurrente el derecho de acceder a la información solicitada de mi 
apoderada, al tener la calidad de información de naturaleza sensible, reservada, confidencial 
y personal por tratarse de información personal, patrimonial y/o financiera, misma que 
constitucionalmente se encuentra protegida en términos de los artfculos 6o, 16 y demás 
aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaf"os, numerales que esa 
autoridad se encuentra obligada a respetar, salvaguardar y aplicar en nuestro beneficio, en 
términos del artfculo 1°, párrafos segundo y tercero de nuestra máxima carta magna, no 
otorgándose en ningún momento, ni por ninguna razón el derecho a terceras personas para 
acceder a ésta. 

Por lo expuesto con anterioridad, solícito atentamente a ese H. Instituto, lo siguiente: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado el escrito de cuenta, dentro del plazo concedido a mi 
apoderada, mediante acuerdo de 21 de marzo de 2019, en nombre de mi representada[ ... ]. 

SEGUNDO.- Se tenga debidamente cumplido el requerimiento de cuenta, ejerciendo por 
parte de mi representada el derecho de audiencia establecido en los diversos numerales 1 o, 

párrafos segundo y tercero, 14 y 16 Constitucionales y por efectuadas las manifestaciones 
señaladas en el contexto del mismo. 

TERCERO.· Abogando al derecho de petición y garantías de audiencia,. legalidad y certeza 
jurídica. asl como a la obligación de esa H. Autoridad establecida en el artículo 1°, párrafos 
segundo y Tercero Constitucional, así como a la aplicación en el sentido más amplio del 
principio PRO HOMINE, muy atentamente solicitamos, se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y se le conceda a la información solicitada la calidad de sensible, 
confidencial y personal, respetando su derecho a la privacidad, salvaguardado, incluso e por 
imperativo constitucional. 
[ .. . ] 

Adjunto al escrito de referencia, se incorporó instrumento notarial que acredita la 

personalidad del representante legal del tercero interesado. 
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CCXIV.- El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener 

presentado al representante legal de una de las personas morales en su carácter de 

tercero interesado, haciendo las manifestaciones que a su dere.cho conviniera. 

CCXV.- El treinta de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio número 

lNAI/OMGF/SAyPAI/057/2019, del veintinueve del mismo mes y año, el Secretario de 

Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención al memorándum 

lNAI/DGAJ/0478/19, remitiendo a la Dirección General de Asuntos Jurídicos copia 

certificada del recurso de revisión RRA 0178/16-SEXTUS. 

CCXVI.- El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron en la Oficialía de Partes de 

este Instituto dos escritos materiales presentados por el representante legal de dos de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

de los cuales realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXVII.· El catorce de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 

presentados de manera extemporánea las manifestaciones de dos personas morales 

reconocidas como terceras interesadas en el expediente de trato. 

CCXVIII.- El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este 1 nstituto un escrito material presentado por el representante legal una de las 
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personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

del cual realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXIX.- E( veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 

presentadas de manera extemporánea las manifestaciones de la persona moral a quien 

se le reconoció la calidad de tercera interesada en el expediente de trato. 

CCXX. - El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto un escrito material presentado por el representante legal de algunas de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

del cual realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXXI.- El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibieron en la Oficialía de Partes de 

.este Instituto dos escritos materiales presentados por el representante legal de dos de las 

personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 

de los cuales realizó manifestaciones en torno al recurso de revisión en que se actúa. 

CCXXll.- El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto un escrito material presentado por el representante legal una de las personas 

morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través del cual 

realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de mérito. 

CCXXIII.- El cuatro de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información) acordó tener por 
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presentadas de manera extemporánea las manifestaciones de las terceras interesadas a 

que se hace referencia en los numerales CCXIX, CCXX y CCXXI. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza, y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, con fundamento en lo ordenado en el artículo 6o, Apartado A, fracción VIII, de la 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos; en el Transitorio Octavo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014; en el articulo 3o., fracción XIII y 

los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como lo dispuesto en los artículos 37, fracción 11 49, 50 y 55, 

fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil 

dos; los articulas 88 y 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

once de junio de dos mil tres; así como los artículos 15, fracciones 1 y 111, 21, fracciones Hl 

y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
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de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 

catorce. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente. atento a lo establecido en las siguientes tesis de 

jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo. por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio de 
1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 21 de 
agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XXII, pág . 195. Amparo en revisión 1301/24/1 ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de enero 
de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de enero 
de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no se menciona 
el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de enero 
de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menCiona el nombre del ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa ./ 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA .INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRES El MIENTO. 
De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades 
del Distrito Federal, de man.era que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso 
administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada 
establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de 
dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, 
con base en los agravlos formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda 
instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento 
son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por fa Segunda Sala de este Alfo Tribunal,· en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de·dos mil ocho. 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se obseiVa que 

el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento, y este Órgano 

Colegiado tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en los artículos 57 
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(causales de improcedencia) y ·ss. (causales de sobreseimiento) de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental o su normatividad 

supletoria. 

No obstante lo anterior, diversas personas morales en su calidad de terceras interesadas, 

a. través de sus manifestaciones, hicieron valer como causales de improcedencia las 

previstas en las fracciones 11 y IV, del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, mismas que se refieren a lo siguiente: 

Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando : 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva. 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o 
medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

Con respecto al primero de los supuestos transcritos, las terceras interesadas refieren 

que el recurso de revisión debe ser desechado, toda vez que la solicitante de la 

información promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio 

de Administración Tributaria a su solicitud identificada con el número de folio 

06101 00075016; el cual, previos los trámites procesales, fue resuelto en definitiva el 9 de 

agosto de 2016 por el Pleno de este Instituto. instruyendo la entrega de la información 

requerida. 

Por dicho motivo, consideran que se actualiza la fracción 11, del artículo 57 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de 

que este Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva . 
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Al respecto, es preciso definir que la causal de improcedencia analizada, se refiere a que 

este Instituto haya revisado y decidido previamente sobre la atención brindada a una 

solicitud de información específica. 

En el presente caso, sí bien, con fecha 9 de agosto de 2ü--16, el Pleno de este Instituto 

aprobó la resolución correspondiente al recurso de revisión que resolvió la atención a la 

solicitud de información con número de folio 0610100075016, lo cierto es que tal fallo se 

dejó sin efectos a través del acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, con motivo de la ejecutoria 

R.A. 416/2017, pronunciada por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal 

Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito con residencia en la Ciudad de 

México, que revocó la sentencia del 26 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Décimo 

Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro del juicio de 

amparo número 565/2017. 

Asimismo, con el Acuerdo ACT -P U B/07/03/2018.06, del siete de marzo de dos mil 

dieciocho, emitido por el Pleno de este Instituto en cumplimiento a lo ordenado en la 

ejecutoría de amparo emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, en el amparo en revisión RA-8/2018, que resolvió confirmar la 

sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México en el juicio de amparo 375/2017-VII; así como en cumplimiento ·a la 

diversa ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito en el amparo en revisión R.A. 503/2017, que confirmó la sentencia 

dictada por el Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
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México en el juicio de amparo 549/2017, se dejó insubsistente la resolución definitiva 

aprobada el 04 de diciembre de 2017 (RRA 0178/16 BIS) y se instruyó que se llamara 

como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios de amparo y, seguidos 

los trámites de Ley, se dictara la resolución que en derecho correspondiera. 

De igual forma, con el acuerdo del ACT -PUB/12/06/2018.05, se dejó insubsistente la 

resolución definitiva aprobada el treinta de mayo de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 TER), 

e instruyó a llamar como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios de 

amparo y, seguidos los trámites de Ley, se dictará la resolución que en derecho 

procediera. 

Mediante el acuerdo del ACT -PUB/22/08/2018.06, se dejó insubsistente la resolución 

definitiva aprobada el ocho de agosto de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 QUATÉR), e 

instruyó para que se llamara como terceras interesadas a las diversas quejosas en los 

diversos juicios de amparo y, seguidos los trámites de Ley, se debía emitir la nueva 

resolución que en derecho correspondiera. 

Asimismo, mediante el acuerdo ACT -PUB/14/11/2018.08, se dejó insubsistente la 

resolución definitiva aprobada el siete de noviembre de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 

QUINTUS), e instruyó para que se llamara como tercera interesada a la quejosa en el 

juicio de amparo de que se trata [488/2017] y, seguidos los trámites de Ley, se debía emitir 

la nueva resolución que en derecho correspondiera. 

Así también, con el acuerdo ACT -PUB/13/02/2019.04, del trece de febrero de dos mil 

diecinueve, emitido por el Pleno de este Instituto, se dejó insubsistente la resolución 
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definitiva aprobada el seis de febrero de dos mil diecinueve (RRA 0178/16 SEXTUS) y se 

instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios 

de amparo y, seguidos los trámites de Ley, se dictará la resolución que en derecho 

correspondiera. 

En ese sentido, se dejó sin efectos respecto a las terceras interesadas la resolución inicial 

[del nueve de agosto de dos mil dieciséis] que había dictado este Instituto para decidir 

sobre la atención brindada a la solicitud de información, incluso las subsecuentes 

resoluciones [hasta la SEXTUS), ordenándose a este Instituto emitir una nueva, previa 

garantía del derecho de audiencia de diversas terceras interesadas a quienes se les 

concedió el amparo y protección de-la justicia federal, para que con libertad de jurisdicción 

emitiera otra resolución. 

Conforme a lo anterior, se estima que la causal de improcedencia referida no se actualiza, 

puesto que no existe resolución vigente, con motivo de la revocación que hicieron las 

autoridades jurisdiccionales federales, ya que éstas dejaron de surtir sus efectos, con lo 

cual, no se cumple con el elemento relacionado con que exista una resolución sobre la 

atención a la solicitud de información materia del presente asunto. 

Por otro lado, respecto a la segunda de las causales de improcedencia, en la que 

menciona que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados 

de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 

Federal, en contra de la resolución del 9 de agosto de 2016, en las que, en algunos casos 

el Juez de Distrito correspondiente resolvió conceder el amparo a las empresas, y en otros 

diversos, se resolvió negar el amparo. 
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lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo, la solicitante de la 

información promovió recurso de revisión y en los casos en donde se negó el amparo, 

promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales, a la fecha, se encuentran sub judice. 

En ese tenor de ideas, señaló que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 

fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, pues se promovieron y están tramitando ante los tribunales del 

Poder Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos 

por la hoy recurrente. 

Respecto a la causal de improcedencia invocada, la misma no se actualiza, en virtud de 

que, si bien, es cierto que existen diversos juicios de amparo que están pendientes de 

resolverse, también lo es que éstos no se encontraban en trámite al momento en que fue 

presentado el recurso de revisión en que se actúa, para que de esa forma constituyeran 

una causal de improcedencia. 

Lo anterior se estima asi, ya que el recurso de revisión fue presentado el diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis y los juicios de amparo aludidos y que están por resolverse 

fueron presentados en el año dos mil diecisiete; en ese sentido, se determina que no se 

actualiza la causal de improcedencia revisada. 

Por otra parte, otras terceras interesados señalan que, el recurso de revisión RRA 

0178/2016 Quárter y Sextus son improcedentes, en virtud que de la respuesta recaída en 

la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los supuestos 
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previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos que 

tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver 

los recursos de revisión que interponga el solicitante, y también señalan que el recurso de 

revisión se interpuso aún y cuando la respuesta se ajusta a derecho ya que el sujeto 

obligado sí resolvió sobre lo solicitado; por lo que consideran que en ningún momento se 

transgredió el derecho de acceso a la información de la particular, en consecuencia, la 

respuesta se debe confirmar. 

De dichas manifestaciones, se colige que la petición de los terceros interesados no 

encuadra en alguna de las causales establecidas en el artículo 57 la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece lo 

siguiente: 

Anículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

J. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49; 
JI. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 
/11. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente. 

De igual forma, es dable señalar que las causales de procedencia del recurso de revisión 

se encuentran previstas en los artículos 49 y ~O de la Ley de referencia, los cuales 

establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 49. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un 
Comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos 
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solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de 
revisión ante ellnstituto o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de enlace deberá 
remitir el asunto al Instituto al dfa siguiente de haberlo recibido. 

ARTÍCULO 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando: 

l. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo 
haga en un formato incomprensible; 
U. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; 
111. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 
IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponde a 
la información requerida en la solicitud. 

De los preceptos legales invocados, se advierte que el recurso de revisión resulta 

procedente cuando la dependencia o entidad que haya conocido de la solicitud: 

• Niegue el acceso a la información (por clasificación de la información); 
• Declare la inexistencia de los documentos solicitados; 

• No entregue los datos personales solicitados o lo haga en forma incompleta, o 
• Se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

O bien, cuando el solicitante: 

• No esté conforme con el tiempo, costo o modalidad de entrega, o 

• Considere que la información entregada es incompleta o no corresponde a la 
información requerida en la solicitud. 

Ahora bien. la inconformidad vertida por la particular es por la negativa de acceso a la 

información, refiriéndose a la clasificación de la información correspondiente al nombre, 

denominación o razón social y la clave de registro federal de contribuyentes de quienes 
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se condonó o canceló algún crédito fiscal, desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 

diciembre de 2013, asf como su monto desde 2007 hasta el 4 de mayo de 2015; dicha 

clasificación se encuentra prevista en el artículo 14, fracción 11. de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación con el 

diverso 69 del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, la procedencia del recurso 

de revisión, que dio lugar a la admisión del mismo, es porque se impugno la clasificación 

de la información, es decir, que si actualizó una causal de procedencia, contaría a lo que 

señalan los terceros interesados. 

No paso por alto, que los terceros interesados también manifiestan que la respuesta del 

Servicio de Administración Tributaria se ajusta a derecho, ya que sí resolvió sobre lo 

solicitado, y que la información solicitada se encuentra protegida por el secreto fiscal, por 

ello debe confirmarse la respuesta; por lo que dicha petición implica el estudio de fondo 

de la controversia plateada, pues dilucidar su dicho sería tanto como revisar si la respuesta 

ahora combatida atendió puntualmente la solicitud de la particular, lo que en caso de que 

le asista la razón, tendría el efecto jurídico de confirmar el acto impugnado del sujeto 

obligado y no así el de sobreseer el presente recurso por improcedente. 

Lo argumentado encuentra sustento en el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial 

de la Federación: 

Registro No. 187973 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Enero de 2002 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESEST/MARSE. Las 
cau::;ales de improcedencia del juicio de garantlas deben ser claras e inobjetab/es, de lo que 
se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación 
íntimamente relacionada con el fondo del negocio. debe desestimarse. 
PLENO 
Amparo en revisión 2639196. Fernando Arreo/a Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de 
nueve votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausentes: Juventino V. Castro 
y Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. 
Amparo en revisión 1097199. Basfde México, S.A. de C. V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaría: María Maree/a Ramirez Cerrillo. 
Amparo en revisión 1415199. Grupo lspat lntemational, S.A de C. V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita Garcfa Ga/icia. 
Amparo en revisión 1548199. Ece. S.A. de C. V. y coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: lrma Leticia Flores Dlaz. 
Amparo en revisión 1551199. Domos Corporación, S.A. de C. V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguínaco Alemán. Ponente: Juan 
Dlaz Romero. Secretario: José Manuel Quintero Montes. 

Una vez revisado lo anterior, y toda vez que no se actualizan las causales de 

improcedencia hechas valer por las terceras interesadas y al no advertirse alguna otra de 

las previstas en la Ley de la materia, lo procedente es entrar al estudio de fondo del asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 
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emitida por el sujeto obligado, misma que se detalla en el Resultando 11 de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte 

recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la misma 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública GubernamentaL 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del sujeto 

o_bligado de proporcionar la ínformación solicitada se realizará en un primer apartado y, en 

su caso, las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capítulos independientes. 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública 

que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta dada por el sujeto obligado 

recurrido, así como el agravio esgrimido por la parfe recurrente, en la siguiente tabla: 

SOLICITUD· 
De enero de dos 
mil siete a la 
fecha, se solicita 
conocer el 
nombre, 
denominación o 
razón social, 
clave de registro 
federal de 

La Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías y la 
Administración Central de Cobro Coactivo comunicaron que la 
información relacionada con contribuyentes incumplidos, relativa al 
nombre, denominación o razón social y la clave de registra federal 
de contribuyentes de las personas físicas y morales a quienes se 
ha cancelado o condohado créditos fiscales del 1 de enero de 
2014 al 15 de mayo de 2016 puede ser consultada en su portal de 
internet, indicando la ruta. 

contribuyente de Del mismo modo, la información relativa a los montos de los 
las personas a créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por 
quienes se haya nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de 
condonado o contribuyentes, a partir del 5 de mayo de· 2015, puede ser 
cancelado consultada en su portal de internet. 
adeudos 
fiscales, así Por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la 
como el monto clave de registro federal de contribuyentes a quienes se condonó 
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condonado o o canceló algún crédito fiscal desde el 1 de enero de 2007 hasta el condonó o 
cancelado y el 31 de diciembre de 2013, así como su monto. desde 2007 hasta el canceló créditos 
motivo. 4 de mayo de 2015, informó que es información clasificada como fiscales. 

reservada por estar protegida por el secreto fiscal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación, 
información que se encuentra reservada por un periodo de 12 
años. 

No obstante lo anterior, en atención al principio de máxima 
publicidad y aisponíbilídad de la información. proporcionó los 
montos totales condonados de enero de 2007 a mayo de 2015. 

De igual forma entregó información esladística de los créditos 
cancelados, desglosado por año. créditos e importe. 

Finalmente. dijo que en relación con el motivo de la condonación 
dijo que ésta se otorga conforme a lo establecido en el artículo 74 
del Código Fiscal de la Federación, Transitorio Séptimo de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013, respecto a la cancelación de créditos 
fiscales. en términos de lo previsto en el artículo 146-A del citado 
Código, el princip_ªl motivo es por insolvencia del deudor. 

Al momento de rendir sus alegatos, el sujeto obligado señaló que en la respuesta otorgada 

a la solicitud de información, se precisaron los motivos y fundamentos por los que existe 

imposibilidad para entregar la información solicitada, ya que se trata de datos protegidos 

por el secreto fiscal, aunado a que dicha información no se encuentra dentro de ninguno 

de los supuestos de excepción prevenidos en el artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación, lo que reitera la imposibilidad legal para proporcionar la información. 

Señaló que el Pie no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que es 

obligación de los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria salvaguardar el 

secreto fiscal en cuanto a la información que reciben, por considerarse clasificada como 
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reservada, ya que, de hacerse pública, atentaría contra la protección de datos personales 

en el caso de las personas físicas, así como información confidencial tratándose de 

personas morales. 

Asimismo, reiteró que la única información que se encuentra en posibilidad de 

proporcionar es la que está publicada en su portal de internet vincula.da con los 

contribuyentes incumplidos del periodo de enero de dos mil catorce al quince de mayo de 

dos mil dieciséis, la de los contribuyentes a quienes se les ha condonado créditos fiscales 

del mismo periodo, así como los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados 

a partir del cinco de mayo de dos mil quince. 

Por su parte, al hacer sus manifestaciones, las terceras interesadas señalaron 

esencialmente que: 

:¡;;. No otorgan su consentimiento ni autorización para que el Servicio de Administración 

Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue sus 

datos personales, ni su información financiera fiscal o patrimonial a través del 

derecho de acceso a la información. toda vez que dicha información no es pública . 

);> Que la información solicitada no es pública, pues no reciben· ni han ejercido recursos 

públicos, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la información que 

detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda considerarse pública . 

);> Que no hay excepción expresa alguna en la ley, por la cual se obligue a las 

autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación 

o razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
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obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto 

o el motivo de la referida cancelación o condonación. 

);> Que existe disposición legal expresa que considera como reservada la información 

de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de Administración 

Tributaria, como !as concernientes a las declaraciones y datos suministrados por los 

contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as! como los obtenidos en 

ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para 

la referida autoridad hacendaria para proporcionar la información solicitada. 

>- Que en términos del artículo 6°, Apartado A, fracción 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. que los datos personales y la información financiera. 

fiscal y patrimonial de los mandantes no es información pública. 

);> Que la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 

información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué 

consideró que la información que estaba solicitando es pública. 

>- Que el Instituto, si bien, está facultado para suplir la deficiencia de la queja de la 

parte recurrente, también lo es que no se puede llegar al extremo de suplirle todos 

los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer; de hacerlo, se traduciría en una 

violación al principio de igualdad procesal entre las partes. 

)> La parte recurrente se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria 

no dio respuesta a su solicitud, lo cual_es del todo incorrecto. 
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~ Que el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos peticionados, en 

virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SAT que puede ser 

consultada para obtener la información solicitada, así como el motivo que dio origen 

a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún 

momento se transgredió el derecho de acceso a la información. 

>- Que la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de ingresos de la 

federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el articulo 69 del 

CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquellos contribuyentes que 

se les hubiera condonado algún crédito fiscal. 

>- Que no puede ser proporcionada a terceros la información de los contribuyentes a 

los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el ejercicio 2013, 

ya que subsiste el derecho a la protección de los datos personales que obran en 

poder de una autoridad fiscal. 

>- Que la situación jurídica que imperaba en el momento de haberse acogido a la 

condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 2013, era conforme a las disposiciones vigentes en ese momento; 

y no existía disposición legal alguna que obligara a divulgarse los datos personales, 

por lo que se considera que fundamentación utilizada [en el oficio de respuesta] por 

la autoridad fiscalizadora para negar la información solicitada fue la correcta. 

~ Que no puede aplicarse retroactivamente lo dispuesto en el artículo 69 del Código 

Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 de enero de 2014. 
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> En relación con el artículo señalado previamente, se desprende que la autoridad 

fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como 

los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación . 

> Que el principio de protección de la confianza legítima exige que los actos de 

autoridad, asl como las innovaciones y modificaciones normativas para los . 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se 

mantengan relativamente estables en aras de no provocar incertidumbre jurídica. 

:» Que no existe excepción expresa que obligue a las autoridades a hacer pública la 

información relacionada con el nombre, denominación o razón social y clave del 

registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 

o condonación de créditos fiscales , mucho menos el monto. 

~ Que aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 

constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 

amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la 

naturaleza específica del asunto que nos ocupa (en el recurso de revisión). 

ninguna de la partes debieran de conocer ni siguiera el nombre v domicilio de 

cada persona (terceras interesadas), es decir, ni las autoridades responsables, 

mucho menos !a hoy parte recurrente. 

> El no otorgar el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a 

los que les fueron condonados créditos no transgrede el derecho de acceso a la 

información. 

Página 452 de 507 



Insriruto Nacional de 
Transparencia, AcccsCl a la 

'lnfonnación )' Protcccjón de 
Dato¡¡ Pcnwnllle¡¡ 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

>- Que Jos agravios que efectúa la recurrente resultan infundados, por lo que el recurso 

de revisión en que se actúa debe ser desechado, toda vez que la recurrente lo 

interpuso aún cuando no le asistía el derecho para hacerlo, pretendiendo revocar 

una respuesta para efectos de que se den a conocer datos que se encuentran 

protegidos por secreto fiscal de conformidad can el artículo 69 del Código Fiscal 

Federal. 

Las situaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales afreciaas par las 
-~ 

partes, mismas que consisten en documentales públicas a las cuales se les otorga valor 

probatoria plena, derivado de que fueran emitidas par servidores públicas en ejercicio de 

sus funciones, de conformidad can Jo establecida en el artículo 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles (CFPC), supletoria de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de conformidad can su artículo 2°, supletoria en la materia, atendiendo a 

la prevista en el diverso 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

En relación can la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, ofrecida par las 

terceras interesadas, cabe precisar que la misma refiere a toda lo que abra en el 

expediente formada can motivo del presente recurso de revisión y par la misma resulta de 

oficiosa valoración para quien resuelve toda la que ahí abra can el fin de dictar la presente 

determinación, ella para lograr la concreción de la congruencia y exhaustividad en las 

determinaciones materialmente jurisdiccionales, y así estar en pas.ibilidades de dar 

respuesta a todos los planteamientos formuladas par las partes. 

Asimismo, en la que respecta a la prueba presuncíonal en su dable aspecto legal y 

humana, también ofrecida por las terceros interesadas, se trata de la consecuencia lógica 
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y natural de los hechos conocidos. y probados al momento de hacer la deducción 

respectiva. 

Expuestas en los términos precedentes las posturas de las partes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar la legalidad de la respuesta impugnada a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública que le asiste a la parte 

recurrente y si, en consecuencia, resulta o no fundado su agravio. 

Previamente, este Instituto estima necesario hacer las precisiones siguientes: 

• El cuatro de mayo de dos mil quince. fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la cual dentro de sus artículos Transitorios Primero y Quinto, estableció que dicha 

Ley entraría en vigor el día siguiente de su publicación; asimismo, se determinó que 

el Congreso de la Unión, tas Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, tendrían un plazo de un año, contado a partir de la entrada en 

vigor para armonizar sus respectivas leyes (culminando el cinco de mayo de dos mil 

dieciséis). Una vez transcurrido dicho plazo, este Instituto sería competente para 

conocer de los medios de impugnación que se presentaran de conformidad con esa 

Ley. 

• El diecisiete de junio de dos mil quince, se publicó el Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. establece las bases de interpretación y aplicación 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en dicho 

lineamiento, se previó lo siguiente: 
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5. Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información. 

5.1 Las solicitudes de acceso a información pública que sean presentadas ante !os sujetos 
obligados, serán atendidas conforme a las normas y procedimientos previstos en la 
Ley Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten aplicables, a fin de 
salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la información o de 
protección de datos personales, según corresponda, independientemente de que al 
momento de su presentación se aluda a los artículos y fundamentos que establece la Ley 
General e, inclusive, se haga referencia al otrora IFAI, en tanto se armoniza la legislación 
federal de la materia. 

5.2 Las disposiciones establecidas en el Título Séptimo de la Ley General referentes al 
procedimiento de acceso a la información pública no podrán ser aplicadas hasta en tanto 
no transcurra el periodo de un año contado a partir de la entrada en vigor de la citada Ley 
General o. en su caso, se encuentre en operación la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Lo anterior, toda vez que incorpora nuevos supuestos relacionados con los medios de 
presentación de solicitudes y vías de acceso a la información; las facultades de los Comités 
de Transparencia y los topes estandarizados para el cobro de gastos de reproducción, de 
envio o de certificación de documentos, los cuales deben regularse tanto en la legislación 
federal de la materia como en los criterios y lineamientos de operación de la citada 
Plataforma. 

6. Recurso de Revisión. 

6.1. Los recursos de revisión que sean interpuestos ante el Instituto serán sustanciados 
y resueltos conforme a las normas y procedimiento previstos en la Ley Federal y 
demás disposiciones que resultan aplicables, a fin de salvaguardar los derechos 
fundamentales de acceso a la información o de· protección de datos personales, 
independientemente de que al momento de su presentación se aluda a los artículos y 
fundamentos que establece la Ley General, o se haga referencia al otrora IFAI. 

Por lo tanto, mientras el Congreso de la Unión armoniza la Ley Federa! con la Ley General, 
el Pleno continuará resolviendo los recursos de revisión en los plazos y términos 
previstos en el capítulo IV del Título Segundo de la referida Ley Federal. 

6.2. El Instituto conocerá y resolverá dichos medios de impugnación de acuerdo con las 
disposiciones previstas en la Ley General, una vez que haya transcurrido el plazo de un 
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año para la armonización de la Ley Federal. 

Como se puede observar, tanto para el trámite de las solicitudes de información 

(sujetos obligados), como para la sustanciación y resolución de los recurso de 

revisión (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales), el trámite deberá seguirse en los términos previstos en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día once de junio de dos mil dos), 

en tanto transcurra el periodo de armonización de las Leyes locales (vacatio legis). 

• En fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, fue expedido el Decreto por el que se 

abrogó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la cual entró en vigor el día siguiente de su publicación, es 

decir, el diez de mayo de dos mil dieciséis. 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, podemos establecer que aquellas solicitudes 

de información que hayan sido ingresadas hasta antes de la entrada en vigor de 1~ Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (diez de mayo de dos mil 

dieciséis), se seguirían tramitando conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del once de junio de dos 

mil dos, es decir, las solicitudes que hayan ingresado hasta el día nueve de mayo de dos 

mil dieciséis, serán tramitadas conforme a la última ley mencionada. 

En ese sentido, en el presente caso la solicitud de información fue presentada a través del 

Sistema de Solicitudes de Información de este Instituto el nueve de mayo de dos mil 
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dieciséis, por lo que la Ley que resulta aplicable para su atención, es la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; lo anterior, sin perjuicio 

de que ya se encontraba en vigor la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

1 nformación Pública. 

Precisado lo anterior, no pasa por alto que las terceras interesadas señalan que, la hoy 

recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la información, expuso 

algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró que la información 

que estaba solicitando es pública. 

Al respecto, en el Apartado A, fracción 111 del artículo 6 Constitucional Federal 

e~tablece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, sus datos personales y la 

rectificación de éstos, por lo que uno de los principios rectores del derecho de acceso 

a la información es que no puede condicionarse a los solicitantes de información a 

exponer algún tipo de razonamiento del por qué solicitan la información, ni mucho menos 

señalar si la información solicita es pública o no. 

Además, toda la información gubernamental es pública y los particulares tendrán acceso 

a la misma, con las excepciones y términos que establecía la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (artículos 2 y 7). 

Una vez precisado lo anterior, y con el fin de revisar el fondo del asunto, se determinó que, 

contrario a lo aducido por las terceras interesadas en el sentido de que la parte recurrente 
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no expuso de manera razonada en qué consiste su agravio y que se limitó a senalar que 

la respuesta proporcionada no respondió a ninguno de los puntos de su solicitud. 

Al respecto, este Instituto en aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja a favor 

de la parte recurrente. se determinó que la inconformidad vertida por la particular era por 

la negativa de acceso a la información, refiriéndose a la clasificación de la información 

correspondiente al nombre, denominación o razón social y la clave de registro federal de 

contribuyentes de quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal, desde el 1 de enero 

de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, así como su monto desde 2007 hasta el 4 de 

mayo de 2015, con f_undamento en lo previsto en el artículo 14, fracción 11, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación 

con el diverso 69 del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, por considerar que es 

información de interés público que atañe a la ciudadanía, en ese sentido, la materia de 

análisis de la resolución sería la clasificación. 

Asimismo, será objeto de revisión la respuesta para determinar si fueron satisfechos cada 

uno de sus requerimientos de información. 

Para analizar la atención brindada e información que fue proporcionada, por parte del 

sujeto obligado en torno a la solicitud de información, se procedió a revisar el portal de 

internet del sujeto obligado, en el cual informó que podía consultarse la información 

correspondiente al periodo comprendido de enero de dos mil catorce al quince de mayo 

de dos mil dieciséis. 
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Para lo anterior, se ingresó a la liga electrónica https://wvw.t.siat.sat.gob.mx/PTSC/, la cual 

dirige a la siguiente pantalla: 

~HCP 
·-~--

B uzrl ~ trlbU!aiiG Oeclaractones Factura etectrcnlca 

Trámites y servicios 
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• )• .~:rv:..il.:(.~ ... j.:;q,..! ,:H ,·.,.:,,.;."#·':.!·!~~: .. 
. ~~·;! t:f\tr;·wr;l;t;<ptocttl1rniffll.o 

Siguiendo la ruta proporcionada, al dirigirse a la opción de "Consultas", se muestra el menú 

de "Relación de contribuyentes", mismo que a su vez contiene el campo "Incumplidos", 

que remite a un buscador en el que debe elegirse el Tipo de Persona, ya sea física o 

moral, el supuesto donde se encuentran los créditos cancelados, la entidad federativa y el 

sector o actividad, como puede verse en la siguiente pantalla: 
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Trámites y servicios 

ln1cf!l/lnid4)t sc-~ion 
L.OM.dA~Ie tu conltUO'ñ.!? 

Buzón tnllutario Declaraciones Factura electrónica AFC Trámrtes Servicios Consunas 

Incumplidos 

FrJh~Wrl•mo: ArtiCIJJO 69 d/N CFF 

Ttpo persona Personas Mor ares 

Supuesro Crédílos canceladOs 

EnUdad F ederalíva CKIKUAKUA 

Sarlor-Acliviaad · ConslruWón ·> Vl~lenda. come~oal e lndusulal 1 Cof"'lWhr 1 

Llslb Global : , 

Una vez proporcionados los criterios de búsqueda, se remite a la siguiente pantalla, en la 

cual es posible consultar el registro federal de contribuyentes y nombre o razón social del 

contribuyente a quien se canceló algún crédito, tal y como se observa enseguida: 
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ln1~10 /lni~L3f ~~IÓf"l 

~01vida.!;;:E ;:u conuas.ef.a? 

Buzón tnbutJrio Declaraciones Fa<rura electrónica RFC Tramites Servioos Consultes 

00 SA.T 
00 ·--··-·-·---··--

"" 
~Ct(\1~ 

COLIOO:llliOO 

C)~~el.LO 

o.t:;<m11!Nl< 

C~01~L.O: 

CJ:I~Ul!DLP 

C\llo9J~a.P· 

QCCo.l.t:tJOBI.O 

C(~1L2XIK 

00...,.., 
OOi~N~ 

CA.miJQ:J!.I)' 

í.U»'Al'.ll6lYc 

UJ&\COQQG, 

0C::0.1(l.IIO'oi:Jl 

Gf?Oootl!.C!.} 

Cir..A.iD1D1:tQ.l 

Datos de Cofllljbuy&niGa Alt. 6$ CFF 

Pe11onas Mor¡~-Gn\ditoa C~~nt&lados 
4f.!tl.~k:~··~~,j¡JCJ'I:t}201!!3 

)IC[RO'Y ..l()()8i u Ol cv 
~lOIU 0<1)'.~01'1 ~ 0[ :::\' 

OJH.ST"JCIQQA ~ SA 01( C\1 

CYC:riAll(l NO(ll'(. 5.4.~ CII.\SOO..IoOON (N P..UlflCIP~~ ~f.iU.lO ~ Qi'Ot¡() A 
[NO 

CX))-J~,.,~~craso:rr..os...r::.:;cy 

COKS~ORA..II'[kCílOC'l'OUOíC'J 

COKSTGV:TOFI.A WftA &A IX CJ 

~'fCO..STDliCDOI<Ifi:'it€081=1..t.!i[~OIC(:(SAO,OCJ 

C{~lOS¡..IO.¡!n:i~ES.'t'•~~~ SA.C)¡C\1 

a:~16.11JCfJtiA.I30SD(..I.J,AQE.lS4.0íC'II 

~B:J.L< CO«.n~ .... e, cv 
eJiflC,i..Ort UíiQt." &UD Y ~"-N'TO -''líll U. Oí().! 

C\lli!l.r.CO~M.l.SlO(C'I 

~Hv.JO~[){Cv 

~L,.~.,~M.~t,I.DlCV 

Por otro lado, respecto de los créditos condonados, siguiendo la misma secuencia de 

biJSqueda en el portal, al ingresar a la columna de ''Relación de contribuyentes" y 

posteriormente "Con créditos condonados", se remite al buscador de aquellos créditos que 

fueron condonados, en el que, al seleccionar el tipo de persona, ya sea física o moral, 

entidad federativa y sector-actividad, se despliega la información correspondiente a las 

personas que se encuentran en dicho supuesto, como se puede apreciar: 
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Buzón rributario 

00 SAT o•-··--

Sujeto obligado ante el cual se presentó !a salte tud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Trámites y servicios 

lr.I(ICd lr'li(ldr ~~~JQO 

~o:':ldat:e :u cc~¡r~~er.b, 

DeclaractOiies Factura el~ctr6nrcd RFC Trámrtes s~rvicios Consultas 

I<#C 

MAI<u.m!A ...,..,.,....., 
C:CS.I111J~ 

09.1,1:()1)1ttC.I 

os:>e1Jit1lA 

Ol.'..,tQ:r.nCD1 

-oc.o 
CQ:tfjl\0"'-!ICO 

""''-"' 
t.....011))1if.Sl 

~lA.., 

·~ 

Dalot do Conl~buyonlos An. 61 CFF 

Porsonu Moriht~-C<Od~os Condon.a<IOi 
(E,Qd~t.ttr'tlerw1~·'Jlfb':IIIS) 

AAJtl:~~ W~ tACI(t:v 

B'LJ'ERlldt~~b.~CY 

~!.V(hi.~~MN.tv 

~S'I~l()PAH!):i:M'I.OCl'f ~ SAOb:Ct 

~n.O~.t.l.GI.1.UTQS.Il[~O~CV 

~.:UCOOI'o(S ~ SA Dr Col 

c:otei1~~'f~TMAL.ASJP(~SolOfcY 

~l,I.I..RI.&.!oU(l.MíL!.'.O(CY 

'U.Ilu~SI~O'USA..D.ECv 

WOJ..O.U\SolCECv 

En tal orden de ideas es posible advertir que se muestran los datos del registro federal de 

contribuyentes, así como el nombre o razón social de las personas físicas o morales, a 

quienes se les condonaron créditos fiscales, hasta el año de 2016 ~de enero de dos-mil 

catorce al quince de mayo de dos mil dieciséis~ .. 

Tomando en cuenta lo expuesto, se advierte que le asiste la razón al Servicio de la 

Administración Tributaria en la parte de la respuesta donde informó que en la página 

https://www.siat.sat..gob .. mx/PTSC/, la particular podía consultar la información referente a 

créditos cancelados y condonados desde el uno de enero de dos mil catorce al quince de 

mayo de dos mil dieciséis .. 
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Siguiendo con el estudio de la respuesta, y retomando que el Servicio de Administración 

Tributaria informó que en la página en cuestión también se podía consultar la información 

concerniente al monto de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados gor 

nombre. denominación o razón social v clave de registro· federal de contribuyentes a partir 

del cinco de mayo de dos mil quince: se realizó la consulta en la liga respectiva, ahora 

ingresando al rubro "Consultas", "Relación de Gontribuyen'tes" v seleccionando "Montos 

cancelados y condonados (Ley de Transparencia)", ruta que remite al buscador siguiente: 

SHCP Trámites y servicios ,,____ -·r-••~·•·"' 

,, '<"' ·' ·- !!:·" 

Suz6rr trJburar~c RFC Trarnrres S~rvJC~aS. Cor'!sulra~ 

'.: 

~:~;:;; !!~i;:}~,d•I!~rn•eadhnuro>;,.,,;.,o.r da.''! rf5!.111"Ga• :un¡¡:J~"f•~~<'V'rnoll~;~~f~~r!!"'i~~o~·~·~~¡ii~·~~~~R•.~gd~l.5 
Funoamen¡,:~lÍif=uiO 69 del e;:¡; 71 !r¡¡ecló.fi,.locr<o d_idolaL~¡;~enero/ a•:¡¡-iir_:8r;ar-~0ii i'"c!.éé&iq.~./-'.inÍilr.n.;a~"·P~aR~}L.GTAl,"J YD!1ÍC.ulo 
.'lagvnao ~cr;:JDn Xirr~B I!J~.d13fiosrdty.J.B.~}~?~.l!•n:~s ~!Jt~ _L·~~r~er~eY~$_(tl-.~oi'61tl!~~;?l. ~ .. ,~,:":":, ·:·:. · · ".: · 

' . • . ·::.<f ·,•, ,·,"··:,. '." 

Su(~lJesto 

Usta Globo!-

Una vez seleccionados los criterios requeridos, se muestra la información de los créditos 

cancelados v condonados {eligiendo la opción corresgondiente}. identificando el registro 

federal de contribuyentes. nombre o razón social y el monto de cada crédito. 
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Sujeto obligado ante el cuar se present 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

11 SAT 
•• !oi.'T1ll.lC'd(-Athm"uln.IIÓntnbuuN 

Fa(lur.; eleetrónl(~ Ri'C 

001<>& dG ContribuytniAI Afl. 69 CFF y 71 LO TAIP 

Personu Mon~les.CÑdftos Con~oMdot 
jbz:sll"f~cr,. ... ~~~~~6l 

Cqo\II"'''ll::l..m"''::nwJ~lO I .I.P , I"..tal !o«Arf'!lar <'Oil 

COI.t/IW-1 !i,I.O{Cf 

C(t61'rru!OS(.'(,.(.! iAC[ Cl 

':.€.0 Wl W.1"0Qt1U.¡A[l( Cv 

GEO~OO.~"'¡,( (;:ol 

Gl:O E:!JIIC.U)CN;j ~O( (;Y 

~o MY,.dJiS cuu.a $4 Cí ~ 

Q..YI~EQ.'o'.iAOftv 

c.o ...use. o ~A, ce: cv 
CXOIJOI.dLW.rs.a.l:l:cv 
c.,u)tt<lQfiOSlAtA;CV 

GéO~E.S1llolC'-C,¡ 

(&,O~~~<:v 

Q¿Of..Y.I.AU..I~s.A.IX C\' 

C«>~l'tA.t:C.OJ 

~II...JAAj,I. ... ~SAC(CV 

~Mrt:ISV~~r,$~$A~f:" 

rr.!:C)I.h)11)U flAtl"lc::.A"'.&.d.\QAUC((.V 

...... 
)tlU.Ql"ii 

)1 IU.,W 

l!U~1Q)1 

Jl.'N$,(\U 

1a.lldJAJJ 

u~~~.-. 

11>Jll 
lll).])l)')< 

IH.Ill .. ln 
IIQ.lm,!(ll ,..,.,.,, 
llZ..WJilJ 

''i-16),)11 

l)(tól.~ 

11»,1~ ,,.,... 
llt,l)L..~ 

Trámites y servicios 

Servoc1os 

lntcio J ln:c.a, s.es.:~ :"l 

~Qh.,.Jdd~:e :u cG." :ras:eñ.! ' 

Consult.;s 

Vista la imagen anterior, tenemos que el vínculo y ruta proporcionados por la autoridad, 

permiten consultar la información correspondiente a la clave de registro federal de 

contribuyentes, el nombre, denominación o razón social de las personas físicas y morales 

a quienes les condonaron o cancelaron créditos fiscales, así como el monto. 

Conforme a lo .expuesto, este Instituto estima que, dentro de las ligas referidas por el sujeto 

obligado en su respuesta, es posible acceder de manera parcial a la información que fue 

solicitada, es decir, conocer el nombre y denominación o razón social de las personas a 
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quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal del año dos mil catorce al quince de 

mayo de dos mil dieciséis, así como los montos de dichos créditos a partir del cinco de 

mayo de dos mil quince. 

Igualmente, el sujeto obligado informó que tanto la cancelación como la condonación de 

créditos ·nscales se realiza en términos de lo previsto en los artículos 74 del Código Fiscal 

de la Federación, Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal de 2007 y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 20í 3, así como el articulo 146-A del mencionado código, siendo 

el principal motivo, por insolvencia del deudor. 

Cabe señalar que dichos numerales facultan a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Servicio de Administración Tributaria a la condonación y cancelación 

de créditos fiscales, para lo cual es necesario que éstos se encuentren en determinadas 

condiciones, situaciones que deberán ser revisadas por el sujeto obljgado. 

Con respecto a este punto, asiste !a razón a la parte recurrente únicamente en el sentido 

de que, del periodo comprendido del año dos mil catorce al quince de mayo de dos mil 

dieciséis, el sujeto obligado, si bien, informó el motivo por el cual se condona o cancela el 

crédito fiscal, lo cierto es que no lo hizo respecto de cada caso concreto, es decir, 

únicamente citó normativa, lo cual no satisface la solicitud de acceso ya que tal como fue 

referido para llevar a cabo dicha cancelación o condonación se consideran determinadas 

condiciones, mismas que deben ser revisadas por el sujeto obligado. 
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En consecuencia, si bien, del período comprendido del año dos mil catorce al quince de 

mayo de dos mil dieciséis, así como a partir del cinco de mayo de dos mil quince, la 

autoridad sí informó al recurrente nombres y los montos de dichos créditos ·fiscales 

cancelados o condonados, lo cierto es que no informó respecto de· cada caso el motivo de 

la cancelación o condonación . 

Por otro lado, el Servicio de Administración Tributaria señaló que, en atención al principio 

de máxima publicidad, indicó que proporcionaba dos tablas. una que mostraba los créditos 

cancelados desglosados por año, créditos e importe, y otra donde se podían observar 

importes condonados a personas físicas y morales, desglosado por montos totales y por 

año, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 

dos mil quince, así como del año dos mil siete al treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciséis. respectivamente. 

Al respecto, es preciso referir que tal información no cumple a cabalidad con la solicitud 

de acceso, toda vez que tales datos no están asociados a la persona física o moral a la 

que fueron condonados o cancelados, tal como se requirió en la solicitud. 

Caso similar acontece con la información relacionada con el programa "Ponte al 

Corriente", pues de la revisión a las ligas electrónicas indicadas por el Servicio de la 

Administración Tributaria, se advierte que contienen información genérica respecto del 

mismo, sin especificar lo solicitado por la particular. 

Por otro lado, respecto a la clasificación realizada por el sujeto obligado de la información 

correspondiente al nombre, denominación o razón social de los contribuyentes a quienes 
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se cancelaron o condonaron créditos fiscales desde el mes de enero de dos mil siete hasta 

el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de dichos créditos desde 

el año dos mil siete hasta el cuatro de mayo de dos mil quince; con el fin de determinar si 

resultó adecuada, es preciso traer a cuenta lo previsto en el artículo 14, fracción 11, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

Artículo 14. También se considerará como información reservada: 

11. Los secretos comercial, industrial fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal 
por una disposición legal; 

El articulo transcrito refiere que se considerará como información reservada, entre otra, la 

que tenga que ver con el secreto fiscal. 

Por su parte, el artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental disponía que al clasificar documentos y 

expedientes como reservados o confidenciales, los titulares de las unidades 

administrativas deberán tomar en consideración el daño que causaría su difusión a los 

intereses tutelados en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley de la materia, lo cual implica que 

las dependencias y entidades deben llevar a cabo la debida motivación para acreditar que 

la información se ubica en el supuesto jurídico invocado. 

Por otro lado, en el segundo párrafo del Octavo de los Lineamientos Generales para la 

clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, indicaban que al clasificar la información con fundamento 

en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 14 y 18 de la Ley Federal d.e 

Página 467 de 507 



loarituro Nacional de 
Tn1.nsparencb., Acceso a la 
lnfonn~ción y Protección de 

Datos Persooales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de· Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, bastará que la misma 

encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En el mismo sentido, el Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales mencionados, 

establecía que cuando la información se clasificara como reservada en los términos de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, los titulares de las unidades administrativas debían 

fundar la clasificación señalando el artículo, fracción, inciso y párrafo del 

ordenamiento jurídico que expresamente le otorga ese carácter. 

Atendiendo a esto último, el sujeto obligado invocó los artículos 69 del Código Fiscal de la 

Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 

argumentando que la información consistente en el monto de crédito condonado y/o 

cancelado a personas físicas o morales, del dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil 

quince, así como el nombre, denominación o razón social y clave de Registro Federal de 

Contribuyente de las personas morales a quienes se les condonó o canceló créditos 

fiscales del dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, estaba protegida 

por el secreto fiscal, el cual obligaba a los servidores públicos a guardar absoluta reserva 

en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 

terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en ejercicio de sus facultades de 

comprobación 

Al respecto, es necesario traer a cuenta lo que disponen los preceptos legales referidos, 

como se muestra a continuación: 
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Artículo 69, El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y 
aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración 
y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del 
orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el 
supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha reserva tam oco comprenderá la 
información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades 
fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación 
por terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se 
proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que se pretenda deducir o acreditar, expedidos a su nombre en 
términos de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones 
sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando. para los efectos del artículo 26 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que 
realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos 
acumulables en términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere el articulo 120 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado 
información sobre sus ingresos a dichos órganos, o bien, éstos consideren que se presentó en 
forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los 
términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del artículo 79 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos. La informacion que deba suministrarse en los términos de este 
párrafo, sólo deberá utilizarse para los fines que dieron origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes 
en operaciones comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la 
resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto 
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de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46. fracción IV y 48, fracción VIl de 
este Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los 
siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre. domicilio. actividad. ingreso total, 
utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga disposiciones de 
intercambio recíproco de información, se podrá suministrar la información a las autoridades 
fiscales extranjeras. Dicha información únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los 
fiscales cuando así lo establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

También se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, prevía solicitud 
expresa, información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas contenida en la base de datos y sistemas instituciona!es del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos y condiciones que para tal efecto establezca el citado 
órgano desconcentrado. 

Además de los supuestos previstos en el párrafo segundo, tampoco será aplicable la reserva a 
que se refiere este precepto. cuando se trate de investigaciones sobre conductas previstas en 
los artículos 139, 139 Quáter. y 148 Bis del Código Penal Federal. 

De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía información 
de los contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, le serán aplicables 
las disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en términos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable respecto 
del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados. que siendo exigibles, no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

Página 470 de 507 



lnstiuno Nacional de 
Tmnsp~rcnc!a, i\ccc•o a llL 

lnfonnaci6n y Protcc:cil\n de 
Dato• Pcnwnalcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA O 178/16 SEPTI 1\11 U S 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no 
localizados. 

IV. Qu~ haya recafdo sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de 
un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Artículo 2o. San derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIL Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

A partir de lo anterior, se advierte que el personal oficial que interviene en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, se encuentra obligado a 

guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 

los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. 

Teniendo los contribuyentes el derecho al carácter reservado de los datos, informes y 

antecedentes fiscales propios, de los cuales tengan conocimiento los servidores públicos 

de la a_dministración tributaria. 

No obstante, la obligación a cargo del Servicio de Administración Tributaria no es absoluta, 

pues la aludida reserva no resulta aplicable respecto del nombre 1 denominación o 
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razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que se 

encuentren en los siguientes supuestos: 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 

encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 

Código. 

• Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren 

como no localizados. 

• Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 

comisión de un delito fiscal. 

• Que tengan a su cargc créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos 

de lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 

• Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Con base en lo anterior, se advierte que, en principio, el Servicio de Administración 

Tributaria está impedido para proporcionar acceso a información relativa a datos que 

aluden a la situación fiscal de cualquier persona física y moral, que se ubique en el 

supuesto de cumplir con una .obligación tributaria, asistiéndole parcialmente la razón al 

sujeto obligado como a las terceras interesadas al referir que la información requerida no 

es pública, por regla general. 
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Sfn embargo, la propia norma también dispone que dicha reserva no es absoluta, en tanto 

que no aplica al nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 

contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Al respecto, es necesario traer a colación la exposición de motivos que originó la creación 

de la excepción referida, misma que fue propuesta por el Presidente de la República1: 

Secreto Fiscal 

El actual articulo 69 del Código Fiscal de la Federación es.tablece la figura del secreto fiscal, 
consistente en la. obligación que tienen las autoridades de guardar absoluta reserva en relación 
con la ihformación suministrada por lo$ contribuyentes u obtenida por dicha autoridad a fray}~s,de 
sus facultades de comprobación. Esta figura se encuentra reforzada en el articulo 2, fracció.nVLl •. 
de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, el cual dispone expresamente como derecho 
de los contribuyentes el carácter reservado de los datos e informes y de los antecedentes de los 
mismos, así como en el artículo 14, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el cual establece que se considerará como información 
reservada la relacionada con el secreto fiscal. 

No obstante lo anterior, el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en tpdo momento el 
principio de máxima publicidad; principio que, atendiendo al segundo párrafo del artículo 16 de 
nuestra Carta Magna, deberá respetar el derecho que tienen todas las personas a la protección 
de sus datos personales y al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, previendo que la 
ley podrá establecer las excepciones a estos principios, por razones de orden público, seguridad 
nacional, salud y protección a los derechos de terceros. entre otros; situaciones en las cuales la 
autoridad tiene la facultad para dar a conocer los datos de los particulares. 

En ese contexto, se entiende que el secreto fiscal no se encuentra diseñado normativamente 
como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o concesión, misma que puede 
revocarse en los casos en los que el contribuyente se coloque fuera de la esfera del Derecho, en 
especial cuando no cumpla con las obligaciones que le son inherentes como sujeto pasivo de las 
contribuciones. 

1http://www.diputados.gob. mx/sedia/biblio/prog leg/1 03 DOF 09dic13. pdf 
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Mediante la modificación propuesta se establece la facultad de la autoridad fiscal para publicar en 
su página de Internet el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de aquellos con quienes es riesgoso celebrar actos mercantiles o de comercio, 
porque no cumplen con sus obligaciones fiscales. 

De igual manera se propone la adición de un nuevo supuesto de excepción a la reserva del secreto 
fiscal, relativo a la información de los contribuyentes a los cuales se les hubiera cancelado un 
crédito fiscal en los términos del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación, es decir, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de !os responsables solidarios, y de 
aquellos a quienes se les hubiere condonado algún crédito fiscal. a fin de hacer 
transparente la aplicación de dichas figuras, en respuesta a una exigencia social, a efecto 
de que el ejercicio de esa facultad por parte de la autoridad esté sujeta al escrutinío público. 

Como se desprende, los motivos por los cuales se presentó la iniciativa de reforma del 

referido articulo, parten de que el secre.to fiscal no se encuentra diseñado normatívamente 

como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o concesión, misma que 

puede revocarse en los casos en los que el contribuyente se coloque fuera de la esfera 

del derecho, en especial cuando no cumpla con las obligaciones que le son inherentes 

como sujeto pasivo de las contribuciones. 

Ahora bien, es importante señalar que el sujeto obligado reservó el monto de crédito 

condonado y/o cancelado a personas físicas o morales, del dos mil siete al cuatro de 

mayo de dos mil quince, en términos de lo que establecía el artículo 14, fracción 11, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en 

relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley 

Federal de los Derechos del Contribuyente. 
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Cabe recordar que dichos preceptos legales disponen que el personal oficial que 

interviene en los diversos tramites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, 

se encuentra obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones 

y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 

como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación; teniendo estos el 

derecho al caracter reservado de los datos, informes y antecedentes fiscales propios, de 

los cuales tengan conocimiento los servidores públicos de la administración tributaria. 

Sobre el mismo tema. en los Lineamientos en materia de clasificación y desclasificacíón 

de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, así como al cumplimiento de 

obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, se dispone que: 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, podrán clasificar la 
información que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación 
de las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

Con base en Jo anterior, se advierte que, en pnnciptoj el Servicio de Administración 

Tributaria está impedido para proporcionar acceso a información relativa a datos que 

aluden a la situación fiscal de cualquier persona física y moral, que se ubique en el 

supuesto de cumplir con una obligación tributaría. 

En este punto, es importante precisar que la relación jurídica tributaria surge desde el 

momento en que se actualiza el hecho imponible, es decir, la obligación fiscal; sin 
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embargo, la relación jurídica tributaria no siempre produce un crédito fiscal ; por ende, el 

crédito fiscal surge desde que se hace exigible por la autoridad fiscal, es decir, una vez 

que concluyeron los plazos para su pago, y los términos para interponer los medios de 

defensa de los contribuyentes. 

Los créditos fiscales, en términos del artículo 4 del Código Fiscal de la Federación, son 

aquellos que el Estado, o sus organismos descentralizados, tienen derecho a percibir, que 

provienen de contribuciones, de sus accesorios o de aprovechamientos, que derivan de 

responsabilidades que el Estado tiene derecho a exigir de los servidores públicos o de los 

particulares, así como aquellos a los que las leyes les otorga ese carácter y el Estado tiene 

derecho a percibir por cuenta ajena. 

El crédito fiscal, además de comprender las contribuciones, incluye a los accesorios de 

éstas, por ejemplo, las multas, los aprovechamientos, las cuotas compensatorias, los que 

señalen las leyes y los que el Estado tiene derecho a percibir por cuenta de terceros. 

Así, el crédito fiscal se define como el derecho de crédito a favor del Estado; es 

decir, el derecho que tiene el Estado a cobrar, en ejercicio de la facultad económica 

coactiva, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o del Servicio de 

Administración Tributaria. 

En síntesis, el crédito fiscal es la cantidad determinada por el contribuyente o por la 

autoridad fiscal a pagar por concepto de una contribución, una cuota compensatoria, una 

multa, una responsabilidad de los servidores públicos, o de los sujetos que señala la propia 

ley. 
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La cantidad líquida determinada sobre el crédito fiscal, debe enterarse a la hacienda 

pública dentro del plazo que establece la ley, en caso de no hacerlo, dicho crédito fiscal 

se hace exigible a través de la facultad económica coactiva; por tanto, el crédito fiscal 

surge desde el momento en que es exigible por la autoridad fiscal; es decir, una vez 

transcurrido el plazo para realizar su pago, respetando los plazos y términos para 

interponer los medios de defensa por los contribuyentes. 

En este contexto, la cancelación del crédito fiscal es el acto mediante el cual se deja 

sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaría y a cargo del 

contribuyente, proveniente de contribuciones, de sus accesorios o de 

aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 

tenga derecho a exigir de los servidores públicos o de lo.s particulares, así como 

aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 

por cuenta ajena. 

En ese sentido, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre conocer el nombre, 

denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes de las 

personas a quienes se cancelaron o condonaron créditos fiscales de enero de dos mil 

siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de dichos créditos 

del año dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince y el motivo, cuya difusión 

permitiría relacionarnos con una situación concreta en materia fiscal; consecuentemente, 

en principio, lo solicitado, al tratarse· de información que concierne únicamente a las 

personas físicas o morales que se ubican en dicho supuesto, al hacerlos identificables en 

relación con una situación determinada e información que se generó u obra en poder de 
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las autoridades respecto de ellos, y que obtuvieron al haber activado sus facultades de 

comprobación, previstas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, es 

información que debería ser resguardada, tal como lo refirieron las terceras interesadas 

debidamente apersonadas al hacer sus manifestaciones en el presente medio de 

impugnación, quienes señalaron que subsiste el derecho a la protección de los datos 

personales y al principio de protección de la confianza legítima que obran en poder de una 

autoridad fiscal, y no provocar incertidumbre jurídica alguna. 

No obstante. en el caso que nos ocupa, la protección en cuestión debe ser sometida a 

una ponderación de interés público, en virtud de que, en el caso concreto, se está 

frente a derechos públicos contrapuestos; por un lado, el de mantener la privacidad 

del nombre de los contribuyentes y, por el otro, el de conocer información que obra 

en poder de Jos sujet~s obligados respecto de créditos fiscales condonados. 

Así, a continuación, se realizará una evaluación de los beneficios y los perjuicios que se 

ocasionarían con la divulgación de la información que nos ocupa. 

Al respecto, se indica que la discrecionalidad en el derecho tributario implica que "la 

administración tributaria actúa vinculada por la ley en todas las fases de su actividad o 

tiene alguna de ellas (normalmente, la decisión) en la que puede realizar alguna 

·estimación subjetiva u optar entre dos decisiones distíntas''.2 

2 Calvo Ortega, Rafael, prólogo a Moreno Fernández. Juan Ignacio. La discrecionalidad en el derecho 
tributario, Valladolid, Lex Nova, 1998. 
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Lo anterior significa que, ante "conceptos jurídicos indeterminados", se debe contar con 

un umargen de apreciación", para que la administración pueda arribar a una solución justa 

mediante un proceso de cognición o interpretación3. 

En materia tributaria, existen ciertos ámbitos en los cuales la administración tributaria tiene 

un margen de maniobra, es decir, un poder discrecional; sin embargo, es una materia 

reglada, es decir, que se encuentra supeditada al principio de legalidad y reserva de ley, 

este poder o facultad discrecional de la autoridad tributaria tiene por objeto apreciar la 

oportunidad de las medidas administrativas, lo que significa que algunos aspectos del acto 

son parcialmente reglados y otros parcialmente discrecionales. Este margen de maniobra, 

debe estar previsto en la ley. 

Por lo anterior, en el articulo í 5 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007, se definen 

algunos supuestos normativos previstos en el artículo 146-A del Código Fiscal de la 

Federación, para los casos en que exista imposibilidad práctica de cobro, los cuales son: 

a) cuando los deudores no tengan bienes embargables: b) el deudor hubiera fallecido o 

desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 

decla~ado en quiebra. 

Adicionalmente, se estableció que, en la determinación de la incosteabilidad del crédito, 

la autoridad fiscal evaluarla los siguientes conceptos: a) monto del crédito; b) costo de las 

acciones de recuperación; e) antigüedad del crédito, y d) probabilidad de cobro del mismo. 

3 Moreno Fernández, Juan Ignacio, op. cit., pp. 79-182. 

Página 479 de 507 . 



lnsriruro N acion~l de 
Transparencia, Acceso a (¡¡ 

lnfonnacióo y Protección de 
Da.tos Pcr.!onal<& 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTlMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En este sentido, con fundamento en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 

2007, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria estableció el tipo de 

casos o supuestos en que procedió la cancelación de créditos fiscales por imposibilidad 

práctica de cobro e incosteabilidad (Acuerdo-JG-SAT-IV0-6-2007). 

Al respecto, cabe señalar la siguiente tesis de jurisprudencia: 

CRÉDITOS FISCALES, CANCELACIÓN. ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (ART[CULO 14 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE .LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1999). 
El artículo 14 de la ley en cita, establece: "Se faculta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para cancelar por incosteabilidad los créditos cuyo importe al 30 de 
junio de 1998, hubiera sido inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 2,500 
unidades de inversión. La cancelación de dichos créditos por única vez libera al 
contribuyente de su pago.". Así, de tal disposición se advierte que no impone a la 
autoridad la obligación de cancelar la totalidad de las multas, pues lo que contempla es 
una facultad discrecional. además de que por la naturaleza misma de la condonación, 
en cuanto que recae sobre multas que han quedado firmes y que por tanto su importe 
pertenece al erario público, es por lo que el Estado no puede disponer del mismo en 
beneficio de los particulares, salvo los casos en que excepcionalmente se justifique; de 
ahí que el citado numeral contemple aplicable dicha facultad únicamente cuando 
resulten incosteables los créditos, por lo que si un contribuyente se ve favorecido con 
la cancelación de diversos créditos. ello no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del gobernado, sino como consecuencia del ejercicio de la facultad 
discrecional de la autoridad, en los supuestos en que lo estime factible, tomando en 
consideración el multicitado precepto legal.4 

Conforme a lo anterior, se· advierte que, en el caso concreto, en el artículo 15 de la de la 

Ley de Ingresos de la Federación 2007, se prevé la facultad discrecional de la 

autoridad fiscal para llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales, en los casos 

4 Tesis XV.1o. J/8; Jurisprudencia(Administrativa). 9a. t:poca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV. Septiembre de 2001; Pág. 
1159. 
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en que exista imposibilidad práctica de cobro, así como cuando resulten incosteables los 

créditos. 

Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido con la cancelación de créditos, ello no 

puede interpretarse como un derecho absoluto del contribuyente, sino como consecuencia 

del ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad, en los supuestos en que lo estime 

factible, tomando en consideración lo previsto en el citado precepto legal, así como lo 

señalado en el "Acuerdo-JG-SAT-IV0-6-2007". 

En suma, al otorgar las condonaciones a las que la particular solicita el acceso, el Servicio 

de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades discrecionales, esto 

es, la decisión adoptada para llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de facult~des 

discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y motivar su acto conforme lo 

establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, la actuación de la autoridad tributaria, al resolver discrecionalmente la 

cancelación de créditos fiscales, implica respetar las garantías individuales del gobernado. 

Argumento que tiene sustento, conforme a la jurisprudencia y tesis emitidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señalan lo siguiente: 

CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El artículo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, autoriza al contribuyente para solicitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la condonación de multas por infracción a las disposiciones fiscales. Si la resolución 
emitida por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público es en el sentido de negar la 
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condonación, ello ocasiona una lesión en la esfera jurídica del contribuyente, por lo que esa 
determinación puede ser impugnada a través del juicio de amparo, pues es claro que le 
produGe afectación en su interés jurídico dado que la autoridad al resolver discrecionalmente 
concediendo o negando !a condonación, al ejercer la facultad discrecional que le otorga la 
ley, deberá tomar en cuenta las circunstancias, así como los motivos que tuvo la autoridad 
que impuso la sanción, lo que implica que esa actuación de la autoridad sea susceptible de 
violar garantias individuales del gobernado pues las facultades discrecionales concedidas 
por la ley siguen sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
exhaustividad exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 
la ley secundaria.5 · 

CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTIVACION. El artículo 31 del 
Código Fiscal, en su primer párrafo, establece una especie de condonación forzosa de las 
multas, si por pruebas diversas de las presentadas se demuestra que no se cometió la 
infracción, o que la persona a quien se atribuye no es responsable. Y en el segundo párrafo 
se establece una especie de condonación por gracia, en la que la Secretaria de Hacienda, 
dice el precepto, apreciará discrecionalmente los motivos que tuvo la autoridad que impuso 
la sanción y las demás circunstancias del caso. Con respecto a esta discreción que la ley 
secundaria otorga a la autoridad fiscal, se debe decir que si el articulo 16 constitucional 
obliga a las autoridades a fundar y motivar sus resoluciones. tal obligación no puede ser 
derogada o suprimida por el legislador secundario mediante el otorgamiento de facultades 
discrecionales. Y es en este sentido que la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte, visible con el número 396 en la página 653 de la Tercera Parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación publicado en mil novecientos setenta y cinco, dice que 
el uso del arbitrio o de la facultad discrecional que se concede a la autoridad administrativa 
puede censurarse en el juicio de amparo, cuando se ejercite en forma arbitraria o 
caprichosa. cuando la decisión no invoca las circunstancia que directamente se refieren al 
caso discutido, cuando éstas resultan alteradas o son inexactos los hechos en que se 
pretende apoyar la resolución, o cuando el razonamiento de la misma es contrario a las 
reglas de la lógica. Pero para que el Juez de amparo pueda analizar esos elementos, es 
menester que el acto que se dicta en uso de facultades discrecionales exponga su 
fundamentación y motivación, como lo ordena el artículo 16 constitucional. Para que la 
facultad discrecional de una autoridad sea absoluta, y puede escapar al juicio de amparo y 
a la obligación de motivar, la excepción debe estar consagrada en la Constitución misma, 

5 No. Registro: 193.608. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. lnslancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela X, Julio de 1999. Tesis: 2a./J. 86199. Página: 144 

Contradicción de tesis 30/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 4 de junio de 1999. Unanimidad de cualro votos. Ausenle : Guillermo l. Ortiz Mayagoilia. 
Ponenle: Juan Dlaz Romero. Secretario: José Luis González. 
Tesis de jurisprudencia 86/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en sesión pública del cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y nueve. 
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ya que sólo ahf se pueden crear excepciones a las reglas de sus propios preceptos. Así 
pues, una resolución dictada en uso de facultades discrecionales otorgadas sólo por la ley 
secundaria, no escapa a la obligación de fundar y motivar que establece el artículo 16 
constitucional, pues las normas constitucionales no pueden ser derogadas por una ley 
ordinaria.6 

Por tanto, las facultades discrecionales concedidas a la autoridad fiscal, están sujetas a 

los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad exigidos por la 

Constitución Política Federal. 

En el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación de créditos 

fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la rendición de 

cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración Tributaria. 

Por lo anterior, si bien, la cancelación de créditos fiscales es un acto discrecional del 

Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que sea arbitrario y contrario 

a la ley. Lo anterior cobra relevancia porque la transparencia de la gestión de la autoridad 

fiscal, no implica en un sentido estricto, el acceder a documentos, sino que a través del 

acceso a estos, se dé cuenta de los actos de los órganos del Estado, es decir, una 

rendición de cuentas a la sociedad.? 

En el caso particular, se considera que las facultades discrecionales del Servicio de 

Administración Tributaria, es donde mayor control debe existir por parte de los 

6 No. Registro: 245.586. Tesis aislada. Materia{s): Administrativa. Séptima Época. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación 169-174 Séptima Parte. Tesis: Página: 107. Genealogia: Informe 1983, Segunda Parte, Sala AulCiliar, tesis 16, página 
20. 

Amparo en revisión 5799n9. La Metálica, S.A. 8 de marzo de 1983. Cinco votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
7Shedler. Andreas. "¿Qué es la rendición de cuentas?', México, Cuadernos de Transparencia, núm. 3, Instituto Federal 
de Accesos a la Información Pública, 2004. 
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particulares, para despejar cualquier duda sobre posibles actos de corrupción o de 

favoritismo que pudieran presentarse sobre la actuación de los sujetos obligados. a De ahi. 

el por qué se encuentra sujeto constantemente al escrutinio público. 

En este contexto, se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 

discrecionales del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que la 

sociedad evalúe el desempeño de estas facultades. 

Por tanto, se considera que la transparencia en el ejercicio de estas facultades 

discrecionales, es un elemento para que la sociedad se informe y evalúe el desempeño 

del sujeto obligado. sobre el ejercicio de estas facultades, así como de las decisiones de 

la autoridad y las opciones entre las que decidió. 

Al respecto, cabe citar el criterio adoptado por el Poder Judicial de la Federación, en la 

siguiente tesis: 

No. Registro: 170.998. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXVI, Octubre de 2007. Tesis: 1.8o.A.131 A. Página: 3345 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL. 

Y ACCESO 
PRINCIPIOS 

A LA INFORMACIÓN PÜBLICA 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 

8 "Pueden existir actos de corrupción que formalmente cumplan con lo que disponen las normas jurldicas. Puede ser 
incluso que sea la propia legalidad que permita o aliente la corrupción (por ejemplo cuando se permiten actos de fuerte 
discrecionalidad administrativa no sometidos a control de agencias independientes)", Carbonell, Miguel, Transparencia, 
ética pública y combate a la corrupción. Una mirada constitucional, México, UNAMIIIJ, 2010. p.s. 
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Ahora bien, en el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. 

En el artículo 3, fracciones VIl y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se define como documento, cualquier re_gistro que documente el 

ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos opligados, asimismo, 

se establece que la información de interés público es aquella que resulta: .. relevante o 

beneficiosa para la sociedad, no simplemente de interés individual, cuya aivulgación 

resulta útil para que la ciudadanía comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 

obligados. 

Por lo tanto, con el fin de propiciar la re.ndición de cuentas gubernamental, los sujetos 

obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la manera en 

que los servidores públicos ejercen sus atribuciones, y poder así valorar el desempeño de 

los sujetos obligados. 

Bajo este tenor, la condonación fiscal implica la extinción de la obligación sin 

realizarse precisamente el pago de la misma, es decir, el efecto de la misma es la 

extinción de la obligación tributaria que implica, a su vez, el perdón de la prestación que 

se debe a la autoridad fiscal, por lo que este Jnstituto advierte que, en todos [os casos~ 

para efectos de transparencia, constituye una transferencia de recursos públicos en 

sentido negativo, es decir, incide negativamente en la obtención de recursos públicos del 

Estado, lo que necesariamente repercute en su manejo, al disminuir la capacidad de pago 

de la Federación. 
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Al respecto, cabe señalar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la 

obligación de publicar en su página de internet, y entregar a las comisiones de Hacienda 

y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, así como al Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Senadores, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Asimismo, recordemos que el concepto de gastos fiscales comprende, en términos 

generales, los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas 

diferenciadas en los distintos impu~stos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 

condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y 

regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican 

a nivel federal. 

En sentido amplio, el concepto de ''gastos fiscales", consiste en la cantidad de dinero que 

el Estado deja de recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a favor del 

contribuyente, mediante diversos mecanismos fiscales, en el caso concreto, por virtud de 

la condonación de créditos fiscales. 

Como se observa, los gastos fiscales se traducen en beneficios fiscales que otorga el 

Estado a favor del contribuyente, los cuales deben de contabilizarse, para saber cuánto 

dinero deja de percibir el Estado por dichos beneficios. En suma, la condonación de 

créditos fiscales es un beneficio a favor del contribuyente, que significa un gasto público y 

que debe reportarse como tal. 
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DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 20.04 por el 
relator especial de las Naciones Unidas para la liberta.d de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el 
acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser 
simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema 
restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a los inte.reses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés 
público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis 
sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La 
información de los Poderes de la Unión, órganos constítucionales autónomos, 
tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe 
ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre 
en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal. 

Conforme a lo anterior, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 

obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultárá clasificada la misma, siempre 

que exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea 

mayor que el interés público por conocer la información de que se trate. 

De este modo, el principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se traduce en la 

previsibilidad deJa actuación administrativa. La existencia de una potestad discrecional no 

altera sustancialmente dicha previsibilidad, ya que toda potestad discrecional tiene 

elementos reglados, los cuales afectan al supuesto de hecho en el que procede, el órgano 

que adopta la medida, y el fin de la misma. 
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Así, el interés general exige que esta previsibilidad pueda ser parcialmente alterada, 

dentro de los límites que marcan cualquier actividad discrecional. En este sentido, la 

administración tributaria, cuando motive el acto discrecional, debe especificar que su 

actuación es racional, proporcionada, y que es la que más se ajusta al interés general, 

pero no porque ha logrado de forma eficaz una mayor o más rápida recaudación, sino 

porque ha tomado en cuenta, además. los principios de justicia tributaria 

constitucionalmente reconocidos, tales como el principio de generalidad, igualdad, 

progresividad, no confiscación y principio de capacidad económica;9 Sin· que tales 

argumento, implique una aplicación retroactiva a lo dispuesto en el artículo 69 del Código 

Fiscal de la Federación, como erróneamente lo señalan las terceras interesadas. 

Sino que dicho interés público, va acompañado de la constante evolución del derecho de 

acceso a la información, al tratarse de un derecho humano universal. 

En este caso, para salvaguardar y garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública de cualquier persona, se debe atender a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales 

[como sería el Pacto l'nternacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica] suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano, así como a las leyes de transparencia. 

GUrioiEgido. Carmen, La discrecionalidad en el derecho tribu/ario: hacia la elaboración de una /eorla del interés general, 
Instituto de Esludios Fiscales. p. 52. Ortega Maldonado, Juan Manuel, "los derechos fundamentales en materia tributaria 
que consagran las constituciones locales", Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurldicas: 
!lt!Q: /lbibl io. jurídicas. unam, mx/li bros/6/264 2/8. pdf 
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por tanto, asiste de manera parcial la razón a las terceras interesadas, lo cierto es que al 

ubicarse en un supuesto en el que se benefician por una decisión de una instancia 

gubernamental en la que se ven mermados Íos ingresos del estado, tales datos resultan 

de interés público, y por ende es factible su difusión. 

De esta forma, se estima que uno de los mecanismos para que la sociedad pueda evaluar 

si el Servicio de Administración Tributaria está cumpliendo correctamente con su 

atribución de "recaudar eficientemente" y "evitar la evasión y efusión fiscal", en el marco 

de la solicitud de información que nos ocupa, es conocer el nombre, denominación o razón 

social y la clave de registro federal. de contribuyentes a quienes se condonaron o 

cancelaron créditos fiscales del mes de enero de dos míl siete al treinta y uno de diciembre 

de dos mil trece, así como el monto de dichos créditos de enero de dos mil siete al cuatro 

de mayo de dos mil quince y el motivo. 

El acceso a esta información no depende de la autorización o consentimiento o n.o de las 

terceras interesas, sino a la ponderación del interés público, que beneficia a la 

transparencia y promueve la rendición de cuentas de decisiones públicas y de actos 

públicos, fortaleciendo el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pllblica, 

previsto en la fracción 1 del segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de los 

órganos del Estado Mexicano es pública. 

Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que, al tratarse de 

recursos públicos, este tipo de gasto debe someterse al escrutinio público, mediante el 
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régimen de transparencia y de rendición de cuentas, permitiendo a la ciudadanía valorar 

el desempeño de la autoridad tributaria. 

Atendiendo a lo anterior, se considera de interés público conocer la información 

relacionada con la condonación y/o cancelación de créditos fiscales, ya que el costo por 

esos recursos o merma los absorbe el propio Estado y, por ende, también todos los 

contribuyentes, y que si bien en el presente caso, no se trata de personas físicas o morales 

a las que se les estén transfiriendo recursos públicos, lo cierto es que, el acto por el cual 

se les está permitiendo no cubrir un crédito fiscal que les había sido determinado, resulta 

en una disminución de los ingresos recaudados por parte de la Federación. 

En este sentido, cuando los contribuyentes por cualquier causa evaden o son eximidos de 

la obligación de pago por parte de la autoridad tributaria, se encuentran inmersos en el 

escrutinio público al incidir negativamente en la obtención de recursos públicos del Estado, 

ya que repercute en el manejo y disminución de la capacidad de pago del Estado. 

Las terceras interesadas señalan que en términos del artículo 6°, Apartado A, fracción 11 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que los datos personales y 

la información financiera, fiscal y patrimonial de los mandantes no es información pública; 

sin embargo, también dicha disposición legal prevé como regla general que toda la 

información relacionada con el ejercicio de los recursos del estado debe ser pública, por 

tal mot;vo, la información de los contribuyentes que han omitido por cual razón su 

obligación de contribuir al gasto público debe ser considerada como información de 

carácter público y accesible mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública. 
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En tal contexto, existe un interés público de transparentar, por una parte, la manera en la 

que el sujeto obligado ejerció su facultad en relación con el proceso de condonación de 

créditos fiscales; y, por otra parte, porque la condonación de créditos fiscales, en todos 

los casos, para efectos de transparencia, constituye un beneficio o transferencia de 

recursos públicos en sentido negativo, mismo que resulta de interés para la sociedád. 

Bajo este tenor, y con la finalidad de agregar mayores elementos que permitan robustecer 

la publicidad de la información, cabe citar lo esgrimido por la Juez Quinto de Distrito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región1 1, al resolver el juicio de amparo 1761/201 O, cuya 

litis consistía en determinar si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación transgrede 

o no, el diverso 6° de la Constitución Federal, al fimitar el acceso a la información pública 

por contemplar el llamado secreto fiscal. 

En la sentencia en comento, la Juez advirtió que el artículo 69 del citado Código se puede 

interpretar: 

a) En sentido amplio: co.nsíderando que el secreto fiscal incluye toda la información 

que se encuentre en posesión de las autoridades fiscales, y 

b) Mediante una interpretación conforme a la Constitución Federal: en el sentido de 

que dicho secreto se refiere exclusivamente a datos personales, patrimoniales, de 

ingresos y deducciones relativas a las declaraciones de impuestos, provisionales y 

11 Sentencia de fecha 24 de enero de 2012, derivada del Juicio de Amparo 1761/2010, radicado en el Juzgado Quinto 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con el número de registro 46/2011. 
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definitivas, de los contribuyentes, suministrados por éstos o por terceros con ellos 

relacionados, así como lo referente a los datos obtenidos por las autoridades 

hacendarías al ejercer sus facultades discrecionales de comprobación. 

La Juez señaló que es indebida la primera interpretación (en sentido amplio), por lo que 

el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación debe ser interpretado conforme a la 

Constitución Federal en los términos referidos en el inciso b). razón por la cual dicho 

precepto no es inconstitucional, al atender a la protección de la capacidad económica de 

las personas y sus domicilios. 

Sin embargo, reiteró que el secreto fiscal no protege la información que tiene que ver con 

la cancelación de créditos fiscales "porque estos son necesarias contribuciones que deja 

de percibir el Estado y que debería de percibirlas ... de allí que estos datos no estén 

protegidos por el secreto fiscal, pues los gobernados están interesados en conocer a 

quienes se les cancelaron sus obligaciones tributarias". 

De igual forma, manifestó que la información referente a la cancelación de créditos fiscales 

no puede clasificarse como "secreto fiscal", porque el dar a conocer nombres, cantidades 

y motivos relacionados con la cancelación de tales créditos, no sólo no perjudica al interés 

público, sino que es acorde con éste. 

La Juez argumentó que debía ser así, puesto que las autoridades están para seNir a la 

ciudadanía y no para seNirse de ella, y la propia ciudadanía posee interés en conocer el 

manejo de los recursos públicos para efecto de que exista mayor transparencia, y poder 

verificar que su aplicación se haga en favor de la sociedad y no para beneficiar a individuos 
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Ahora bien, la decisión de la condonación de créditos fiscales guarda la naturaleza de una 

determinación contingente, en tanto que son ciertas personas morales y físicas las que 

reciben el"beneficio", mientras que otras no lo reciben. 

Cabe recordar, que la condonación se realiza mediante la presentación de una solicitud 

ante el Servicio de Administración Tributaría, y que ésta puede ser de forma automática 

(procede al colocarse en determinado supuesto y al cumplir ciertos requisitos), o bien 

discrecional (no puede ser exigida por el contribuyente por el solo hecho de cumplir con 
:> 

determinados requisitos), se trata del ejercicio de facultades de forma discrecional por 

parte de la autoridad en la que valora las circunstancias del caso y los motivos que tuvo 

la autoridad que impuso la sanción). 

Independientemente del tipo de condonación, es de resaltar, para la solicitud que nos 

ocupa, que la condonación es un beneficio que reciben contribuyentes que se colocaron 

en un hecho generador de una obligación fiscal, y que son eximidos del cumplimiento de 

la misma. Dicho beneficio no es una decisión unilateral del condonado, sino que la 

autoridad tributaria así lo determina. 

No pasa por alto que las terceras interesadas manifiestan que el Programa de 

Condonación implementado por el Gobierno Federal de ninguna manera afecta al interés 

de la sociedad, por lo que el hecho de no otorgar el nombre y clave del registro federal de 

contribuyentes de aquellos a los que les condonaron créditos ·no podría transgredir el 

derecho de acceso a la información. 
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Al respecto, debe decírseles que, la decisión no involucra únicamente al Servicio de 

Administración Tributaria y a la persona que se le condona el adeudo, sino que concierne 

a la totalidad de la ciudadania en tanto que, por disposición constitucional, todos 

los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional 

y equitativa. 

A mayor abundamiento, es menester traer a cuenta un principio consagrado en el artículo 

31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "que confiere 

a todos los mexicanos el derecho a la igualda·d jurídica, es decir, a no soportar un perjuicio 

o una falta de beneficio desigual e injustificado en razón de los criterios jurfdicos por los 

que se guia la actuación de los poderes públicos (. . .) en suma la equidad tributaria es un 

principio constitucíonal que prohibe al legislador y a quienes aplican la ley no sólo a dar 

un trato fiscal diverso a lo que es igual, sino también la igualdad en la diversidad, es decir 

que dos supuestos fiscales diversos reciban un mismo tratamiento jurídico"1D. 

Por tanto, es de interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones y los 

beneficiarios de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, si 

afecta a la sociedad mexicana en general, tanto por la merma en los ingresos al 

presupuesto como a los contribuyentes a quienes no se otorgó dicho beneficio. 

En tal virtud, si bien es cierto que en principio, la información materia de la presente 

solicitud, que se relaciona con el nombre, denominación o razón social y registro federal 

de los contribuyentes, es información que incide en el ámbito privado de las personas, y 

1°Constítucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada y concordada. Editorial Porrúa, UNAM
IIJ, tomo 11, 2006, p. 49 
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o grupos particulares, lo cual fortalece el estado de derecho y el régimen democrático, 

otorgando a Jos gobernados la seguridad de que sus contribuciones son destinadas al 

gasto público y que, en la recaudación, se observan objetivamente los principios de 

equidad y proporcionalidad tributarias. 

Finalmente, la Juez señaló que: 

interpreta"r en el sentido de que el artículo 69 del Código Fiscal .de la Federación 
incluye a la cancelación de créditos fiscales podría orillar a desacreditar a las 
instituciones fiscales de este país, pues parecería que bajo el pretexto interpretativo del 
secreto fiscal, se esconde y cobijan nombres, cifras y datos concernientes a cancelaciones 
de créditos fiscales sobre los cuales los gobernados tienen interés público en saber por qué 
no llegaron a las arcas públicas, en cambio con la transparencia y acceso a la 
información, el actuar de las instituciones se fortalece frente al gobernado, a quien 
deben servir, 

Así pues, esta reso.lutora considera que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación es 
constitucional, porque interpr~tado conforme a la Constitución Federal, tiende a proteger la 
seguridad de los contribuyentes, pues la reserva de información que contempla es referente 
a sus datos personales, patrimoniales, ingresos y deducciones, obtenidos a través de sus 
declaraciones rendidas por ellos mismos o por datos suministrados por terceros con ellos 
relacionados, pero este numeral no protege los datos suministrados relacionados con 
la cancelación de créditos, por lo que la Información relativa a esto ultimo, no puede ser 
considerada interpretativamente como "secreto fiscal". 

Por lo tanto, las autoridades deberán interpretar el articulo 69 conforme con la Constitución 
Federal, lo que significa que d.eberán proporcionar la infonnación solicitada, misma que 
además es necesario difundir para evitar la mínima suspicacia de los gobernados en el 
sentido de que la cancelación de créditos que se llevó a cabo en el año dos mil siete iba 
dirigida en beneficio de persona? ffsícas y morales concretas, o por qué dichas 
cancelaciones fueron resultado de ineficiencia, por decir lo menos, de las autoridades 
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fiscales en su cobro,. lo cual no puede permitirse en un Estado social, democrático y 

constitucional de Derecho 

Cabe señalar, que la interpretación de la Juez citada fue confirmada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 699/2011, en el 

sentido de que el secreto fiscal comprendido en el artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación, se justifica en la medida que se limita a proteger datos personales de los 

contribuyentes. 

Asimismo, en relación con la sentencia citada, cabe precisar que, si bien, ésta se refiere 

a la cancelación de créditos fiscales, lo cual no implica la extinción de la obligación de 

pago, sino que el beneficio se observa en tanto que el Estado no ejecutará el crédito fiscal; 

lo cierto es que, lo esgrimido por la Juez, resulta aplicable al presente asunto por 

mayoría de razón. en virtud de que en la condonación sí se exime de la obligación 

de pago. 

En ese sentido, a manera de síntesis, se tiene que el secreto fiscal previsto en el articulo 

69 del Código Fiscal de la Federación tiene por objeto la protección de datos personales. 

Cabe precisar que lo anterior parecería dejar fuera de la protección aludida a las personas 

morales en virtud de que el concepto de datos personales no se hace extensivo para dicho 

caso; sin embargo, no debe pasar desapercibido que las personas morales también tienen 

cierta información que, como en el caso de los datos personales. se inserta en un ámbito 

de lo privado, la cual también se encuentra protegida bajo la figura de la confidencialidad. 
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Sirve de refuerzo a lo anterior, lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que 

concierne al quehacer de una empresa y que, guardadas todas las proporciones, es para 

la persona moral. lo que el dato personal es para la persona física. 

En ese orden de ideas, del análisis del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación y 

atendiendo a la interpretación de la Juez, así como a las consideraciones efectuadas, se 

tiene que el secreto fiscal, prevísto en la disposición citada, tiene por objeto la protección 

de información sobre la intimidad económica en materia fiscal de los contribuyentes. 

No obstante lo anterior, como ya se ha señalado en línea~ anteriores, existe interés público 

en conocer el nombre, denominación o razón social, la clave de registro federal de 

contribuyentes, motivo, a quienes se condonaron o cancelaron créditos fiscales del mes 

de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto 

de dichos créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince. 

Sin que ello signifique una aplicación retroactiva de la disposición fiscal. en perjuicio de 

las personas beneficiadas de ;3.lguna condonación otorgada por la autoridad tributaria, ya 

que las terceras interesadas manifiestan que la condonación prevista en el Transitorio 

Tercero de la Ley de ingresos de la federación para 2013 no se encontraba vigente lo 

dispuesto por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 

aquellos contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédito fiscal. 

Al respecto, cabe resaltar que at!=lndiendo a los efectos de fa condonación, la misma se 

traduce en un gasto fiscal y, por tanto, en un beneficio para ciertas personas, por lo que 

Página 497 de 507 



r natiruto Nacional !le 
T ranaparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Pen!onales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria · 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

dar a conocer información como la solicitada, no sólo rinde cuentas respecto de la toma 

de decisiones de la autoridad tributaria, sino que impacta directamente en el tema de 

manejo de recursos públicos, en este caso. de aquellos que la autoridad fiscal deja de 

percibir. 

En este sentido, la publicidad del monto de la condonación y cancelaciones efectuadas. 

asociado al nombre del contribuyente persona física o moral es uno de los elementos 

fundamentales para la evaluación de la actuación de la autoridad, puesto que lo que se 

busca transparentar es el apego a los parámetros que la propia Ley permite en materia de 

condonación automática y a límites racionales y proporcionales en el caso de la 

condonación facultativa, sin importar el renombre o presencia del contribuyente y poner 

de manifiesto, en su caso, posibles actos de corrupción. 

Ahora bien, atendiendo a las razones de los intereses p1jblicos contrapuestos que fueron 

analizados, se puede advertir que, si bien, los contribuyentes cuentan con información que 

debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su actuar interno, lo 

cierto es que, en el caso de aquella que da cuenta de quienes obtuvieron un beneficio 

fiscal, existe un interés público mayor de conocer dicha información, en virtud de que se 

trata de un asunto relacionado directamente con una política pública de carácter fiscal que 

implica una disminución en la recaudación que puede ser entendido como un gasto. 

De esta manera, si bien, existe una obligación de la·s autoridades tributarias de 

guardar· sigilo respecto de la información que les es proporcionada por los 

contribuyentes, esa obligación debe ser interpretada acorde a la normatívidad que 
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resulta aplicable al caso concreto, y bajo los principios que marca la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con esto último, se debe insistir que en el artículo 6, fracciones 1 y VI del párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que 

la información en posesión de los sujetos obligados sólo puede ser reservada 

temporalmente y por razones de interés público, prevaleciendo el principio de máxima 

publicidad, y que las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 

hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 

físicas o morales. 

En consecuencia, sí bien es cierto, el nombre, denominacíón y razón social de las 

personas a quienes se ha condonado o cancelado algún crédito fiscal, así como el monto, 

es información que esta protegida por el secreto fiscal previ~to en el artículo 14, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

en relación con el69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal 

de los Derechos del Contribuyente (hasta antes de la entrada en vigor de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública), tal como lo señalaron las terceras 

interesadas debidamente apersonadas, lo cierto es que a partir de una evaluación del 

interés público para difundir la información o protegerla, se concluye que: 

La divulgación de la información solicitada transparentaría la gestión pública respecto de 

la decisión del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de una facultad 

discrecional, así como en aquellos casos en los que la condonación dependen únicamente 

de la acreditación de determinados supuestas y requisitos; propiciándose así la valoración 
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del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento de sus atribuciones respecto del 

objetivo de realizar una recaudación eficiente y el respeto al principio de equidad tributaría, 

por ser información de ;nterés público. 

Lo anterior se estima así, ya que los datos personales de carácter tributario protegidos por 

el secreto fiscal, transitan de la privacidad al dominio público en el momento en que 

los contribuyentes otorgan su consentimiento y manifiestan su voluntad para 

aceptar que sus deudas fiscales sean condonadas por el Sistema de Administración 

Tributaria, máxime que la decisión de condonar tales créditos fiscales es un acto 

administrativo cuyo carácter público escapa de la privacidad y por tanto de la protección 

del secreto fiscal. 

Lo argumentado anteriormente, es sin perjuicio del derecho de oposición manifestado por 

las terceras interesadas, y que se encuentra establecido en el artículo 117, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que, en el presente caso, 

el llamamiento de los contribuyentes titulares de la información no incidiría de forma alguna 

en el estudio del presente recurso de revisión , ante lo público de la información, pues la 

ponderación efectuada entre los intereses públicos o colectivos frente a los intereses 

particulares, da corno resultado que impere la necesidad del interés público, dado que la 

sociedad está interesada en ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercicios 

fiscales anteriores, cuando no se cumple con la obligación de pago, incluyendo los casos 

en los que se condona o cancela un crédito fiscal, dado que va en detrimento del erario e 

impide un escrutinio del gasto público. 
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En conclusión, existe un interés público de mayor jerarquía en transparentar la manera en 

que el sujeto obligado ejerce sus atribuciones en relación con la condonación y 

cancelación de créditos fiscales, respecto del interés de la protección que en su caso 

merecerían los datos fiscales de las personas físicas y morales que resultan favorecidas 

con dicha determinación gubernamental. 

Atendiendo a todo lo expuesto, el agravio de la particular resulta parcialmente fundado 

dado que la información concerniente al nombre, denominación y razón social de las 

personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 

mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de tales créditos 

de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince y el motivo, es información 

respecto de la. cual no procede su clasificación y por tanto, lo conducente es ordenar su 

entrega, con el objeto de garantizar el debido derecho de acceso a la información de lél 

parte recurrente. 

En otro orden de ideas, no pasa por alto que las terceras interesadas han manifestado 

que sólo los interesados o sus,autorizados tendrán acceso a las constancias que integran 

los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o en el expediente 

administrativo en que se actúa, y que dada la naturaleza específica del asunto que nos 

ocupa (en el recurso de revisión), ninguna de la partes debieran de conocer ni siguiera el 

nombre y domicilio de cada persona (terceras interesadas), es .decir, ni las autoridades 

responsables, mucho menos la hoy parte recurrente. 
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Al respecto, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo12 , de aplicación supletoria de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

establece lo siguiente: 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 16.- La Administración Públíca Federal, en sus relaciones con los parliculares, 
tendrá las siguientes obligaciones: 
l. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando asf esté previsto en la ley, previa citación 
en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, 
así como los efectos de no atenderla; / 
11. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de 
verificación, sólo en aquellos casos previstos en ésta u otras leyes; 
111. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de la 
tramitación de los procedimientos en los que tengan interés jurídico, y a proporcionar 
copia de los documentos contenidos en elfos; 

CAPITULO QUINTO 
DEL ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

Articulo 33.- Los interesados en un procedimiento administrativo tendrán derecho de 
conocer, en cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oporluna 
informacíón en las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan información sobre la 
defensa y seguridad nacional, sean relativos a materias protegidas por el secreto comercial 
o industrial, en los que el interesado no sea titular o causahabiente, o se trate de asuntos en 
que exista disposición legal que lo prohíba. 

' 20isponible para su consulta en: http://'.WIW djoutados.aob.mx/LeyesBiblio/pdf/112 1 80518.odf 
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De la normativa citada, se desprende que existe la obligación de las autoridades de hacer 

del conocimiento de los ·particulares (personas físi.cas o morales) la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan interés jurídico, quienes tendrán derecho de conocer, 

en cualquier momento, el estado de su tramitación, y se recabará oportunamente la 

información en las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan información sobre 

la defensa y seguridad nacional. 

Por lo que, el dar cuenta de qué personas fueron llamadas dentro del procedimiento 

seguido en forma de juicio del recurso de revisión en cuestión, fue para dar certeza jurídica 

a las partes que intervienen directamente en él, aunado a que el llamado de Las terceras 

interesadas se hizo en cumplimiento a las diversas ejecutorias federales con el objeto de 

garantizar su derecho de audiencia, lo que a su vez, garantiza el equilibrio procesal entre 

las partes. 

En ese sentido, no le asiste la razón a las terceras interesadas en cuanto a que no debiera 

conocerse el nombre y domicilio de cada persona (terceras interesadas), ni aun para las 

autoric;lades responsables. 

Por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción 111, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este Instituto cons.ídera 

procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirlo para que en un 

término que no exceda de diez días siguientes a la notificación de la presente resolución, 

entregue la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, 

de las personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal, incluidas las 

señaladas como quejosas en los juicios de amparo 412/2017, 574/2017, 551/2017, 
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553/2017-111,386/2017. 539/2017-IX, 540/2017,535/2017,526/2017,544/2017,558/2017, 

541/2017, 538/2017 y 371/2017, así como sus acumulados, de ser el caso ; [al igual que 

los diversos juicios de amparos números 349/2017, 375/2017-VII, 510/2017, 549/2017, 

565/2017; 296/2017, 351/2017, 367/2017, 371/2017, 374/2017, 400/2017, 521/2017, 

527/2017,538/2017, 554/2017 y 488/2017-IX] , así como del periodo de enero de dos mil 

siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asi como el monto de tales créditos de 

enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma, el motivo 

respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del1 de enero de 2014 al 

15 de mayo de 2016. 

Sólo en el caso de que no cuente en sus archivos con una relación que contenga lo 

requerido, deberá proporcionar los documentos fuente que den cuenta de lo ordenado, 

protegiendo cualquier otra información confidencial adicional a la referida que pudieran 

contener respecto de las personas beneficiadas que resultaron beneficiadas de alguna 

condonación o cancelación de crédito fiscal. 

Con fundamento en el artículo 59, primer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Púbiica Gubernamental, se debe informar a la parte recurrente 

que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por tanto, no ha lugar 

a dar vista a su Órgano Interno de Control. 
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Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en lo 

establecido en los artículos 55, fracción V y 56, fracción lll, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 56, párrafo segundo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 91 de su 

Reglamento, se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la 

presente resofución y en el mismo término informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se apercibe al sujeto obligado que, en 

caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Reglamento de dicha Ley. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dire.cción 

General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 

obllgado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, de 

conformidad con Jo previsto en los artículos 37, fracción XIX y 56 último párrafo de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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QUINTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 59, primer párrafo 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 86, del Reglamento de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, notifíquese la presente 

resolución a la particular en el medio señalado para tales efectos; notifíquese también a 

las terceras interesadas que tienen debidamente reconocida su personalidad en el 

presente recurso de revisión en los domicilios señalados para tal efecto y, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del sujeto 

obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución . 

OCTAVO.- Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena. Josefina 

Román Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el segundo de los mencionados, en 

Página 506 de 507 



Instituto Nacional de 
Transpar<:ncia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Doras Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 SEPTIMUS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

sesión celebrada el dieciocho de junio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 

Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

lamas 
Comisionado Presidente 

---------

Hug~j ndr ·.m:Sva Díaz 
Secretar'o Técnico del Pleno 

1 
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